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ACTA DE INSTALACION

En Quito, capital de la República 
del Ecuador, á doce de Octubre de 
mil ochocientos noventa y  ocho, se 
reunieron en el salón de la Cámara 
de Diputados, los HH. Señores Arau-~ 
jo Juan A., Diputado principal por 
el Ohimb.orazo, Arcentales Francis
co J., Suplente por Manabí, Arévalo 
Emilio, Suplente por el Guayas, 
Arias Eduardo, Diputado principal 
por el Tungurahua, Arteaga Moisés,* 
Diputado principal por Azuay, Avi- 
lés Eleodoro J  , Diputado principal 
por el Guayas, Birreiro Julio R., D i
putado principal por el Ohimborazo, 
Borja José M?, Suplente por Pichin
cha, Borja Pablo M., Diputado prin 
cipal por Imbabura, Carbo A. José.

, M., Diputado principal por el Gua
yas, Cueva Agustín, Diputado prin
cipal por Loja, Chávez Manuel G , 
Diputado principal por Manabí, Ohi- * 
riboga Juan F., Diputado principal 
por el Chimborazo, Durango *L. Mar
cos, Diputado piincipal por Bolívar,. 
Escudeio Manuel E .p Diputado prin- . 
cipal por León, Egas Fidel, Su- I 
píente por Pichincha, Fernández Ju- ,j 
lio E., Diputado principal por Tun 
gurahua, Freile Z. Cario«, Suplente 
por Pichincha, Iritiiago Francisco, | 
Diputado principal j or Manabí, La 
rrta Tecdoio, Diputado principal por 
Pichincha, Martínez Luis, Diputado

principal por Tungurahua, Ojeda An
gel R., Diputado principal por Loja, 
Palacios Ezequiel, Diputado princi
pal por el Azuay, Peñaherrera Mo
desto, Diputado principal por Pichin
cha, Peñaherrera Víctor M., Dipu
tado principal por Imbabura, Pozo 
Q. Arcesio, Diputado principal por 
Cañar, Subía Angel M., Suplente 
por León, Tamayo José Luis, Su
plente por Esmeraldas, Treviño Del
fín B., Diputado principal por Chim
borazo, Valarezo Juan A., Diputa
do principal por el Oro, Valdez M, 
Pedro, Diputado principal por E s
meraldas, y Vázquez Honorato, Di
putado principal por Azuay,

Leyóse el Art. 53 de la Constitu
ción de la República y el Art. 47 
de la Ley de Elecciones. Procedió
se á la elección de Director y escru
tadores, por votación veibal, y re
sultaron electos para Director el H. 
Sr. Dr, José Luis Tamayo, para es
crutadores los HH. Carlos Freile Z., 
Honorato Vázquez, Angel M. Subía 
y Francisco A. Intriagí ; nombróse 
Secretario de la Junta preparatoria al 
H Dr. Manuel K. Escudero,

Procedióse á la elección de Prest» 
dente para esta Cámara* y la vota»» 
ción secreta Ció ti siguiente resulta
do! Dr. José Luis Tamayo trece vo
tos, Dr. Emilio Arévalo, diez; Dr, 
Mrdesto A. Ptíiaherrera, cuatro; Dr, 
José Maiía Borja, cuatu ; Di. Carlos 
Freile Z., uno.

Ce mo ninguno de los HH. que ob»
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2 a c t a s  d e l  c o n g r e s o  E XT R A O R D IN A R IO
tuvieron votos para Présidente reu
nió la mayoría absoluta, procedióse 
á nueva elección, concretándola á los 
HH. Sres. Tamayo y Arévalo, y es 
ta dio el resultado siguiente:

Dr. José Luis Tamayo diez y ocho 
votos; Dr. Emilio Arévalo, catorce.

Habiendo reunido el H. Dr. Tama
yo el numero de votos necesarios pa 
ra la mayoría absoluta, dijo: que 
agradecía á los HH. miembros de la 
Junta, la distinción con que se le ha 
bía honrado; pero que, juzgándose 
inexperto en las prácticas parlamen
tarias, les rogaba encarecidamente se 
dignaran aceptar su excusa y desig
nar para presidirlos á alguno de los 
muchos Diputados que se distinguen 
por sus altos merecimientos.

. Se anunció mensaje de la Cámara 
Colegisladora, y conducidos al salón 
los HH. Senadores General Moncayo 
y Dr. Arias, estos pusieron en cono
cimiento del Sr. Director que la Cá
mara á que pertenecían, se había reu 
nido con el quorum legal bajo la di
rección del H. Señor Manuel A. La 
rrea; el Sr. Director, contestó á los 
HH. mensajeros, que de seguida 
cumpliría esta H. Cámara el honro 
so deber de poner en conocimiento de 
la Colegisladora que se había instala
do con el quorum constitucional y ba
jo su d rección.

Despedidos los HH. Senadores 
mencionados, el H. Señor Director 
nombró á los HH. Dres. Carbo 
Aguirre y Arias Eduardo, para que 
hicieran saber á la H. Cámara colé 
gisladora la instalación de ésta y su 
nombramiento de Director, cumplien 
do con los requisitos legales.

Procedióse á la elección . de Vice 
presidente, por votación secreta, la 
cual dio este resultado: Dr. Carlos 
FreileZ , diez y  siete votos; Dr. Ho 
norato Vázquez, cinco; Dr. José Ma 
ría Borja, dos; Sr. Eleodoro Avilés, 
uno; Sr. Delfín B. Treviño, uno; y 
uno en blanco.—El Sr. Director pre
guntó á la Junta si declaraba legal
mente electo Vicepresidente de esta 
H. Cámara al Sr. Dr. Carlos Freile Z., 
quién había sido elegido por la má 
yoría de los miembros concurrentes; 
y  habiéndolo declarado así U Junta y 
prestado la promesa constitucional; 
-el Sr. Director cedió su asiento al H. 
.Sr. Vicepresidente, á fin de que pusie

ra en consideración de ésta su excu
sa del caigo de Presidente. El Sr. 
Vicepresidente puso en conocimiento 
de la Junta la referida excusa, y no 
habiendo sido aceptada, declaró la 
Junta ’egalmente elegido Presidente 
déla H Cámara de Diputados al Sr. 
Dr. José Luis Tamayo, quien, des
pués de prestar la promesa constitu
cional y ocupar la Presidencia dijo:

‘ •Honorables Diputados: He con
traído para con vosotros una gran 
deuda de gratitud por la manifesta 
ción de aprecio y benevolencia con 
que acabáis de honrarme designándo 
me para presidir esta H Cámara; y 
si acepto tan elevado cargo, es úni
camente, por acatar vuestra volun 
tad. Faltándome experiencia, la su 
pliré buscando las luces necesarias en 
vuestros consejos é ilustración. H i 
biéndos.e cuníplido todos los requisi 
tos de ley, declaró instalado el Con
greso Extraordinario de 1898” .

De seguida, se ocupó la Cámara de 
la elección de Secretario, la cual dio 
el resultado siguiente: Sr. Coronel D. 
Delfín B. Treviño, veintitrés voto?; 
Dr. Manuel E Correa, siete; y Teo- 
domiro Duarte Cueva, uno. Habien
do obtenido el H. Sr. Coronel Tre
viño la mayoría absoluta, fué decía 
rado legalmente electo; prestó la pro
mesa constitucional y pasó á ocupar 
el asiento del Secretirio.

El Sr. Presidente tomó la promesa 
constitucional á los H H. Diputados 
concurrentes; y se dio lectura al si 
guíente oficio de la H; Cámara Co
legisladora con el que comunica su 
instalación, nombramientos de Presi
dente, Vicepresidente y Secretario.

Presidencia — Quito, Octubre 12 
de 1898.

Sr. Presidente de la H. Cámara de 
Diputados.

Me es satisfactorio comunicaros 
que la H. Cámara del Senado se ins
taló hoy'á las 3 p. m., con el quorum 
constitucional y que continuará sus 
sesiones'durante el Congreso extra
ordinario convocando por el ¡Poder 
Ejecutivo. La H Cámara tuvo á 
bien nombrarme Presidente de ella; 
así como nombró de Vicepresidente
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DE L A  CAM ARA DE DIPUTADOS 3
al Sr. D. Lizardo García y de Secre
tario al Sr D. Enrique Bustamante.

Dios y Libertad.— M . A Larrea.

El H. Egas, con apoyo de los HII. 
Peñaherrera Modesto y Boija J. M., 
hizo esta moción: que para el Con 
greso extraordinario se adopte el R e
glamento interior del último Congre
so ordinario, con las modificaciones 
siguientes: que las sesiones sean des* 
de la una hasta !as cinco de la tarde; 
que para admitir la reconsideración 
de un asunto baste la mayoría de los 
miembros concurrentes, y para la re
vocación se requiera las dos terceras 
partes. — Puesta en consideración de 
la Cámara, fue aprobada sin obser
vación.

El Sr. Presidente ordenó se pasen 
j los oficios de que habla el aparte 2o 

del Art. 47 de la Ley de Elecciones, 
comunicando el resultado de la insta 
lación y elecciones de Presidente V i
cepresidente y Secretario á la Cáma
ra Colegisladora y al Poder Ejecu
tivo.

El H. Peñaherrera M., con apoyo 
de los HH. Egas y Arévalo, pre
sentó esta proposición: que la elec
ción de los miembros dê  la Comisión 
de la Mesa se haga nominalmente. 
Pcíesta en discusión fue aprobada.

Presentáronse los HH. Sres. Minis 
tros del Interior y Hacienda; el 1? 
puso en maños del H. Sr. Presidente 
el mensaje del Poder Ejecutivo y di
jo que éste contaba con el patriotis
mo é ilustración de los Sres Repre
sentantes de la Nación al Congreso 
Extraordinario que estaba reunido, 
para solucionar los asuntos de inte
rés palpitante, mencionados en el 
Mensaje, y otros que oportunamente 
serían sometidos á su consideración, 

' y que no dudaba quedas labores de 
la Legislatura serían de resultado be 
néfico para el país.

El H. Sr. Presidente contestando 
al H. Sr, Ministro dijo: H. Señor: 
Pondré en conocimiento de esta H. 
Cámara el mensaje que acabáis de en
tregarme y podéis decir al.Exmo. Sr. 
Presidente de la República que esta 
H. Cámara hoy, como ayer, no ten
drá otros Consejeros en sus debates y 
resoluciones que la ley, la justicia y 
el más acendrado patriotismo.

Despedidos los H H , Sres. Minis

tros, dióse cuenta con el Mensaje dfel 
Poder Ejecutivo, concebido en estos 
términos:

. “ Honorables Senadores y Di
putados:

En conformidad con el Deere’ 
to Ejecutivo de 7 de los corrien' 
tes, tengo á bien someter á vues' 
tra ilustrada consideración los 
asuntos que siguen: unos, ya 
bastante adelantados en vuestras 
sesiones ordinarias, y otros, si 
bien de innegable importancia, 
tan sencillos por su extensión, 
que en muy pocos días, á no du
darlo, los dejaréis ventilados para 
bien del movimiento administra
tivo, especialmente en lo econó
mico.

De preferencia debéis ocupa
ros en el asunto relacionado con 
el Contrato del Ferrocarril Inte
randino, pues se encuentra ya en 
esta Capital el Señor Archer 
Harman, Representante de la 
Compañía empresaria; y llegado 
es el caso de que cumpláis lo 
que tantas veces habéis prometi
do á la opinión pública: arreglar 
con el expresado Representante 
lo que concierna á tomar las se
guridades necesarias, respecto de 
las cantidades que en el Contra
to no halléis bien garantizadas. 
Abrigo la confianza de que, sub
sanado este inconveniente, vues
tro ánimo será que se lleve á 
efecto, sin demora, la grande obra 
del Ferrocarril; que por tanto, 
procederéis en ello con el más 
elevado patriotismo, atendiendo á 
las inaplazables necesidades y ve
hementes aspiraciones del país.

Para encarrilar ordenadamente 
vuestra labor, os pido que nom
bréis de vuestro seno una Co
misión que, de acuerdo con el 
Ejecutivo, se entienda con el Re
presentante de la Compañía del 
Ferrocarril, con el objeto de for
mular las reformas más equitati
v a s  y  c o n v e n ie n te s  al C o n tr a to ;
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4 A C T A S D EL CONGRESO E X T R A O R D IN A R IO
reformas que han de ser someti
das al Congreso Extraordinario 
para su deliberación y á fin de 
evitar, acaso, daños irreparables 
á la Patria.

El Tratado de reciprocidad co
mercial con Chile, que ya ha si
do aprobado por el Congreso de 
esa Nación, merece vuestro de
sapasionado y patriótico estudio, 
y os lo recomiendo, por consi
guiente, con encarecimiento. Aun 
cuando no fueran tan evidentes 
las ventajas que, en cambio de 
análogas concesiones, obtendría 
el Ecuador, debiérais fijaros en 
que el plazo de la vigencia del 
Tratado es, sobre corto, suficien
te para, como por vía de ensayo, 
ver el desarrollo que tomarían la 
industria, la agricultura y el co
mercio de la Nación, con la aper
tura de un nuevo y seguro mer
cado.

Por decoro nacional, y en 
atención al largo tiempo transcu
rrido desde que en Lima se cele
bró la Convención Arbitral con 
Perú y Colombia, es urgente que 
resolváis ya lo que tengáis por 
más patriótico, atendiendo la con
veniencia del país en asunto de 
tanta monta.

Utilísima sería celebrar con 
cuantas naciones pudiéramos Tra
tados Comerciales como el pro
yectado con Francia; siempre 
que, la reciprocidad en las mu
tuas concesiones, fuese la base 
de ellos; facilitando así el cambio 
de efectos, sin perjuicio de nues
tros similares, y abriendo, por' 
consiguiente, nuevas vías á nues
tro comercio,

La naturaleza misma, el esta
do de atraso y la desmedida ex
tensión de nuestras selvas orien
tales, os demandan imperiosa
mente la ley especial que debe 
servir de norma al Ejecutivo pa
ra el resguardo, colonización y 
adelanto d e e s a s  c o m a r c a s . Tan

to para la parte administrativa co
mo para la económica, es indis
pensable que dejéis al Ejecutivo 
la autorización necesaria para 
proceder según las necesidades y 
lo imprevisto de los aconteci
mientos en aquella zona.

Tuve ya la honra de manifes
taros el escandaloso contraban
do, que hasta ahora no ha podido 
extirparse en las Provincias del 
Carchi, El Oro, Esmeraldas y el 
Macará, en donde es de todo pun-- 
to preciso que el Ejecutivo tenga 
facultad para aumentar los Guar
das y establecer Aduanillas que 
impidan; en lo posible, el tráfico 
ilícito que, día á día, va creciendo 
con mengua de las entradas fis
cales.

Es demasiado palmario que con 
la Ley de Timbres, tal como exis
te, no alcanza á percibir la Na
ción ni la mitad de lo designado 
en el Presupuesto, condenando 
así á postración lamentable la 
Instrucción Pública. Ensayemos 
en su totalidad la que está pre
sentada al Congreso ordinario, 
con la confianza que, si dificul
tades presenta eh la ejecución, 
vosotros mismos las allanaréis en 
la próxima Legislatura.

Tenéis bien adelantadas vues
tras labores tocante á la Ley de 
Monedas y su congénere, la de 
Bancos; y, no dudo, que os apre
suraréis á darles la última mano, 
tanto más cuanto que premiosa
mente lo reclama el Comercio del 
Guayas.

Como ha terminado ya el ú lti
mo plazo que se fijó para el arren
damiento de las minas de brea y 
petróleo de Santa Elena, en li
citación, urge que señaléis al Eje • 
cutivo el modo cómo, en definiti
va, debe proceder respecto de es
te negociado, que sería tanto más 
ventajoso á la Nación cuanto más 
largo fuese el plazo cpncedido á 
lo s a rr e n d a ta rio s. E n  te r c e ra
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discusión, á lo que me parece, 
dejó la Asamblea Nacional este 
asunto, que, debo informaros, ha 
sido motivo de una litis iniciada 
ya por el Sr. Flores Ontaneda.

Al terminar, dejásteis, en vues
tras sesiones ordinarias, leyes tan 
interesantes y en extremo nece
sarias, como la de Régimen Ad
ministrativo Interior, la relativa 
á Emolumentos Consulares, la 
de las Salinas de Charapotó, la 
que da vida al Colegio Mercan
til de Bahía de Caráquez y la 
que nos ofrece un tranvía eléc
trico entre Babahoyo y Balsa- 
pamba. No menos interesantes 
son los Proyectos de Ley que 
tienden á favorecer la publicación 
de la Historia del Ecuador por el 
Utmo. Dr. González Suárez, y 
los “ Comentarios de Derecho Ci
vil” por el Dr. Luis Felipe Borja; 
así como las propuestas t ócante 
al camino de Pallatanga1 El 
óbolo que al patriotismo ameri
cano demanda la cuna de Córdo
ba para la celebración grandio
sa de su primer centenario; y la 
autorización necesaria para gas
tar hastá cuarenta mil pesos, oro, 
en la próxima Exposición Uni
versal de París, . son también 
asuntos que, cuan toan tes' debéis 
coronar. Debo advertiros que 
el agente para que el Ecuador 
esté bien representado en la E x 
posición Universal, es el Sr. Dr. 
D. Víctor Manuel Rendón.

Una Comisión que estudie de
tenidamente un nuevo Proyecto 
de Ley de Aduanas, paréceme 
indispensable ahora, dada la es
trechez del tiempo, razón por la 
cual espero facultéis al Ejecutivo 
para los gastos que ella demanda.

Sería por demás encareceros 
la importancia de las reformas 
que el Tribunal de Quentas os 
ha presentado, tocante á la Ley 
de Hacienda; reformas que sería 
vergüenza y dolor no s a n c io n a r 
la s  cu a n to  an tes.

El Registro Civil es ya'indis
pensable en una República que 
aspira al progreso moderno; y 
debéis, por lo mismo, consagra
ros á estudiar el medio más ade
cuado para llenar este vacío de 
nuestra Legislación.

Ya anuncié en el Mensaje di
rigido al Congreso ordinario las 
imperfecciones de la Ley de 
Aguardientes; y como éste es un 
ramo que puede producir pin
gües entradas al Erario, os pido 
que resolváis lo que convenga al 
respecto.

Os recomiendo, igualmente, 
los proyectos de Crédito Público 
y Recaudación, presentados por 

, el Ministro de Hacienda; y que 
no han alcanzado á ser discutidos 
en el Congreso ordinario.

De ningún modo juzgo conve
niente el Proyecto de Presupues
to, tal como el Congreso ordina
rio ha dejado en sus discusiones; 
por lo cual os presentaré, en bre
ve, un nuevo Proyecto, en el que 
se procure el equilibrio posible de 
los Ingresos con los Egresos, sin 
que surjan dificultades para la 
Administración. La economía 
bien entendida es la fuente posi
tiva de riqueza; y nadie como yo 
desea ver satisfecha la aspiración 
pública sobre este particular.

Preferid, os ruego, entre estos 
asuntos que someto á vuestra 
deliberación, los económicos que 
tiendan á proporcionar nuevos re
cursos al país; supuesto que sólo 
la prosperidad del Erario puede 
originar un buen servicio admi
nistrativo, la consolidación de la 
paz y el engrandecimiento de la 
República. Con oportunidad os 
someteré también otros Proyec
tos de no menos importancia pa
ra la Nación.

HONORABLES LEGISLADORES • 
E l o y  A l f a r o .

Palacio Xavional,en Quilo, <í 12 de Octubre de1898.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



6 A C T A S D EL CONGRESO E XT R A O R D IN A R IO
Procedióse á la elección nominal 

de los miembros de la Comisión de 
la Mesa, y, por unanimidad, fueron 
aclamados los HH. Sres. Peñaherre- 
ra M. y Borja J. M.

No habiendo otro asunto de que 
tratar, el Sr. Presidente levantó la se
sión.

El Presidente, JOSE L u í s T am ayo .

El Diputado Secretario, Delfín B. 
Ttev'.no.

Sesión dei 13 de Octubre 
de 18

Presidencia del Hble. TAMAYO. «
Asistiéronlos HH. Vicepresidente, 

Araujo, Arcentales, Arévalo, Arias, 
Arteaga, Aviles, Barreiro, Borja J. M. 
Borja P. M., Carbo, Cueva, Chávez, 
Chiriboga, Durango, Escudero, Egas, 
Fernández, intriago, Larrea, Martí 
nez, Ojeda, Palacios, Peñaherreia M , 
Peñaherrera V. M., Pozo, Subía, Va - 
larezo, Valdez, Vázquez y el infias 
crito Diputado Secretario.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Dióse cuenta de la excusa presen 
tada por el H. Borja César, para no 
concurrir á las sesiones del actual Con
greso extraordinario, fundándose pa
ra ello ya en su enfermedad, ya tam
bién en serle indispensable ausentarse 
fuera de la República Habiendo el 
infrascrito Secretario manifestado que 
tenía sobre la mesa otra excusa pre
sentada por el II. Vásconez C , el H. 
Peñaherrera M., con apoyo del H. 
Egas, formuló la siguiente moción, 
que fué aprobada: "Que se suspenda 
la discusión de las excusas presenta
das mientras se nombre la Comisión 
de Calificaciones y Excusas” .

Después de leído se mandó archi 
var un oficio en que el Sr. Ministro 
de Instrucción Pública avisa recibo 
del Decreto que dispone la impresión 
gratis de las obras científicas naciona
les en cualquiera de las imprentas ad 
quiridas con fondos de la Nación, y 
que se adopte, corno texto de ense
ñanza en las escuelas de niños, el C a

tecismo de Agricultura escrito por el 
Señor Luis A. Martínez.

Se ordenó acusar el correspondien
te recibo de un oficio del Sr. Ministro 
de Hacienda con el que remite, san
cionado por el Ejecutivo, el decreto 
que crea fondos para la reparación y 
mejora del camino que conduce de 
la ciudad de Leja al Perú.

Luego el Señor Presidente dijo: 
Tratándose de un asunto de tanta 
importancia, como esel del Ferrocarril 
del Sur, me parece indispensable 
nombrar tres ó cinco diputados á fin 
de que, poniéndose de acuerdo con 
los nombrados por el H. Senado, pro 
cedan á conferenciar con el Sr. Ar 
cher Harman y acuerden las bases del 
nuevo arreglo. Así, pues, pido que la 
Cámara resuelva, por medio de una 
moción, lo más conveniente al res
pecto.

Entonces el H. Peñaherrera M* 
con apoyo de los HH. Egas y Chá’ 
vez, formuló la siguiente moción, que 
fué aprobada: que la Comisión de Ia 
H. Cámara de Diputados que debe 
entenderse en el estudio del asunt° 
relativo al Ferrocarril, en asocio de Ia 
comisión de la H. Cámara colegisla 
dora, se componga de tres miembros, 
y que éstos sean elegidos por vota 

'ción secreta por la mayoría de los 
HH. Diputados concurrentes.

Luego el H. Barreiro, con apoyo del 
H. Arévalo, hizo la siguiente moción, 
que fué aprobada: "Que la elección 
de escrutadores sea nominal y que 
éstos sean sólo dos” .

En consecuencia, la Cámara decla
ró electos por aclamación á los HH. 
Sres. Fernández y Arévalo para es
crutadores.

Procediese á la elección del primer 
miembro para la Comisión Especial 
encargada de estudiar el contrato so
bre el ferrocarril, y la votación secre 
ta dió el siguiente resultado: io vo
tos por el H. Arévalo; 7 por el H 
Vázquez; 6 por el H. Borja José Ma
ría, 3 por el H. Freile Z ; 3 por el H. 
Modesto A. Peñaherrera, y 1 por el 
H. Chávez. Como ninguno de los 
nombrados obtuviese la mayoría re
querida por el Reglamento hubo de 
concretarse la elección á los Sres. 
Arévalo y Vázquez; y verificada la 
votación, el H. Arévalo obtuvo 15 
votos y  14  el H, Vázquez; habiendo-
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se retirado durante la votación el H. 
Peñaherrera M . el número de los con
currentes fue el de 29, y, en conse 
cuencia,' obtuvo la mayoría el H. 
Arévalo, á quien declaró la H. Cáma
ra, electo para primer miembro de di
cha Comisión.

Verificóse de seguida la elección 
del 2? miembro, y obtuvieron votos 
los siguientes Diputado-: 1 1 el H. 
Vázquez; 6 el H. Freile Z , 6 el H. 
Peñaherrera ¡VI.; i él H. J »sé M? 
Borja: 2 el H Aviles; 2 el H. Chá 
vez, y i el H. Arévalo. Como no 
se perfeccionase ¡a elección hubo de 
concretársela á los Sres que habían 
obtenido la mayoría; y habiendo teni
do los HH. Peñaherrera M. y Freile Z. 
igual número de votos, se procedió 
al sorteo para decidir á cu d de ellos 
debía concretarse, con el H. Váz 
quez, la nueva elección. La suerte 
favoreció t al H. Peñaherrera M. y 
verificada la votación obtuvo el H. 
Vázquez 25 votos, 3 el H. Peñahe
rrera M y uno en blanco La Cáma 
ra declaró electo 2? miembro de la 
Comisión al H. Vázquez.

Inmediatamente se procedió á ele
gir el 3er miembro de la Comisión, y 
se obtuvo el resultado siguiente: 17 
votos por el H. Freile; 3 por el H. 
Borja J . M ;'6  p r el H. Peñ iherrera 
M.; 1 por el H  ̂ Chávez, otro por el 
H. Aviles y uno en blanco; siendo 
oeclarado electo el II Freile Z., por 
haber obtenido la mayoría.

Pasó á 2? discusión el Pr >yecto re 
formatorio de la Ley de Régimen 
Administrativo Interior, aprobado 
con algunas modificaciones en la H. 
Cámara Colegisladora

Durante la discusión el H Barreiro 
indicó que al Art. 60 se agregase: *'y 
teneres años de ed a d "  indicación que 
fué retirada por haber manifestado el 
infrascrito Diputado Secretario que en 
el Art. 80 de la propia ley se hablaba 
de la edad requerida para ser Gober 
na'ior de Provincia.

Termirada la lectura, el .nismo Sr. 
Barreiro propuso que en el Art. 67 se 
suprimiese, de las obligaciones'riel Je 
fe Político, la de vigilar á los alcaldes 
Municipales.

La Presidencia dispuso que el pro
yecto de Ley que acababa de discutir
se pasara a ! estudio de una comisión es
pecia], y nombró para el efecto á los

HFI. Peñaherrera M., Arévalo y E s
cudero.

(Receso).

Restablecida la sesión el Presiden
te designó á los HH Egas y Váz 
quez para miembros de la Comisión 
do Redacción transitoria; y para la 
especial encargada de estudiar la Ley 
de Timbres á los HH. Sres. Borja J. 
M., Peñaherrera V. M. y Egas.

Terminó la sesión.

El Presidente, J o s é  L u i s T a m a y o .

El Diputado Secretario, Delfín B  
Treviüo.

Sesión del de Oclubi'e 
de 1898.

Presidencia del Hble. T A M A Y O .

Concurrieron los HH. Sres. Vice 
presidente, Araujo, Arcentales. Aré 
valo, Arias, Arteaga, Avilés, Barrei
ro, Borja C , Borja J. M , Carbo, 
Cueva, Chávez, Durango, Escudero, 
Espinosa Alvarez, Egas, Fernández, 
Intriago, Martínez, Ojeda, Pozo, Pe 
ñ »hiriera M A. Subía, Valarezo, 
Valdez, Vázquez, y el infrascrito Di
putado Secretario.

Sin observación alguna, fué aproba
da el acta de la sesión anterior.

Mandóse archivar un oficio del Sr. 
Ministro de lo Interior contestando al 
que le dirigió esta H. Cámara, dán
dole cuenta de su instalación.

Impuesta la Cámara de la Nota del 
Sr. Ministro de la Guerra, en que co
munica el nombramiento del Tenien
te Coronel graduado, D Luis Quiro- 
la, para edecán de esta H Cámara; 
la Presidencia ordenó que se acusase 
recibo, manifestando que la Cámara 
aprobaba el nombramiento en refe
rencia.

Dióse cuenta de un oficio dirigido 
por la H. Cámara Colegisladora, avi 
sando que los HH. Sres. Luis F. Bor
ja, Luis A. Dillon y General Fran
cisco H. Moncayo habían sido nonl*
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brados miembros de la Comisión es
pecial para el estudio relativo al F e
rrocarril Trasandino ó del Sur. La 
Presidencia dispuso qué se archivara 
dicho oficio, después de avisar re
cibo.

Se dio cuenta del siguiente cuadro 
de Comisiones formulado por la de la 
Mesa:

CUADRO DE COMISIONES
L E G IS L A C IÓ N

CR ÉD IT O  PÚBLICO

Modesto Peñaherrera 
Emilio Arévalo.
Juiio R. Barreiro.
Pablo M. Borja.

OBRAS P Ú B L IC A S

I?

Víctor M. Peñaherrera. 
César Borja.
Luis Martínez.

i? 2?

Modesto Peñaherrera. 
Fidel Egas.
Manuel E. Escudero.

Santiago Carrasco. 
Teodoro Larrea. 
Francisco A. Intriago. 
Emilio Arévalo.

José María Borja.
Julio E. Fernández.
Víctor M. Peñaherrera.

A SU N T O S DIPLOM ÁTICOS

CO M ER C IO

César Borja.
J. Carbo Aguirre. 
Angel María Subía. 
Arcesio Pozo.

i a
IN S T R U C C IÓ N  PÚ B LICA

Honorato Vázquez. 
Carlos Freile Z. 
Emilio Arévalo.

2?

Julio E. Fernández. 
Santiago Carrasco. 
Angel R. Ojeda.

I?

José María Carbo Aguirre. 
Honorato Vázquez.
Marcos L. Durango,
Angel M, Subía

2?

H A C IE N D A

I?

Carlos Freile Z,
J. Eleodoro Avilés.
Pablo Mariano Borja.

2?
Fidel Fgas.
César Borja.
José María Carbo A.

*
N*1 GOCIOS E C LE S IÁ S T IC O S

Carlos Freile Z.
Emilio Arévalo,
Santiago Carrasco.
Angel R. Ojeda,
Luis Martínez.

Víctor M. Peñaherrera. 
Eduardo Arias.
Juan A. Valarezo.
Argel R. Ojeda.

B E N E F I C E N C I A

Santiago Carrasco.
Angel R. Ojeda. 
Ezequiel Palacios.
Pedro E Valdez. M.

G U E R R A

I?

Modesto A. Peñaherrera. 
EzequiePPálacios. 
Teodoro Larrea.
Angel M. Subía.
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2?

Emilio Arévalo.
Pedro E. Valdez M. 
Adelberto Araujo.
Juan F. Cliiriboga.

PETICIONES'

r?
' f • ■

César Borja.
Manuel G. Chávez.
Juan A. Valarezo.
Francisco A. Intriago.

2?

Eleodoro Aviles.
Eduardo Arias.
Agustín Cueva.
Arcesio Pozo.3aa
Ezequiel Palacios.
Julio R. Barreiro.
Adelberto Araujo.
Julio E. Fernández.

J U S T IC IA

Eleodoro Aviles.
José María Borja.
Manuel E Escudero.
Agustín Cueva.
Agustín Espinosa A.

R E D A C C IÓ N

* Fidel Egas.
Honorato Vázquez.
José María Borja.
Modesto Peñaherrera.

A G R IC U L T U R A

Luis Martínez.
Teodoro Larrea.
Juan F. Chiriboga.
Agustín Cueva.

C A L IF IC A C I O N E S  Y E X C U S A S

Víctor M. Peñaherrera.
Julio E. Fernáhdez.
Agustín Espinosa A. 
Adelberto Araujo.

p o l i c í a  y  e s t a d í s t i c a

Manuel E. Escudero.
Marcos L* Durango.

Alejandro Vásconez C.
Arcesio Pozo.

DE LA m'e SA’

José Luis Tamayo.
Oarlos Freile Z.f 
Delfín B. Treviño*
Modesto Peñaherrera.
José María Borja.

Se puso en conocimiento de la Cá
mara la redacción del proyecto de 
decreto en.el que se ordena que el 
Gobierno se suscriba á 300 ejempla
res de la obra titulada “ Comentarios 
y concordancias del Derecho Civil” , 
escrita por el Jurisconsulto, Sr. Dr. D. 
Luis F . Borja. Como observase el 
H. Subía que el Art. 3? no estaba 
conforme con el del proyecto origi
nal, del cual difería sustancialmente; 
el H. Vázquez dijo: “ Si se ha puesto 
en la redacción en términos generales 
la distribución délos ejemplares, ha 
sido únicamente para dejar en liber
tad al Ejecutivo, á fin de que reparta 
los ejemplares de la manera que le 
pareciere más conveniente; y no creo 
que haya variación sustancial entre 
el artículo redactado y el original5’.

El H. Subía: Yo no tengo incon
veniente en que se conserve en esos 
términos la redacción del A r t ; y mi 
observación sólo se funda en creér 
que la comisión redactora no tiene 
facultad para variar lo sustancial de 
los decretos aprpbados, por lo demás, 
bien está que el Ejecutivo tenga ma
yor libertad para la distribución de 
los 300 ejemplares,

“ El H. Vázquez: Pido que se lea 
el artículo original y que se lo adop
te para evitar todo reclamo.

Leído el aitículo referido, fué apro
bado.

Diese cuenta del siguiente telegra
ma dirigido al Secretario de la Cá
mara de Diputados,

Cuenca, doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho — Secre
tario Cámara Diputados— El Dr. Re- 
migio Crespo Toral con fedia 1 1 del 
presente, me dice.— Muy respetado 
Señor.— He recibido el oficio de U. 
en que se sirve participarme la noti
ficación que se me ha hecho para qtle 
concurra á Congreso Extraordinario, 
convocado por el Presidente de la

a
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República y en respuesta á tal notifi- | 
cación, tengo el honor de decir á U. 
que subsisten motivos que expuse an
tes al Congreso Ordinario como fun
damento de excusa. Y  á virtud de 
esos motivos, vuelvo á excusarme de 
concurrir al presente Congreso E xtra
ordinario. Con esta ocasión me sus 
cribo de U. atto. S. S.— Lo cual 
me honro transcribir á U. para los 
fines legales. Su atto. Gobernador.

Habiendo ordenado la Presidencia 
que pasara á la comisión de Excusas 
y calificaciones; el H. Ojeda observó: 
que la premura del tiempo exigía que 
te resolviera este asunto inmediata
mente.

Consultada la Cámara aceptó la ex
cusa del Dr. Remigio Crespo Toral, 
y dispuso el Sr. Presidente que se lla
mase por telégrafo al Diputado Su 
píente, Sr. Octavio Díaz.

En 3? discusión el proyecto de Ley 
de Bancos aprobado en la H. Cáma
ra Colegisladora, se leyó el siguiente 
informe de la comisión especial en
cargada de estudiarlo.

Señor Presidente:

En cumplimiento del encargo que 
&e nos confió, acerca de la Ley de 
Bancos, informamos como sigue: Es 
aceptable, con estas modificaciones.

1? El inciso 3o del art. I?, que di 
ga: “ prohíbense los vales ó docu 
mentos al portador, que no consis
tan en cheques, esto es, libranzas gi
radas contra un banco establecido le 
galmente” .— Esa clase de documen 
tos usados en el comercio, son con 
venientes; y no hay razón para com
prenderlos en la prohibición contení 
da,en el Código de Comercio.

2? Establecido el art. 3?, nos pa
rece inútil, y, por tanto, que debe eli
minarse el art. 5?

3? Puede acontecer, según las re
glas que rigen el establecimiento de 
las "personas jurídicas, que el Geren
te no sea el representante legal del 
Banco*' Para evitar la incongruen

c i a  que resultaría, de que sea. perse 
’ guido el Gerente y no la persona res 

ponsable; juzgamos que en el art 6? 
fee ponga “ representante legal” , en 
Vez de ‘ ‘Gerente” :

4? Que el art. 8? diga: “ Presenta- 
' Uo un billete al Banco que lo emitió ó

á sus sucursales. . . .ele.” eliminándo
se el inciso final que comienza con 
estas palabras: “ Las sucursales esta
rán obligadas...........

5? Que se niegue el art. i i , por 
contener una excepción intundada, 
á la regla general establecida por el 
art. 319  del Código de Comercio:

6? Por la razón apuntada en la ob 
servación 3? precedente, que se sus
tituya la palabra “ Gerente” por ia 
expresión “ representante legal” ; en 
todos los casos en que aquella se en - 
cuentra:

7? Que el art. 18 diga: La viola
ción de las prohibiciones puntualiza
das en el art anterior, será castigada:

En el primer caso, con la pérdida 
de mitad del capital invertido en las 
industrhs ó empresas, y de la cuota 
correspondiente de las utilidades.

En el 2? con una multa igual á la, 
décima parte del valor de los bienes 
raíces etc.

En el 3?, con una multa igual al 
duplo de la deuda de la persona in
solvente.

8? Los artículos 21 y 22 que se 
resuman en uno solo en estos térmi
nos: Los representantes legales ele 
gidos de conformidad con los estatu
tos, justificarán su calidad por me
dio del oficio que, suscrito por el Pre 
sidente y Secretario de la Junta Ge 
neral, le anuncie la elección.

Cuando el Gerente otorgare escri
turas públicas etc.

Tal es el parecer de la Comisión 
especial, salvo el más acertad ) de 
la H. Cámara.

Fidel Egas *tJ .  M Borja, E  A re va - 
lo, V. M. Peña herrera, C. Borja.

Leído el art. IV del proyecto, el H. 
Peñaherrera M. dijo: La comisión de 
la mesa acordó discutir en la sesión 
de este día la Ley de Timbres y dar 
aviso de los asuntos que debían dis
cutirse en cada sesión, á fin de que 
cada uno de los HH. pueda hacer 
un estudió previo de ellos y emitir 
su dictamen en la discusión. No 
habiéndose, pues, acordado discutir 
hoy la presente Ley, creo que nd 
puede continuar el debate.”

Consultado la Cámara resolvió 
suspender la discusión.

Previa lectura del Mensaje del Poa
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der Ejecutivo, pasó á 2* discusión el 
siguiente proyecto de decreto.

PRESIDENCIA DE LA REPUJ5LICA
%

Señores Senadores y Diputados:

Someto á vuestra ilustrada delibe 
ración un proyecto de Decreto so 
bre Cumisión de límites ecuatoria
nos, obra, no del Ejecntivo, sino de 
los Sres. Diputados que lo han sus 
crito; pero que la estimo de alta y 
trascendental importancia para la fu
tura seguridad y delimitación de 
nuestro territorio.

Aun cuando en el proyecto que 
someto á vuestro estudio nada en
cuentro que no pueda ser tratado pu
blicamente; podéis, vosotros, si lo 
juzgáis más prudente, discutirlo en 
sesiones secretas.

Honorables Legisladores.

E l o y  A l f a r o .

Palacio Nacional, en Quito, á  14 
de Octubre de 1898.

EL CONGRESO DEL ECUADOR

d e c r e t a :

Art. I? Se establece una Comi
sión de Límites Ecuatorianos cuyas 
funciones y  deberes sonr

1? Estudiar prácticamente la re
gión amazónica del Ecuador é infor
mar sobre su extensión y límites con 
las naciones vecinas, su sistema flu
vial, montañas, constitución geoló
gica, producciones agrícolas, pobla
ción, comercio, vías de comunica
ción y demás puntos dignos de inte
rés:

2? Levantar cartas geográficas y  
geognósticas de la región amazóni
ca; y 30 Estudiar el archivo de la 
Cancillería de Indias en España y 
otras fuentes fidedignas, y recopilar, 
en forma auténtica, las cédulas, de
cretos, resoluciones, títulos y  demás 
documentos, que sirvan para acredi
tar y esclarecer los derechos -del 
pcuador en la región amazónica.

Art. 2? El Ejecutivo de acuerdo 
con el Consejo dé Estado nombrará 
hasta tres personas de reconocida 
competencia, para el desempeño de
las funciones señaladas en los Nros.

I? y 3? del art. anterior; y contrata
rá con el Dr. Teodoro Wolf, y en su 
su caso con otros profesores de igual 
ilustración, para que, previo estudio 
práctico y completo de la región ama
zónica, levante las cartas puntualiza
das en el N° 2? del mismo artículo.

Art. 39 Los expresados miembros 
de la Comisión de límites funciona
rán bajo la dependencia del Ministe
rio de Relaciones Exteriores, á quien 
informarán del resultado de sus in
vestigaciones y trabajos, dentro de 
un año, que será prorrogable hasta 
por dos más, á juicio del Ejecutivo, 
con acuerdo del Consejo de Estado.

Art. 4? Las cartas geográficas y 
geognósticas, y las investigaciones y 
demás trabajos de la comisión serán 
sometidas á la aprobación del Conse
jo de Estado; y si la obtuvieren, se 
coleccionarán é imprimirán á costa 
del Erario publico, con la reserva 
que se estimare conveniente.

Art. 5? El Ejecutivo reglamenta
rá la organización y marcha de los 
trabajos déla Comisión, proporciona
rá á ésta los auxilios que necesitare 
y, con acuerdo del Consejo de Esta
do, señalará la remuneración corres
pondiente á cada uno de los miern-. 
bros.

Art, 69 Para las remuneraciones y 
demás gastos de la Comisión,>$e asig
na la suma de doscientos mil sucres, 
que se tomarán de los fondos comu
nes del Presupuesto.

Art. 79 En las controversias inter
nacionales de límites, sometidas ó 
que se sometieren á arbitramento, 
no se presentarán los alegatos que 
no estuvieren ajustados álas instruc
ciones oficiales y que, previaine 
no fueren aprobados por el Co, 
jo de Estado.

Dado, en Quito, &.

E . A reva lo, Carlos Frcile Z.

Fué aprobado el siguiente informe  ̂
de la Comisión de Legislación encar
gada de estudiar el proyecto de ley 
de Régimen Administrativo Interior,

Sr. Presidente:

Vuestra Comisión l? de Legisla* 
ción encargada de informar sobre el 
prgyecto de Ley d? Regimen Adm|'
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nistrativo Interior presentado por el 
Sr. Ministro, y sobre las reformas á 
á dicho proyecto aprobadas por la 
H. Cámara del Senado, cree, salvo el̂  
más acertado juicio de esta H. Cáma 
ra, que las reformas á dicho proyecto 
hacen pié en motivos de justicia, ra 
zón por la que debe procederse á la 
discusión de aquellas. La Comisión 
se reserva hacer notar oportunamen
te, la conveniencia de que subsistan 
algunas disposiciones del proyecto, 
que las ha eliminado la H. Cámara 
del Senado.

Quito, Octubre 14 de 1898.

Modesto A. Peñaherrera, M. E. Es 
cudero] Fidel Egas.

Pasó á 3? discusión el proyecto á 
que se refiere elL¡,nforme preinserto 
con las siguientes indicaciones:

I? Del H: Peñaherera M : En el 
art. 5?, que se conserve la parte rela
tiva á la disminución de los empleados:

2? Del H. Fernández: Que la parte 
final del art 7? diga; “ de libre nom
bramiento y remoción del Consejo” y 
que se supriman del art. 10, las pala
bras ser mayor de edad.

3? Del H. Barreiro: Que en el art.. 
10 se diga, y  tener 21 años de edad en 
vez de ser mayor de edad.

4? Del H. Peñaherrera M.: Que en 
el art. 22, se ponga en vez de cuatro, 
tres Jefes de Sección y tres oficiales 
de número.

5? Del H. Fernández: Que el art. 
25 diga: ‘ ‘ En todo caso de ausencia 
del Subsecretario le subrogará el Jefe 
de Sección que designe el Ministro 
del Ramo.”

6? Del H. Peñaherrera M : Que el 
art. 27 se redacte en esta forma: “ Ten - 
drá este Ministerio un Subsecretario, 
tres Jtfes de Sección, uno de los cua 
les se encargará exclusivamente de 
lo relativo á Instrucción Pública.

7? Del mismo H : Que del art. 31 
se suprima el Jefe de Sección para el 
Ramo de Obras Públicas y dos ama
nuenses.

8? Del H. Vázquez: Que se su~ 
priman el inciso 2? del art. 40 y la 
parte del inciso I? desde donde dice. 
igualmente podrá concederles & ? .__

9? Del H. Arévalo: Que al mismo 
artículo, después de las palabras: por 
tres meses, i e agregue: al año.

10. Del H Borja C.: Que se Supri
ma el artículo 42.

11. Del mismo H, al art. 49: Que 
todo ciudadano tenga comunicación 
directa con los Ministerios.

12. Del mismo H. Sr. Borja al art. 
50: Que al número 7? se agregue:^ 

fundar en cada capital un departamen
to de higiene y  sanidad, pidiendo al 
Ejecutivo la autorización correspon
diente.

13 Del H. Peñaherrera M.: Que 
subsista el número 10 del art. 50.

14. Del H. Barreiro: Que en el nú
mero 17 del propio artículo, en vez 
de, á las personas que salgan de la 
provincia, se ponga, que salgan de la 
población.

15 Del H. Borja 0 :. Que en el nú
mero 21 del mismo artículo, en vez 
de, pudiendo visitar. se ponga, debien
do visitar; y que al número 23, se 
agregue: en los casos que se revele la 
fuerza pública, el Gobernador de la 
Provincia provocará una Junta com
puesta de las personas más notables del 
lugar y  ocurrirá á la acción popular.

16. Del H. Barreiro: Que subsista 
el número 29.

17. Del H. Peñaherera M.: Que al 
número 28 se agregue, después de 
Hospitales, Lazaretos.

18. Del H. Arévalo: Que subsista 
el número IV del propio art. 50, tal 
cual está redactado en el proyecto del 
Ministerio.

19 Del H Subía: Que al número 
28 del mismo art. 50, se agregue: ex- 
ceptúanse los establecimientos cuya v i 
gilancia esté atribuida á otra autori
dad.

20. Del H. Vázquez: Que al inciso 
último del art. 53, se agregue: hasta 
que se haga este nombramiento conser 
vará el subrogante el carácter de inte
rino.

2 1. Del H. Borja C : Que se su
prima el art. 58.

22. Del H. Arévalo: Que al nú
mero 1? del art. 64, después de las 
palabras,/¿tf empleados, se agregue: de 
sil dependencia.

23. Del H. Peñaherrera M.: Que 
subsista el número 2? del mismo ar
tículo.

24. Del H. Vázquez: Que al art, 
70 se agregue: hasta que se haga és
te nombramiento, conservará e\ subro
gante el carácter de interine1
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2 ¡. Al art. 78, el H. Arévalo, que 
se'digaí ninguna autoridad del orden 
político y  de policía &?

26. Del H. Vázquez: Que al art. 
90 se agregue: si la corporación no 
estuviere reunida.

27. Del H. Borja C.: Que se agre
gue el siguiente artículo:

Un telegrama no tendrá autentici
dad, mientras no se confirme por un 
oficio del respectivo Ministerio.

(Receso).

Reinstalada la sesión, dióse cuenta 
de un oficio del Sr. Ministro del In* 
teriorconel cual devuelve, sancionado 
por el Ejecutivo, el Decreto contraído 
á interpretar el inciso 2? del art. 62 y 
el 75 de la Ley de Elecciones.

Después de leída, pasó á la Comi- 
siónde Calificaciones y excusasla pre
sentada por el H. Carrasco, para no 
asistirá las sesiones del actual Con
greso Extraordinario.

Se puso en consideración de la H. 
Cámara el siguiente informe:

Señor Presidente:

. Examinado el proyecto de refor
mas á la Ley de Timbres, presentado 
porelSr. Ministro de Hacienda, v e 
mos que aquellas se reducen á las si
guientes:

I? Aumentar el valor así del tim 
bre fijo como del móvil, sin variar la 
cuantía de los actos ó contratos, que 
dan lugar al gravamen. El art. 4? de 
aquel proyecto manifiesta la intención 
del Sr. Ministro. La ley vigente di-, 
ce: "La primera clase valor de cinco f 
centavos, se usará: En las actuacio
nes judiciales, &.— El proyecto refe- 
ridoexpresa: "La primera clase, valor 
de diez centavos se usará

2? En atender al número de actos 
jurídicos y no sólo al número de fo
jas que las contengan, para la fijación 
dél timbre, según lo cual, en una le
tra de cambio debería haber tantos 
timbres como endosos; y

3? Incluir en la contribución cier
tos actos judiciales que según la ley 
vigente se, hallan exentos. Un caso 
de innovación se encuentra en el art. 
84 número 2?, el cual se dignará Ud. 
mandar leer.

Ahora, la reforma primera nos pa • 
rece inaceptable; con ella se aumen*

DE DIPÜTADÓS

taría el defecto de la ley actual; no 
guarda la contribución, relación 
con el monto del litigio, y la segunda* 
y tercera, conceptuamos que pueden 
aceptarse como indicaciones.

Por otra parte, no difiriendo sus
tancialmente el Proyecto del Ministe
rio, de aquel que está en 3? discusión 
en esta H. Cámara, juzgamos que 
debe darse á éste el curso correspon
diente, salvo el más acertado parecer 
de la H. Cámara.

Quito, Octubre 14 de 1898.

J. M. Borja} Fidel Egas.

El H. Borja J. M. explanó el in
forme presentado, detallando algunas 
de las razones por las que había opi
nado la Comisión, ser inadmisible el 
Proyecto enviado por el Ejecutivo.

El H. Egas: Como se ve, Señor 
Presidente, se ha aumentado el im
puesto de una manera inconsiderada 
que sería imposible todo litigio, pues
to que mayor sería el costo del litigio 
que el valor de la acción.

Cerrado el debate, se aprobó el in
forme, y en consecuencia la Cámara 
resolvió que debía discutirse la Ley 
de Timbres que se hallaba en tercer 
debate.

Leído un oficio del Sr. Ministro 
del Interior, acusando recibo de otro 
por el cual se le comunicaba que fue
ron elegidos por esta H. Cámara los 
Dres, Emilio Arévalo, Honorato Váz
quez y Carlos Freile Z. para miem
bros de la Comisión encargada de 
entenderse con el Sr. Archer Har- 
man sobre la construcción del ferro
carril interandino, y comunicando á 
la vez, que el Gobierno ha nombrado, 
por su parte, para el mismo objeto, 
la Comisión compuesta de los Sres, 
Ministros Dres, José Peralta, Lino 
Cárdenas y Agustín Yerovi. Se or
denó archivar dicho oficio, previo re
cibo.

El H. Peñaherrera M. expuso: 
"H oy que se trata de este asunto voy 
á hacer una indicación que la creo 
muy oportuna. Bueno está que la 
Comisión nombrada por esta H. Cá
mara, se ocupe de estos trabajos, cq-v 
ya importancia no puede desconocer
se; pero es lo cierto, también, que lc\ 
Cámara debe tomar las medidas con
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ducentes al objeto de que el contra | 
to sea hacedero; y para esto, ante 
todo, debemos saber si existe ó no la 
confianza que debe haber respecto de 
la honorabilidad déla Compañía. El 
Gobierno ha manifestado esta confian
za, pero otras publicaciones están 
condenando la idoneidad del Sr. Har- 
man; y claro se está que, habiendo 
dos opiniones contrarias, debe averi
guarse la verdad sobre este punto pa
râ  que nuestros trabajos á este res 
pecto no sean estériles. Esto se con
seguirá poniéndonos en comunicación 
con algunas personas respetables de 
Norte América. Así, pues, si hay 
quien me apoye, hago la siguiente 
moción: “ Que se comisione al Cón
sul General del Ecuador, residente en 
la ciudad de New York, para que to
me informes acerca del crédito co
mercial del Sr. Archer Hrman y del 
que disponen los miembros del Sin
dicato que dice él haber formado, pa
ra la construción del ferrocarril inte
randino del Ecuador. Recomendan
do especialmente al Sr. Cónsul, se 
ponga de acuerdo, para estas gestio 
nes, con el Sr. Romero Rubio, Mi
nistro Plenipotenciario de Méjico en 
Washington; y que se ponga en prác
tica esta indagación por medio del ca
ble.

Como fuera apoyada esta indica 
ción por el H. Egas, se la puso á de
bate,

El H. Boria J. M.: “ No puede ser 
más plausible la idea del H. Peñahe- 
rrera; pero me parece que no ha lle
gado el caso de tomar esta medida 
antes de tener conocimiento del papel 
que va á desempeñar el Sr. Harman; 
pues en el Mensaje del Ejecutivo, se 
dice que este señor viene como man
datario, sin saber, por lo mismo, á 
quienes viene á representar. Por es 
to juzgo inoportuna esta moción y 
cuando llegue el caso, seré el prime
ro en apoyarla” .

El H. Peñaherrera M.: “ No son 
desconocidas las personas que han in
tervenido en el negocio; y, por lo 
mismo, es necesario conocer la hono
rabilidad dej Sr. Harman y sus aso
ciados. Si dejamos para más tarde 
la averiguación de estos antecedentes 
creo no lo conseguiremos, porque el 
tiempo es estrecho, Si el Sr. Har 
man después, lejos de indicar los mis

mos socios designa otros, entonces 
se inquirirá también por la idoneidad 
de ellos” .

El H. Egas: “ Hallándose ya en 
vísperas de sentar los preliminares de 
las bases de este gran negocio, está 
ya determinada la persona con quien 
se va á contratar; y, en consecuen
cia, no me parece prematura sino 
oportuna la indicación del II. Peña- 
herrera, porque si se d<ja pasar el 
tiempo, se dificultará esta importante 
averiguación” .

El H Chávez: “ Esta H. Cámara 
ha nombrado una Comisión para que 
inquiera quién es el Sr. Harman y si 
daría buen resultado un negocio con 
este señor, y recoja los dem^s datos 
importantes; y dicha Comisión será 
la que avisará si el Sr. Harman es 
persona suficiente tanto en poderes 
como en honorabilidad paia con
tratar” .

El H. Peñaherrera M : “ No en
cuentro inconveniente en que la Co
misión haga por su parte lo que crea 
oportuno y la Cámara por la suya ha
ga á su vez estas indagaciones; pues 
habrá muchas personas que se pres
ten á acceder á este pedido, hacién
dolo á nombre de la Cámara de Di
putados. Si esto que haée e ta H. 
Cámara no redunda en perjuicio de 
las indagaciones que puede hacer la 
Comisión, no sé por qué se opongan 
á que se apruebe mi proposición” .

El H. Arteaga: “ No contribuiré 
con mi voto á que se apruebe la mo
ción, y me fundo para ello en lo si
guiente. ¿Debemos ó no tener con
fianza en la palabra del Ejecutivo? 
Si la palabra del Jefe de la'Nación la 
consideramos revestida de la seriedad 
debida, no hallo á qué conduzca el 
practicar averiguaciones directas de la 
Cámara por medio del Cónsul del 
Ecuador en Nueva York; si, por el 
contrario, no debemos creer lo que 
nos diga el Gobierno, tampoco arri
baremos á un resultado práctico po
sitivo, empleando el medio indicado; 
pues, el cable satisfará mejor los de
seos del Gobierno antes que, los de 
la Cámara; porque creo á esa oficina 
más interesada en hangar al Gobier
no que no á nosotros.—Por tanto, 
creo inconducente la moción y no es-( 
taré por ella’ 1,

E l H . Escudero; " Y o  sí votaré por.
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la moción, porque nunca estarán por 
demás las precauciones que tome esta 
H. Cámara en un negocio de tan tras- 
cedental importancia, á fin de no ser 
víctimas acaso de los engaños que ha 
sufrido antes la República. Cieo, sí, 
que el Gobierno jamás podrá falsificar 
un cablegrama*’.

El H. Aviles hizo presente que es
taría por la moción, por las mismas ra
zones expuestas por el H. Escudero.

Cerrado el debate, los HH. Peña 
herrera M. y Chávez pidieron que la 
votación fuese nominal. Estuvieron 
por la afirmativa los HH Aviles, Pe- 
ñaherrera M , Arcentales, Arévalo, 
Escudero, Egas, Larrea, Pozo, Vala 
rezo y Vázquez; y, por la negativa 
los HH. Fernández, A»teaga. Borja 
J. M , Cueva, Chávez, Freile Z , In 
triago, Martínez, Ojeda, Tamayo y 
el infrascrito Diputado Secretario.

En consecuencia, fue negada la mo
ción del H. Peñaherrera M. después 
de lo cual terminó la sesión.

El Presidente, JüSÉ LutS TAMAYO.

El Diputado Secretario, Delfín B . 
Trevino.

Sesión d el 15 de Octubre 
de 1898.

del Senado, sin aceptar las modifica
ciones propuestas por el Sr. Ministro 
de Hacienda.

Terminada la lectura, el Sr. Presi
dente dijo: “ La importancia del asun
to á que se refieren los telegramas 
leídos, no puede ocultarse á ninguno 
de los HH. Diputidos: se trata de la 
“ Ley de monedas” llamada á solu
cionar un problema económico de al 
tísima Irascendencia, la crisis mone
taria, Conviene, pues, que asunto 
tan importante sea estudiado con la 
debida calma por una comisión espe
cial que aprecie las modificaciones 
que propone el Sr. Ministro de H a
cienda á los artículos 6? y 8? de la 
mencionada ley; nombro, por lo u rs
ino,'a los HH. Vicepresidente, Peña- 
herrera M., Borja J. M., Vázquez y 
Aviles, para que, hasta el día lunes, 
presenten el informe respectivo” .

El H Aviles: “ Señor Presidente: 
Antes de pasar adelante voy á pedir 
á la H. Cámara licencia para separar
me de ella, porque el mal estado de 
mi salud me impide continuar asis 
tiendo quince días más, porque se 
agravaría la enfermedad de que ado 
lezco. No he faltado á ninguna de 
las sesiones del Congreso ordinario, 
como consta á mis HH. compañeros; 
quince días antes del Congreso ordi
nario estuve en esta Capital para 
cumplir con mis deberes: tengo el cer
tificado médico que comprueba el 
mal estado de mi salud” .

Presidencia del Hble. T A M A Y O .. . .  /. • ■ •

Concurrieron los HH. Sres. Avilés, 
Araujo, Arcentales, Arévalo, Arias, 
Arteaga, Barreiro, Borja C., Borja J. 
M., Borja P. M., Carbo, Cueva, Chá- 
Vez, Durango, Escudero, Egas, Fer 
hández, Freile Z., Intriago, Martínez, 
Ojeda, Palacio?, Peñaherrera M,, Po 
fco, Subía, Valarezo, Valdefc, Vázquez 
y el infrascrito Diputado Secretario.

Se le) ó y aprobó el acta de la se
sión anterior» -

Dfe orden déla Presidencia se le
yeron dos extensos telegramas diri
gidos por Varios comerciantes de Gua
yaquil acerca de la Ley de Monedas, 
pidiendo á la Cámara que apruebe el 
proyecto enviado de la H. Cámara

La Presidencia observó que las ex
cusas debían presentarse por esciito 
para ser tomadas en consideración.

El H Avilés manifestó que no ha 
bía inconveniente, en su concepto, 
para que se tome en cuenta su excu 
sa verbal y agregó: me sepiro de la 
sesión hasta saber la resolución de la 
H. Cámara, y advierto que prefiero 
vivir privado por dos años de los de
rechos de ciudadanía antes que mo 
rir con ellos.

El H. Borja J  M. pid o que, en 
aterción á la importancia de la Ley 
de Monedas, la Comisión encargada 
de estudiarla sea nombrada por la 
Cámara; y, al efecto, con apoyo del 
H. Borja P. M., hizo la siguiente mo
ción) que fué negadat que se reconsL 
dere el nombramiento hecho pór la 
Presidencia* á fin de que la Cámara 
nombre la Comisión que debe encara
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garse de estudiar las reformas á la Ley 
de Monedas.

Leyéronse los siguientes oficios: 
i? Uno del Sr. Ministro del Interior, 
por el cual el Ejecutivo somete á la 
consideración del Congreso el pro
yecto de decreto reformatorio de la 
ley de privilegios y patentes; la soli
citud del Sr. Martín Reimberg, rela
tiva á que se le conceda privilegio 
para establecer una fábrica de “ teji
dos de algodón” , y la de los vecinos 
de Pifias para que se erija el Cantón 
Independencia. El infrascrito Se
cretario informó que el proyecto de 
decreto, á que se refiere el oficio del 
Ministerio, se hallaba en la Cámara 
Colegisladora: la Presidencia dispuso 
que se contestase en tal sentido la 
nota del Sr, Ministro.

2? Del Ministro de Instrucción 
Pública remitiendo, con la sanción 
respectiva, el decreto en que se dis 
pone la impresión de las obras cien
tíficas nacionales, en cualquiera de las 
imprentas adquiridas con fondos de 
la Nación y que se den nociones de 
Agricultura en las escuelas de niños, 
adoptando el Catecismo, escrito sobre 
la materia por el Sr. Luis A. Martí
nez. Se mandó archivar dicha nota, 
previo recibo.

3? Del Ministro de Hacienda, 
quien remite sancionados los siguien
tes decretos: (a) El que exonera 
á Federico Sánchez del pago de seis
cientos sucres; (b) El que asigna 
fondos para el camino de Canelos á 
la región, Oiiental; (c) El que pro
rroga por cinco años, menos en lo re
lativo al estanco de naipes, el decre
to Legislativo de 7 de Noviembre de 
1896.

4? Del Sr. Ministro de Hacienda, 
quien somete á la consideración del 
Congreso el siguiente proyecto de 
Decreto.

•‘EL CONGRESO DEL ECUADOR

c o n s i d e r a n d o :

Que, la “ Sociedad Filantrópica del 
Guayas,” como uno de los agentes 
más firmes y activos del progreso 
del país, se ha hecho acreedora á la 
gratitud nacional;

Que, por tanto, es deber de los 
¡Poderes Públicos prestarle toda cla

se de apoyo para la realización de 
sus elevados fines,

D E C R É T Á :

Se autoriza á la Municipalidad déf 
Guayas para que done á la “ Socie
dad Filantrópica del Guayas,” cuatrd 
solares adyacentes á su edificio, si
tuados en las calles de Chanduy y 
Vélez de dicha ciudad.

Dado &.

Puesto en discusión, el H. Borja J. 
M. observó que no era castiza aque 
lia expresión de 4 solares, y que de
bía exigirse al Sr. Ministro que ex
plique el sentido del vocablo sola
res; ya que, éste no tenía significado 
alguno en la lengua castellana, en el 
caso presente: debiendo, por lo mis
mo, para ser precisos, determinar la 
parte de terreno que se trataba de 
donar.

Se ordenó poner este particular en 
conocimiento del Ministerio y pasó 
el proyecto á 2? discusión

En conocimiento de la H. Cámara 
una nota del Ministerio, de Obras Pú
blicas relativa á recabar del actual 
Congreso una disposición Legislati
va que deje á salvo el Decreto de 7 
de Agosto de 1894, el cual parece es
tar derogado por el Decreto de 11  de 
los corrientes que adjudica á la Mu
nicipalidad de Guaranda el produc
to de la venta de los terrenos baldíos; 
el H. Durango manifestó que el De
creto sancionado, y al que se refería 
el Sr Ministro, excepcionaba los te
rrenos cuyo producto estaba aplica
do á otros servicios. La Presiden
cia dispuso que el oficiQ del Ministe
rio y el respectivo decreto fuestn es
tudiados por la Comisión 1? de Le
gislación,

Sometióse á discusión el siguiente 
informe:

Sr. Presidente:

Aun cuando no se ha comproba
do legalmente las causas de excusa 
expuestas por los HH. Boija C,, 
Vázconez 0 . y Carrasco, para sepa
rarse de la Cámara; sin embargo, en 
atención á la verdad contenida en ca
da una de las solicitudes de los ex* 
presados Sres. Diputados, opina vues*
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tra Comisión que se les debe conce | 
der la licencia pedida, salvo el más 
acertado criterio de la H. Cámara.

Quito, Octubre 15 de 1898.

Ju lio  E % Fernández, J .  Adelbcrto 
Araujo,

Impugnó el informe el H. Ojeda y 
lo defendieron los HIí. Aviles, Fer
nández, Borja P. M. y Barreiro: ce 
rrado el debate, fue aprobado el in
forme.

Pasó á la Comisión de Excusas y 
Calificaciones la presentada por el H. 
Aviles para no seguir concurriendo á. 
las sesiones del actual Congreso.

Púsose en 3? discusión las reformas 
á la Ley de Timbres, y leído el art. 2?, 
el H. Escudero con apoyo del H. Pe* 
ñaherrera M., hizo la siguiente moción: 

Los timbres fijos son de las siguien
tes clases: .

1? c la se :.......... ... $  0,05
2? „ .......................... 0,10
3a .........................  0,20
4? - )» .........................  o 40
5* >. .........................  0,70
6? „    1,00

y los móviles de las siguientes:

1? clase. . . . . . . . . . . . .  $  0,02
2? „ ...................... - - 0,04
3* „ - ......................... 0,10
4? 1, .......................... 0,20 %
5* 1»   Loo
Sa „ - - - ......................  5,oo
7? ,, .......................... 10,00

Sometida á debate, el H. Borja J. 
M. observó que siendo este cuadro 
algo como el resumen de la ley, creía 
conveniente suspender la discusión 
hasta que concluya la de los demás 
artículos,

Como fuese acogida esta idea'por 
los autores de la moción, se suspen
dió la discusión del antedicho artículo.

En debate el art. 30, el H Peña he 
rrera M. expuso: que la Comisión 
encargada de informar sobie la ley 
de timbres había observado qub, en 
realidad de verdad, no era desecha 
ble en todas sus partes el proyecto* 
enviado por el Ejecutivo, y que, á su 
tiempo, iría haciendo las indicado* 
nes convenientes.

En efecto, con apoyo del Sr. E s 
cudero, hizo la siguiente: Que en la 
nomenclatura, se agregue: “ autos y 
sentencias. ”

Puesta á debate la impugnaron los 
H. Egas y Arteaga, y la defendie
ron tanto sus autores como el H. 
Borja J. M.

Cerrado el debate, fue aprobada la 
moción.

Se aprobaron asimismo las siguien
tes modificaciones:

1* Que se incluyan en una sola 
cláusula las diversas actuaciones ju
diciales, diciendo simplemente: “ A c
tuaciones en juicios civiles, criminales 
que no sean de oficio, eclesiásticos, 
mercantiles, de Hacienda, de Policía 
y de Imprenta.

2? Donde dice: “ Conocimientos de 
buques, se puso “ Conocimientos de 
embarques. ”

3? De la partida “ Cuentas corrien
tes” , se suprimióla palabra corrientes,

4? En vez de Letras de c amblo ¡ se 
puso Letras de cambio y  de crédito.

5? Déla partida “ Libranzas de co
rreos,” se eliminaron las palabras de 
correos:

6? Se agregaron las siguientes par
tidas: Acciones de Banco y de otras 
compañías anónimas.
• Fueron negadas las siguientes par
tidas propuestas por  ̂ la Comisión:

1? Endosos de pagarés y vales por 
innecesarios por estar comprendidos 
en la expresión “ contratos privados,,

2‘? Fianzas en pagarés ó vales por 
la misma razón.

3? Bonos de Banco ó empresas par
ticulares.

4? Cartas ó comunicaciones epis
tolares, cuando acusen recibo de di- 
neio.

5“ Cédulas hipotecarias.
6? Cancelación de pagarés ó de va-' 

les,
7? Legados.
b? Libros de comercio (ContabilK 

dad), * . •
9*? Planillas (por estar incluida en

cuentan).
10 'fracaso  de pagaiés ó vales.
Con las anteriores modificaciones, 

fué aprobado el art. 3V
En discusión e lN ? Io del art. 4?, 

el H. Borja J. M., con apoyo del H» 
Borja P. M , hizo la siguiente moción 
que fué negada: “ Que se vote todo
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el art. 4V con exclusión de las pala
bras “ vales, pagarés y recibos.”

Votado por partes el N° i?, fue 
aprobado con las siguientes modifi
caciones :

a) Se agregó documentos privados.
b) Se eliminaron las palabras “ va

les y pagarés” por estar comprendí* 
das en la expresión genérica docu 
mentos privados:

Se aprobó sin modificación alguna 
el art. 5? del proyecto.

En debate el art. 6?, el H. Peñahe- 
rrera M. con apoyo del H. Escudero, 
Hizo la siguiente proposición: Que 
se agregue: en los juicios de partición, 
concurso de acreedores y quiebra. In- 
púgnó esta proposición el H. Boija 
J. M. y la defendió su autor.

Cerrado el debate, fué negada.
Luego el mismo H. Peñaherrera M., 

con apoyo del H. Egas, propuso que 
en el .N? iV del art. en discusión, en 
vez de $  10,000, se ponga 5,000, pro
posición que asimismo fué negada.

Cerrado el debate, fueron negadas 
las reformas y adoptado el Art. 6? de 
la Ley vigente.

(Receso)

Reinstalada la sesión se dio cuenta 
de los siguientes oficios del Ministro 
del Interior y Obras Públicas: el 1? 
con el que devuelve, objetado por el 
Poder Ejecutivo, el decreto en el que 
se adjudica á la Municipalidad de Rio 
bamba el terreno qüe la Nación po
see en aquella ciudad.

Honorables Legisladores:

El terreno que la Legislatura adju
dicad la Municipalidad de Riobamba 
para que construya un edificio apro 
piado á sus necesidades, lo conservaba 
la Nación para edificar una casa de 
Gobietno; mas habiéndose adquirido 
posteriormente, por compra al Sr. V i
cente A. Costales otra casa por el 
precio de $  35.000 para el objetq in

dicado, nada más justo que, el pro-, 
ducto de la venta del terreno á que 
me refiero, se destine para el pago de 
la casa comprada al Sr. Costales, pu- 
diendo adjudicarse el resto á la Mu
nicipalidad referida.

En este sentido me he visto en la 
qecesidad de objetar el Decreto L e 
gislativo de 14 de los corrientes, su

I puesto que, por ahora la Caja Nacio
nal no se halla en condiciones de 
completar el pago del precio üriba 
mencionado.

Honorables Legisladores.

E l o y  A l f a r o .

El Ministro del Interior y Obras 
Públicas,

Lino Cárdenas.

El 29 por el que somete á la con
sideración del Congreso Extraordina
rio, las objeciones del proyecto ante
dicho.

Se adjuntó el decreto objetado, 
para saber si las objeciones de! Eje
cutivo han venido ó nó dentro del 
término constitucional.

Luego el H. Ojeda expuso: Si mal 
no recuerdo, en el Mensaje el Sr. Pre 
sidente de la República, hablando del 
Presupuesto, dice: que someterá á la 
consideración del actual Congreso un 
nuevo Presupuesto económico y equi
tativo. Esto, en buenas palabras, sig 
niñea nada menos qne dejarnos sin 
presupuesto para el año próximo, 
atento el corto tiempo que falta pa 
ra clausurar sus sesiones el actual 
Congreso Por consiguiente, si hay 
quien me apoye, hago la siguiente 
moción: “ Que se excite ai Poder Eje 
cutivo para que someta á la delibera 
ción de la Cámara del Senado el Pro
yecto de Presupuesto, aprobado ya 
por la de Diputados v

Como esta indicación fuese apoya 
da por el H. Arias, se la puso á de
bate y fué aprobada por unanimidad 
de votos.

Dióse cuenta luego de un oficio del 
Sr. Secretario de la H Cámara del 
Senado, con el cual remite aprobado, 
con ligeras reformas, el decreto en el 
que se crea fondos para la erección 
del monumento á los proceres del 10 
de Agosto.

Como se suscitase duda acerca de 
si este Decreto había sido ó nó pues
to á la consideración del actual Con
greso Extraordinario, el H. Ojeda 
observó que tenía evidencia de que 
ese decreto estaba sometido á la con
sideración del actual Congreso; pues, 
el Comité “ Diez de Agosto” , lo ha
bía solicitado así del Ejecutivo.

\\
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El H. Peñaherrera M. manifestó 

que no correspondía á esta Cámara 
averiguar si el decreto había sido so
metido al Congreso Extraordinario, 
una vez que, en la Colegisladora ha 
bíase discutido, y que debía dársele el 
curso constitucional.

El H. Arévalo, con4apoyo del H. 
Barreiro, hizo la siguiente moción que 
fue aprobada: “ Que se suspenda la 
discusión de las modificaciones he
chas por la H. Cámara del Senado, 
en el proyecto que señala fondos para 
el monumento conmemorativo de los 
proceres del “ 10 de Agosto” , hasta 
que haya constancia oficial de que el 
Ejecutivo lo ha sometido á la cons¡: 
deración del Congreso Extraordina
rio” .

Terminó la sesión.

El Presidente, J osé Luis TAMAYO.

El Diputado Secretario, Delfín B> 
Trevino.

Sesión cleií7deOctubi'e
d e  Í 8 0 8 .

Presidencia del Hble. T A M A Y O .

Asistieron los HH. Sres. Vicepresi
dente, Araujo, Arcentales, Arévalo, 
Arias, Aviles, Borja J. M., Borja P. M., 
Carbo, Chávez, Chiriboga, Durango, 
Escudero, Egas, Fernández, Intriago, 
Larrea, Martínez, Ojeda, Palacios, 
Peñaherrera M., Peñaherrera V. M., 
Pozo, Subía, Valarezo, Vázquez y el 
infrascrito Diputado Secretario.

En consideración el acta ultima, el 
H. Aviles expuso: Al discutirse las 
objeciones del Poder Ejecutivo al pro
yecto de decreto que adjudica a la 
Municipalidad de Riobamba un te
rreno que posee la Nación en la pla
za de dicha ciudad, manifesté que el 
procedimiento del Ejecutivo no era 
correcto, puesto que implicaba muy 
poca voluntad de cumplir coa sus 
obligaciones, y que más bien trataba 
de hacer burla al Sr. Vicente Costa
les cuya casa compró el Gobierno al 
contado, dando al vendedor letras á 
la vista sobre Guayaquil que no han

sido pagadas. El Gobierno antes de 
hacer la compra debió ver si tenía ó 
nó el dinero, y no acudir al expedien
te tristísimo de querer vender un te
rreno valor de ocho mil sucres, poco 
más ó menos, para pagar un crédito 
de treinta y cinco mil. Eso no es se
rio, Sr. Presidente, y quiero, por lo 
mismo, que consten mis palabras por
que se debe decir la verdad, siempre 
que se presenta la ocasión.

El infrascrito Secretario: Cierta
mente no hice constar las palabias 
del H. Avilés, para evitar esta ver
güenza al Gobierno, pero ya que el 
Sr. Diputado lo exige, las haré cons
tar con mucho gusto.

El H. Borja J. M. observó que al 
indicar que se pida al Ministerio que 
determine la extensión del terreno 
que se iba á donar á la Sociedad F i
lantrópica del Guayas, no dijo que la 
palabra solares no tenía significado 
alguno en la lengua castellana, sino 
que no lo tenía en el sentido de me
dida de superficie.

El H. Escudero manifestó que no 
era exacto aquello de que hubiese ha
bido moción en cuanto al papel que 
debe usarse en los juicios de concur
so de acreedores y de quiebra; pues 
fué, dijo, una mera indicación del H. 
Peñaherrera M., relativa á los juicios 
de Inventario y de partición.

El infrascrito Secretario replicó 
que lo relatado en el acta era la ver
dad y que apelaba al testimonio de 
los HH. Diputados que estuvieron 
presentes en la discusión. Después 
de un ligero debate en el que el H. 
Sr. Borja J. M. manifestó que el acta 
contenía en resumen, lo sustancial de 
la discusión, la Cámara no aceptó la 
observación del H. Escudero; y con 
las indicaciones apuntadas, por los 
HH. Avilés y Borja J. M., aprobó el 
acta.

El infrascrito Secretario: “ Sr. Pre
sidente, antes que Secretario, soy Di
putado y como es imposible hacer 
constar todas las ideas confusas que se 
emiten en la discución, y las que 
quiera expresar algún Sr. Diputado, 
renuncio el cargo de Secretario para 
evitar, en lo sucesivo, odiosas recla
maciones” .

Se separó de la sala de sesiones el 
infrascrito Secretario, y puesta á dis
cusión su renuncia, la Cámara tuyo
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por bien no aceptarla por unanimidad.

El H. Aviles: “ Sr. Presidente se 
me acaba de entregar un folleto titu
lado “ Por la honra del Ecuador” , es
crito por Filemón Buitrago, y en él, 
leo las siguientes líneas, hablando del 
incendio de Guayaquil: “ El pueblo 
atumultado, ebrio, esgrimiendo pu
ñales en sus manos y profiriendo gri 
tos y terribles amenazas, recorría el 
desolado campo de la catástrofe, re
clamando víctimas” .

Luego continuó: Como creo que el 
folleto se me ha dado no como á par
ticular, sino como á Diputado por 
el Guayas, protesto á nombre del 
pueblo de Guayaquil contra las ca 
lumnias mencionadas; el pueblo de 
Guayaquil no anduvo con el puñal 
en la mano ni ébrio de venganza en 
la noche del incendio. Que conste, Sr. 
Presidente, que en el seno de esta 
H. Cámara ha levantado una voz de 
protesta un representante de la libé 
rrima Guayaquil.
% En discusión el proyecto de decre
to que crea fondos para la erección 
del monumento conmemorativo á 
los mártires del io de Agosto, sus
penso en la sesión ultima; se leyó un 
oficio del Sr. Secretario de la H. Cá
mara Colegisladora, en el cual se co
munica que el Ejecutivo sometió al 
Congreso extraordinario el mencio 
nado decreto. Fueron aceptadas las 
modificaciones siguientes, hechas en 
el Senado. „

i ?  Que en el art. I o, en vez de ñas
ta con el dos por ciento, se diga: con 
el uno por ciento,

2? Que en el art. 2?, en vez de al 
Tesorero Municipal de Quito, se pon
ga: al Presidente del Comité io de 
Agosto y,

3? Que el artículo 3? se redacte 
en esta formá: “ El Comité cuidara 
de la recaudación y de la recta y legal 
inversión de estos fondos, de los cua 
les el Tesorero del Comité llevará 
cuenta especial.

Sometidas á consideración de la 
Cámara las objeciones hechas por 
el Ejecutivo al proyecto de decreto 
que adjudica á la Municipalidad de 
Riobamba un terreno que posée la 
Nación en la plaza de dicha ciudad, 
y que quedaron pendientes en la ul
tima discusión,

E l H. Chiciboga dijo: No son acepta

bles las objeciones del Poder Ejecuti
vo, ya que para comprar al Sr. Cos
tales la casa que es, en la actualidad, 
del Gobierno, no pensó jamás ni si
quiera en la existencia del terreno 
adjudicado, menos en que debía ven
derlo para con su producto pagar al 
Sr. Costales. A éste compró el Go 
bierno la casa referida y por su va
lor le expidió siete letras de á cinco 
mil sucres, á cargo de la Tesorería de 
Hacienda del Guayas. Si esta ofici
na aún no ha cubierto el valor de 
los giros, culpa es de quien no ha sa
bido cumplir con la obligación con
traída, pero no un fundamento para 
echdi* mano del sitio que, adjudicán
dolo á la Municipalidad de Riobam 
ba, resulta ser un positivo beneficio 
para la localidad y aún para la pro 
vincia entera; pues á más de la casa 
municipal, puede construirse en él 
un local apropiado para escuela de 
primeras letras, que á la presente 
funciona en una parte de la nacional, 
cedida precariamente por el Gobier
no. A estas razones se agrega la de 
que, en la respectiva escritura, se ha 
estipulado que si el Sr. Costales no 
puede por algún evento cobrar á la 
Tesorería del Guayas los $ 35.000,00, 
debe hacerse pago de esta suma con 
el producto del impuesto á la intro
ducción de aguardientes á mi pro
vincia, durante el año 1^99. En con
secuencia, pido que la H. Cámara, 
rechazando las objeciones, insista en 
que el decreto reciba la correspon
diente sanción. Si encuentro apoyo, 
hago la moción siguiente: “ Que se 
desechen las objeciones del Ejecutivo 
y se insista en el proyecto citado” .

Apoyaron la moción los HH. Bor- 
ja J. M. y Araujo.

El infrascrito Secretario: Yo tam
bién apoyo la moción del H, Chiri- 
boga, por ser verdaderas las razones 
que ha expresado.

En debate la moción, el H\ Avilési 
“ En la última sesión quedó suspenso 
este asunto y yo manifesté que ha
biendo pasado este proyecto con el 
carácter de urgente ai Ejecutivo para 
que lo sancione, y viniendo las obje 
ciones fuera del término constitucio 
nal, había quedado sancionado por el 
ministerio de la ley, expresando bajo 
este supuesto lo que dije al principie  ̂
de esta sesión*.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DE LA  CAM ARA DE DIPUTADOS 21
El infrascrito Secretario, informó 

que si bien había sido discutido el 
proyecto, con el carácter de urgente, 
por una omisión inexplicable, no cons
taba esta circunstancia en el oficio 
con el cual pasó el proyecto al Eje
cutivo; y que, por lo mismo, pedía 
que se aprobase la insistencia

El H. Aviles repuso, que en tal 
Caso retiraba sus palabras.

Cerrado el debate, resultó aproba
da la moción.

Dióse cuenta de los siguientes ofi- 
c’os remitidos por la Cámara Colegís 
l.idora:

i? Uno con el cual devuelve apro 
bados, sin modificación alguna, los si
guientes proyectos de decreto: (a) el 
que vota la suma de $  ioooo, para 
que el limo Sr. Dr. Federico Gonzá 
lez Suárez continué la publicación de 
la Historia General del Ecuador; (b) 
el que faculta á la Municipalidad de 
Guayaquil para que ceda una área de 
terreno á las Compañías de bombe
ros “ Intrépida” y “ Salamandra” , etc.

2? Otro con el cual se devuelve 
aprobado, con las siguientes modifi
caciones, el proyecto de decreto en el 
que se dispone la proporción para el 
cobro de los emolumentos consulares.

I? Se negó el art. I? ,
2? El art. 2o fué aprobado, en es 

tos términos:
“ Los Constes cobrarán por la cer

tificación de facturas el i° / 0 sobre el 
valor de éstas, cualquiera que sea la 
cantidad; y en los sobordos, la déci
ma pa; te del impuesto consular” .

3a El art. 3V se aprobó también 
modificándolo en la forma que sigue:

“ El Ministro de Hacienda dispon
drá, conforme á la ley, del producto 
de los emolumentos consulares” .

Puestas en discusión, el H. Borja 
J. M. expuso, que eran muy justas 
las modificaciones hechas per el Se- 
nádo al proyecto que se acababa de 
leerse, puesto que nó era equitativo ni 
justo atender al tonelaje del buque 
para el cobro de los derechos, ya que 
así se impedía que se puedan embar
car los objetos de poco valor; siendo, 
por lo mismo, justo atender más bien 
al precio total de la factura.

Como el H, Vázquez observase 
que en el Presupuesto no se hábía 
asignado cantidad alguna para el ser
vicio consular, el H. Peñaherrera M,

repuso, que sí se había señalado la 
renta que debía gozar cada cónsul.

Cerrado el debate, fueron aceptadas 
las modificaciones antedichas.

Pasó á segunda discusión el proyec
to de decreto reformatorio de la ley 
de privilegios, enviado de la H. Cá
mara Colegisladora, después de leí
dos los decretos reformados, y ha
ber manifestado el H. Vázquez que 
la reforma tenía por objeto armonizar 
las disposiciones de la Carta Funda
mental con las de la ley secundaria.

Puesto en 3? discusión el proyecto 
de decreto que concede al Sr. Mar
tín Reimberg privilegio para estable
cer una fábrica de tejidos de algodón; 
el H. Borja J. M , indicó que se de
bía tener presente que la industria 
de que se trataba, no era nueva sino 
en la parte relativa al estampado y 
blanqueado de los tejidos.

El H. Intriago manifestó que el pri
vilegio concedido al Sr. Reimberg, 
era sin perjuicio de las fábricas exis
tentes.

El H. Martínez: En ningún caso 
estaré por la concesión de que se tra
ta, pues ella cierra las puertas á cual
quiera otra industria del mismo gé
nero que pudiera establecerse: soy 
opuesto á todo privilegio en tratán
dose de la industria, la cual debe 
quedar libre para cualesquiera que 
intenten emprender en ella: •

La Presidencia ordenó, después de 
suspender la discusión, que pasase di
cho proyecto al estudio de una co
misión especial compuesta de los 
HH. Freile, Borja J. M. y Escudero.

Pasó á las comisiones de Co 
y Obras Publicas la propues 
Arsenio Cellier para const/i¡^__ r̂  
mino de Cascajal á PallatAjtfga.

Se puso en considerac(óft/
Cámara los siguientes in 
yecto de decreto.

Wk

m r ^ A

Señor Presidente:

Vuestra Comisión 1? de Obras Pu
blicas, atenta la solicitud de los veci
nos de Piñas, Ayapamba y Paccha 
para formar un nuevo Cantón llama
do “ Independencia” , situadoenla pro
vincia de El Oro, informa:

Que leídas, atentamente Jas solici
tudes y habiéndose informado tam-
bién personalmente con varias per§o-
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rías honorables de los recursos de es 
te proyectado Cantón, ha creído con
veniente que la actual Legislatura, 
acceda en todas sus partes, á las pe ti 
ciones antedichas.

Salvo la más ilustrada de la H 
Cámara, esta es nuestra opinión; y os 
presentamos el siguiente proyecto de 
decreto.

Luis A. Martínez, V. M. Peña he
rrera.

EL CONGRESO DEL ECUADOR

c o n s i d e r a n d o :

1? Que es necesario dar desarrollo 
al sistema municipal en las regiones 
que por sus recursos y personal son 
susceptibles de esta mejora; y

2? Que las parroquias de Piñas, 
Ayapamba y Paccha reúnen estas 
condiciones.

Art. i? En la provincia de “ El 
Oro” se crea un nuevo Cantón, com 
puesto de las tres parroquias dichas, 
el que tendrá el nombre de “ Indepen
dencia” .

2? La organización de las Juntas 
Electorales y el escrutinio sellarán, 
por la primera vez, por la Municipa
lidad de Zaruma.

Dado, etc.

L . A . Martínez, V. M. Peñahe- 
rrera.

El H. Arévalo hizo la indicación 
de que la cabecera del cantón sea 
Piñas.

El H. Ojeda: “ No debe someterse 
á la consideración de la Cámara este 
asunto, porque el Ejecutivo en su 
mensaje se refiere á los decretos que 
se están discutiendo y el presente no 
se halla en este caso” .

La Presidencia dispuso" se dé lec
tura al oficio del Sr. Ministro del In 
terior en el que dice que se sirva tra
mitar el decreto por el cual se crea el 
cantón Independencia.

El H. Ojeda pidió que la Cámara 
resuelva si el asunto que se iba á dis
cutir había ó no sido oportunamente 
sometido á la deliberación del actual 
Congreso extraordinario.

La Cámara resolvió en sentido afir
mativo.

El II. Ojeda pidió que se lea el in
forme del Sr. Gobernador de El Oro, 
y el del Presidente del Concejo Can
tonal de Zaruma.

El H. Martínez: “ Los documentos 
que pide se lean el H. preopinante, no 
pueden hacer fe en la presente discu
sión por cuanto son informes de Au 
toridades interesadas en el presente 
asunto. Además, el cantón Indepen
dencia tiene lo suficiente para que se 
lo eleve á la categoría de tal y es por 
esto que ha hecho su petición; y ni 
puede ser de otra manera porque no 
es posible que parroquias que pueden 
tener vida propia é independiente, es
tén sujetas á la tiranía de otros can
tones” .

El H. Arévalo: Dándose lectura á 
los documentos pedidos por el H. 
Ojeda, no hacemos otra cosa que 
perder el tiempo, puesto que además 
de que dichas Autoridades son inte 
resadas en el asunto, el Gobernador, 
Sr. Pazmiño, no conoce las parro
quias de Ayapamba y Paccha y mal 
puede, por lo mismo, dar un informe 
que merezca ser tomado en conside 
ración. En cuanto al informe del 
Concejo Municipal de Zaruma, bien 
se puede comprender que ese Muni
cipio tiene interés en que no se des- 
miembren de ese Cantón las enume
radas parroquias, para que sean ma 
yoreslas entradas y, por consiguiente, 
mayores los sueldos de sus emplea
dos. La población de todo el Can
tón Zaruma es de 14000 y desmem
brado el que se va á formar quedaría 
aquél con ocho mil habitantes.

El Congreso para aceptar la petr 
ción de los vecinos de Piñas, debe 
únicamente averiguar si las tres pa 
rroquias cuentan con elementos pro
pios de vida.' El cantón Zaruma tie
ne $  8.000 de renta anual y desmem
brando las tres parroquias, quedará 
con $  5.000, quedando al nuevo can 
ton la suma de $  3 000, cantidad su 
ficiente para poder principiar con fon
dos propios su vida independiente.

Esas parroquias, hasta hace algún 
tiempo, no eran favorecidas en lo ab
soluto, y la instrucción pública ha es
tado en completo abandono á pesar 
de contribuir al aumento de las ren
tas municipales, y sólo últimamente
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se les ha asignado una pequeña can
tidad para dicha instrucción.

En virtud de estas razones, apoya
ré, pues, el proyecto que se halla en 
debate. La oposición que se hace 
actualmente se ha hecho siempre que 
se ha tratado de erigir un cantón: 
iguales razones se alegaron para im
pedir la separación del cantón “ Pa 
saje” , y éste dá hoy ejemplo sorpren
dente de su prosperidad El pueblo 
de “ Pinas” cuenta con todos los ele
mentos necesarios para que se le con
ceda lo que solicita; tiene, además, 
la perspectiva de un brillante porve
nir, mediante la carreteraque, uniendo 
las poblaciones de L^ja y Santa Ro
sa, pasará por la de Piñ is.

Ei H. Valarezo: “ P»d > que se dé 
lectura i  la siguiente solicitud.

Presentó una, suscrita por varios 
habitantes de “ Ayapamba” , oponién
dose á la erección del cantón.

Leyéronse en seguida otras en sen 
tido contrario, de los vecinos de “ Aya- 
pamba y Piñas” .

El H Subía: Perdemos el tiem 
po, Sr. Presidente, y para cortar esta 
discusión desearía que alguno de los 
señores autores del proyecto que co
nozca el territorio de Pulas, nos ma
nifieste si, en lealidid de verdad, tie 
nen esos pueblos los elementos ne
cesarios para constituir un cantón, es 
decir: población suficiente, rentas 
bastantes para la administración, 
no hablo del personal por que serie 
odioso entrar en la calificación de los 
ciudadanos que pudieran desempeñar 
tal ó cual empleo público. Las so 
licitudes que se leen no pueden influir 
en el ánimo de los HH. Diputados 
para dar un voto decisivo en el asun 
to que se debate; pues todos sabe
mos como se recogen las firmas para 
esta clase de documentos.

El H. Arélalo con apoyo de los 
HH Ojeda y Peñaherrera V. M. hi 
zo la siguiente moción: “ que se sus
penda la discución del presente asun
to, hasta pedir informe al Poder Eje . 
cutivo sobre el particular” .

El H. Borja J. M : Si los autores 
de la moción me permiten, la modi
ficaré en estos términos: "Que el 
Ejecutivo tome datos sobre la conve 
niencía del proyecto que se discute, 
y que éste quede suspenso hasta el 
próximo Congreso ordinario.”

El H. Arévalo no aceptó la modifi • 
cación, pero siendo apoyada por el 
H. Ojeda se la puso á discusión, por 
ser modificatoria de la anterior.

El H. Ojeda: “ Sr Presidente: He 
apoyado la moción, porque no quiero 
que se festine un asunto de tanta tras 
cendencia. Me he opuesto y me opon 
dré á la creación del cantón “ Indepen
dencia” , porque no encuentro para ello 
ninguna razón poderosa conexionada 
con el bien general, ni aún con el es
pecial de la entidad á que se quie
re dar vida política con el proyerto 
que se ha presentado. Admiro, en 
primer lugar, que el Ejecutivo ha 
ya sometido á las deliberaciones del 
actual Congreso extraordinario un 
asunto que no consulta el inteiés ge
neral, sino el particular de dos ó tres 
individuos empeñados en la existen 
cia del nuevo cantón; y que, dejando 
á un lado otros proyectos de recono
cida importancia, ocupe la atención 
de las Cámaras con trabajos de puro 
capricho — El Cantón de Zaruma, de
masiado importante por sus abun 
dantes minas de oro y que promete 
fundadas esperanzas de mejora y ade
lanto, se componía, Sr. Presidente, 
hasta el año 94 de las parroquias de 
Zaruma, Piñas, Paccha, Ayapamba, 
Guanazán y Chilla En este año se 
le arrebató esta última para agregar 
la al cantón Pasaje y quedó tan sólo 
con cinco parroquias. Ahora, al apro
barse el proyecto en debate, se le des 
membrarían tres parroquias más, 
Piñas, Paceña y Ayapamba, que
dando en consecuencia el menciona 
do cantón con solo dos parroquias, 
la de Zaruma y Guanazán, que, por 
su considerable distancia de la cabe
cera de cantón, se halla- como sepa 
rada de la administración seccional. 
Con tan escaso número de localida
des, á cual más pequeñas y atrasa
das, es claro que ninguno de los dos 
cantones podría subsistir por falta 
absoluta de recursos; pues qué, as 
cendiendo las actuales entradas del 
cantón Zaruma á un poco más de 
$  ó.ooo, al crearse el cantón “ Inde- 
pendenciaM, quedaría á lo sumo con 
$  3,cOO, suma miserable para conser
var su existencia política y atender 
á las diversas obras públicas, en actual 
trabajo. Y  cosa peor pasaría con el 
nuevo consorcio, cuyas rentas quizás
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ascenderían á unos dos mil sucres, 
con las que apenas tendrían para re 
munerar á cuatro empleados, que se
rían, probablemente, los mismos tres ó 
cuatro interesados en tan descabe
llado propósito. Yo, Sr. Presidente, 
no soy ni representante de la provin
cia de El Oro, para que se crea que 
me animan intereses peculiares ó lu 
gareños; pero conozco esos lugares, 
palpo la injusticia de la petición de 
los vecinos de Piñas, y no puedo 
guardar silencio al ver que, sin duda 
por falta de datos, la comisión ha ac
cedido á la caprichosa solicitud de 
unos pocos alucinados. Hay otra ra
zón poderosa, Sr. Presioente, para 
negar el proyecto. La compañía mi
nera norteamericana residente en Za 
ruma, ha emprendido en trabajos se
rios y de gran aliento. Ha introdu
cido una maquinaria poderosa y se 
propone, caso de que el examen de 
las vetas auríferas que vá á practicar 
un insigne ingeniero que ha hecho 
venir, sea favorable, iniciar los traba
jos de construcción de un ferrocarril 
entre Zaruma y Santa Rosa. ¿Pué 
den desconocérselas inmensas ven
tajas que de esto resultaría? Y  todo 
lo hemos de perder, tan sólo por ce
der á los caprichos de tres ó cuatro 
individuos? Es evidente, señor, que 
si formamos el nuevo cantón, arruina 
remos el de Zaruma y daremos un 
corte mortal en la senda de su pro
greso y bienestar. Por ultimo, lapa 
rroquia de Piñas, carece de personal 
en lo absoluto. Quizás habrá unas 
cien casas y casi todos sus habitantes 
residen ordinariamente en los campos. 
El H. Sr. Arévalo tendría, pues, que 
formar un Concejo Municipal regido 
por especiales leyes. Este Cuerpo 
tendría que componerse, á no dudar 
lo, del Cura, su ama, el maestro de 
capilla y el sacristán, que son los úni
cos que habitualmente permanecen 
en la localidad que;sé quiere hacer 
cabecera del nuevo cantón. Por es
tas razones he apoyado la moción.

Pasó á 3? discusión el proyecto de 
decreto por el cual se autoriza á la 
Municipalidad de Guayaquil para 
que done á la “ Sociedad Filantrópi
ca del Guayas” un terreno adyacente 
á su edificio.

Sometióse igualmente á 2? debate 
y  pasó á 3? el proyecto de decreto

por el que se establece una Comisión 
de Emites ecuatorianos, con estas dos 
indicaciones.

i? Del H. Subía: que los miem
bros de esta Comisión sean nombra
dos por el Poder Legislativo; y,

2? Del H. Chávez: que el sueldo 
que deben gozar dichos miembros lo 
fije, también, el Congreso en el Presu 
puesto nacional.

Dióse lectura á un oficio de la H. 
Cámara del Senado con el que de
vuelve, negado en 2? discusión, el 
decreto relativo á declarar que á las 
Municipalidades corresponde ordenar, 
por sí ó á petición de algunas perso
nas, la apertura de canales de nave
gación y caminos vecinales. Puesta 
en consideración de esta H. Cámara 
dicha negativa, tuvo á bien confor
marse con aquella resolución.

(Receso).

Reinstalada la sesión, se dio lectu
ra á un oficio del Sr. Ministro del 
Interior por el cual somete al Con
greso Extraordinario la solicitud de 
las Señoras de la Sociedad de Bene
ficencia de Guayaquil, encaminada á 
obtener liberación de derechos de 
Aduana en algunos artículos y mate
riales pedidos por dicha Junta para 
la construcción del edificio que ella 
dirige; y, en consecuencia, se puso en 
2? discusión y pasó á 3? el decreto 
al que se refiere dicha solicitud.

Sometióse á 1? discusión el pro
yecto reformatorio déla Ley Orgáni
ca de Hacienda, enviado por la H. 
Cámara del Senado y pasó á 2? sin 
obseivación alguna,

Luego el H. Chávez, con apoyo 
del H. Aviles, hizo la siguiente mo
ción, que fue aprobada: “ Que se de
clare urgente la discusión de todos 
los proyectos que han sido y fueren 
remitidos á la.consideración del Con
greso Extraordinario. . ... c v

Se puso en 2? debate el proyecto 
de decreto por el que se auc oriza al 
Poder Ejecutivo para recaudar las 
rentas fiscales enunciadas en dicho 
decreto, por medio de una sociedad 
que se organice bajo las bases en él 
puntualizadas.

El H. Borja J. M. expuso: ,¿Es 
laudable el proyecto que se discute, y 
la idea que el contiene es ingeniosa y 
no de les autores del proyecto sino
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adoptada de otros países, en los que 
ha dado buenos resultados. Yo no 
sé por qué se trate de decir que no 
conviene hacer una innovación de es
te género; puesto que, prescindiendo 
de la mayor ó menor desconfianza 
que se tenga en el Gobierno, esas 
Juntas servirán de fiscales y se sabrá 
á punto fijo cuales son las entradas 
que ha tenido el Gobierno. En el 
Perú se establecieron, asimismo, estas 
Juntas y en el primer año produjo
500.000 soles por aguardiente y opio, 
y, en el año siguiente, se estableció la 
base para el asentamiento de 800.000, 
soles* Este mismo resultado se 
puede obtener en nuestro país con 
este nuevo sistema de recaudación.

Yo no sé por qué se haga tanta 
oposición á aquello que es nuevo: 
hay necesidad de separarnos de este 
espíritu de rutina, sin quérer estable
cer una cosa nueva, lo' cual es extra
ño para mí, porque los HH. Diputa
dos están animados del espíritu de 
progreso, haciendo innovaciones que 
pueden dar buenos resultados.

Ahora, examinemos en qué se fun 
da esta conveniencia que creo nadie 
desconocerá. Los autores del pro
yecto, no tenemos participación ni in
terés alguno personal, y no. hemos 
hecho otra cosa que hacer nuestro un 
sistema que ha sido ya adoptado por 
otros países, para impedir la desi
gual lucha entre los colectores y los 
contribuyentes, favoreciendo, de es
te modo, la acción del Gobierno pa 
ra hacer efectivos los impuestos.

En tratándose de las acciones, cada 
individuo puede comprar una acción 
con $  50, ó $  100.

Si se vé que hay peligro al aprobar 
este decreto, que se me manifieste, 
puesto que á discutir venimos; y si 
con razones suficientes se nos conven 
ce que no es aceptable el proyecto, lo 
retiraremos; pues no es posible que, 
porque un proyecto de decreto tenga 
su origen en un Ministerio, se trate de 
desecharlo, quizá, sin fúndame» to pa 
ra ello.

El H Avilé*: He firmado eh pro 
yecto porque he notado el afán de fis 
calizar las entradas de la República; 
siendo, por lo mismo, éste el medio 
más eficaz para conocer dichas entra
das. He sentido que no se haya pre- 

* sentado un proyeeto de recaudación

DE DIPUTADOS

que se haga extensivo á todas las en
tradas del Gobierno, y sobre todo á 
las de aduanas, porque no teniendo, 
como no tenemos, datos estadísticos 
estamos peor que en las Indias occi
dentales.

Cerrado el debate* pasó el proyec
to de decreto á 3? discusión.

Terminó la presente.

El Presidente, JoSË L üIs T am aVo.

El Diputado Secretario, D elfín È . 
Treviño.

Sesión det 18 de Octubre 
de 18.

Presidencia del Hble. T A M Á Y O .

Concurrieron los HH. Sres. Vice-’ 
presidente, Araujo, Arcentales, Aré- 
valo, Arias, Arteaga, Avilés, Barrei* 
ro, Borja J. M., Borja P. M., Carbo, 
Cueva, Chávez, Chiriboga, Durango, 
Escudero, Egas, Fernández, Intria 
go, Larrea, Martínez, Ojeda, Palacios, 
Peñaherrera M., Peñaherrera V. M., 
Pozo, Subía, Valarezo, Valdez, Váz
quez, y el infrascrito Diputado Se
cretario.
% Después de leída, se aprobó, sin 
observación alguna, el acta de la se
sión anterior.

Se dio lectura al siguiente telegra
ma dirigido por el Cuerpo de Bombe
ros de Guayaquil:

Quito, 17 de Octubre de 1898.
t

Señores Honorables Representan
tes de la Nación ante el Congreso 
Extraordinario.

Los suscritos miembros de1 cuerpo 
de bomberos de esta ciudad, os rué 
gan que toméis en consideración el 
proyecto de crear un impuesto adi
cional del 5°/0 sobre los derechos de 
importación en esta Aduana, con el 
objeto de proveer de agüa suficiente! 
para combatir los incendios que des* 
truyen á Guayaquil. La Cámara de 
Comercio que es una institución con
sultiva y  de elevada importancia eti4
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este comercio, ha hallado equitativa 
y'conveniente la creación de ese im- 

‘puesto, y no ha vacilado en apoyarla 
v ante vosotros. El impuesto en refe 

rencia es menos gravoso al pueblo 
que la alta prima de los segundos, cu
yos productos salen al extranjero, sin 
que quede nada en el país. Aguar
damos que vosotros, animados de pa
triótico celo por esta porción de la 
República, votéis la creación de ese 
impuesto salvador de la propiedad de 
Guayaquil.

Honorables Legisladores.

ier. Jefe del cuerpo, Miguel G. 
Hurtado, 2? Jefe, A. F. Lamota, 
Juan M. Urraga, Cleodoveo Alcivar, 
Domingo Navarro, José Salcedo D. 
Nicolás Fuentes, .César Garcés, R o
gelio Benites, Domingo Carbo, Pare
des, M. A. del Río, Juan Eleodoro 
Navarro, Francisco Miranda, Eduar
do Valenzuela, Maximiliano Garcés, 
Carlos A. Rivadeneira, Tomás More
no, Luis N, Lara, A. Cobanilla, En- 

.‘ rique Gallardo, Francisco F. Villa- 
mar, Alejandro Vergara y Tesorero
general del Cuerpo, Carlos L. Noboa.; >

La Presidencia ordenó se archivara 
el telegrama preinserto, por no estar 
su contenido sujeto al actual Congre
so Extraordinario.
* '• Por igual razón se mandó archivar 
las siguientes peticiones: i? la de Ci- 

[ priano Borja relativa á obtener cédn 
lo de juvilación, solicitud remitida por 
la H. Cámara Colegisladora; 2? la de 
José Rafael Rosales, enviada por el 
Gobernador de Imbabura, relativa á 
pedir la exoneración del pago de una 
multa.

Se mandó archivar las siguientes 
comunicaciones: una del Presidente 

-:.del Concejo Municipal de Zaruma, en 
da que ratifica un telegrama encami
nado á suministrar datos sobre las 
cantidades enviadas para los damnifi 

rr ,fcádos en el incendio de Guayaquil; y 
.• otro del Gobernador del Azuay, quien 
»••.remite una carta-excusa del Diputa

do Dr. Remigio Crespo Toral.
! -'Se puso en 3? discusión el proyec- 
’ tó de decreto por el que se cr^a una 
: Comisión para que estudie la región 
^oriental y los límites ecuatoriano.! 

^ 4'Leído el art. I?, el H. Borj? J. M. 
T" expresó: que esta autorización esta

ba comprendida en las atribuciones 
del Poder Ejecutivo determinadas en 
el Art. 94 de la Constitución.

El H. Fernández: Creo, Sr. Presi
dente, que la Comisión que se trata 
de formar es de todo punto ilusoria: 
los terrenos de la región amazónica 
son tan extensos y desconocidos qye 
no podremos conseguir el objeto que 
nos proponemos; y no debemos per 
der el tiempo que pudiéramos eró 
plear en discutir asuntos de mayor 
utilidad. ’•

El H. Arévalo pidió que se diese 
lectura al artículo de la Constitución 
citado por el H. Borja J. M.. Leyó 
se en consecuencia el Art. 94 de .la 
Constitución que trata de las atrib 1 
ciones del Ejecutivo; y terminada la 
lectura, el H. Arévalo pidió que ma
nifestase en cuál de las atribuciones 
está la que autoriza al Ejecutivo pa
ra el objeto de que se trata.

El H. Borja J. M : Se encuentra 
en la atribución décima séptima, que 
dice: “ conservar el orden interior y 
cuidar de la seguridad exterior de la 
República” .

El H. Arévalo: Diié dos palabras, 
Sr. Presidente, no me concretaré á 
lo que acaba de exponer el H. F er
nández, porque esta H. Cámara se ha 
ocupado en muchos asuntos de inte 
rés particular, como condonaciones de 
alcances y otros análogos, y á nadie 
se le ha ocurrido decir que estamos 
perdiendo el tiempo. Tampoco ex
pondré ñadí respecto á lo que se di 
ce que el decreto es ilusorio, porque 
estoy seguro que llegará á ser prácti 
co. Cuanto á lo que expone el H. 
Borja J. M , no es aplicable al pro 
yecto de decreto; porque no se refie 
re ni al uno ni al otro punto, aunque 
tengan una relación muy lejana. Lo 
que se trata de facilitar es el estudio 
de los límites ecuatorianos y sobre to
do los de la región oriental, para que 
esto sirva de base en el litigio sobre 
límites, puesto que no se ha tenido 
otro dato sino el plano levantado por 
el Sr. Woolf. Cábeme la satisfacción 
de decir con franqueza que he visto 
los alegatos de los Comisionados del 
Perú y del Ecuador y, en reclidad'de 
verdad, el alegato del Ecuador no 
me satisface por la deficiencia dedo 
cumentos, el del abogado peruano es 
ün trabajo cuidadosamente prepara-
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■do* Tratándose de una cuestión de 
tanta importancia, ¿por qué no aten
derla debidamente para zanjar las di 
ficultades que pueden surgir? ¿por 
qué no estudiar el territorio materia 
de la controversia al mismo tiempo 
que levantar un plano completo? 
¿por qué no tratar de conocer la im
portancia de esa región? Para esto 
hay necesidad de un decreto especial 
como el que se discute, y que se asig 
ne una cantidad' en la Ley de Pre
supuestos. Esto no es perder el 
tiempo, sino utilizarlo en previsión de 
un conflicto internacional y para con
servar la integridad territorial de la 
Nación. En virtud de estas razones 
el H. Freile y yo ~ firmamos el pro
yecto.

El H. Borja J. M.: Lo que acaba 
de exponer el H. Arévalo corrobora 
mi aserción respecto á que el Ejecuti
vo debe conservar el orden interior y 
cuidar de la seguridad exterior de la 
República. Acabamos de oír que 
una de las atribuciones del Ejecutivo 
es la dirección de los asuntos- diplo
máticos. Como se ve, uno de los ob
jetos del proyecto, en debate, es faci
litar el arreglo en lo tocante á límites 
con las Naciones vecinas, para lo cual 
tiene el Ejecutivo medios expeditos. 
Nadie trata de discutir la utilidad y 
aún necesidad de la formación de una 
carta geográfica, rio; pero para esto no 
creo indispensable un decreto .legis
lativo, porque el Presidente de la Re 
pública puede contratar con una ó 
más personas competentes.

/El H. Fernández: La idea que per
sigue el H. Arévalo es muy bella, 
útil y práctica, pero por desgracia, 
hoy, por hoy, es ilusoria; yo creo fí
sicamente imposible que en uno, dos 
ó tres años puedan efectuarse los es
tudios sobre límites, con sólo los tres 
miembros de que habla el decreto; y 
siendo esto ilusorio, no puede por lo 
ipismo discutirse, ya que jamás lle
gará á realizarse ni el viaje á la Cor
te de España para estudiar el archivo.

Cerrado el debate, se aprobó el ar
tículo primero, y leído el segundo; el 
H. Súbía, con apoyo del H. Chávez 
hizo la siguiente moción; que el Art., 
en la parte correspondiente diga; 
“ Eos miembros de esta corpi§ión se
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rán nombrados por el Congreso;' y 
si faltare alguno de ellos, en receso 
del Congreso, el nombramiento lo 
hará el Ejecutivo de acuerdo conVel 
Consejo de Estado” .

Puesta á debate, el H. Martínez la. 
impugnó, fundándose en que dichos 
miembros debían ser llamados y con
tratados desde Europa, y que el Con
greso sin tener conocimientos sobrp 
el particular, no podría apreciar la 
competencia' de éllos para nombrar
los.

El H. Borja J. M., corroboró la 
idea del Sr. Martínez, añadiendo que 
los tres miembros no eran suficien
tes y que debían ser diez, por lo me* 
nos, una vez que debían practicarse 
trabajos tan complejos y en lugares, 
tan apartados; trabajos que iban á in
sistir en la exploración y estudio’ 
práctico de la dilatadísima zona 
oriental y en la formación de mapas 
geográficos y geognósticos . de esa 
zona, y en el examen de ios archi
vos de la Cancillería de Indias en E s
paña, y de los archivos de Bogotá, 
Lima y talvez Caracas.

Luego el H, Vázquez, con apoyo 
délos HH. Fernández y Subía, for*- 
mulo esta moción que fué aprobada; 
“ que se suspenda la discusión de.este 
proyecto hasta que el Sr. Pres¡jde$-r 
te de la Cámara tenga por bien orde
nar se ponga á debate/’. ,

Se puso en tercera discusión y fué 
aprobado el proyecto de decreto por 
el que se libran de derechos de ¡ni<( 
portación hasta 60,000 pies cuadra
dos de madera, 100 quintales de 
pintura para el edificio de la so
ciedad de Beneficencia de Señoras 
de Guayaquil. . V \ . v

Pasó á segunda discusión el pro
yecto de decreto reformatorio de la 
Ley de Privilegios y Patentes.

Se leyó y mandó archivar un ofi
cio del Sr. Ministro de Guerra, quién 
devuelve, sancionado por el Poder 
Ejecutivo, el decreto que fija el pié de 
fuerza. ,

Se puso en 3? discusión el proyec
to reformatorio de la Ley de Tim
bres; y después de retirado por la CoÉ 
misión el Art. 7? del’proyecto, el H. 
Peñaherrera M., con apoyo de los 
HH. Escudero y ArcYal°> formuló la
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siguiente moción: “ que. el sello de 3* 
clase se use en los juicios de quie
bra y  concurso de acreedores, sea 
cual fuere la cuantía” .

E l H. Borja J. M.: Si los autores 
de la moción me permiten la modi
ficaré en estos términos: “ se usará del 
sello de 3? clase en los juicios de 
concurso de acreedores y de quie
bra, cuya cuantía pase de quinientos 
sucres” . Los autores de la moción 
no aceptaron la modificación; pero 
habiéndola apoyado el H. Peñahe- 
rrera V M,, se la puso á discusión y 
fué aprobada.

Luego el H. Arévalo manifestó: 
que debiendo la Comisión especial en
cargada de estudiar el asunto relati 
vo al ferrocarril, dar cuenta á la H. 
Cámara del resultado de su cometido, 
pedía que ésta se constituyese en 
sesión secreta.

En consecuencia el H. Sr. Presi
dente suspendió la sesión publica.

Reinstalada ésta, pasó á 2? discu 
sión el proyecto de decreto por el 
que se vota la cantidad de cinco mil 
sucres, parala erección déla  esta
tua al General José María Córdova, 
proyecto que fué enviado por la H. 
Cámara Colegisladora.

Terminó la presente sesión con la 
convocatoria para el día siguiente, á 
las ocho de la mañana.

El Presidente, J o s é  Luis T a m a y o .

El Diputado Secretario, Delfín B. 
Treviño.

Sesión det 19 de Octubre 
de 1898 .

Presidencia del Hble. T A M A Y O .

PR IM ER A  H O R A

Concurrieron los HH. Sres. Vice
presidente, Araujo, Arcentales,. A ré
valo, Arias, Arteaga, Avilés, Barrei- 
ro, Borja J. M., Borja P. M., Chávtz, 
C!i¡riboga? Cueva, Díaz, Durango,

Escudero, Espinosa, Egas, Fernán
dez, Intriago, Martínez, Palacios, Po
zo, Peñaherrera V. M., Subía, Vala- 
rezo, Valdez, Vázquez, y el infras
crito Diputado Secretario.

Sin modicación alguna fué aproba
da el acta de la sesión anterior.

Leído el informe de la Comisión 
de Calificaciones relativo al título 
presentado por el Sr. Octavio Díaz, 
Diputado suplente por la provincia 
del Azuay. fué aprobado. La Presi
dencia dispuso que se ponga este 
particular en conocimiento del Dr. 
Díaz, para que preste la promesa 
constitucional.

Leyóse una comunicación del Se
cretario de la H Cámara del Senado, 
avisando que la solicitnd sobre jubi
lación del Sr. Cipriano Borja está so
metida á la consideración del actual 
congreso; en consecuencia, el Sr. Pre
sidente dispuso que pasase dicha pe
tición al estudio de la Comisión de 
Instrucción Pública.

Aceptó esta II. Cámara la modifil 
cación hecha por la del Senado en el 
proyecto de decreto que establece 
en la ciudad de Latacunga una junta 
de Beneficencia. La modificación 
consiste en suprimir del Art 10 la 
frase, “ exceptuándose las que se hu
bieren hecho á otro establecimiento” . 

* Leída una nota del Sr. Ministro 
del Interior, en laque somete á la 
consideración del Congreso la solici
tud del Sr. César Torres, relativa á 
pedir que se le rebaje el precio del 
remate fiscal del aguardiente, so
metióse, dicha solicitud al estudio 
de la Comisión 1? de Hacienda— Pa
só también á las Comisiones I? y 2? 
de Obras Públicas la solicitud hecha 
por el Sr. Bolívar Icaza Villamil, pa
ra construir un feirocarril de Baba á 
Vinces, .

Presente el Dr. Díaz, prestó la 
promesa constitucional y se incorporó 
á la Cámara.

Fué aprobada la redacción del de
creto por el que se ordena la entrega 
de diez mil sucres al Ilustrísimo Sr. 
González Suárez, para que continúe 
la publicación de la Historia General 
del Ecuador.

Pasó á 2? discusión el siguiente 
proyecto de decreto.
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EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

DEL ECUADOR

d e c r e t a :

Art. único: Autorízase al Poder 
Ejecutivo para que, con las modifica
ciones hechas por la Cámara, celebre 
con el Sindicato Industrial de Sud 
América representada por el Sr. W. 
J, Carroll, un contrato para la cons
trucción de un tranvía eléctrico ó á 
vapor, entre Babahoyo y Balsapam 
ba.

Dado &.

CONTRATO O ARRO LL.

W. J. Carroll, representante del 
“ Sindicato Industrial de Sud Amé
rica” , de Vancouver, Canadá, tiene 
el honor de proponer al Congreso del 
Ecuador el siguiente contrato:

i? El Congreso concede permiso 
al expresado Sindicato, para construir 
un tranvía eléctrico ó á vapor entre 
Babahoyo y Balsapamb?.

2o El Sindicato podrá hacer libre 
uso de las aguas de los ríos que se 
hallen en el trayecto de la línea; res 
petando, eso sí, el derecho que á ellas 
tuviesen ó pudieran tenerlos agricul
tores ó industriales vecinos, para 
mover máquinas ó emplearlas en re
gadío.

3? Después de noventa años el 
tranvía y todos sus accesorios, en 
perfecto estado de servicio, pasará á 
poder del Gobierno Ecuatoriano.

4? El Sindicato podrá aprovechar 
de la actual “ Vía Flores” en las partes 
que crea necesario ocupar, dejando 
espacio suficiente en esos lugares, 
para el libre y  cómodo tráfico de re
cuas. Si necesitare terreno ageno, 
el Gobierno hará la expropiación, pe
ro los gastos serán pagados por el 
Sindicato.

5? Los trabajos comenzarán el 1? 
de Junio de 1899 y estarán termina
dos, cuando más tarde, el 31 de Di
ciembre de 1900, teniéndose en cuen
ta que la obra sólo puede trabajarse 
en verano.

6? El Sindicato administrará y ex
plotará la empresa por su cuenta, su-, 
jetándose á las leyes del país.

7? Cualquiera diferencia que se sus
citare entre el Gobierno y el Sindi
cato ó sus representantes, se resol
verá por un árbitro nombrado de co
mún acuerdo, cuyo! fallo será inape
lable, El Sindicato renuncia de una 
manera expresa á toda reclamación 
diplomática.

8? Si .hasta el 1? de Junio de 1899 
no se hubieren comenzado los traba
jos, con cien obreros por lo menos, 
quedará de hecho rescindido el pre
sente contrato.

9? El Sindicato tendrá excención 
de derechos de aduana para los 
carros, rieles, durmientes é instru
mentos de trabajo que importe pa
ra la obra; y no pagará gastos de al
cabala ni de inscripción de la escri
tura del contrato.

10 El itinerario y tarita de pasa
jeros y carga se expedirán de acuer
do entre el Director de la empresa y 
el respectivo Ministerio.

11 El tráfico deberá hacerse todo 
el año sin interrupción.

12 Las reparaciones y conserva
ción de la línea se harán por cuenta 
de la empresa.

13 Para el establecimiento de aná
logas empresas en la República, el 
Sindicato obtendrá la preferencia en 
igualdad de condiciones.

14 El Sindicato, desde que se ce
lebre la escritura de contrato, hasta 
que se termine deberá tener en el 
Ecuador un representante con sufi
cientes poderes legales.

Se aprobó el decreto reformatorio 
de la Ley de Privilegios y Patentes, 
enviado de la H. Cámara del Senado.

Puesto en 3? discusión el proyecto 
de decreto que autoriza al Poder Eje
cutivo para recaudar, por medio de 
una sociedad, algunas rentas nacio
nales; y después de leído integramen
te el proyecto, el H. Borja José M? 
pidió que se leyese también el decre
to del Congreso Peruano de 1895, re 
glamentando el cobro de los impues
tos; pues, dijo, el proyecto que se dis
cute es una especie de estracto del 
decreto Peruano.—Leyéronse tam
bién, á petición del mismo H. las 
“ Bases” para la formación de la “ So
ciedad Recaudadora de impuestos” 
establecida en el Perú.

Terminada la lectura, el H. Borja 
José M?, dijo: Comparando el pro
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yecto que se discute con el expedido 
por el Congreso^ Peruano, se ve clara 
mente quela diferencia sustancial con
siste en que, en dicha República, se 
concedieron al Ejecutivo amplias fa 
cultades sin restricción alguna, míen- ; 
tras que en el proyecto que se dis
cute, se le faculta para la organiza 
ción de la ' Sociedad, determinando 
jas bases escenciales.

El H. Arévalo: Este sistema de 
recaudación, que se trata de implan
tar por primera vez en nuestra Re 
pública, es del todo nuevo, y sus re
sultados prácticos no podemos apre 
ciarlos. Se lo ha implantado en el 
Perú, pero ignoramos el éxito del en 
sayo; y no podemos columbrar si 
quiera si producirá en el Ecuador el 
efecto que se desea. No combato 
en lo absoluto el proyecto que 
se discute; porque no sé si será 
bueno ó malo; pero si creo que en 
el Perú, las leyes que reglamentan el 
cobro de los tres impuestos enume 
rados en el decreto, son buenas; al 
paso que la Ley de Aguadientes que 
nosotros tenemos es imperfecta; pues, 
grava con exceso la producción, á tal 
punto que, haciendo un cálculo pre 
ciso, el Gobierno absorbería los dos 
tercios del producto si el impuesto se 
cobrara rigurosamente. Es seguro, 
Sr. Presidente, que aprobando el pro
yecto, la recaudación será más odio
sa y se arruinará la industria de des 
tilería. Hoy por hoy, mediante el 
sistema de asentamiento, los empresa
rios de destilería en algunos lugares 
rematan el impuesto y cúbren á pro 
rrata su valor; y esto no podrá efec 
tuarse si se aprueba el proyecto en 
discusión.

Refórmese la Ley de Aguardientes, 
gravando este artículo de un modo 
equitativo, que no tienda á destruir 
la industria, ó exceptúese, del pro 
yecto, el ramo de aguardientes, y es 
taré por la aprobación.

El H. Avilés: La argumentación 
del Sr. Arévalo se reduce, en mi 
concepto, á lo siguiente: El impues 
to al aguardiente es oneroso y si se 
recauda con perfección, se arruina la 
industria de destilería que hoy sub 
siste, debido á que no se cobra con 
escrupulosidad el gravámen Si apro
bamos el proyecto se cobrará el im
puesto de una manera perfecta, y  p a

ra evitar esto debemos conservar el 
antiguo sistema. Precisamente pa
raevitar que se eluda el cumplitrren- 
to de la ley debemos, Sr Presidente, 
aprobar el proyecto que se discute.

El H. Arévalo: La argumentación 
del H. Avi’és se ha reducido á un 
pueril juego de palabras: yo no he 
dicho que no se apruebe el proyecto 
para dejar franca la puerta al contra
bando, no; he dicho y sostengo que 
la Ley de Aguardientes que tenemos 
es mala y tiende á destruir la indus
tria de destilería; y que debemos, por 
lo mismo, empezar por reformar la 
ley vigente para implantar el nuevo 
sistema.

El H. Avilés: Me sorprende que el 
H. Arévalo califique de pueriles mis' 
argumentos, cuando, en verdad, son 
decisivos en el asunto que se debate: 
tratamos de implantar un sistema 
nuevo de recaudación que impida el 
contrabando, y que esto se consiga 
con el que tratamos de adoptar, es 
innegable. Los mismos argumentos 
del H. Afévalo deben inclinar á la 
H. Cámara á aprobar el proyecto, cu
ya bondad nadie puede desconocer.

El H: Borja J. M.: Me concreta
ré á hacer algunas observaciones 
acerca de la bondad del proyecto que, 
repito, no es otra cosa que un extrac
to del que rige en el Perú. Son inne
gables los benéficos resultados que 
en el orden económico produciría la 
recaudación de las rentas por medio 
de una sociedad, tal como lo estable 
ce el proyecto: la acción del Gobier J  
no sería secundada eficazmente por 
el interés particular y se haría muy. 
difícil el contrabando, porque se mul
tiplica el número de los encargados 
de impedirlo. No se diga que son 
desconocidos los efectos prácticos del 
nuevo sistema de recaudación: el con
siderando del decreto aprobado eñ la 
República del Perú, dice: quela expe
riencia ha manifestado las impeifec-' 
ciones del antiguo sistema de asen-' 
tamiento y la necesidad de dejar al 
Ejecutivo libertad de acción, para el 
cobro de los impuestos fiscales. En 
consecuencia el año de 1895 se dictó 
la ley cuyo extracto hemos presen
tado, á manera de ensayo, para salir 
del sistema rutinario del asentatnien 
to. E11 1896 el ensayo dio en el Pe
rú una ganancia considerable y  para
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el aiTó de 1897 se tomó como base la 
producción del anterior. La bondad 
del proyecto está demostrada con he 
chos prácticos: si la ley de aguardien 
tes es mala y onerosa, debemos re
formarla; pero mientras subsista he
mos de procurar que sean prácticos 
sus resultados, que el cobro del im 
puesto sea efectivo, real y no ilu 
301Í0” .

El H Peñaherrera M.: Con ra
zón se ha dicho qne no debemos per
manecer absolutamente adictos á las 
prácticas pasadas: esto es exacto, de
bemos introducir reformas siempre 
que las consideremos útiles al servi
cio administrativo. Pero no debemos 

r adoptar una reforma sólo porque ha
ya sido adoptada en otros países. So
mos opuestos los ecuatorianos al es 
píritu de asociación; piáticamente 
hemos visto que aún en asuntos pe 
queños es muy difícil constituir so
ciedades- I . ' ;  . t *

La que se trata de establecer debe 
susciibir un capital social de quinien 
tos mil sucres, por lo menos; debe te 
ner accionistas en toda la República 
y creo imposible allegar el capital su 

.ficient ê para establecerla. Puede que 
en Guayaquil se coloquen algunas 
acciones, pero en el interior de la R e
pública lo creo muy difícil, en aten 
ción á la escacez de capital sin colo
cación circulante;, y, por lo demá*, 
creo indispensable incluir, en las ren 
tas que se trata de recaudar, el pro 
ducto del aguardiente; pues, el de la 
sal, el del tabaco y el de timbres son 
dé muy fácil recaudación, Pero pa 
ra que no se crea que hago oposición 
infundada al proyecto, estaré por su 
aprobación, con tal que se fije como 
base para cada ramo el producto que 
ha rendido el último año.

El H. Borja J. M., manifestó que 
se había tenido en cuenta el rendí* 

r: miento para el cómputo riel capital.
Después de una acalorada discu 

.i sión acerca de la conveniencia que 
había de incluir el aguardiente en el

- proyecto, discusión en la que intervi* 
nieron los HH. Birreiro, Aviles, Pe*

: ’ñaherrera M. Arévalo, Borja P. M. y 
Subía; el H, Pozo, expuso; que no 

„ podía discutirse el proyecto, por cuan*- 
to había sido negado ya en las se îo- 

/* nes del Congreso Ordinarioi
7i.* El infrascrito Secretario informó- •

que ti proyecto fue negado, pero que 
á virtud de la reconsideración ped da 
oportunamente por el H. Borja J. M. 
y aceptada por la Cámara, siguió él 
proyecto su curso constitucional, pa 
sando á 2? discusión en el Congreso 
Ordinario; y que estaba sometido al 
actual Extraordinario por el Poder 
Ejecutivo.

Leídas las actas respectivas que 
confirmaban lo informado por Secre 
taría, terminó la discusión y fueron 
aprobados, sin modificación alguna, 
todos los artículos del proyecto con 
excepción del tercero que fué ne
gado

Se aprobó por unanimi lad el pro 
yecto de decreto que faculta á la Mu
nicipalidad de Guayaquil, para donar 
á la sociedad Filantiópica del Gua 
yas cuatro solares adyacentes, previa 
lectura de una nota del Sr. Minis 
tro del Interior, en la que se deter 
mina la superficie del terreno do 
nado. .

Dióse cuenta de un oficio del Sr. 
Ministro del Interior, en el que avisa 
haber sometido á ]a consideración del 
Congreso Extraordinario el proyecto 
relativo á la creación de ún hospital 
en Vinces.

Pasó á tercera discusión el proyec
to de decreto por el que se destina 
cinco mil sucres para que el Ecuador 
contribuya á la erección de una esta
tua al General Córdova, en el lugar 
de su na:imiento. . i

Pasó á 3? discusión el proyecto re
formatorio de la Ley Orgánica de H i- 
cienda, con la siguiente indicación del 
H. Arévalo: Que ningún empleado 
pueda gozar de dos sueldos, sean es
tos de carácter fiscal, municipal, de 
beneficencia ó cualquier otro ramo.

Dióse cuenta con un oficio del Sr. 
Ministro de Justicia, avisando que es 
tá sometido á la consideración det ac :.. 
tual Congreso un proyecto de Decre
to reformatorio del Código de En
juiciamientos Civiles.

Se suspendió la sesión para conti 
nuarla á las ocho de la noche.

r : •. J . . •' : • ■ ■ J  1
s e g u n d a  H o r a

; V.;; J . -i
Presididos por el H. Tarriayo, se 

reunieron los H.H. Vicepresidente) 
Arévalo, Arias, Arteaga, Aviles, Ba- 
rreirO) Borja J. M., Borja P. M., Cyea
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Va> Chiriboga, Díaz, Durango, Escu
dero, Espinosa, Alvarez, Fernández, 
Martínez, Palacios, Peñaherrera V. 
M., Pozo, Valarezo, Valdez, Váz
quez y el infrascrito Diputado Secre
tario.

Se aprobó la redacción de los dos 
siguientes proyectos de decreto! i? 
el que ordena contribuir anualmente 
con el uno por ciento de sus rentas á 
todas las Municipalidades de la Re- 
pub’icajpara la erección de un monu
mento en Quito, á la memoria de los 
héroes del io de Agosto de 18 1o; 2? 
el que faculta á la Municipalidad de 
Guayaquil para que ceda en propie 
dad las áreas de terreno que en dicha 
ciudad ocupan las Compañías Intré
pida N? 5?, Salamandra N? 2, Guar
dia de Propiedad N? 14, Bolívar N? 
IO, del Cuerpo contra incendios.

Se puso en 3? discusión el proyec
to de reformas á la Ley de Régimen 
Administrativo Interior.

Leído el Art, 1? del proyecto, el 
H. Borja J. M., dijo: acerca del Títu
lo “ Ley de Régimen Político y Ad
ministrativo” , observaré, Sr. Presi 
dente, que no es correcto ponerle co
mo encabezamientos á la que vamos 
á discutir, porque lo propio podría 
decirse de otras leyes que también 
son políticas, pero que no dicen reía 
ción al Régimen Administrativo In
terior y general de la Nación, así 
pués, haré la moción, si encuentro 
apoyo, de que se suprima del Título 
“ Ley de Régimen Político y se diga 
simplemente: “ Ley de Régimen Ad- 
ministrativo’’. Apoyada la proposi
ción enunciada por el H. Vázquez, 
fué aprobada.

Leído el epígrafe del Título I, el H. 
Borja J. M., con apoyo del H. Fer
nández, hizo la siguiente proposición: 
“ Que se sustituya el título “ Del Pre
sidente de la República” con otro más 
conforme con la constitución de la 
República, como por ejemplo, “ Del 
Jefe de la Nación” .

Puesta á debate la moción, fué 
aprobada.

En discusión el art. 1?, el H. Bor
ja J . M., con apoyo del H. Fernán- 
dez, hizo esta otra proposición:quedi- 
ga asíel art. I?: “ El Jefe de la Nación 
ejerce el Poder Ejecutivo por órgano 
de los Ministros Secretarios de E s
tado” . '

Puesta á debate el H. Arévalo ob
servó: que no estaba por la moción, 
porque las atribuciones del Poder E je
cutivo comprenden algo más del mo
vimiento Administrativo.

El H. Peñaherrera V. M , también 
observó que sería mejor dejar el Art. 
tal como está en el proyecto.

El H. Cueva, dijo! que en la última 
reforma no hay esta innovación, y 
que, además, en la reforma se pre
viene que toda resolución del Ejecu
tivo debe ir firmada por el Ministro.

Cerrado el debate, fue aprobada la 
moción.

Sometido á discusión el art. 2°, el 
H. Vásquez, dijo: que era un caso 
inucitado el de remoción á un Mi
nistro de Estado, y que, por tanto, le 
parecía conveniente reformar el Art., 
añadiendo las palabras: y  excusas.

Luego el H. Borja J. M., con apo
yo del H. Escudero, formuló la si
guiente proposición: “ Son atribucio
nes del Jefe de la Nación: 1? Llevar 
un libro en que consten los nombra
mientos, remociones y excusas ó re
nuncias de los Ministros Secretarios 
de Estado, y los decretos que dicte 
con arreglo al Art. 38 de la presente 
ley” .

Puesta á debate, el H. Borja J . M., 
observó: «que no se había alterado en 
nada el sentido del artículo y que si 
se pretendía variarlo, era tan sólo en 
lo que respecta á la redacción.

El H. Fernández: No estaré por 
la moción, por dos razones: 1^ por
que las atribuciones del Ejecutivo 
están determinadas en la Constitución; 
y, 2? porque no me parece propio de
cir: ¿iel Jefe de la Nación llevará el 
libro” ; pues éste puede correr á car
go del Secretario ó de los amanuen- 
ces.

El H. Arévalo, observó, también, 
que no estaría por la moción, porque 
no conceptúa atribución del Jefe de 
la Nación llevar un libro, cosa ú ocu
pación propia de un empleado subal
terno.

Cerrado el debate, fué negada la 
moción y aprobado el Art. 2? del pro
yecto. Puesto ¿Á debate el 3?, el H. 
Borja J. M., corf apoyo del H, Vás
quez, formuló la siguiente proposi
ción que fué aprobada: “ A l Jefe de 
la Nación toca resolver, en caso de 
duda, á qué Ministro corresponde Uq
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asunto que parezca no estar com
prendido en las disposiciones de la 
ley” .

El H. Escudero pidió se diese lec
tura al Árt. 5? que había sido nega
do en la H. Cámara Colegisladora, 
íeído el cual el mismo señor expuso: 
es indispensable conservar este artí
culo facultándole al Ejecutivo, para 
que pueda disminuir el numero de 
empleados, puesto que la Ley de Re
gimen Administrativo anterior, tenía 
una disposición igual.

Como no tuviese apoyo no se la* 
puso á debate.

Leído el Título II que trata del 
Consejo de Estado, el H; Rorja J. M., 
expuso: De conformidad con la ley 
tenemos que los títulos deben divi
dirse en capítulos, y creo necesario 

.uno que determine las atribuciones 
del Consejo de Estado y otro las del 
Secretario. Aquí viene también la 
necesidad indispensable que hay de 
que se establezca un Tribunal Admi 
nistrativo que dirima las controver
sias que se susciten en esta materia; 
por ejemplo, la que se suscitó entre 
la Municipal de Cuenca y la Corte 
Superior de la misma, con motivo de 
las elecciones. Según la muy lata 
interpretación que se le da á la Ley 
de Régimen Municipal, podría decirse I 
que era la Corte Suprema la llamada 
á decidir ese asunto. De esta mane
ra se pueden presentar otros casos, 
por ejemplo, en un conflicto de inte
reses entre dos Municipalidades, rela- 
tivoá laadministración seccional. Sise 
aceptara esta idea, haría moción para 
que pase el proyecto al estudio de 
una Comisión.

El H. Vázquez: Creo aceptable 
la indicación del H. Borja J. M., pues 
es indispensable fijar sus atribuciones, 
porque viene á constituirse en una 
especie de Tribunal Administrativo.

El H. Borja J. M., con apoyo de 
los HH. Vázquez y Borja P. M.t for
muló la siguiente moción: Q je se 
suspenda la discusión del título 2 i 
del proyecto y que pase al estudio 
de una Comisión, para que fije las 
atribuciones del Constj > de Estado, 
como Tribunal Administrativo

Puesta á debate, la impugnó el - H 
Fernández, fundándose en que dicha 
atribución es propia del Poder Judi
cial y no del Consejo de Estado; y

que, además, la Corte Suprema era 
la llamada á dirimir esta clase 
de asuntos. La defendieron su au
tor y el H. Borja P. M.( fundándose 
en que en todos los países hay Tri
bunales que dirimen los asuntos con
tenciosos administrativos; y que era 
una anomalía eso de dejar á la Corte 
Suprema las resoluciones de aqué
llos, debiehdó ser el que entienda en 
ellos ün funcionario supefior en el 
orden administrativo; y finalmente, 
el H. Borja J. M., añadió que confór
me á la Constitución debe haber utl 
Tribunal, para cjue dirímalos asiintos 
que se susciten entre las Municipa
lidades, y que si las funciones del 
Consejo de Estado fueran incompa
tibles con este cargo, sería indispen
sable crear otro Tribunal.

Cerrado el debate, fué aprobada la 
moción..

Luego el H. Vázquez, con apoyo 
de los HH. Borja J. M, y Peñaherre- 
ra V. M., hizo la siguiente moción:

Que después del art. 2? del título 
i?, se ponga este artículo: “ En la 
Presidencia habrá además un libro 
de resoluciones correspondiente á ca
da Ministerio. En este libro consta
rán las resoluciones y decretos que 
recaigan en los asuntos sometidos al 

I despacho. Dichas resoluciones que 
serán firmadas por el Jefe de la Na
ción, serán el fundamento de las co
municaciones ó providencias admi
nistrativas para los casos respectivos” .

Puesta á discusión, el H. Vázquez, . 
dijo: El objeto de la proposición es 
el de dejar constancia de lo dispues
to por el Jefe de la Nación en cada 
caso, á fin de que la responsabilidad 
ó irresponsabilidad de los Ministros 
pueda estable:erse fijamente: esto 
guarda relación con la unidad de ac
ción constitucional que caracteriza 
los actos gubernativos.

Cerrado el debate, fué aprobada.
Luego el H. B >ij i, con apoyo del 

H. Vázquez, hizo la siguiente mo
ción que fué aprobada: Que el rótu
lo del .título 3? se sustituya con éste: 
“ De los Ministros Secretarios del des
pacho” .

Leído el art. 18, fué piusto en dis
cusión; y el H. Peñaherrera, con apo
yo del H. Vázquez, formuló esta mo
ción y fué aprobada: Las funciones 
délos Ministros Secretarios de Esta-

S
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do se ejercerán por los Ministros del 
Interior, de Relaciones Exteriores, 
de Hacienda y de Guerra y Marina.

Puesto á discusión el capítulo I? 
que trata del Ministerio del Inte
rior; el H. Borja P. M. hizo la indi 
cación de que se ponga, en vez de, 
‘ ‘Ministerio de lo Interior” “ Minis 
terio de Gobierno,’’ puesto que esta 
especificación está conforme con las 
funciones de ese despacho, y así se 
acostumbra en otros países.

Luego el H. Fernández, con apoyo 
del H. Vázquez, hizo la siguiente mo
ción: Capítulo I.— Del Ministerio de 
Gobierno.— Art. 21. Corresponde al 
Ministerio de Gobierno, lo concer
niente á los ramos de Gobernación, 
policía, beneficencia; correos, telé
grafos, obras públicas y agricultura.

Puesta á debate esta moción, el H. 
Barreiro hizo observar que para 
aceptarse la modificación de que en 
vez del Ministerio del Interior se 
ponga Ministerio de Gobierno, ha 
bía necesidad, ante todo, de pedir la 
reconsideración del Art. 18 aprobado 
anteriormente.

Entonces el H. Peñaherrera V. M., 
con apoyo del H. Borja J. M., pidió 
dicha reconsideración, la cual fue 
aceptada por la H. Cámara; y en 
consecuencia, por moción de los mis
mos HH.,el Art. 18 quedó aproba
do en estos términos: “ Las funcio
nes de los Ministros Secretarios de 
Estado se ejercerán por los Ministros 
de Gobierno, de Relaciones Exterio
res, de Hacienda y de Guerra y Ma 
riña” .

Continuando el debate de la pro
posición que modifica el Art. 21 del 
proyecto, fué aprobada.

En discusión el Art. 22, en vez de 
“ Ministerio del Interior” se puso 
“ Ministerio de Gobierno” , como con
secuencia de la moción aprobada an
teriormente; y, el H. Borja J. M , 
con apoyo del H. Escudero, hizo mo 
cion para que en la segunda parte 
del mismo Art. se ponga tres Jefes de 
Sección y tres oficiales de número, 
proposición que fué negada, después 
de un ligero debate entre los HH. 
Sres. Escudero, Vázquez y Peñahe
rrera V. M.; en consecuencia, dicho 
Art. quedó aprobado en estos térmi
nos; “ Habrá en el Ministerio de Go 
bierno un Subsecretario., al cual es

tarán subordinados inmediatamente 
todos los demás empleados de la ofi
cina,—cuatro Jefes de Sección, cua
tro oficiales de número, cinco ama 
nuenses, un archivero y un portero.”

El Art 23 fué aprobado en estos 
términos: Dependerán también de 
este Ministerio: el Director del Pe
riódico Oficial. Habrá, además, un 
Conserje de Palacio y un Guarda—casa

Puesto á debate el Art. 24, el H. 
Borja J. M , con apoyo del H. B >rja 
P. M., formuló esta moción que fué 
aprobada: ‘ Que los artículos 24 y 25, 
no se discutan hasta que en capítulo 
aparte se fijen las obligaciones de 
los Subsecretarios” .

Por ser avanzada la hora, terminó 
la sesión.

El Presidente, J osé L u is T a m a yü .

El Diputado Secretario, Delfín B. 
Treviño.

Sesión d el 20 de 
de 1898.

Presidencia del Hble. T A M A Y O .

Asistieron los HH. Sres. Vicepresi
dente, Araejo, Arcentales, Arévalo, 
Arias, Arteaga, Avilés, Barreiro, Bor
ja J. M., Borja P. M., Garbo, Cueva, 
Chávez, Chiriboga, Días, Durango, 
Escudero, Espinosa Aivarez, Ega?, 
Fernández, íntriago, Larrea, Martí
nez, Ojeda, Palacios, Peñ iherrera M , 
Peñaherrera V. M., Pozo, Valarezo, 
Vázquez y el infrascrito Diputado 
Secretario.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. *

Se puso en conocimiento de la H. 
Cámara un oficio del Secretario de la 
H Colegisladora comunicando que el 
Senado desechó las objeciones del 
Poder Ejecutivo al proyecto de de
creto que adjudica á la .Municipali
dad de Riobamba el terreno que po
see la Nación, en la plaza principal de 
esa ciudad, insistiendo en la sanción 
del proyecto. La Presidencia orde
nó se diera al decréto el curso cons
titucional.
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Pasó al estudio de la Comisión 2? 

de Hacienda un oficio del Sr. Mi
nistro del Interior, quien transcribe 
un telegrama del Comité “ Medardo 
Alfaro” , encaminado á pedir la crea 
ción de un impuesto adicional á cada 
quintal de cacao en la provincia de 
Los Ríos y al litro de aguardiente en 
las provincias de Pichincha, Tungu- 
rahua,‘Chimborazo, León, Bolívar y 
Guayas, para con ese producto colq- 
car un puente de fierro que una la an
tigua con la nueva población de Ba 
bahoyo.

Se mandó archivar, previo recibo, 
un oficio del Sr. Ministro de Justicia, 
en el que comunica que el Poder Eje
cutivo somete á la consideración del 
actual Congreso Extraordinario los si
guientes proyectos de decretos que 
quedaron pendientes en el ordinario: 
i? Reformas del Código Penal; 2? 
Exoneración á las Municipalidades 
del pago del diez por ciento para los 
damnificados en el incendio de Gua
yaquil; 3? Proyecto del Sanitario 
Ambato; y 4? El que crea fondos pa
ra el Colegio dé nulas del cantón de 
Guano.

En 3? discusión el decreto por el 
cual se destinan 5.000 sucres para 
contribuir á la erección de la estatua 
del Generar José María Córdova, fué 
aprobado el Art. 1? por unanimidad 
de votos. -

En debate el Art. 2?, el infrascri
to Diputado Secretario, con apoyo de 
los HH. Egas y Fernández, hizo mo
ción paia que este artículo quedase 
modificado en los siguientes térmi
nos: “ Esta suma se imputará á Gas
tos Extraordinarios” .

Puesto á debate, fué aprobado.
En debate el decreto que fija la 

proporción para el cobro de los emo
lumentos consulares; el H. Avilés di
jo: No comprendo cómo ni por qué 
se discutió este proyecto, puesto que 
el derecho de la factura lo paga el 
comerciante, mientras que el de so
bordo, que se cobra según el tonela
je del buque, lopaga el capitán, quien, 
ignorando el valor de los objetos 
embarcados no podía verificar el pa
go de la décima parte de que habla 
el proyecto.

Cerrada la discusión, pasó el pro
yecto á tercera.

Puesto en 2? discusión el decreto

por el cual se autoriza al Poder Eje
cutivo para que, bajo las bases acor
dadas por la Cámara, celebre con el 
Sindicato Industrial de Sud América, 
representado por el Sr. W. J. Carroll 
un contrato para la construcción de 
un tranvía eléctrico entre Babahoyo 
y Balzapamba.

El H. Vázquez hizo notar que se ha
bía dado á e§te decreto las tres discu
siones que previene la ley, con el ¡n • 
forme y las bases reformadas, que ha
bía presentado la Comisión; por lo 
cual creía no ser necesario discutir 
nuevamente el aludido decreto.

El infrascrito Secretario Diputado 
informó que sólo en discusión 
constaba haberse discutido el decreto 
por el que se aprueba las bases pre
sentadas por el Sr. Carroll.

El Sr. Presidente ordenó que con
tinuara la discusión de dicho decreto, 
para evitar, en todo caso, nulidades 
ulteriores.

El H. Peñaherrera M. observó á su 
vez, que era indispensable saber si el 
Sr. Carroll aceptaba ó nó las bases 
determinadas por esta H. Cámara, 
puesto que si no las acepta era inútil 
seguir discutiendo el antedicho de
creto.

Como el H, Sr. Martínez expusie
ra que el empresario Sr. Carroll acep
taba dichas' bases en la forma en que 
habían sido aprobadas por esta H. 
Cámara, continuó la discusión, y ce
rrada ésta, pasó á 3? el mencionado 
decreto.

Se leyó el siguiente informe:

Sr. Presidente:

Vuestra comisión especial nombra
da para informar sobre el art. 6? de 
la Ley de Moneda y la reforma pre
sentada por el Sr. Ministro de Ha
cienda á ese artículo; opina lo si
guiente:

En el inciso 4? del art. 6? de la re
forma se impone á los Bancos el de
ber de canjear sus billetes en oro y 
plata por partes iguales, lo cual en
vuelve una injusticia manifiesta; los 
Bancos no están obligados, en con
formidad á la ley, sino á canjear sus 
billetes en plata ú oro á su elección; 
privarles, pues, de esta elección es 
atacar su derecho.

Además, con esa obligación, los
Bancos perderían todo su metálico
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en muy poco tiempo, pues todos los 
tenedores de billetes, ganarían con 
el canje la diferencia entre el me
nor valor de sus billetes y el de la 
cantidad de oro que deberían recibir 
por ellos, relación que, aunque según 
la ley es igual, es puramentenominal.y 
seguirá siéndolo hasta que se exporte 
la cantidad de monedas de plata ne 
cesaría para que, por su escasez, to 
me un valor igual al designado por 
la ley.

Por otra parte el recargo que ha
bría que pagar en la aduana, cuando 
se pagasen en plata los impuestos 
fiscales de importación y exportación, 
añadiría un beneficio más al canje de 
billetes y haría imposible la existen
cia de los Bancos.

Por estas razones cree la comisión 
que es inaceptable el proyecto pre 
sentado por el Sr. Ministro.

En cuanto al Art. 6? del proyecto, 
la comisión se abstiene de dar un in
forme, pues los miembros que la com
ponen no están conformes en ideas 
á este respecto y se reserva dar su 
opinión particular cuando se discu 
ta el proyecto.

Quito, á 19 de Octubre de 1898.

Carlos F reíl’ Z., J. M.. Borja, E. 
Avilés, Modesto A. Fdñaherrcra.

Puesto á debate, el H, Arévalo, 
fundándose en que los miembros de 
la Comisión no se habían puesto de 
acuerdo en lo tocante al Art. 6?, y que 
dicen se reservan para dar su opinión 
particular cuando se discuta el proyec 
to.opinóquedebía nombrarse otraCo 
misión ocasional para que informe 
sobre el Art, 6? y los demás del pro
yecto de la Ley de Monedas.

Apoyada esta moción por el H. 
Palacios, se la puso en debate, y el Sr, 
Presidente, dijo» que siendo dos los 
informes presentados por las Comi
siones, el uno relativo á la totalidad 
del proyecto, y el otro á las modifi 
caciones propuestas por el Sr. Minis
tro de Hacienda, no le parecía correc
to el que se remita otra vez á una 
Comisión, y que lo natural era discu
tir el Art. 6V del proyecto enviado 
por la Cámara Colegisladora.

El J-L Arévalo dijo: El informe 
de la Comisión debía recaer precisa
mente sobre los artículos modifica

torios presentados por el Sr. Minis
tro y no sobre los demás.

El H. Avilés: Efectivamente son 
ya dos los informes presentados por 
las Comisiones respecto á la Ley de 
Monedas, y el informe que se ha 
puesto hoy en consideración de la 
Cámara, es referente á las indicacio
nes del Sr. Ministro de Hacienda, y 
en el primero de los informes firmó 
también el H. Arévalo.

Ceirada la discusión, fué negada la 
moción.

Comod H. Arévalo pidiese la dis
cusión del informe presentado por la 
Corrosión pira aprobarlo ó negarlo 
el H. Fernández hizo presente que 
ro debía abrirse la discusión sobre el 
informe, sino sobre el proyecto del 
Sr. Ministro. La Presidencia resol
vió, que el proyecto que debía dis
cutirse era el en viado por la H. Cá
mara Colegisladora.

Los HH. Arévalo y Fernández 
observaron: que las modificaciones 
introducidas por el Sr. Ministro de 
Hacienda y aceptadas por la Cáma
ra, debían discutirse según el Regla
mento.

El H, Avilés, expuso: que dichas 
modificaciones no fueron aceptadas 
por la Cámara y que lo único que 
se hizo fué nombrar una Comisión 
para que las estudie y diga si son ó 
no aceptables.

El H. Arévalo, con apoyo del H. 
Fernández, formuló esta moción: 
“ Que se discutan las modificaciones 
propuestas por el Sr. Ministro de 
Hacienda como sustitutivas á los ar
tículos correspondientes del proyec
to enviado por el Senado.”

Puesta á d bate, el H, Peñaherre- 
ra M. dijo: que siendo cue^ión de 
orden, el asunto, materia de la mo
ción, debía resolverlo la Presidencia, 
tanto más, cuanto que no versaba so
bre ningún punto sustancial, ya que 
cualquiera de los HH. Diputados 
podía proponer, en el curso del de
bate, las modificaciones que juzgara 
convenientes.

La Presidencia resolvió que el pro
yecto venido del Senado era el que 
debía discutirse y no las modificado^ 
nes propue-tas por el Sr. Ministro de 
Hacienda, como quiera que éstas ha
bían sido presentadas no como pro
yecto sino coidu simples indicaciones
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de aquel, cuando concurrió alsegundo 
debate de la presente ley, y que en el- 
curso del debate podían los HH. Di
putados introducir cualquiera refor
ma,

El H. Arévalo, dijo: Lo que no 
comprendo es cómo el Sr. Píe ¡den
te, sin haber sido aceptadas dichas 
modificaciones por la Cámara, orde
nó que pasasen á una Comisión, para 
que las estudiara y emitiera el infor
me que se ha leído.

En este estado, se anunció men
saje de la H. Cámara del Senado y se 
presentaron los HH. Pino y Monca- 
yo, el primero de ellos dijo: La H. 
Cámara Colegisladora acaba de apro
bar una propocisión para que se invi
te á esta H. Cámara á reunirse en 
Congreso Pleno, para tratar un asun- 

4 to reservado, relativo al contrato del 
•Ferrocarril. Esta reunión espera que 
tenga efecto, á lo más, dentro de me
dia hora.

El H. Sr. Presidente, contestó: que 
pondría este particular en conoci
miento de la H. Cámara y que co
municaría la resolución.

Se retiraron los HH. Mensajeros, 
Consultada la Cámara, accedió á 

dicha invitación, y nombró la Presi
dencia á los HH. Fernández y La 
rrea para que fueran en mensaje es
pecial á comunicar esta resolución á 
Ja H. Colegisladora.

De regreso los HH. mensajeros 
dieron cuenta de haber llenado su 
cometido y, por cuanto se aproxima
ba la hora de la reunión, el Sr Presi
dente declaró en receso á la Cámara.

Reinstalada la sesión se puso en 
conocimiento de la H. Cámara un • 
oficio del Sr. Ministro de Hacienda 4 
contraido á acusar recibo de! decre- I 
to enviado á ese Ministerio, relati
vo á votar diez mil sucres para que 
el limo Sr. Obispo Dr. Pederico 
González Suáres continúe la publi 
cación de su obra. Dicho oficio se 
mandó archivar.

Se suspendió la presente sesión 
para continuarla por la roche, la 
cual no tuvo lugar por falta de quo- 
rum. r • ' - ' ‘

El Presidente, JOSÉ Luis T a m a y o .

El Diputado Secretario, Delfín p. 
Treviño,

&37
Sesión elei 2/ de Octubre 

ele /SOS.

Presidencia del Hble. T A M A Y O .

Concurrieron los Sres. Vicepresi
dente, Araujo, Arcentales, Arévalo, 
Arias, Arteaga, Barreiro, Borja J. M., 
Borja P. M , Carbo, Cueva, Chávez, 
Durango, Díaz, PZscudero, Espinosa 
A., Egas, Fernández, Intriago, La
rrea, Martínez, Ojeda, Palacios, Pe- 
ñaherrera V. M., Peñaherrrera M., 
Pozo, Subía, Valarezo, Valdez, Váz
quez y el infrascrito Diputado Se
cretario.

Fué leída y aprobada sin observa
ción el acta de la sesión anterior.

Leyóse un oficio del Sr. Ministro 
de Justicia, contraído á poner en co
nocimiento de la H. Cámara, que ha 
recibido orden del Ejecutivo para ha
cer presente la absoluta necesidad 
que tiene el Gobierno de una regla 
fija para conducirse en sus relaciones 
con la Iglesia,’ supuesto que en las 
Cámaras se ha sostenido que no sub
siste el Concordato. El Sr. Presi
dente ordenó pasar dicho oficio á las 
Comisiones reunidas i? de asuntos 
Diplomáticos y negocios Eclesiásti
cos, para que estudien y emitan su 
opinión.

Por haberse sometido al actual 
Congreso Extraordinario, se dio 
cuenta, de la solicitud del Concejo 
Municipal de Guano que pide se 
reforme el Decreto Legislativo de 14 
de Junio de 97, que asignó fondos 
para la construcción del Colegio de 
niñas en ese cantón. Dicha solicitud 
se mandó pasar al estudio de la Co - 
misión 2? de Legislación.

Púsose en tercer debate y fué apro
bado el proyecto de decreto, por el 
que seautoriza al Ejecutivo para que, 
bajo las bases acordadas por la H. 
Cámara, celebre con el Sindicato in 
dustrial de Sud América, representa
do por el Sr. W. J. Carrcll, un con 
trato para la construcción de un 
tranvía eléctrico ó á vapor entre Ba- 
bahoyo y Balzapamba.

El H. Borja J. M., hizo la indica
ción de que al redactarse dicho de
creto se ponga en estos términos;
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“ Se autoriza al Ejecutivo para que 
celebre el contrato con el Sr. Carroll, 
bajo las bases siguientes.”

Púsose en tercera discusión el pro
yecto de decreto que regula los de
rechos que deben cobrar los Cónsu
les para la certificación de facturas y 
si-bordos.

El H. Aviles, con apoyo del H. 
Caifco, foimuló la siguiente moción, 
sustitutiva de la segunda parte del 
Art. i?: “ y, en los sobordos, se paga 
rá un centavo fuerte en la moneda 
respectiva del puerto de embarque, 
por cada tonelada de legistro.”

Sometida á discusión, la defendie 
ron los IIH. Aviles é Intriago y la 
combatieron los HH. Borja J. M. y 
el infrascrito Diputado Secretario.

Cerrado el debate, fue negada la 
moción y aprobado el artículo sin mo 
dificación alguna, lo mismo que el 
Art. 2°. de dicho proyecto.

Puesto en 2? debate, pasó á 3? el 
proyecto de decreto por el que se 
rebaja el valor de las unidades co 
respondientes á las Municipalidades 
de Cuenca y Girón de la suma de 
$  24.000 en que remató D. Luis Eu- 
doro Carrasco el ramo de aguar
dientes, el 10 de Enero 1^98.

Por haber sido sometido á la con
si Oración del actual Congreso E x 
traordinario, se puso en tercer debate 
el proyecto de decreto por el que se 
establece un Hospital en la cabecera 
del cantón de Vinces, bajo la direc
ción y régimen del respectivo Conce
jo Municipal, y leído el Art. Io, el H* 
Barreiro hizo presente que el decreto 
que debía discutirse, era el enviado 
por el Sr. Gobernador de la provin
cia de Los R íos , de conformidad con 
el informe presentado por la 3? Comi
sión de Peticiones; y como el infras 
crito Diputado Secretario informara 
que el decreto presentado por la Co
misión, había sufrido ya el primero y 
segundo debate, durante el Congreso 
Ordinario, el H. Arévalo replicó: El 
proyecto presentado por algunos se
ñores Diputados está efectivamente 
en 3? discusión, mientras que, el de 
creto al cual se ha referido el H. 
Barreiro, no se puso á debate, y co
mo está el Congreso al clausurar sus 
sesiones, es natural y preferible que 
se discuta aquel y no éste.

L a Cámara resolvió se discutiera el

proyecto de di creto presentado por 
la Comisión, y leído nuevamente el 
A it 1?, fué aprobado.

En debate el Art. 2?, el H. Borja 
J. M. hizo la indicación de que el en
cabezamiento de dicho aitículo, se lo 
redacte en esta forma: ‘ ‘Para la ad 
quisición del terreno, construcción del 
edificio y conservación del estableci
miento se asigna:”

El H. Araujo: La comisión op:nó 
que debía gravarse con 10 centavos 
la exportación de cada quintal de 
cacao, porque los vecinos del cantón 
Vinces conocedores de sus necesida
des, habían pedido que se fijase cinco 
centavos de impuesto á cada 46 kilo
gramos de café, y no me parece jus 
to el aumento de dicho gravamen co
mo lo han hecho los autores de dicho 
proyecto, mucho más cuando los 
mismos interezados creen suficiente 
el impuesto que solicitan para la 
construcción y conservación de di
cho Hospital. Esta es, pues, la di
ferencia que existe entre el proyecto 
enviado por el Gobernador y el pre
sentado por algunos HH. Diputados

El H. Arévalo: Realmente el pro
yecto mandado por el Gobernador de 
Los Ríos fija los impuestos, al paso 
que los vecinos de Vinces, en su pe
tición, no dicen sino que el Congreso 
fije el impuesto que crea conveniente.

El H. Avilés: No estaré por el ar
tículo porque los vecinos de Vinces, 
que han formado dicha petición, no 
son los ricos, sino los -que no tienen 
cacao ó sólo pequeñas huertas, y al 
efecto, ese documento creo no estará 
suscrito por ninguno de los Srec. 
Lunas, Rendones, Aspiazu y otros 
que son los propietarios más respeta 
bles en dicho cantón. En el año 1894, 
como debe recordarlo el H. Fernán
dez, también sucedió que los vecinos 
de Vinces pidieron que se grave al 
cacao con diez centavos para bom
bas contra incendios, y resultó que 
recibieron telegramas de muchísimas 
personas para que se opusieran á tal 
gravamen. Los firmantes en la peti 
ción que ha dado margen al Decreto, 
como el Presidente del Concejo, Jefe 
Político y otros no tienen haciendas 
de cacao y por consiguiente, no serán 
ellos quienes paguen el excesivo im 
puesto de cincuenta centavos para 
una obra que no la creo tan indis
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pensable, porque casi todos son peo 
nes jornaleros, y cuando se enferman 
se hacen atender en sus casas ó van á 
parar en el Hospitd de Guayaquil.

El H. Intriago: Me parece justo y 
equitativo que dicho impuesto se lo 
reduzca á veinte centavos por cada 
quintal de cacao, tanto más, cuanto 
que ha desaparecido el impnesto ecle
siástico de 8o centavos en cada 46 
kilogramos.

El H. Arélalo pidió se diese lec
tura al proyecto remitido por el Sr. 
Gobernador; hecho lo cual el mismo 
H. continuó: Contestare los argu
mentos del H. Avile-;. Dice en pri 
mer lugar, que no son los hacenda 
dos ricos sino los pobres peones que 
han eleva lo la solicitud, y que, por lo 
mismo sobre aquellos recae única
mente dicho gravamen; que antes no 
ha existido el Hospital v si no ha ha 
bido éste, es porque no ha tenido 
fondos destinados para este objeto, y 
hoy lo piden para evitar que dichos 
enfermos después .de 12 á 14 horas 
de navegación mueran antes de llegar 
á Guayaquil. Siendo como es de su 
ma necesidad la construcción de un 
Hospital, los pobres han convenido 
en que se grave su cacao, y con ma 
yor razón debe gravarse el de los ri 
eos con una cuota igual á la que se 
gravó el cacao de los Machalero?, y 
ojalá todas las mejoras locales se He 
varan á efecto con el exceso de los 
ricos y no con lo necesario de los po 
bres. Por esto, pues, si hay alguien 
quien me apoye haiía moción para 
que el gravamen sea sólo de veinte 
centavos en quintal de cacao.

Esta idea fué acogida por los HH. 
autores del proyecto.

El H. Avilé*: El H. Arauj o asegu
ra que los peticionarios piden se gra 
ve con diez centavos el quintal ;de 
cacao y el H. Aiévalo dice que aque
llos no piden sino que se imponga un 
gravamen sin limitarlo; por lo cual 
deben pagar los ricos el impuesto fi 
jado. E*te es un absurdo, Sr. Presi 
dente, pues si los vecinos de Vinces 
piden que se establezca jste grava
men, debe recaer sobre los vecinos 
de esa población para quienes servirá 
dicho Hospital, mas nunca debe pesar 
sobre los propietarios que se encuen
tran á gran distancia de dicha po 
blación; porque los enfermos de lu

gares lejanos nunca irían á curarse en 
el Hospital de Vinces Por esto, pues, 
si los peticionarios del cantón Vin
ces han pedido que se imponga este 
gravamen, debe recaer sobre éllos, 
quienes son los que gozan de ese be
neficio.

El H. Intriago: El G »bernador al 
fijar en su proyecto el impuesto de 
diez centavos al quintal de cacao lo 
ha hecho quizá, teniendo en cuenta 
que subsistiría el gravámen de ochen 
ta centavos en -quintal, sustitutivo 
del diezmo, pero ahora que ha desu 
parecido, creo que no hay inconve 
niente para que se le grave con veinte 
centavos á los 46 kilogramos de ese 
fruto.

Cerrado el debate, y votado por 
partes el art. 2?, quedó aprobado en 
esta forma: Para la adquisición del 
terreno, construcció 1 del edificio y 
conservación del Estab'ecimiento, se 
asigna:

IV Diez centavos á cada cuero de 
res; veinte centavos á cada quintal de 
caucho, y veinte centavos á c^da 
46 kilogramos de cacao:

2? El 1 °/0 de los fondos munici
pales del mismo Cantón; y

3? Las asignaciones que se hicieren 
en el Cantón, de conformidad con lo 
preceptuado en los incisos 3?, 4? y 5? 
del Alt 1046 del Código Civil.— Esta 
modificación fué propuesta por el H. 
Peñaherrera M. y acogida por la Co
misión.

Los artículos 3? y 4° fueron aepta- 
dos como incisos 2? y 3V del Art. 1? 
y quedaron aprobados en esta forma: 
La recaudación y administración de 
las rentas estará á cargo de la M u
nicipalidad, la cual nombrará el R e
caudador ó Racaudadores que dentro 
ó fuera del Cantón sean necesarios

Serán de cargo del Colector la re
caudación de los demás fondos desig
nados en el Art. 2? y contabilidad de 
éstos y más valores que ingresen á su 
poder.

Se aprobó luego la redacción del 
proyecto de decreto por el que 
se autoriza al Poder Ejecutivo par?- 
que, bajo las bases insertas en el de
creto, celebre un contrato con el Sr. 
W. J. Carroil paia la construción de 
un tranvía eléctrico ó á vapor entre 
Balzapamba y Babahoyo.

Puesto en consideración de la Cá
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mara el siguiente informe, fue aproba-, 
do.

Señor Presidente:

La Comisión encargada de infor
mar sobre el contenido del oficio que 
precede, expone: que el decreto ex
pedido en la fecha ocho de Octubre, 
adjudicando á la Municipalidad de 
Guaranda los terrenos' baldíos de la 
Provincia de Bolívar, contiene la ex
presa salvedad de que dicho produc
to de la venta no esté aplicado á otro 
servicio. Por esto, es indudable 
que el mencionado decreto en nada 
menoscaba el derecho que correspon
de al Cantón Chimbo sobre los terre
nos baldíos comprendidos dentro de 
él, derecho que lo ha declarado el de
creto, marcado con el número 13, 
sancionado el 7 de Agosto de 1894. 
Esta es la opinión de la Comisión que 
se la somete al ilusrado criterio de es
ta H. Cámara.

Quito, Octubre 20 de 1898.

Modesto A . Peñaherrera, M % E. Es- 
cudero, Fidel Egas. ^

Fue leído y aprobado el siguiente 
informe de la Comisión de Asuntos 
Diplomáticos:

Señor Presidente:

Vuestra Comisión Diplomática tiene 
á honra presentaros el informe corres
pondiente á la Convención Comercial 
y Marítima de reciprocidad, celebra
da en Quito el 30 de Mayo del pre
sente año por los Plenipotenciarios de 
la República del Ecuador y de la Re
pública Francesa.

Se pacta en una breve estipulación 
el recíproco tratamiento de la Nación 
más favorecida en cuanto al establecí 
miento de nacionales y respecto de 
comercio, excepto el.de cabotaje.

Este tratamiento no constituye por 
sí ninguna innovación en nuestro de
recho intetnacional positivo, para que 
por sí sola fuera inaceptable.

Más, al aceptarse dicha estipula
ción, en lo comercial* que es á lo que 
especialmente se contrae la Comisión, 
sería nectsario quitarjle el carácter ab
soluto que tiene y que constituye pe
ligro para las rentas nacionales, por
que, ó bien, de temor de las exigen

cias de Francia, se trabaría la libre 
acción del Ecuador en materia de 
pactos comerciales con otras Nació 
nes, á las que en virtud de especiales 
concesiones que le hicieran, tendría 
que retornar con otras análogas* ó 
bien extendería éstas, desde luego, á 
favor de Francia y las demás Nacio
nes que tuvieren igual tratamiento, 
sin que de Francia y las otras Nacio
nes recibiese las concesiones equiva
lentes específicas que otros Estados 
hubieren hecho ó estuvieren dispues
tos á hacer al Ecuador.

Las especiales circunstancias del 
comercio fronterizo del Ecuador ha
rán que, en sus pactos con los Estados 
vecinos, se concierten estipulaciones 
peculiares y privativas de la vecindad, 
y privilegios determinados respecto 
del cambio de productos. Entre tan 
to, esas concesiones que tendrían que 
str recíprocas, reales, específicas en 
dichos pactos, habría que extenderlas 
á Francia, sin poder lograr de esta 
Nación iguales ó anólogas concesio
nes, á causa de que se le conceda un 
incondicional tratamiento de la Na
ción más favorecida, sin limitación de 
ninguna clase; pues no se ha conse
guido una declaración que exprese la 
obligación de la estricta reciprocidad 
específica á que debería obligarse, al 
pretender se le hicieran extensivas las 
concesiones que el Ecuador hubiere 
hecho á otra Nación, en virtud de 
las concesiones que, a su vez, de ella 
hubiese recibido.

Por tan graves razones, vuestra Co
misión opina: que sesuspenda la apro
bación del expresado Convenio de 30 
de Mayo y que se insinúe al Poder 
Ejecutivo la conveniencia de que, en 
uso de sus atribuciones, procure ne
gociar con el Sr. Representante de 
Francia un nuevo convenio, ó á lo 
menos un protocolo adicional en el 
que se exprese que el tratamiento de 
Nación más favorecida no dá derecho 
á reclamar concesiones que una de 
las dos partes contratantes hubie
re hecho á una tercera, á título one
roso, siró en cuanto la parte contra
tante que reclame se le extienda igual 
concesión estuviere dispuesta á con
ceder, por su parte, un favor análogo 
ó equivalente.

El'mismo interés del Rcuador por
que las relaciones con Francia sean
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más estrechas, mediante la mayor efi- 
cia de los vínculos comerciales, hace 
que no deba exponerse á una dura
ción efímera un convenio que, en el 
interés de la cordialidad de relaciones 
entre los dos países, debe procurarse 
no sea afectado por ulteriores dificul
tades que surgirán del hecho de no 
pactarse una específica reciprocidad 
comercial, como base del tratamiento 
de la Nación más favorecida.

La sabiduría de la H. Cámara re
solverá, por lo demás, lo que creyere 
más conveniente, en vista de las ra
zones que la Comisión ofrece á sus 
deliberaciones.

Honorato Vázquez, E. Arévalo, 
Carlos Freile Z.

(Receso).

Reinstalada la sesión, se puso en 3? 
discusión el proyecto de Ley de Mo
nedas, y leído el Art. 6? integramen
te, á petición del H. Fernández se 
ordenó la discusión por partes, y se 
leyó en consecuencia el inciso 1?

Abierto el debate, el H. Freile 
dijo: El inciso que se acaba de leer 
hace imposible la conversión. Fija el 
período de dos años para que ella se 
verifique completamente y es seguro 
que, al cabo de este tiempo, no exis
tirá la moneda de oro que paulatina
mente se vaya poniendo á la circula
ción; pues, siendo de más valor mer
cantil que el legal señalado por el 
Art. 1?, se fundiría ó exportaría. El 
cambio dé la moneda debe hacerse 
no dentro de dos años, no’ dentro de 
un año ni siquiera dentro de seis me
ses, cuatro ó dos, sino inmediatamen- 

' te, fijando una fecha desde la cual, 
los Bancos, por ejemplo, se compro
metan á cambiar la moneda de plata 
con la nueva de oro.

Es necesario que no se deje al 
tiempo la conversión; pues, si es 
verdadera la ley de Gresham co
mo lo ‘es, no pueden dos monedas 
de valor mercantil desigual é igual 
fuerza cancelatoria legal, circular si
multáneamente, sin que la de mayor 
valor real emigre de la circulación, 
como nos sucedería á nosotros con las 
monedas de oro que se vayan paula

tinam ente poniendo en el mercado.
El H. Borja J. M.: No encuentro 

el inconveniente que nota el H. Frei-

DE D IPU TAD O S
le; pero si veo que hay vaguedad é 
indeterminación en el proyecto, y lo 
que debemos hacer es quitar al artí
culo aquellas imperfecciones. En* 
efecto, no se indica de qué manera se 
hará la conversión para llegar al re
sultado práctico de que, pasado los 
dos años' se puedan efectuar todas 
las transacciones en oro: lo natural 
sería reglamentar la forma de la con
versión, para que esta se verifique 
gradualmente. Así como sería in
conveniente la conversión durante el 
primer mes, así también lo sería es
perar dos años para verificarla en 
una sola vez; deben ponerse reglas al 
Ejecutivo para que él se encargue 
de introducir paulatinamente el pa
trón de oro; por ejemplo, decir: que 
después del primer semestre se pa
garán los impuestos fiscales, la cuar
ta parte en oro y lo demás en plata; 
después de un año se pagará la mi
tad en oro y la mitad en plata y así 
sucesivamente se habrá efectuado la 
conversión casi insensiblemente, y se 
habrá conseguido el mismo efecto 
que se propone la ley. Si encuen
tro apoyo, haré la moción en este 
sentido.

Como fuese apoyada esta idea por 
el H. Egas y el infrascrito Diputa
do Secretario, el H. Borja la redactó 
en los términos siguientes: “ El inciso 
1? del Art. 6? dirá: Los impuestos 
fiscales se satisfarán como sigue:

1? En los meses subsiguientes al 1? 
de Febrero de 1899 se cobrará el 
25°/0 igual á diez sucres ó múltiplos 
de diez en moneda de oro y el resto 
en moneda de plata.

2? Espirado el plazo anterior, los 
cobros délas sumas antedichas se ha
rán el 50°/0 en moneda de oro y 
el resto en moneda de plata, hasta 
Febrero 1? de 1900.

3? Desde esta fecha y durante seis 
meses, los cobros de las sumas refe
ridas, se verificarán el 75°/0 en mo
neda de oro y el resto en moneda 
de plata.

4? Desde el i°d e  Agosto de 1900, 
el fisco no admitirá ni dará en pago, 
en moneda de plata, una cantidad 
igual ó mayor de diez sucres.

Puesta en debate la moción, el H. 
Freile Z. dijo: También encuen
tro los mismos inconvenientes en la 
proposición que se discute: las libras. 6

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



42 ACTA S D EL CONGRESO EXT R A O R D IN A R IO
esterlinas no entrarían á la circula
ción monetaria, servirían' exclusiva
mente de mercado ricas y se cotiza* 
rían como talos para el efecto exclu
sivo de pagar los impuestos. A de
más, yo no sé cómo podríamos pagar 
los impuestos, principalmente en el in 
tenor, donde no tendríamos oro á la 
fecha en que debiéramos satisfacer 
esos impuestos, en conformidad á la 
moción.

ElH .BorjaJ. M: La moción no com 
prende las diversas faces que pueden 
tomar las transacciones que se hacen 
con la moneda. Después veremos 
como se reglamentan éstos; por alio 
ra concretémonos á reglamentar la 
forma en que el Poder Ejecutivo pue
da implantar paulatinamente el pa 
trón monetario de oro. De dos cía 
ses son las operaciones que se efec 
túan con la moneda: unas se refie
ren á la acción de los Bancos y co
merciantes que negocian en mayor 
escala, y son á éstas que marcan, por 
decirlo así, el movimiento económico 
del paísá las que se refiere la moción, 
pues tiene por objeto secundarla ac 
ción administrativa para conseguir lo 
que deseamos; otras transacciones, que 
pudiéramos llamar domésticas, no es 
tan incluidas en la moción.

Los que deben verificar sus pagos ' 
en oro ocurrirán á los Bancos y es
tos facilitarán la acción de la ley, pues 
emitirán billetes canjeables por oro, en 
cambio de los que hoy circulan pa
gaderos en moneda corriente pero no 
exigibles en oro.

El H. Freile Z.: Si tuviese apoyo 
haría una moción fijando la fecha des
de la cual los Bancos, por medio de 
un contrato con el Ejecutivo, se obli
gasen á cambiar toda la plata que se 
les presente al cange.

Como el Sr. Presidente dijera que 
la moción leída por el H. Freile no 
era modificatoria sino diversa de la 
que se discutía, no se puso á discu
sión.

Luego el H. BorjaJ. M , dijo: se 
prescinde de una circunstancia im
portantísima en el asunto que se de
bate: vamos á sancionar, Sr. Presi
dente, una práctica constante en 
nuestras relaciones económicas. To
das las transacciones se hacen actual
mente, hablando en buenos términos, 
en oro: los comerciantes pagan el

premio respectivo según las fluctua
ciones del cambio, pues en los gran
des mercados no se admite la plata, 
y el tipo universal para las nego
ciaciones es el oro. Debiendo, pues, 
la autoridad administrativa tender 
en lo posible á establecer la fijeza 
del cambio, debemos reglamentar 
su acción para que no sea nugatoria.

En la moción propuesta se armo 
nizan perfectamente los intereses de 
los asociados: en el primer semestre 
se paga una cuarta parte en oro; el 
comerciante acude á los Bancos y es-, 
tos, conociendo que todas sus obli
gaciones se irán pagando proporcio
nalmente en oro, facilitarán la mone
da necesaria para que se efectúen los 
pagos. El oro no circulará, pero 
aprobando la moción que se discute, 
los Bancos emitirán billetes canjea
bles por oro. Por otra parte, el co
mercio de exportación contribuirá 
eficazmente á la introducción del pa
trón de oro: los productores fie ca
cao, es evidente, que no negociarán 
dicho artículo por plata sino por 
oro, el cual entrará á la circula
ción.

La ventaja principal de la moción 
es introducir paulatinamente la mo
neda de oro y evitar las consecuen
cias funestas de un cambio brusco en 
nuestro sistema monetario. Las le
yes morales son muy análogas á las 
físicas, y así como en el orden físico 
cualquier cambio repentino produce 
malos efectos, así también acontece 
en el moral. Me permitiré aducir al
gunos ejemplos: si áun enfermo que 
entra al estado de convalecencia se 
le suministra sin precaución alimen
tos no correspondientes al estado fí
sico en que se encuentra, es seguro 
que dicho enfermo se agravará; otro 
caso práctico, es el siguiente: un tu
vo que puede soportar paulatinamen
te una presión de cinco atmósferas, 
estalla si se le somete -bruscamente á 
una presión de tres. Igual cosa pa
sa, Señor Presidente, en el orden 
moral: introduciendo repentinamen
te la moneda de oro, sin un periodo 
intermedio que pudiéramos llamar 
de preparación, para soportar este 
cambio, obtendríamos resultados con
traproducentes. La gradualidad es
tablecida en mi proposición satisface 
el objeto de la ley que se discute, sin
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que nos expongamos al peligro de 
una perturbación económica.

Con esta sencilla explicación creo 
que la H. Cámara no tendrá inconve
niente en aprobar mi moción.

El H. Freile Z ., Haré m'tar otros 
inconvenientes. De paso manifesta
ré que, sinembargo de no ser tampo
co modificatoria la proposición del H. 
Borja, se la puso á discusión.

Según el proyecto del H. Borja los 
impuestos van á ser solucionables 
parte en oro.— Preguntaré por segun
da vez ¿qué oro tenemos para satis
facerlos? Y m osediga que el Banco 
emitirá billetes canjeables en oro; 
pues no veo esta obligación en nin
guna parte de esta ley, ni se la. pue
de imponer: álo más podríamos agre
gar un artículo en el que se les impu
siera el deber de que las nuevas emi 
siones de billetes sean canjeables en 
oro, lo cual, si los Bancos quisiera- 
emitir, lo harían sólo en muy corta 
cantidad para satisfacer á la necesi
dad de los pagos de impuestos; pues 
no sería posible que circulen esos bi
lletes como instrumentos de cambio, 
es decir, como moneda, porque, co
mo canjeables en oro, valdrían mer
cantilmente más que las monedas de 
plata, y ni los Báñeos harían pagos 
en estos billetes pudiéndolos hacer en 
plata de menos valor, ni los particu
lares harían préstamos en esos bille
tes para la circulación, ya que perde
rían un doce por ciento haciendo sus 
pagos ó gastos en esa moneda.

Además, como las libras esterlinas 
ó billetes canjeables en oro no circu
larían en nuestro mercado como mo
neda, sino como mercaderías, el re
sultado será que las oficinas de recau
dación se conviertan en oficinas de 
agio, en la vei>ta de las monedas de 
oro que tengan; pues no habría car
go posible sobie la cantidad de oro 
que habrían podido percibir.

El H. Borja J. M: No es exacto lo que 
acaba de exponer el H Freile; á sa
ber, que la moción deja libertad para 
que se efectúen en plata ó en oro los 
pagos: clarísimamente se impone la 
obligación de pagar el 25°/Q en oro 
después del primer semestre de publi * 
cada la ley, el 50o/o después de un 
año y así sucesivamente, de niodo que 
pasados los dos años sólo se puede 
dar en plata una pequeñísima suma,

debiendo satisfacerse lo demás en oro. 
Pregunta el H. Freile, ¿cómo tendre
mos la moneda de oro en el interior?, 
y yo á mi vez, preguntaré cómo te
nemos actualmente la moneda de pla
ta? Según la moción debe percibir el 
Gobierno cierta cantidad de oro en el 
cobro de los impuestos; y siendo in
contestable que el Erario nunca tie
ne dinero sobrante, es evidente que 
los sueldos de los empleados serán 
pagados en oro y el que tiene que 
recibir diez sucres, por ejemplo, reci
birá una Libra Ecuatoriana. Por otra 
parte, los Bancos, repito, emitirán bi
lletes canjeables por oro, y lejos de 
cerrar sus operaciones al comercio 
las extenderán por convenir á sus in
tereses. Dos fuentes tenemos, pues, 
para proveer de oro y verificar pau- 
latir amente la conversión de la mo
nada, la acción del Gobierno y la de 
los Bancos.

En la moción que se discute reco
nocemos la existencia de los dos me
tales, el Manco y el amarillo, como 
medidas transitorias para que venga 
el oro lenta y no bruscamente. No es 
obstáculo la circulación de la plata y 
el oro simultáneamente, pues este se 
empleará en las transacciones comer
ciales y aquella en las ordinarias de 
la vida: en todas partes del mundo 
donde se halla establecido el patrón 
de oro, circula también la plata sin 
inconveniente alguno: en Estados 
Unidos, por ejemplo, circula setenta 
millones de dollars en plata y a lado 
de estas hay en circulación centenares 
de millones de moneda de oro. Lo 
que importa es regular la circulación 
de los dos metales, y ello se verifica 
según lo puntualizado en la moción.

K1 H. Freile Z.: En fin los resulta
dos prácticos serán: 1? Que los bi
lletes canjeables en oro servirán sólo 
para si pago de los impuestos, y  2? 
Que, principalmente, en el interior, 
no podríamos satisfacer los impuestos 
en oro, desde que, no existe tal oro, 
ni veo los medios legales tendentes á 
que lo haga al tiempo de su pago.

El H. Peñaherrera M. pidió la lec
tura de todo el proyecto, terminada 
la cual, dijo: Señor Presidente: El 
asunto que se debate es á mi ver de 
mucha gravedad, y después de medi
tarlo mucho tiempo no encuentro una 
resolución saticfactoria, porque se tra-
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ta de resolver un problema difícil y | 
arduo en la ciencia económica y que 
traerá graves resultados á la adminis
tración económica del país. De mi sé 
decir que me parece más aceptable el 
artículo del proyecto.

Nadie ignora la urgente necesidad 
de tomar los medios oportunos para 
dar fijeza al cambio y evitar su insta
bilidad que arruina la economía na
cional.

Es menester, adoptar una moneda 
típica que esté libre de las fluctua
ciones del cambio; en una palabra es 
indispensable el patrón de oro. Aho
ra bien, ¿cómo haremos para efec
tuar la conversión de nuestra mone
da de plata, evitando al propio tiem
po una perturbación económica de 
trascendentales consecuencias? El 
efecto económico de la moción que se 
discute, á mi juicio, es el siguiente: 
el encarecimiento de los artículos de 
comercio y la ruina consiguiente de 
los consumidores; obligado un co 
merciante á pagar en oro la cuarta 
parte de los derechos de Aduana, por 
ejemplo, tendrá que conseguir esta 
moneda pagando el precio del cam
bio y, por lo mismo, para no perder en 
la venta al por menor la diferencia 
que hay entre el valor de la plata y 
el del oro, se verá obligado á subir el 
precio de la mercadería, con grave 
perjuicio del pueblo.

Se ha dicho que el Gobierno paga
rá los sueldos en oro: esto no es po
sible, porque el Gobierno se verá obli
gado á pasar mucho tiempo para con
seguir el oro necesario, ó tendrá que 
acudir á los Bancos para que se lo 
suministren, y  en tal caso venimos al 
proyecto primitivo.

No me parece conveniente señalar 
un plazo para la conversión, pues es
ta depende de varias circunstancias 
que no podemos apreciar; lo mejor 
sería dejar al juicio de los Bancos ó 
de la Junta de Monedas la forma y el 
tiempo de la conversión. Es necesa
ria, eso sí, la acción administrativa pa
ra que sea realidad la conversión pro
yectada; pues, el interes individual 
por sí solo no puede llegar al térmi
no deseado sí se prescinde de la au
toridad administrativa. Hemos tenido 
moneda de mala ley como la Colom
biana, la Boliviana; y el Gobierno 
cumpliendo con su deber la amortizó

| sufriendo la consiguiente pérdida de 
i capital, hoy qiie se trata de convertir 

la plata en oro, justo es que el Go
bierno experimente asimismo la pér
dida. No me parece aceptable la 
conversión paulatina que entraña la 
moción que se discute.

El H. Arévalo: Como hay discre
pancia de opiniones y la cuestión es 
trascendental, pido que se suspenda 
la discusión de este asunto hasta ma
ñana; y si hay quien me apoye haré 
la siguiente moción: que se suspenda 
la discusión y se nombre una Comi
sión ocasional que estudie las modi
ficaciones propuestas por el H. Borja 
José M al inciso I o del Art. 6?

El H. Borja J. M.: Retiro mi mo
ción.

El H. Fernández: No puede reti
rarse una moción sin consentimiento 
de la Cámara.— Consultada esta no 
aceptó que el H. Borja J. M. retirase 
la moción; y como apoyase el H. 
Vásquez la propuesta por el H. A ré
valo, se la puso á debate.

Cerrada la discusión, hubo empate. 
La Presidencia, de acuerdo con el 
Reglamento, manifestó que debía re
solverse al día siguiente el empate.— 
En consecuencia ordenó que conti
nuase la discusión del inciso 2? del 
Art. 6o, puesto que la moción del H. 
Borja J. M. era sólo reformatoria del 
inciso i?

El H. Arévalo observó que estan
do pendiente su moción no podía dis
cutirse el proyecto

Los HH. Fernández y Arias ape
laron de la decisión de la Presidencia.

El H. Presidente dejó su asiento, el 
cual fué ocupado por el Sr. Vicepre 
sidente, quien puso en conocimiento 
de la Cámara la apelación interpuesta. 
La Cámara tuvo por bien aceptar !a 
apelación, y en consecuencia se sus
pendió la discusión del inciso 2o del 
A rt  6?

En tercer debate las reformas de la 
Ley Orgánica de Hacienda, fueron 
aprobados los Arts. i?, 2?, 3?, 4?, 5?, 
6?, 7?, 8o, 9?, 10, 11  y 12.

En discusión el Art. 13, y leído el 
inciso iV, el H Egas observó que no 
debía aprobarse dicho inciso, por 
cuanto no consultaba la economía. 
Hemos suprimido, agregó, el Tribu
nal de Cuentas de Guayaquil en 
atención á la penuria del Erario y se
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riamos inconsecuentes aumentando 
el personal del Tribunal de Quito, 
tanto más, cuanto que durante el 
tiempo que funcionó el de Guayaquil 
se despacharon muchísimas cuentas, 
varias de ellas de difícil estudio. No 
estaré, pues, por este inciso.

El H. Peñaherrera M. corroboró 
los conceptos emitidos por el H. Egas, 
y agregó que si los Ministros, reviso
res y amanuenses trabajaran con asi
duidad, indudablemente el despacho 
no sufriría ningún retardo.

Cerrada la discusión, fue negado 
dicho inciso.

El H. Escudero, con apoyo del H. 
Arias, formuló la siguiente moción:

• “ Habrá en elTribunal de Cuentas seis 
revisores de i? y ocho de 2? clase” .

Puesta á debate, el H. Escudero di
jo: Señor Presidente: La división 
de los revisores en dos categorías ha 
sido muy antigua y sólo la Conven
ción ultima suprimió esa clasificación. 
La moción presente tiene por objeto 
restablecer dicha división, la cual 
guarda armonía con las diferentes 
clases de cuentas que se someten al 
examen de los revisores: los de i? 
clase se ocupan de las cuantas de 
aduana, las. de tesorerías fiscales y 
otras que justamente‘requieren ma 
yor laboriosidad y estudio; los de 2? 
clase examinan las cuentas munici
pales, de Beneficencia é Instrucción 
Publica, que, por cierto, no exigen 
la contracción que las primeras. Por 
otra parte, es necesario estimular á 
los empleados y establecer entre ellos 
cierta graduación, consultando, á la 
vez, la economía, ya qpe deben ser 
diversos los sueldos que se designan.

El H. Intriago: Según las razo
nes expuestas por el H. Escudero, 
necesitaríamos poner Ministros de i? 
y Ministros de 2? clase.

El H. Peñaherrera M. observó: que 
no eran de peso las razones aducidas 
por el autor de la moción, ya que, 
presupuesta la competen.cia de todos 
los revisores, la mayor ó menor difi
cultad que presenten las cruentas está 
compensada con el plazo más ó me
nos largo que se concede para el exa 
men.

Cerrado el debate, fue negada la 
moción. n

En discusión el inciso 2o. del Art. 
13, fue aprobado con la supresión de

las siguientes palabras: “ y los nombra
dos durarán seis años. ”

Fue aprobado también el inciso úl
timo del mencionado artículo.

En este estado el H. Forja J. M. 
pidió que la Presidencia nombre la 
Comisión que debe estudiar las mo
dificaciones propuestas, durante el de
bate, al inciso I? del Art. 6V de la 
Ley de Monedas.—Consultada la Cá
mara, resolvió que se podía proceder 
al nombramiento; y la Presidencia 
nombró á los HH. Peñaherrera V. 
M., Chávez y Borja P. M.

La Presidencia recomendó la asisr 
tencia á las sesionas nocturnas y sus
pendiendo la presente, para conti
nuarla por la noche, la cual no pudo 
tener lugar por falta de quorum.

Terminó la sesión.

El Presidente, J osé Luis T amayo.

El Diputado Secretario, Delfín B. 
Treviño.

Sesió?i del 22 de O el abre 
de ISO S.

Presidencia del Hble. T A M A Y O .

P R IM ER A  H O R A

Concurrieron los HH. Sres. V ice
presidente, Araiijo, Arcentales, Aré- 
valo, Arias, Arteaga, Barreiro, Bor
ja J. M., Borja P. M., Carbo, Cueva, 
Chávez, Díaz, Durango, Escudero, 
Espinosa, Egas, Fernández, Intriago, 
Larrea, Martínez, Ojeda, Palacios, 
Peñaherrera V. M., Pozo, Subía, Va- 
larezo, Valdez y el Infrascrito Dipu.- 
tado Secretario.

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada. El H. Subía observó 
que en el acta no constaban las pala
bras que .él había dicho al tratarse de 
establecer la división de revisores del 
Tribunal de Cuentas en dos clases; 
manifesté, dijo: que no habiéndose 
tomado en cuenta en el presupuesto 
aquella división, no se la podía acep
t a r la  que presupone diferencia en la 
asignación de los sueldos,
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Se puso en conocimiento de la Cá

mara el siguiente informe y proyecto 
de decreto reformatorio del que se 
discutió en el Congreso Ordinario.

Señor Presidente:

Dos partes contiene la solicitud de 
los Sres. Martín Reimberg y Henry 
Nikscn Ross: pedir privilegio para 
establecer en el país fábricas de hilar, 
tejer, blanquear, estampar, &?, y la 
exoneración dedeterminados derechos 
de Aduana.

En cuanto á lo primero, nada tiene 
que hacer el Congreso, ya que de con * 
formidad á la Ley, correspóndele al 
Poder Ejecutivo el derecho de conce
der las patentes de privilegios. Así 
que, la Comisión se ha limitado á exa
minar el segundo punto, y estima con
veniente someter á la consideración 
déla Cámara el siguiente proyecto de 
decreto.

Quito, Octubre 22 de 1898.

Carlos Freile Z., M. E. Escudero, 
J .  M. Borja.

EL CONGRESO DEL ECUADOR

d e c r e t a :

Art. 1? Exonérase de todos los de
rechos de importación las maquina
rias destinadas al fomento de las in
dustrias agrícola y fabril.

Art. 2? Exonérase, asimismo, de los 
derechos de importación, el algodón 
en bruto ó desmotado por el término 
de dos años, contados desde la pro
mulgación del presente decreto.

Dado

Previa resolución acerca de si de
bía darse á ésta el carácter de 1* dis
cusión ó 3*, por ser aquel modificato
rio del decreto anterior, se consideró 
en tercer debate, y leído el Art. i?,fué 
aprobado.

En debate el Art. 2?, el H. Borja 
P. M., dijo: es inadmisible el proyec
to porque tenemos provincias pro 
ductoras de algodón, como las de Im- 
babura, Tungurahua y Manabí, y una 
vez exonerados de derechos los al
godones extranjeros, esta industria 
quedaría en esas provincias reducida

á la nada; se mataría indudablemen
te una industria naciente, al paso que 
no haciendo la concesión á los Sres, 
Reimberg &? C?, se consigue que di
cha industria siga su marcha ó desa
rrollo progresivo.

El H. Barreiro: El algodón es so- 
icitado en todas partes y, en cual

quier otra que se produzca, no podrá 
obtenerse á precio más reducido que 
el que se cosecha en el país. La pro
ducción nacional en la actualidad es 
muy pequeña por falta de demanda; 
pues con esa producción se satisfacen 
las necesidades de las fábricas que 
existen en el Ecuador; y habiendo 
una fábrica de tan grandes dimensio
nes, como la que se propone esta
blecer el Sr. Reimberg, sobrevendrá 
la demanda y, en virtud de ese estí
mulo, se desarrollará mucho la indus
tria algodonera,

El H. Martínez: Si el Sr. Reim
berg quiere alimentar una fábrica con 
el algodón que produce la República, 
creo no conseguirá este fin, porque 
la cantidad que se cosecha es insufi
ciente para un establecimiento de tal 
naturaleza. Cuanto á que en la pro
vincia. del Tungurahua se produce 
algodón,*es cierto, pero en muy poca 
escala, pues no avanzará á 50 quinta
les por año; y, por lo mismo, sería 
ilusorio el pretender que el Sr. Reim
berg trate de implantar un estableci
miento con sólo el algodón que pro
duce la República.

El H. Borja P. M.: No trato de 
sostener que Ja provincia del Tungu
rahua produzca mucho algodón; lo 
que digo es que introduciéndose libre
mente el extranjero por el espacio de 
tres años, la industria del país moriríá^ 
porque durante ese tiempo haría el 
solicitante un acopio tan grande de al
godón extranjero que lo tendrá sufi
centísimo para venderlo en grande es- 

^cala á los fabricantes del interior, con 
inminente ruina de la industria nacio
nal que empezó á desarrollarse y ne
cesita, ahora más que nunca, una efi
caz protección.

Cuando la plaga de langostas in
vadió la provincia, de Imbabura, hace 
algunos años, y  destruyó las planta
ciones de algodón, los dueños de fá 
bricas de hilados y  tejidos tuvieron 
que traer la materia prima del exte
rior; y entonces se conoció que sin el
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gravamen de los derechos aduaneros, 
no podía sostenerse la competencia 
que se haría al algodón nacional.

El H. Barreiro: Si fuese cierto lo 
que acaba de exponer el H. preopi
nante, haría mucho tiempo que esa 
industria hubiera desaparecido, y no 
es cierto que cuando se ha introdu
cido algodón su costo ha sido menor, 
porque el flete marítimo y la conduc- 
ciónjde la costa al interior cuesta mu
cho.

E l Sr. Borja P. M.: El algodón ex
tranjero cuesta mucho menos que el 
del país; y si sostiene el nacional la 
competencia de aquel, es porque la 
diferencia de precio entre el uno y el 
otro, compensa con losderechos adua
neros. Si, pues, exoneramos de es 
tos al algodón que se trae del exte
rior, el del país no podrá soportar la 
competencia y  se arruinaría la indus
tria.

El H. Borja J. AL: La mente de 
la Comisión fue no sólo protejer á la 
industria fabril sino principalmente el 
cultivo del algodón; pues, si atende 
mos á que dicha fábrica puede con
sumir, por lo menos, dos millones de 
sucres en algodón al año, el ensanche 
de esta industria sería considerabilí
sima, tanto en el interior como en la 
costa, para poder alimentar el esta- 
belcimiento que se propone estable
cer el Sr. Reimberg. No veo, pues, 
el peligro de que han hablado algu
nos Sres. Diputados de que la indus
tria nacional morirá; y muy al con
trario, creo que el cultivo de algodón 
tendrá un desarrollo inmenso en el país.

Por otra parte, aunque momentá
neamente se presente un inconve
niente, en cambio las ventajas con el 
transcurso del tiempo son incalcula
bles, porque indudablemente el pro- 
queo en el cultivo será tal, que el 
excedente déla producción habrá que 
exportarlo á otros lugares de con
sumo.

El II, Peñaherrera V. M : El asun
to es de suyo delicado y necesario es, 
por lo mismo, que la Comisión infor
me, siquiera de una manera aproxima
da, cuál es el precio que paga el algo
dón que se importa, porque siv fuese 
tal que, con la liberación de los dere 
chos fiscales, pueda hacer competen
cia á el que se produce en el país, 
creo nóserá aceptable la exoneración,

puesto que pueden revender dicho 
artículo á otras fábricas que tengan la 
misma industria; pero si la rebaja no 
es tal que pueda establecer esa com
petencia, creo que se puede conceder 
la exoneración solicitada, mucho más, 
cuando dicha fábrica puede consumir 
todo el algodón que hoy se produce 
en las provincias antes mencionadas.

El H. Borja P. M.: Talvez sería 
admisible el artículo del proyecto, si 
la exoneración solicitada se la conce
diera imponiendo á los Sres. Reimberg 
y Socios la obligación de implantar 
dichas fábricas en el país; pero en el 
artículo que se discute, tal cual está 
redactado, no se impone obligación 
alguna y se dá á entender que goza 
rán de la gracia que se les concede, 
aun cuando no establezcan la indus
tria de tejidos de algodón. Esto equi
vale á conceder libre franquicia para
este negocio.o . .

EIH . Ojeda: Aunque no pertenez
co á la Comisión que ha emitido el in
forme, daré contestación al H. Peña- 
herrera: la arroba de algodón im
porta ochenta centavos en el depar
tamento de Piura, y comprando por 
mayor se obtiene rebajas aun de es
te precio.

El infrascrito Diputado Secretario 
informó: que el quintal de algodón, 
con los derechos adicionales, cuesta 
$  9,04 y sin ellos, $  5,20. En la 
provincia de Manabí el quintal de al
godón cuesta $  4,80.

E l H. Subía: Se puede zanjar la 
dificultad en este asunto, tomando un 
término medio al decir que se autori
za al Poder Ejecutivo, para que, en 
vista de las necesidades que tenga la 
fábrica que se propone establecer el 
señor Reimberg, libere de derechos de 
Aduana al algodón necesario para el 
abastecimiento de élla.

El H. Larrea: Si hay quien me 
apoye hago moción para que se re
duzca á dos años el tiempo por el 
cual se libere de derechos el algodón: 
admitida esta reforma pqr la Comisión 
y cerrado el debate, fué aprobado el 
artículo,y el H. Borja P. M. pidió que 
constase su voto negativo.

Continuóse la 3? discusión de la ley 
reformatoria de Hacienda, desde el 
Art. 14 que fué negado, lo mismo que 
los Artlos. 15 y 18.

Se aprobaron los Artlos. 16, 17,
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igy 20 y se «negaron los Artlos. 21 
y 22. ,

El H. Escudero hizo la indicación 
de que el Art. 10 se ponga después 
del 7?.

Se aprobaron de seguida los artí
culos 23, 24, 25 y 26.

Sometido á discusión el Art. 27, 
terciaron el debate los HH. Larrea, 
Barreiro, Egas y Escudero, y á peti
ción de este IT,, se votó por partes 
dicho artículo, resultando aprobada la 
primera y negada la segunda. El 
inciso constante en dicho artículo, fue 
también aprobado.

En debate el artículo 28, el H. E s 
cudero dijo: En este artículo se ha su
primido el inciso i? del n i ,  pues, 
según la ley, se prescribe que cada 
uno de los empleados presentarán 
cuatro fiadores para que respondan 
por una cantidad igual á la renta de 
que goza el empleado anualmente; y 
siendo como es indispensable esta dis
posición, hago presente este particu
lar, porsíse hayasuprimido involunta
riamente por quien ha presentado el 
proyecto. Haría pues moción para 
que subsista dicho inciso.

El II. Barreiro, corroboró la idea 
del H. Escudero, asegurando ser 
una equivocación del amanuense que 
copió el proyecto; y cerrado el deba
te, fué negado el artículo, quedando 
subsistente el de la ley vigente.

Se aprobaron igualmente los artí
culos 29, 30, 31 y 32; y por moción 
del H. Escudero, con apoyo del H. 
Barreiro, se aprobó el Art. 33, con 
la adición de las palabras: i(,por el Tri
bunal"

Se aprobaron, asimismo, los artí
culos 34 y 35.

(Receso)

Reinstalada la sesión el infrascrito 
Diputado Secretario hizo presente, 
que se había puesto en conocimiento 
de la H. Cámara Colegisladora que en 
el día de ayer debía tratarse de la in
sistencia del Senado, respecto del de
creto por el que se reforma el Art. 
532 del Código Penal; y que, por 
tanto, era llegado el caso de que se 
resuelva acerca de dicha insistencia, 
pues que, habiendo pasado el oficio 
á la Secretaría de la H. Cámara Co
legisladora avisando que hoy sería 
tomado en consideración ese asunto, 
no habían concurrido los HH. Sena

dores Pino y Cordero nombrados para 
sostener la insistencia.

Como el H. Fernádez se opusiera 
á ello, expresando que no se podía 
discutir este asunto mientras no vi
niesen á defender dicha insistencia, 
el Sr. Presidente ordenó se dirija un 
nuevo oficio al IT. Senado, poniendo 
en conocimiento que el día lunes se 
tratará de este asunto.

Se dio cuenta de la redacción del 
proyecto de decreto por el que se 
establece en la ciudad de Latacunga 
una Junta de Beneficencia compuesta 
del Jefe Político que será el Presiden
te y tres ciudadanos honorables re
sidentes en esa ciudad.

Leído un oficio del Sr. Ministro de 
Hacienda con el que devuelve san
cionado por el Ejecutivo el decreto 
que vota $  10.000, para que el limo. 
Sr. Dr. Federico González Suárez, 
continué la publicación de su obra 
“ Historia General del Ecuador” , el 
Sr. Presidente ordenó archivarlo des
pués de acusarse el correspondiente 
recibo.

Después de que la Presidencia re
comendó puntual asistencia para que 
continuase la sesión por la noche, tu
vo á bien suspender la presente,

2? H O R A

Presididos por el IT. Sr. Tamayo 
asistieron los HH. Vicepresidente, 
Araujo, Arévalo, Arias, Arteaga, 
Avilés, Barreiro, Borja P. M., Carbo, 
Chávez, Diaz, Espinosa, Egas, Intria- 
.go, Larrea, Martínez, Palacios, Peña- 
herrera, V. M., Subía, Valarezo, Val- 
déz, Vázquez y el infrascrito Diputa 
do Secretario.

Se dio lectura á dos oficios del Sr. 
Ministro del Interior, quien devuelve 
sancionados por el Ejecutivo los si
guientes decretos: el que adjudica á 
la Municipalidad de Riobamba un 
terreno que posee la Nación en la 
plaza principal de dicha ciudad; eí 
que faculta á la Municipalidad de 
Guayaquil para donar ciertas areas 
de terreno á las compañías “ Sala
mandra” , “ Intrépida” etc. y al Co
legio de los SS. CC., y el que crea 
fondos para la erección de un mo
numento á los heroes del 10 de 
Agosto.

Contiuuó la 3? discusión de la ley
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de Régimen Administrativo Interior: 
Leído el Art. 26: el H. Arteaga dijo: 
Sr. Presidente, Conviene armonizar 
la Constitución con lo que dispone 
la ley secundaria; aquella admite 
pluralidad de cultos y, en la disposi
ción que se discute, damos á entender 
que al Ministro corresponde única
mente lo relacionado con la Iglesia 
Católica; y bien puede ocurrir que 
tenga el Ministro que tomar, parte 
en asuntos ajenos á la Iglesia Católica, 
relacionados no obstante con la plu
ralidad de cultos admitida por la 
Constitución.

El H. Vázquez: La Constitución 
de la República dice: “ la religión del 
Estado es la Católica, Apostólica, Ro
mana, y los poderes públicos están 
obligados á protejerla y respetarla” ; 
esta protección, este respeto concedi
dos al culto Católico no están otorga
dos á las religiones disidentes y mal 
puede incluírselos en el artículo que 
se discute, el cual reglamenta las fun
ciones oficiales del Ministerio, funcio
nes qüe nada tienen que ver con los 
cultos disidentes.

’ El H. Arteaga, con apoyo de los 
HH. Intriago y Martínez, formulóla 
siguiente moción, “ que en el Art. 26, 
en vez de “ negocios eclesiásticos” , se 
diga “ asuntos religiosos” .

Puesta á debate, el H. Barreiro ma
nifestó que no podía en' 3? discusión 
hacerse modificación alguna, siii que 
previamente se la haya indicado en 
1? ó 2? discusión; pues, procediendo 
deotro modo,se aprobaría un artículo 
sin los tres debates que prescribe la 
Constitución. •

El H. Intriago: Deseo que el H. 
Barreiro manifieste el artículo del Re
glamento que apoya su aserto.

El H. Barreiro: Pido que resuelva 
la Presidencia.

El H. Sr. Presidente expuso que la 
práctica observada durante el Congreso 
Ordinario había sido admitir en cual
quiera discusión las modificaciones 
propuestas; y que en su concepto, 
bien podía discutirse la moción del H. 
Arteaga; pero que, para evitar recla
mos, sometía este asunto \  la resolu
ción de la H. Cámara. Consultada 
ésta, confirmó lo expuesto por la Pre
sidencia. Continuó el debate.

El H. Egas: La reforma es inacep
table. El artículo que se discute se

refiere á las atribuciones del Ministro 
con la religión oficial; y siendo ésta 
la Católica no puede admitirse la re
forma propuesta que tiene por objeto 
igualar el culto católico con los disi
dentes.

El H. Vázquez: Esta adscrita al 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
la parte pertinente al culto, porque se 
reputan, internacionales las relaciones 
del Estado con el Sumo Pontífice, 
Jefe de la Iglesia Católica, que es 
la única reconocida oficialmente por 
la Constitución. Los reclamos que 
pudieran intentar los que profesan 
cultos disidentes deben ser resueltos 
por la Policía ó por la autoridad polí
tica provincial, sin que sea necesaria 
la intervención directa del Ministerio; 
pues los reclamos al respecto, si los 
hubiere y no pudiefen ser resueltos 
por la Policía, serán elevados en gra
do al conocimiento del Ministerio, 
Los diversos cultos tolerados por la 
Constitución de la República, repito, 
no pueden tener las mismas garantías 
que el oficial; ellos pertenecen al fue
ro interno, y  ante la conciencia del 
individuo se detiene la ley.

El H. Arteaga: No creo que el 
Ministro del culto deba entenderse 
únicamente con el Romano Pontífice. 
Cierto que la mayoría de los ecuato
rianos profesa la religión católica; pe
ro no es menos cierto que el Código 
fundamental de la República recono
ce la pluralidad de cultos: para evi
tar choques y colisión debemos apro
bar la modificación propuesta, atri
buyendo al Ministro del culto lo rela
tivo á las diversas religiones disiden
tes admitidas por la Constitución.

El H. Borja P. M. redarguyo al Sr, 
Arteaga, y terminó manifestando que 
no estaba por la proposición, porque 
hallaba impropia la denominación con 
la cual quería sustituirse, la que cons
taba en la ley, y á más de impropia, 
ridicula.

El H. Arteaga pidió que se leye
sen los Artlos. 12 y 13 de Ja Constitu
ción; hecho lo cual y cerrado el de
bate, fué aprobado el Art. 26 coii la 
modificación propuesta por el H. A r
teaga.

Luego el H. Vázquez, con apoyo del 
H. Peñaherrera V. M., hizo la siguien
te moción, que fué aprobada: “ que 
en el Art, 26 después de la palabra

7
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ajusticia” , agregúense estas otras, que 
fueron suprimidas del Art. 21: í(la di
rección y  conservación de las casas de 
seguridad y  castigo' ’.

En discusión el Art. 27 del proyec
to del Ministerio, fue aprobado, y se 
negó la modificación hecha por la H. 
Cámara del Senado.

Ei Art. 28 fue aprobado, advirtién- 
dose que debía intercalárselo en el 
capítulo que trata del Consejo de Es
tado y los Subsecretarios.

El Art. 29 fue aprobado, lo mismo 
que el 30, con la modificación hecha 
en el Senado.

Se aceptó la modificación de la H. 
Cámara Colegisladora al Art. 31.

El Art. 32 fue aprobado con la mis
ma advertencia hecha en el Art. 28.

El Art. ¿2 fue aprobado con, la 
misma advertencia hecha en el Artí 
culo 28.

Se aprobaron sin observación los 
artlos. 33, 34, 35 y el 36 con la mis 
ma indicación hecha al Art. 28.

En esta parte debe incluirse el ca
pítulo 5? que trata de los Subsecre
tarios.

El epígrafe ^disposiciones comu
nes” fue sustituido con disposiciones 
generales.

Ei Art. 37 quedó aprobado en esta 
forma: “ cada Ministro expedirá el 
Reglamento de su respectiva oficina” .

El Art. 38 fue aprobado sin obser
vación; se aceptó la modificación del 
Senado al Art. 39; el Art. 4o quedó 
redactado en esta forma: “ Cada Mi-, 
nistro puede conceder á los emplea
dos que de él dependen licencia hasta 
por tres meses al año, en conformidad 
con la Ley de Hacienda” . ^

Fueron aprobados los Artlos. 42, 
44, 45, 46, 47, 48 y el 49 con la mo
dificación hecha en el Senado.

Se puso en 3er. debate el Art. 50, 
inciso por inciso y se aprobaron él 1? 
con la modificación hecha en el Se
nado; y el 2o. sin observación, el 3? 
con la modificación del Senado y el 4?

En discusión el inciso 5? el H. Aré- 
valo hizo la siguiente moción, con apo
yo de los HH. Freile y Barreiro: 
“ proporcionar bajo su responsabilidad 
las dietas y el viático á los Senadores 
y Diputados para que concurran á las 
sesiones de los Congresos Ordinarios 
ó Extraordinarios” sustituyendo así 
el inciso 5? del proyecto.

Puesta á debate, el H, Subía ma
nifestó que era necesario dejar sub
sistente el inciso del proyecto, ya que 
por medio de los Gobernadores se 
convoca á los Diputados principales 
y suplentes.

Cerrado el debate, fué negada la 
moción y aprobado el inciso 5? del 
proyecto.

Fueron aprobados, asimismo, los 
siguientes incisos: el 6?; el 7?, aña
diendo, á indicación del H. Vázquez, 
después de Comisión Médica, “ nom
brada anualmente por el Concejo Mu
nicipal de la capital de la provincia” ; 
el 8?, poniendo en vez de “ rentas fis
cales” , “ rentas públicas” , el 9? sin 
observación; y se negó el 10 de acuer
do con la modificación del Senado.

Fueron aprobados también los in
cisos II, 12, 13, y negado el 14.

Se aprobó sin observación el inciso 
i¿; y en el 16 se puso “ asuntos reli
giosos” en vez de “ negocios eclesiás
ticos” .

El inciso 17 fué aprobado en esta 
forma: “ Expedir gratuitamente pasa
portes en tiempo de guerra ó cuando 
lo soliciten los interesados y visar en 
todo tiempo los que en el exterior se 
conceda á los viajeros’’.— El 18 y el 
19 fueron aprobados sin observación.

Puesta á debate la moción del H. 
Arévalo, que quedó suspensa en la 
sesión de ayer, fué negada.

Terminó la sesión á las 1 1 de la no
che, convocándola el H. Presidente 
para la una de la tarde del siguiente 
día.

El Presidente, JOSÉ Luis T amayo.

El Diputado Secretario, Delfín B % 
Treviño.

Sesión d el 23 de O club? e 
de /SOS.

Presidencia del H. T A M A Y O .

Concurrieron los HH. Araujo, A vi
les, Arcentales, Arteara, Borja P. M., 
Garbo A., Cueva, Chávez, Durango, 
Díaz, Espinosa, Egas, Intriago, M ar
tínez, Ojeda, Palacios, Peñaherrera V.

»
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M., Peñaherrera M., Subía, Valarezo, 
Valdez, Vázquez y el infrascrito Se
cretario.

Se leyó el siguiente informe pre
sentado por la Comisión ocasional en 
cargada de estudiar las reformas pro
puestas á la Ley de Moneda por elH. 
J. M. Borja.

Señor Presidente.

La Comisión especial encargada de 
informar respecto de la moción mo
dificatoria del Art. 6o de la Ley de 
Moneda, juzga que la forma de con
versión ó sustitución propuesta en la 
mocion antedicha, si bien no exenta 
de dificultades, puede ser más conve
niente á los intereses del país; pero 
estableciéndose que á las mismas re
glas se sujeten los pagos que deba 
hacer el Gobierno.

Quito, Octubre 22 de 1898.

Víctor M. Peñaherrera.—Manuel 
G. Cllavez.—P. M t Borja.

múltiplos de diez, en moneda de oro 
y el resto en moneda de plata.”

(b) Espirado el plazo anterior, los 
•cobros de las sumas antedichas se 
harán el cincuenta por ciento en mo
neda de oro y el resto en moneda de 
plata, hasta Febrero I? de 1900;

(c) Desde esta fecha y durante seis 
meses, los cobros de las sumas referi
das se verificarán el setenta y cinco 
por ciento en moneda de oro y el 
resto en moneda de plata;

(d) Desde el 1? de Agosto de 1900, 
el Fisco no admitirá ni dará en pago, 
en moneda de plata, una cantidad 
igual ó mayor de diez sucres.

Cerrado el debate, fue aprobada la 
moción.

Luego el H. Aviles, con apoyo del 
infrascrito Secretario, hizo la siguien
te moción que fue aprobada: “ Los 
Bancos quedarán obligados á hacer 
el canje de sus billetes en la misma 
proporción, y los- que no quisieren 
someterse á esta Ley recogerán inme
diatamente toda su emisión.

Leído el inciso 1?, el H. Aviles ex
puso que el H. Borja J. M., según lo 
manifestó en la ultima discusión, de
seaba complementar la idea desarro
llada en la moción que propuso; y 
que convenía llamarlo para que ex
plane y complete su pensamiento.

El H. Borja P. M. fue de opinión 
que debía esperarse la concurrencia 
del H. Borja J. M. y suspenderse la 
discusión.

Replicó el H. Aviles que no podía 
suspenderse la discusión porque era 
perder el tiempo.

El infrascrito Secretario: La mo
ción comprende sólo la modificación 
del inciso I o del Art. 6o, y su ^utor 
aceptó los restantes incisos; por lo 
que respecta á las modificaciones de 
los Arts. 7o y 8o están consignadas 
en Secretaría, y cuando llegue la opor
tunidad propondremos las mociones 
convenientes.

Continuó el debate de la moción 
del H, Borja J. M. redactada en estos 
términos; ‘ ‘Los impuestos fiscales y 
los sueldos de los empleados causa
dos posteriormente al primero de Fe
brero de 1899 se satisfarán como si
gue:

(a) “ En los seis meses subsiguien
tes al i °  de Febrero de 1899 se co
brará el 25°/0 igual á diez sucre* ó

El mismo H., apoyado por el in
frascrito Secretario, hizo otra moción 
en estos términos: “ Los billetes infe
riores de diez sucres representaran 
fracciones exactas de la pieza de $ 
de oro, y serán pagados en oro 
que se presenten en cantidad sufi 
te para formar una pieza de di 
eres, tan luego como se haya eí 
do la conversión de la plata.”

Cerrada la discusión, fué aprol 
El inciso 2o del Art. 6o del 

yecto enviado del Senado fué apro
bado en estos términos: Durante este 
tiempo se hará reacuñar en la casa de 
moneda de Lima, por cuenta de la 
Nación yen la forma que se indica en 
este artículo, hasta cien mil sucres en 
décimos de plata, y cincuenta mil en 
vigésimos del mismo metal.

El inciso 3o del proyecto, por mo
ción del H. Avilés, con apoyo de los 
HH. Chávez y el Secretario que sus
cribe, aprobada por la H. Cámara, 
quedó modificado en esfa forma: “ La 
Comisión de monedas que designe el 
Poder Ejecutivo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, fijará la cantidad 
de moneda de plata que se deba ex
portar para convertirla en oro,debien
do exportarse la cantidad de plata é 
importarse la moneda de oro por 
cuenta de la Nación” .
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“ El Ejecutivo, de acuerdo con el 

Consejo de Estado, contratará por li
citación pública, con Bancos ó coft 
personas de responsabilidad, la con
versión en los términos más económi
cos y  más seguros.

“ Se faculta al Poder Ejecutivo pa
ra que, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, levante un empréstito de la 
suma necesaria para efectuar esta 
operación, aplicando á ese servicio 
el valor de la plata que se exporte y 
hasta el diez por ciento de los dere
chos de importación de las Aduanas 
de la República, por el tiempo que 
fuere preciso para su amortización y 
pago de intereses.

“ También se exportará toda la mo
neda chilena y peruana de peso y ley 
igual á la nacional, que circula en las 
provincias de Cañar, Azuay, Loja, y 
El Oro, la que será recogida por el 
Gobierno, cambiándola á la par por 
moneda nacional, dentro de un bre
ve término que se señalará por el 
Ejecutivo de acuerdo con la Comisión 
de monedas. Se faculta al Ejecutivo, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, 
para pagar hasta el diez por ciento 
de interés anual” ..

Fueron negados los incisos 40 y 50 
del Art. 6o, así como el Art. 70 del 
proyecto.

El Art. 8o fué sustituido con este 
otro, por moción aprobada del H. Sr. 
Avilés, con apoyo del H. Chávez.y 
el infrascrito Secretario: “ La circu
lación de moneda extranjera de oro 
es voluntaria y sólo es forzosa la re
cepción de la libra esterlina como 
equivalente de diez sucres.

“ La acuñación de moneda queda re
servada á la Nación y se acuñarán y 
circularán con fuerza liberatoria sólo 
las monedas que se determinan en 
la presente ley” .

El Art. 9o fué negado y aproba
do el Art. 10 del proyecto.

Puesto en debate el Art. n ,  el H. 
Avilés, con apoyo del infrascrito Se
cretario, hizo la siguiete moción que 
fué aprobada: “ El inciso 1? de este 
Artículo dirá: “ La Comisión de Mo
nedas que deberá nombrar el Ejecu
tivo, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, se compondrá de tres co
merciantes honorables y un secreta
rio, residirá en Guayaquil y cumpli
rá gratis los siguientes deberes”

Fueron aprobados sin observación 
alguna los incisos 2?, 3? y 4? de este 
artículo, lo mismo que el Art. 12 del 
proyecto.

Después del Art. 12 se agregó el 
siguiente Art. “ Queda prohibida la 
importación de moneda de plata, con 
el cuño nacional ó extranjero. La 
que se tratara de importar será deco
misada, fundida en barras por cuen
ta del Estado y vendida para su ex
portación, aplicando su producto á 
las rentas nacionales. Los contra 
bandistas serán penados como falsifi 
cadores de moneda.”

Fué aprobado también el Art. 13 
del proyecto remitido del Senado. 
El H, Subía expuso que convenía 
agregar un artículo para evitar los li 
tigios que pudieran sobrevenir, con 
motivo de la nueva ley, acerca.de las 
obligaciones contraídas con anterio 
ridad, y cuyo plazo se cumpla citan
do en vigencia la presente ley.

Para acordar lo más conveniente se 
puso la Cámara en receso.

Reinstalada la sesión, se dió cuenta 
de la siguiente moción formulada por 
el H. Peñaherrera M., con apoyo del 
H. Subía: “ Que antes del art. final 
de la Ley de Monedas se ponga éste: 
“ Las obligaciones contraídas con an 
terioridad á la vigencia de la presen
te ley, y que deban satisfacerse en 
moneda de plata, pueden extinguirse “ 
en monedas de oro con relación al 
cambio corriente que dichas mone
das tuvieren á la fecha en que deba 
verificarse el pago; mas, las obliga 
dones contraídas después de la' v i
gencia de esta ley, y cuyo pago de 
be , efectuarse antes de la conversión 
total de la moneda,, se sujetarán á. lo 
dispuesto en los artículos 1? y 6? de 
la presente ley.

Puesta á debate, el H. Peñaherrera 
M.: Haré una explicación á fin 'de 
que la II. Cámara venga en conoci
miento de los motivos de justicia y 
utilidad en que se funda el artículo 
que se ha sometido á discusión. En 
tratándose de los contratos que se 
han celebrado con anterioridad á la 
Ley de Monedas que trata de expe - _ 
dirse puede acontecer que se haya 
estipulado que el deudor deba cum
plir la obligación en plata; y puesto 
que la ley, al admitir el patrón de 
oro y retirar de la circulación gran
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parte de la moneda de plata, ocasio
naría una variación que puede traer 
graves dificultades para el deudor 
que está obligado á pagar en plata. . . 
La primera parte del artículo que se 
discute se propone aliviar, en cierta 
manera, la situación del deudor con
tra el acreedor que, por cualquier mo
tivo, quiera sujetar al deudor al cum
plimiento extricto de la obligación. 
En el caso que se indica el deudor 
podrá pagar en plata ó en oro; más 
este debe aceptarlo el acreedor, te
niendo en cuenta no la relación legal 
entré los dos metales sino el cambio 
corriente, á fin de que ni el deudor 
ni el acreedor sufran perjuicio algu
no. Si el deudor se viese obligado á 
entregar oro por falta de plata, te
niendo en cuenta la relación que ac 
tualmente existe por la ley vigente, 
acontecería que el deudor sufriría 
gran perjuicio, siendo así que la li
bra esterlina debía estimarse tan sólo 
en cinco sucres. El acreedor debe 
recibir el oro, teniendo en cuenta no 
la relación legal que puede ser dis
conforme de la relación comercial, si
no en proporción á esta ultima, la que 
ha de determinar el valor sustitutivo 
de cada uno de esos metales.

En cuanto á la otra parte del ar
tículo, esto es, respecto á los contra
tos que se celebren durante la vigen
cia de la ley que se está expidiendo, 
pero antes de que se efectúe la con
versión total de la moneda, es decir, 
antes de los dos años, es .evidente 
que, salvo el caso de estipulación ex
presa de las partes, las obligaciones 
deben cumplirse con arreglo á lo que 
preceptúan los artículos i? y 6?; es
to es, que puedan cumplirse en oro y 
en plata, teniéndose en cuenta bien 

'así la relación establecida por la ley 
entre los dos metales, como también 
las proporciones señaladas para el 
Fisco y los Bancos, por lo que con
cierne á la manera cómo el Fisco de
be recibir el pago de los impuestos 
y pagar los sueldos y el Banco efec
tuar el cambio de sus billetes. En 
esta misma proporción serán satisfe 
chas las obligaciones cuyo cumpli
miento sobrevenga antes de la espi
ración de los dos años.

El H. Arteaga: Pido que se lea 
el Art. io que acaba de aprobarse.

Leído que fué, el mismo H. conti

53
nuó: Pe ve, pues, segúrt el contexto 
del artículo que acaba de leerse, que 
la moción es contradictoria; porque 
se destruiría los efectos de este artí
culo, desde que se viene establecien
do una proporción que no establece 
el artículo aprobado ya; éste dispo
ne que después de dos años sólo se 
han de recibir $  io en moneda de pla
ta, y con la moción se pretende va- 
riar el artículo; por tanto no estaré 
por él la.

El H. Peñaherrera M.: No existe 
la contradicción que observa el II. 
Arteaga entre lo que dispone el ar • 
tículo que se discute y lo que fué apro
bado en el artículo io, siendo así que 

i este último artículo se refiere á aquello 
que debe cumpliese una vez que haya 
transcurrido el plazo de los dos años, 
y el artículo que se discute se propo
ne evitar los inconvenientes que pue
de sobrevenir antes de que se efectúe 
esta conversón, ya se trate de las 
obligacianes que se han contraído con 
anterioridad á esta ley, ya de las que 
su cumplimiento sea exigible antes de 
esa conversión definitiva. Al deudor 
no se le ha puesto en ninguna situa
ción difícil; por el contrario, siendo, 
así que la moneda por ser una insti 
tución social, y que las variaciones en 
esta siempre atañen al inteiés de los 
particulares, la autoridad está en el 
caso de procurar establecer la varia 
ción de la moneda, de tal manera que 
no sobrevenga una alteración por lo 
que concierne á las relaciones jurídi 
cas entre los particulares, ni se favo 
rezca á unos con perjuicio de los 
otros. El deudor que según el con
trato está obligado á pagar en plata 
puede hacerlo en este metal, y aún en 
oro; pero tratándose de este último 
metal, la relación ha de ser no la que 
estuvo vigente al tiempo del contrato 
que pudiera ser considerada como 
incorporada en el contrato, ni la que 
ha establecido la ley que actualmente 
se discute, sino que esa relación debe 
serla que determina el cambio co
rriente; y como tal cambio se funda en 
la consideración de la capacidad ad 
quisitivade cada uno de esos metales, 
es evidente que no hay ningún per
juicio ni para el deudor ni para el 
acreedor.

El H. Arteaga: Lejos de suceder 
lo que expone el H. Peñaherrera, ob
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Servo que sucederá lo contrario; es 
tamos estableciendo esta nueva torma 
respecto á la moneda nacional porque 
laplata vale hoy menosde lo que valía 
antes, y para dar cumplimiento á un 
contrato celebrado con anterioridad 
á esta ley, tendría el deudor que pa 
gar un valor mayor en moneda de 
plata; siendo así que ésta tenía antes 
una relación diversa respecto del oro. 
Por otra parte, es falso el aserto de 
que se ha de pagar en plata, porque 
siempre se han hecho en el Ecuador 
los contratos según la relación esta
blecida por la ley vigentede 1 884, y la 
plata en esa relación legal que ha 
existido, será la norma del acreedor 
para exigir el pago. .

El H. Aviles: La Ley de 1884 que 
ha estado en vigencia no ha tenido 
otro efecto que el de escribirse, por
que para nada se ha tomado en con
sideración; pues, la plata ha subido 
y bajado sin parar mientes en las dis
posiciones legales, y no habiéndose ce
lebrado ningún contrato de conformi
dad con aquella ley, no1 existe.la di
ficultada apuntada por el H. Arteaga.

El H. Subía: No existe la dificuL 
tad apuntada por el H. Arteaga, por
que el artículo que se discute estable
ce una prescripción potestativa para 
el deudor, y, á menos que éste no tu* 
viera sentido común, podría elegir lo 
que menos le favorezca; desde luego 
que lo estatuido se refiere tan sólo al 
caso en que habiéndose • estipulado el 
pago en moneda de plata, exija el 
acreedor después de la promulgación 
de esta ley, que el pago se efectúe en 
la misma moneda, lo cual sería suma
mente gravoso; ya que por efecto de 
la nueva ley, podrían sobrevenir al
teraciones difíciles de preveerse en la 
relación de valor del oro con la plata; 
y con mayor razón si se tiene en 
cuenta que las transacciones menores 
de diez sucres, tienen y deben reali
zarse con el intermedio de metal blan
co. Y  así un deudor obligado á sa
tisfacer un crédito cuantioso en plata 
y cuyo acreedor le exigiera en esa 
moneda, se vería en la absoluta impo
sibilidad de satisfacerlo, por la natu
ral escasez que indudablemente lle
gará á tener la plata, tan pronto como 
se normalice la perfecta circulación 
del oro.

Muy menos pueda decirse que

ataca al Art 6? del proyecto, porque 
quien contrató antes de la vigencia 
de esta ley, mal puede sujetarse á le 
yes que según un precepto de Juris 
prudencia no se hallaron incorpora
das á la época de la celebración del 
contrato, siendo entonces injusto pre
cisar al deudor tener como norma la 
relación corriente entre los dos me
tales; siendo así que la obligación na
ció cuando lo único que racionalmen
te podía preveerse era aquella relación, 
mas nunca la legal que tiene su ori
gen en una Legislatura posterior.

En cuanto á los demás casos, ellos 
se hallan en armonía con la ley que 
estamos expidiendo, sise atiendeá que 
las obligaciones nacidas después de 
su vigencia deben extinguirse de 
conformidad con la misma; ya que 
legalmente deben ser obligatorios sus 
preceptos; y además muy fáciles á las 
partes preveer las consecuencia de 
una ley que ya la conocen.

El infrascrito Secretario: Yo si es
taré por el artículo, porque éste es fa
cultativo para el deudor sin perjuicio 
para el acreedor; y no está en con
tradicción con el art. 10, porque éste 
dice: t,Transcuridos los dos años, no 
será obligatorio recibir sino hasta cin
co centavos en cobre ó nikei, un sucre 
en monedas de plata de talla menor 
y diez sucres en monedas de plata de 
veiticinco gramos.”

Cerrado el debate, fué aprobada la 
moción.

Leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, terminó la presente,

El P í evidente, J ü S É  LUIS TAMAYO.

El Diputado Secretario, Delfín B . 
Treviño.

Sesión del de Octubre 
de iS O S .

Presidencia del Hble. T A M A Y O .

Concurrieron los HH. Araujo, A r- 
centales, Arias, Arteaga, Borja J. M., 
Borja P. M., Carbo A., Cueva, Chá- 
vez, Durango, Escudero, Espinosa, 
Egas, Fernández, Intriago, Larrea, 
Martínez, Ojeda, Palacios, Peñahe-
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rrera V. M., Peñaherrrera M., Su
bía, Valarezo y el infrascrito Diputa
do Secretario.

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.

Fue aprobado el siguiente informe 
de la Comisión de excusas y califica
ciones:

Señor Presidente:

Vuestra Comisión de Calificaciones 
cree que debe concederse al Sr. A vi
les la licencia que solicita, salvo el 
más acertado parecer de la H. Cáma
ra.

V. M. Peñaherrcra.—Julio F, Fer
nández.— Adelbcrto Araujo,

Pasó á la Comisión de Excusas y Ca
lificaciones una solicitud del H. Aré 
valo, quien pide permiso para retirar
se de esta H. Cámara.

Continuó la 3? discusión de la Ley 
de Régimen Administrativo Interior, 
suspensa en el N° 20 del Art. 50.

El inciso 20 fue aprobado con la 
modificación hecha en el Senado, su
primiendo las palabras, “ como pena 
correccionar, y en vez. de “ respon
sabilidad criminar’, se puso “ respon
sabilidad penal” .

En discusión el inciso 21, el H. Bor- 
ja P. M,, con apoyo del H. Escudero, 
hizo la siguiente moción: “ En vez de 
pudiendo visitar, debiendo visitar” .

Puesta á debate fue negada,y apro
bado en consecuencia el inciso 21 del 
proyecto.
: El inciso 22 fue aprobado con las 
modificaciones hechas en el Senado.

Los incisos 23, 24, 25, 26 y 27 frie
ron aprobados sin modificación.

Al inciso 28, después de las pala
bras “ hospitales” ,se agregó “ hospicios, 
lazaretos y más establecimientos de 
beneficencia.” Después del inciso 24 
se agregaron los siguientes, aproba
dos en la H. Cámara Cólegisladora: 
“ Cuidará también de que no se per
judique á los particulares, dictando 
las órdenes necesarias para que no se 
pierdan los bagajes y más cosas que 
se hayan ocupado, y que se les pague 
por todo.’’

“ Cuidar bajo extricta responsabi
lidad que se cumpla el artículo 13 1 de 
la Constitución.”

En discusión el inciso 29, negado en 
la H. Cámara Colegisladora, el H. Escu -

dero, con apoyo de los HH, Intriago 
y Ojeda, hizo la siguiente moción que 
fué aprobada: “ Que subsista el inci
so 29 del Art. 50” ,

En este estado se anunció que los 
HH. Senadores Pino y Cordero ve
nían á sostener’ la insistencia de la H, 

• Cámara Colegisladora, para que sub
sista el inciso 2? del artículo que re
forma el 532 del Código Penal, y hu
bo de suspenderse por tal causa la 
discusión de la Ley de Régimen A d
ministrativo Interior.

Una vez en el salón los HH. Pi
no y Cordero, se leyeron el oficio del 
Senado acerca de la insistencia y el 
proyecto respectivo.

El H. Pino: Sr. Presidente: Como 
en esta ciudad es publico el abuso de 
ciertos usureros que explotan la si
tuación de los infelices necesitados, 
cobrándoles un interés superior al le
gal, la H. Cámara del Senado arbitró 
medios de corregir abuso tan escanda
loso. Uno de ellos fué aumentar al 
Art. 532 del Código Penal la palabra 
“ necesidades” , y otro poner el inciso 
2? que ha sido negado por esta H. 
Cámara. Consta, Sr. Presidente, que 
hay establecimientos públicos en los 
que, á título de venta con pacto de 
retroventa se cobra un interés exage
rado y se arruina al pueblo- con esta 
clase de especulación. Además, esos 
establecimientos sirven para ocultar 
las cosas mal adquiridas, y es necesa
rio, urgente escogitar un medio que 
contenga este mal. Los usureros al 
cobrar un interés exhorbitante se 
proponen obtener utilidad; pero esta 
debe contenerse dentro de los térmi
nos legales. Acuden á la simulación 
cíe la venta con pacto de retroventa, 
para eludir la sanción de la ley en los 
préstamos que estipulan con intereses 
ruinosos para el pueblo.

Por estas razones el Senado, vien
do que la reforma constante en el in
ciso 1? del artículo era ineficaz, agre
gó el inciso 2?. Estas consideraciones 
también, nos pusieron en el caso de 
insistir ante esta H. Cámara para que 
subsista el inciso suprimido, y ojalá, 
si alguna Comisión ha informado so
bre este particular, se diera lectura al 
informe, para apreciar las razones en 
que se funda la negativa.

El infrascrito Secretario informó: 
que no se había dado ningún informe
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y que las razones que habían motiva
do la negativa constaban en las actas 
respectivas.

El H. Peñaherrera V. M.: Sr. Pre
sidente: El deseo del H. Senado de 
suavizar la condicción de laclase me
nesterosa, librándola de los especula
dores mencionados por el H. Sr. Dr. 
Pino, es muy laudable y filantrópico; 
pero el proyecto que con tal fin ha 
formulado es inaceptable precisamen
te, porque no corresponde á ese ob
jeto. Aquellos individuos no se va 
len de simulación alguna para realizar 
su negocio; pues en el contrato de 
venta con el pacto de retroventa, han 
encontrado el medio más apropiado 
para conseguir el fin que ellos y sus 
clientes se proponen. Acosados por 
la necesidad, acuden éstos. llevando 
sus alhajas ú otros muebles á buscar 
dinero, mediante un contrato que les 
permite recaudar su especie dentro de 
cierto tiempo, devolviendo el dinero 
con el aumento que constituye la ga
nancia del empresario, y éste les pre
senta un documento del cual consta 
que éllos le venden dicha especie con 
el pacto de retroventa. Los necesita
dos aceptan esas condiciones, y con 
entero beneplácito de ambas partes, 
se forma el documento, ó bien se 
ajusta el contrato verbalmente en los 
mismos términos. No hay, por tanto 
en la operación nada de simulado ó 
fraudulento, nada que implique que 
se han empleado meras apariencias 
para disfrazar una operación ilícita: 
es un contrato de compra venta con 
el pacto de retroventa; y mientras las 
leyes declaren lícito este pacto que, 
por otra parte, no se opone á ningún 
precepto natural ó positivo, será ab
surdo consignar una disposición penal 
contra los que lo ejecuten ó celebren.

Si alguna vez puede probarse que 
ha habido realmente la simulación 
que se supone, el actor de élla incu
rrirá en la pena establecida por el 
inciso primero, sin necesidad de nue
va disposición; toda vez que en nin
gún caso la mera simulación de un 
hecho ilícito puede servir de excusa 
ó justificación á la persona responsa
ble de ese hecho. De manera que 
aún para esa hipótesis el proyecto es 
inaceptable por inútil.

El H. Cordero: He escuchado 
atentamente las razones del Sr, D i

putado Peñaherrera para oponerse á 
la admisión del inciso 2? del artículo 
reformado; y, á decir verdad, no me 
persuaden. Se reducen á manifestar 
que existen establecimientos cuyo ne • 
godo es comprar con pacto de retro- 
venta y q^ie,siendo este contrato líci
to, no se lo puede proscribir ni tam
poco probar la simulación del men
cionado contrato.

En todas partes, el préstamo es re
glamentado de una manera especial 
para evitar los perjuicios que pueden 
sobrevenir al pueblo del cobro de uft 
interés exajerado y asimismo hay re
glas especiales para el contrato de 
prenda, reglas que existen en. el Có
digo Civil que está llamado á esta
blecer las diversas relaciones jurídi
cas de los contratantes. Pero si se 
funda un establecimiento que tiene 
por objeto principal fijar el. carácter 
permanente y exclusivo del lucro, no 
bastan las leyes generales del Código 
Civil y se hace indispensable dictar 
una ley especial que sirva de pauta 
y sea la norma de esta clase de esta
blecimientos; y de allí que á los Ban 
eos, por ejemplo, seles dá una ley 
especial para el curso de sus opera
ciones. Ahora bien, se abre un es
tablecimiento y su dueño dice: pres
to dinero á interés ó compro pren
das con pacto de retroventa. En es
te caso el contrato de prenda cons 
tituye un tráfico especial que requie
re disposiciones especiales de la ley; 
no debemos ver el contrato de pren
da general sino el tráfico singular que 
se ejerce en las casas de negocios 
llamadas de retroventa, debiendo, por 
lo tanto, establecer la ley garantías 
allí donde aparece claramente el pe
ligro de perjuicios para el público.

Esos establecimientos nada tienen 
que ver con la ley general que ampa
ra á los contratantes, porque si tal 
sucediera se patrocinará más bien el 
robo y las "estafas públicas. Se pre
senta un infeliz con una prenda de 
un valor determinado y dice al pres
tamista: doy á Ud. el dinero que so
licita bajo la condición de que si den
tro de tres meses, por ejemplo, no se 
me devuelve el préstamo con los res
pectivos intereses, la prenda será 
mía. Extiende luego e l . prestamista 
un documento en el que se incluye la 
cantidad prestada, el interés exajera-
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do que cobra, y sin otra formalidad, 
queda perfeccionado el contrato i n i - 
civo de retroventa que, en realidad 
de verdad, es un simple contrato de 
prenda. El que acude en busca de 
dinero, lo hace movido por la nece
sidad, por el hambre, por la situa
ción tristísima en que se encuentra, 
y el prestamista explota esa necesi
dad, esas lágrimas, esa hambre; no 
se consuLta la voluntad del necesita
do sino que se le impone una venta 
con pacto de retroventa, y es indu 
dable que se comete un fraude, una 
estafa que deben ser corregidos me
diante la ación de la ley. Debemos 
imponer una sanción al que juega y 
especula con la-lágrima del infeliz y 
desprecia los ayes del .desgraciado, 
debemos precautelar los intereses del 
público y sostener el inciso que se 
ha negado; pues, aunque deficiente, 
impedirá en parte los escandalosos 
abusos que se cometen.

El H. Egas: Por laudables que 
sean las miras del Senado, creo que 
el inciso 2? de la reforma no llena su 
objeto, no remedia la situación del 
pueblo. Esta, en verdad, es dura, 
durísima, pero los medios escogita- 
dos por el Senado no son apropiados 
y distan mucho de su objetivo. No 
se puede, Sr. Presidente, legislar so
bre las necesidades; el que necesita 
alguna cosa no repara en los medios 
para conseguirla; la necesidad no 
tiene límites y si quisiéramos regla
mentarla acometeríamos una empre
sa imposible.

No creo que se haya remediado el 
mal incluyendo en el inciso i? déla 
reforma la palabra “ necesidades” : en 
todo contrato el aliciente y factor 
principal es la necesidad y según la 
magnitud de ésta se calcula la utili
dad y conveniencia de un negocio. El 
inciso 2? suprimido por esta Cámara, 
lo he dicho ya, tampoco remedia el 
mal: se trata de un contrato lícito 
permitido por nuestra legislación, co
mo es el contrato de venta con pacto 
de retroventa, y la sanción se refiere 
únicamente al caso de simulación, lo 
cual es innecesario; poique si se prue
ba la inexistencia jurídica del contra
to, qued i en pié, únicamente, el inte
rés usurario que está suficientemen
te penado por la ley. O hay que re
formar el Código Civil en lo relativo

á la retroventa, ó -arbitrar un medio 
más eficaz para impedir el mal apun
tado por los HH. Senadores.

El H, Pino: El Sr. Dr. Peñaherre- 
ra parte del supuesto de creer que 
lo estipulado por los prestamistas al 
suministrar su dinero es un verdade
ro contrato de retroventa, siendo en 
verdad un contrato de prenda: los 
prestamistas han inventado el modo 
de quedarse con las prendas, si den
tro de un breve plazo no cumplen los 
deudores con su obligación; para ello 
simulan la venta con pacto de retro- 
venta

No se trata, Sr. Presidente, de una 
verdadera enagenación sino de un 
contrato de préstamo: si el que va en 
busca de dinero supiera que va á ce
lebrar una venta, nunca dejaría una 
alhaja, por ejemplo, y prefiriera ven
derla á mejor precio en las casas par
ticulares: todo el público sabe que se 
trata de un préstamo y por eso acude 
á esos establecimientos que tienen 
por objeto sumistrar dinero á un in
terés usurario. '■
. El H. Egas ha dicho que no se 
puede legislar sobre necesidades; y 
esta H. Cámara al aceptar la reforma 
del inciso I? convino en que se podía 
legislar sobre esta materia, desde que 
aceptó la palabra necesidades en el 
inciso; por esto el Código Civil ha 
señalado el límite del interés que se 
puede exigir en el mutuo. Cierto que 
la prueba es difícil en tratándose de 
una simulación; pero si ésta es posi
ble, como lo es en muchos casos, debe 
existir la sanción legal: creo que si 
esta H. Cámara medita detenidamen
te en las razones que acabamos de ex
poner, revocará su negativa y acepta
rá la insistencia del Senado.

El H. Peñaherrera V. M.:
Señor Presidente:

Yo tampoco estuve porque se aña
diese al Art. del Código la palabra 
necesidades. En el terreno de la con
ciencia, puede, en verdad, incurrir en 
responsabilidad el qué aprovecha de 
la necesidad de otra persona para im
ponerle condiciones onerosas, pero en 
el orden legal no puede establecerse 
una sanción como la que nos ocupa. 
La necsidad interviene en todas las 
transacciones, y es la razón de ser de 
é'las. No compra sino el que tiene 
necesidad ni vende sino el que nece-8
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sita vender, y la diferencia dtl grado 
relativo de esa necesidad, regula or
dinariamente el resultado de las ne
gociaciones; puesto que la parte que 
está más urgida por ia necesidad está 
expuesta á aceptar condiciones más 
desventajosas; y, en ultimo análisis, 
esa diferencia relativa, esto es, la re
lación entre la ofertay la demanda, 
determina el precio corriente de los 
objetos, ó sea el resultado ordinario 
de los negocios. Mientras haya, por 
una parte, personas necesitadas de 
dinero, y por otra escasez de capitales 
y falta absoluta de establecimientos 
de crédito que puedan subvenir á esa 

'necesidad en condiciones equitativas 
y razonables, los necesitados tendrán 
que entregarse en los brazos de la 
usura, sin que haya ley que pueda 
impedirlo. Una madre de familia que 
tiene una alhaja y ve perecer de ham
bre á sus hijos; el que se encuentra 
acosado por el alguacil por una deu
da etc., ¿qué harían si se suprimiesen 
los establecimientos contra los cuales 
ha querido proceder el Senado? Irían 
á las casas particulares á pasar bo
chornos á consumir tiempo y pacien
cia, y al fin darían su especie por vil 
precio. Es más bien ia competenciaen- 
treesa clase de establecimientos laque, 
en algún tanto, puede aliviar y efec
tivamente ha aliviado la suerte de los 
necesitados, en tanto que no existan 
otros que consultando los vanos prin 
principios de moral y economía po
lítica, llenen mejor esa necesidad. De 
acuerdo estoy con el H. Sr. Dr. Cor 
dero en cuanto á que la ley debe re 
glamentar los establecimientos de 
préstamos sobre prendas; y así lo he 
visto en la legislación peruana, en la 
francesa, española y otras, en las cua
les se dictan medidas para evitar que 
se defraude á los particulares negando, 
cambiando ó alterando las prendas, 
los plazos, el interésete; pero eso es 
cosa muy diversa de lo que se ha he
cho en el proyecto. Nuestras leyes 
reconocen como lícito el contrato de 
venta con pacto de retroventa; y co 
mo los especuladores, á quienes la 
ley proyectada se ha querido aplicar, 
obligan á sus clientes á aceptar ese 
contrato, sin decir ni estipular nada 
respecto de préstamo ni de prenda, 
la disposición no podría aplicarle con
tra éllos. Y  como he dicho, en el

inverosímil caso de que se compro
base la simulación, bastaría el inciso 
I? que está ya aprobado, para que 
se imponga la pena establecida para 
el hecho ilícito, cuya criminilidad no 
desaparecería por sólo la simulación.

El H Arias: Yo no estuve por la 
negativa del inciso, porque el titulado 
contrato de retroventa es un verdadero 
robo: en apariencia se deja al deudor 
la expectativa de recobrar su prenda; 
pero, en verdad, el contador se apro
pia de todo contra la voluntad dei 
dueño, y es un verdadero ladrón que 
roba, sin arrostrar siquiera los peli
gros á que se exponen los ladrones co
munes ó salteadores de camino.

El H. Cordero expuso: que en ver
dad el inciso era deficiente, pero que 
se lo debía mantener para evitar en 
lo sucesivo los fraudes.

El H. Egas observó que tampoco 
había estado por la reforma del inciso 
i?, ya que es imposible legislar sobre 
necesidades.

El II. Pino manifestó que el docu
mento en que conste el simulado con
trato de retroventa, pedía perfecta
mente perder su valor probatorio me 
diante las diversos clases de pruebas 
que admite nuestra legislación. Agre
gó que era más peligroso rechazar 
el inciso, porque los contadores vien 
do que una legislatura no ha podido 
remediar el mal, continuarán más des
caradamente en esa clase de nego
cios que hasta hoy los han celebrado 
con el carácter de ocultos.

El H. Subía: Cuando se trató de 
este asunto en la discusión anterior, 
fui de opinión contraria yen ese en
tonces se adujeron poco más ó menos 
losmismos argumentos; mas hoy ade
más de ellos puede presentarse el si
guiente: Se procede bajo el falso su 
puesto de asegurar que para qne exis
ta el abuso de los contratistas, es 
menester que estos simulen un con
trato de compra venta con pacto de 
retroventa; siendo así que para con
seguir el fin que se proponen, cual es 
el de estipular ínteres superior al le-, 
gal, no necesita de semejante simu
lación. bestándoles celebrar un real y 
verdadero contrato de compra venta.

Si se presume que la simulación 
consiste en concebir un contrato y 
luego efectuar otro, ni aun élla po
drá existir, porque para nada nece
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sitan los contratistas que evidente 
mente son listos para su negocio, ni 
siquiera pensar en el tal contrato de 
prenda; ya que á igual resultado con
duce tanto el pacto de rétrov.enta si 
mulado como el que no lo es; sien
do en consecuencia absolutamente 
incapaz la ley que trata de expedirse.

Por otra parte, si se trata de las 
solemnidades externas, ellas podrán 
ajustarse en un todo á las prescrip
ciones legales, si se tiene en cuenta que 
para el curso subsiguiente de sus ne
gocios, los prestamistas arreglarán 
de tal manera la forma de sus nego
cios, que sus contratos en sus solem
nidades internas y externas sean un 
contrato lícito, y no llegará jamás el 
caso de aplicarse la ley que se dis
cute.

Cerrada la discusión, se retiraron 
los HH. Senadores, y sometida al vo
to de la Cámara la insistencia del Se
nado, resultó negada.

(Receso)

Restablecida la sesión, se dio cuen
ta de las siguientes comunicaciones 
del Sr. Secretario de la IT. Cámara 
Colegisladora: i? Una con la cual re
mite, modificado en los términos si
guientes, el proyecto de decreto en el 
que asigna una cantidad, para que el 
jurisconsulto Dr. Luis F. Borja publi
que su obra titulada ‘ ‘Comentarios y 
Concordancias del Código Civil” :

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
DEL ECUADOR

d e c r e t a : -

Art. único.— De la cantidad vota
da para gastos extraordinarios ó im
previstos, destíñanse diez mil sucres 
para la publicación de la obra “ Co
mentarios y Concordancias del Códi
go Civil Ecuatoriano” , escrita por el 
jurisconsulto Sr. Dr. D. Luis F. Bor
ja, quien deberá entregar, sin otra 
remuneración, doscientos ejemplares 
al Gobierno, para que sean distribui
dos entre las Bibliotecas, Oficinas pu
blicas y centros de educación.

Dado &.

En conocimiento de la Cámara el 
decreto leído, se separó de la sesión 
el Dr. José M. Borja por motivo de 
delicadeza.

El H. Borja P. M, observó que era 
exigua la cantidad votada para exi
gir del Dr. Luis F. Borja doscientos 
ejemplares de la obra que se iba á 
publicar.

Cerrado el debate, la Cámara acep
tó la modificación hecha en el Se
nado.

Volvió á la sesión el II. Borja J. M.
2Íl Otra con la que remite el pro

yecto de decreto que asigna fondos 
para el Colegio Mercantil de Bahía 
de Caráquez, con las siguientes mo
dificaciones:

|? Que el Art. i? de dicho pro
yecto, diga:

“ Son propiedades del Colegio Mer
cantil de Bahía de Caráquez, los de
rechos y acciones del Fisco en la 
quinta que poseyó el Colegio de los 
Religiosos Oblatos de Canva, y todos 
los que puede ejercer contra D. Igna
cio Palán, por razón del contrato re
lativo á la construcción del ferroca
rril central” .

2? Que en el Art. 2? en vez de 
“ frutos” se ponga “ derechos” .

La Cámara aceptó las modificacio
nes de la H, Colegisladora.

3? Otra con la que devuelve el 
proyecto de decreto en el que se dis
pone la construcción de un camino 
de Tulcán á Ibarra y la reparación 
del de Ibarra á Quito, proyecto mo
dificado en esta forma.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
DEL ECUADOR

d e c r e t a :

Art. i? Repárese y rectifiqúese en 
los lugares que se crea necesario, los 
caminos que conducen de Quito á 
Ibarra, por la vía de Otavalo, y de 
Ibarra á Tulcán por la vía de San 
Gabriel.

Art. 2? Son fondos para el cami
no de Quito á Ibarra: i? la contribu
ción general del l° / 00 correspondien
te á los fundos rústicos délas provin
cias de Pichincha é Imbabura; y 2o 
para las reparaciones en el páramo de 
Mojanda, se asignan, además $  4.000 
de lo que corresponde á Imbabura, 
como partícipe del 26°/0 adicional en 
los derechos de importación.
. Art. 3? Son fondos para eFcamino 
de Ibarra a Tulcán: 1? la contribu-
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ción general del i°/ 0o correspondien
te á los predios rústicos de la pro
vincia del Carchi; 2°. la suma de 
$ 1.344,28 que corresponde á la pro
vincia del Carchi, como participe del 
26o/o adicional en los derechos de 
importación; y 3? lo que haya pro
ducido, y lo que en adelante produz 
ca, la asignación hecha para proveer 
de agua potable á la ciudad de Tul- 
cán, menos mil sucres que el decreto 
legislativo del presente año adjudica 
á la conclusión de la escue’a de ni
ños de esa ciudad.

Art. 4V La Junta (fue hoy dirige 
los trabajos del camino del Pailón, 
deberá entenderse en lo relativo á los 
referidos caminos.

Art. 5? La Junta nombrará el Co
lector y Recaudadores, calificará y 
aprobará las fianzas y dará razón de 
los fondos y estado de las obras al 
Ministerio del ramo.

Dado &.

La Cámara aceptó la modificáción I 
hecha en el Senado.

Luego el H. Borja J. M. dijo: Sr. 
Presidente: Permítaseme llamar la 
atención de la II  Cámara al inciso le
tra E. del Art. 6? de la Ley de Mone
das, el cual se halla en pugna con 
uno de los más fundamentales prin
cipios del derecho; á saber: que la 
ley dispone sólo para lo futuro, no 
siendo facultativo al Legislador alte
rar las relaciones jurídicas preexisten
tes. El citado inciso expresa: “ Los 
Bancos quedan obligados á hacer can- 
ge de sus billetes en la misma pro 
porción , e s t o  es, en las pro 
porciones indicadas en los incisos pre 
pedentes, con lo cual se altera sustan
cialmente las obligaciones anteriores 
de los Bancos, quienes habiendo emi
tido sus vales, según la ley vigente, 
tienen el derecho de satisfacer todo 
el yalor en plata. Al imponer, pues, 
ahora á los Bancos la obligación de 
pagar en oro, se modifica su obliga
ción, contrariando el recordado prin 
cipio del deiecho; principio que se 
halla sancionado en la misma ley que 
se discute, al establecer que las obli
gaciones contraídas, según la ley an- 

^jrior, pueden extinguirse mediante 
el pago en moneda de plata, Por es
tas razones, propongo que se recon

sidere la aprobación del aludido in
ciso E. del Art. 6?

Apoyada esta proposición por el H. 
Palacios, se la puso á debate.

El IT. Peñaherrera M. manifestó 
que estaría por la reconsideración de 
las seis especificaciones del inciso 1? 
del Art. 6?, marcadas con las letras a, 
b, c, d, e, f, por las razones expues
tas al discutirse esta ley; y en este 
sentido formuló la respectiva moción, 
con apoyo del H. Fernández. Some 
tida á debate, fue aprobada lam o 
ción del IT. Peñaherrera y aceptada 
la reconsideración.

En discusión la revocatoria de las 
diversas especificaciones aprobadas, 
fue negada, y pidieron los HIT, Presi
dente, Fernández, Peñaherrera M. y 
Arias que constase su voto afirmativo.

Se dió lectura al siguiente oficio del 
Sr. Ministro del Interior:

Ministerio de lo Interior y Poli
cía — Quito, á 24 de Octubre de 189^. 
—N? 99.

* Señor Presidente de la H. Cámara 
de Diputados.

El ciudadano Presidente de la R e 
pública ha oí lo, con sumo disgusto, el 
siniestro rumor de que el Ejecutivo 
ha intimado á alguno de los Sres Se
nadores y Diputados para que salgan 
del lugar.

Como esta calumniosa imputación, 
á más de atacar la honorabilidad y 
recto proceder del Gobierno, acaso se 
ha propalado con el antipatriótico in
tento de impedir la continuación de 
las sesiones del actual Congreso E x 
traordinario, apresúranse el Jefe déla 
Nación y su Gabinete á protestar de 
la manera más enérgica, como lo ha
cen, contra tan maliciosa invención, 
y á ratificarse en el ofrecimiento que 
ya verbalmente, ya por notas oficia
les tienen hecho de asegurar á los 
Señores miembros del Congreso, que 
las garantías legales de que se hallan 
investidos para el ejercicio de su car
go, serán estrictamente respetadas.

Y  publicado como se halla el Ma  ̂
nifiesto que el Gobierno acordó ha 
cerlo trascendental á todos los ciuda
danos, me encarga el Sr. Presidente 
manifestar que las garantías constitu 
dónales serán severamente acatadas, 
no sólo respecto de los Sres. Senado

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DE LA  QÁMAUA DE D IPUTADOS 61

res y Diputados, sino de todos los 
ciudadanos en general, cuya conducta 
esté dentro de la esfera de la legalidad 
y  la justicia.

Lo que me es altamente honroso 
poner en conocimiento de U., para 
que se digne participado á esa H. Cá
mara.

Sesión de i  25  de Octubi'e 
de íS O S .

Presidencia del Hble. T A M A Y O .

Dios y Libertad.

Litio Cárdenas.

El H. Peñaherrera M. pidió que el 
H. Borja J. M., á quien se refería, sin 
duda, el Sr. Ministro, informase lo 
ocurrido para que quede en el acta, 
constancia de este particular.

Luego el H. Borja J. M. dijo: Sr. 
Presidente: Por lo que á mí toca re
lativamente á la expuesto por el H. 
Peñaherrera M.; lo ocurrido es loque 
sigue: Antier por la mañana presen- 
téseme un amigo del Sr, General Al 
faro, y prevínome á nombre de este 
Señor que saliera yo inmediatamen
te del país, agregando que á no ha 
cerlo, estaría en inminente peligro mi 
vida. No obstante aquella intima
ción, concurrí á esta H. Cámara, á la 
sesión ordinaria de aquel día; mas ha
biéndome ausentado de esta ciudad 
el domingo subsiguiente, al regresar 
hoy, me encontré con que era del do 
minio público, la prevención que se 
me había hecho. Ahora que la inti 
mación y amenaza provinieron real 
mente del Sr. General Alfaro, no lo 
puedo asegurar; pero que aquellas tu
vieron lugar en la manera que he ex 
puesto, es un hecho consumado.

La Presidencia dispuso que se con 
testase al Sr. Ministro, acusándole re- 
cibo del oficio leído, después de lo 
cual se dio por terminada la presente 
sesión.

El Presidente, J osé L u i s T amayo.

El Diputado Secretario, Delfín B. 
Treviño.

Asistieron los HIT. Sres. Vicepresi
dente, Araujo, Arévalo, Arteaga, Ba- 
rreiro, Borja J. M., Borja P. M., Cue
va, Chávez, Días, Durango, Escude
ro, Espinosa Alvarez, Egas, Fernán
dez, Intriago, Larrea, Martínez, Oje- 
da, Palacios, Peñaherrera V. M., Pe
ñaherrera M , Subía, Valarezo, Val- 
dez y el infrascrito Diputado Secre
tario.

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.

Se mandó archivar un oficio del 
Sr. Ministro de Relaciones Exterio
res, en el que manifiesta que el Jefe 
de la Nación desea que se reúnan las 
Cámaras en Congreso Pleno, y en se 
sión secreta, para tratar de varios 
asuntos reservados.

En 3? discusión el proyecto de de
creto por el que se rebaja á D. Luis 
Eudoro Carrasco el valor de las uni
dades correspondientes á las Munici
palidades de Cuenca y Girón, de la 
suma en que remató el ramo de 
aguardiente, el io de Enero del pre
sente año, se leyeron el informe de la 
Comisión i? de Hacienda y las diver
sas piezas ó documentos presentados 
por el peticionario.

El H. Borja P. M.: Antes de dar 
el informe que acaba de leerse, los 
miembros de la Comisión i? de Ha
cienda inquirimos de una manera pri
vada la forma en que se hizo el rema
te. Tomamos informe de personas 
honorables que nos merecen crédito, 
como el H. Arévalo; y descubrimos 
que el Fisco incluyó en el lemate las 
unidades correspondientes á los can
tones del Girón y Cuenca, unidades 
que independientemente fueron su
bastadas por los respectivos Munici
pios. Por lo dicho formamos nues
tra conciencia moral, y fuimos de opi
nión que debía rebajarse del precio 
total del remate la cuota correspon- 
diente á las mencionadas Municipali
dades.

E l H. Subía: Me parece Sr. Presi
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dente que el Congreso no está facul
tado para expedir la resolución que 
se solicita: el Sr. Carrasca asegura 
que verificóel remate entendiendo que 
en éste estaban incluidas las unida
des pertenecientes á los cantones de 
Cuenca y Girón: el Gobernador, por 
su parte, manifiesta lo contrario y di 
ce que sólo se remataron los seis cen
tavos correspondientes al Fisco Hay 
pues, un asunto que pudiéramos lia 
mar contencioso y cuya resolución 
incumbe al Poder Judicial y no al 
Congreso; no es posible atacar dere 
chos adquiridos por personalidades 
jurídicas, como son los Municipios 
que están en su derecho para exigir 
esa suma que tratamos de condonar. 
Supongamos que se presentase la so 
licitud de un particular que ha cele 
brado un contrato de arrendamiento, 
pidiendo que se le rebajase el precio 
por haberse perjudicado: creo que la 
Cámara rechazaría la petición. El 
caso es análogo Sr. Presidente; las 
personas jurídicas se equiparan á las 
naturales en el uso y goce de los de
rechos adquiridos y los de éstas co
mo las de aquellas deben ser respeta 
das, manteniéndose cada uno de los 
poderes dentro del límite de sus atri
buciones constitucionales. ¿Qué di
ríamos de la Corte Suprema si empe
zara á legislar?

El H. Borja P. M.: No hay pari
dad en los dos casos propuestos por 
el H. Subía: en el presente, no va el 
Congreso á declarar un derecho ni á 
arrogarse, por lo mismo, atribuciones 
propias del Poder Judicial. Cons
ta que el Fisco por una parte hizo el 
remate de todo el impuesto del aguar
diente, y por otra aparece también 
que las Municipalidades verificaron 
la subasta en la cuota que les corres
pondía. El Fisco es interezado en 
este asunto, y por consiguiente va 
mos á aclarar un hecho y no á esta 
blecer un derecho, aclaración que es 
necesaria para evitar dificultades en
tre la Municipalidad y el Fisco.

El H. Barreiro: Según la ley ulti 
ma dictada por la Convención Nació 
nal. el impuesto al aguardiente corres
ponde al Fisco y á las Municipalida
des; y en la misma ley se determina 
á qué autoridad corresponde verificar 
la subasta. El Concejo Municipal ha
ce el remate en cada cantón de las

unidades correspondientes, y la Jun
ta de Hacienda las que pertenecen al 
Fisco Probablemente el Sr Carras
co ignoró el alcance de la disposición 
legal, cuando cree que en el remate 
se incluyeron los derechos de las Mu 
nicipalidades; y como la ignorancia 
de la ley no excusa á persona algu 
na, no podemos aprobar el proyecto 
que se discute sin extralimitarnos de 
nuestras atribuciones.

El H. Palacios: La solicitud del Sr. 
Carrasco es justa. Los hechos evi 
dentemente pasaron como sigue: él 
hizo el remate de toda la conttibu- 
ción, de acuerdo con las bases presen 
tadas por la Junta de Hacienda, las 
mismas que constan en la escritura y, 
según las cuales, se aceptó el monto 
á que ascendió la contribución en el 
año anterior. Es innegable que en 
el remate ultimo se incluyó la cuota 
de las Municipalidades, ya que se ve
rificó en los mismos términos que en 
el retro próximo, en el que sólo pro 
dujo $  19.000. Las Municipalidades 
de Girón y Cuenca volvieron á rema
tar el impuesto, y de esta manera se 
ve que es palmario el perjuicio sufri 
do por Carrasco.

El H. Borja J. M corroboró las. 
ideas emitidas por el H. Subía.

Cerrado el debate, fué negado el 
aludido proyecto.

Se dió cuenta de la excusa presen
tada por el Sr. Dr. Honorato Váz
quez, para no concurrir á las sesiones 
del Congreso, fundándose en la cala 
midad doméstica que le ha sobreveni • 
do con motivo del fallecimiento de su ‘ 
señora madre. La Cámara aceptó la 
excusa oído el informe del H. Peña- 
herrera V. M , quien manifestó que, 
siendo notorias y tan graves las cau
sales del H. Vázquez,se le debía acep
tar la excusa, sin necesidad de un in
forme escrito.

Habiendo el mismo H. Peñaherre- 
ra insinuado la idea deque la Cámara 
debía manifestar su condolencia al H. 
Vázquez, por la desgracia que pesa 
sobre él, se aceptó por unanimidad 
la idea propuesta.

Continuó el tercer debate de la 
Ley de Régimen Administrativo In 
terior, desde el N? 30 del Art 50, y 
fué aprobado dicno inciso con las mo
dificaciones hechas en el Senado.

El Art. 51 fué aprobado, aceptán-
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dose la modificación del Senado. El 
52, sin observación; y el 53,añadien
do al último inciso esta frase: “ hasta 
que se haga este nombramiento con
servará el subrogante el carácter de 
ì  ìli eri no y

El Art. 55 fue aceptado en la for 
ma aprobada en el Senado, y el 56, 
sin observación alguna. Del Art. 57 
del Proyecto se suprimió la palabra 
"aumentar” . Los Arts 58 y ^Qfue 
ron aprobados con las modificaciones 
del Senado, y en el Art. 6o, en vez de 
"Poder Ejecutivo” , se puso "E l Jefe 
de la Nación” .

Fue negado el Art. 61, por hallar
se comprendido en la Constitución. 
Los Arts 62 y 63 fueron aprobados 
sin observación. Del Ar t. 64 se su
primió el inciso 3?, aprobándose el 2? 
que fue negado en el Senado, por 
moción del H. Escuden», con apoyo 
del H. Díaz, sostuvieron la moción 
los HH. Escudero, Ojeda v Fernán 
dez; y la impugnaion los HH. Borja 
J. M-, Barreiro y Palacios.

En este momento se anunció Men 
saje de la 11 Cámara Colegisladora, 
y se presentaron de paite de ésta los 
HH Corral y Vclasco Palanco, el 

. i? de los cuales dijo: que la H Cá
mara del Senado invitaba á la de Di
putados á reunirse en Congieso Pleno, 
y en sesión secreta, para tratar de 
asuntos reservados. Que la reunión 
deseaban que sea inmediata. El H. 
Presidente contestó que pondría este 
particular en conocimiento de la H. 
Cámara,.y comunicaría su resolución 
á la H. Colegislauora.

Consultada la H. Cámara, aceptó 
la invitación del Senado, y la Presi 
dencia designó á los HH Fernández 
y Pulaherrera V M., para que comu
nicaran á la H. Cámara del Senado 
esta resolución.

Se pu*o en conocimiento de la Cá
mara un oficio del Sr. Ministro del 
Interior, quien remite copia autoriza 
da del decreto expedido por el Jefe 
de la Nación, convocando á .^nuevo 
Congreso Extraordinario, que se ins
talara el 27 de los corrientes y dura
rá hasta diez días. Se ordenó acusar 
recibo.

Dióse cuenta de otro oficio del 
mismo Sr. Ministro, quien devuelve, 
con la respectiva sanción, el decreto
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que establece una Junta de Benefi
cencia en la ciudad de Latacunga.

Habiendo llegado el momento de 
constituí«se en Congreso Pleno, se dio 
por terminada la presente sesión.

Sesión del 26 de e
dé18 9 8 .

Presidencia del H. T A M A Y O .

P R IM ER A  H O RA

Concurtieron los HH. Sres. Vice 
presidente. Ar.iujo, Arévalo. Arias, 
Aiteaga, Barreiro, Borja J. M., Bor 
ja P. M., Carb \ Chávez, Díaz, Da 
rango, Escudero, Espinosa, Kgas, Fer
nández, Intriago, Larrea, Martínez, 
Ojeda, Palacios, lYñaherrera V. M.. 
Pcñaherrera M , Subía, Valarezo, Val 
dez y el Infrascrito Diputado Secre 
tario.

Fue aprobada, sin observación al 
guna, el acta de la sesión anterior.

Pasó á !a Comisión de Excusas y 
Calificaciones la solicitud presentada 
pe re í H. Sr. hrancisco J. Arcenta- 
les, Diputado suplente por la provin • 
da de Manabí, para no concurrir á las 
sesiones del Congreso Extraoidinario, 
convocado nuevamente por el Poder 
Ejecutivo.

Se leyó un oficio del Secretario de 
la H. Cámara Colegisladora, adjunto 
al cual remite las modificaciones he
chas por el Senado á la Ley de Pre • 
supuestos.

El infrascrito Secretario expuso, 
que si bien el patriotismo imponía á 
la Cámara de Diputados aceptar las 
modificaciones del Senado, p aa  evi
tar que la Nación quede sin Presu 
puesto razonable, que consulte los 
gastos y los equilibre con las entra
das, se debería observar que el au
mento del i3 °/0 en los derechos de 
importación, reforma ó nulificación 
introducida por el Senado, era anti
constitucional, por cuanto toda inicia • 

I tiva en materia de impuestos y con*
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tribuciones debía partir de la H. Cá
mara de Diputados. Observo tam 
bien que los sueldos de los telegrafis
tas no eran equitativos, y que debía 
subsistir la asignación hecha en el 
proyecto aprobado por esta H. Cá
mara. Concluyó haciendo la siguien
te moción, con apoyo del H. Larrea: 
“ Que se insista ante la H. Cámara 
Colegisladora en la supresión del i3 °/ o  adicional, y que se conserven 
las asignaciones mensuales de los te
legrafistas, constantes en el proyecto 
de Ley de Presupuestos remitido de 
esta Cámara.

Puesta á debate, el H. Peñaherre- 
ra M. observó: que en su concepto 
no había la inconstitucionalidad que 
notaba el H. Treviño, puesto que 
aquel gravamen del i3 °/0 fue inicia
do en esta Cámara.

El H. Borja P, M. agregó: Soy de 
opinión que debemos aceptar las mo
dificaciones hechas en el Senado, para 
evitar un mal mayor; pero quiero 
que conste que me opongo ora al 
impuesto adicional del i3 °/0, ora al 
aumento de sueldos de los emplea
dos.

El H. Borja J. M. modificó la mo
ción del infrascrito Secretario, en los 
términos siguientes: É,Que se suspen
da la discución de las modificacio
nes al proyecto de Ley de Presu
puestos, mientras una Comisión nom
brada al efecto las estudie y emita 
su informe dentro de una hora/’

Como apoyase esta moción el II. 
Palacios, se la puso á debate.

El H. Chávez dijo: No estaría 
por la insistencia, aun cuando no creo 
aceptables las modificaciones hechas 
por el H. Senado; pero se trata del i3 °/ o  adicional introducido en el 
Presupuesto por la Cámara Colegis 
ladora, y previamente debe estudiar
se si esta reforma es constitucional ó 
inconstitucional.

El H. Subía: observó que realmen
te había duda acerca del procedi
miento constitucional del Senado al 
introducir el impuesto adicional del 
1 3°/o* y que se debía, por lo tanto, 
estudiar detenidamente este particu
lar; el H. Borja J. M., aceptó la mo
dificación propuesta por el H. Chá 
vez, de que se nombre dos Comisio
nes para que dentro de una hora in
formen acerca de la parte económica

y jurídica en las modificaciones he
chas en el Senado.

Cerrado el debate, fue aprobada la 
moción; y la Presidencia designó á 
los HH. Borja J. M. y Egas para 
que informasen acerca del punto 
constitucional, y á los HH. Arteaga 
y Larrea, acerca del aumento de 
unos sueldos y rebaja de otros.

Se aprobó la redacción de los si
guientes proyectos de decreto: i? 
El que asigna $  io  ooo para la pu
blicación de la obra titulada “ Comen 
tarios y Concordancias del Código 
Civil” , escrita por el Dr. Luis F. Bor 
ja; 2? El que señala fondos para la 
reparación del camino de Quito á 
Ibarra y construcción del de Ibarra 
á Tulcán.

Se dió cuenta de un oficio de la H. 
Cámara del Senado, comunicando 
que esa H. Cámara tuvo por bien ne
gar en todas sus partes el proyecto 
de decreto que señala fondos para 
la creación de un Hospital. en Vinces.

El H. Borja P. M., con apoyo de 
los HH. Chávez, intriago y el infras
crito Secretario, formuló la siguiente 
moción, que fué aprobada por una
nimidad: “ Que se insista ante la H. 
Cámara del Senado acerca del pro
yecto de decreto, contraído á esta
blecer un Hospital en la cabecera del 
cantón Vinces.

El H. Presidente nombró para sos
tener la insistencia á los HH. Borja 
P. ¡VI. y Peñaherrera V. M. '

Se dió lectura á la siguiente comu
nicación:

Quito, octubre 26 de 1898.— Sr. 
Dr. D. José Luis Tamayo,— Agrade
cido á su atenta nota de ayer, le su
plico se digne interpretar ante la H. 
Cámara mi gratitud, por la muestra 
de simpatía que me ha dado con su 
manifestación de condolencia en mi 
incomparable . desgracia.— Honorato 
Vázquez.

Se dió cuenta de un oficio del Se
cretado de la H. Cámara del Senado, 
comunicando que han sido aceptadas 
las modificaciones hechas por esta 
H. Cámara en el proyecto reformato
rio de la Ley Orgánica de Hacienda, 
y en el que asigna $  5.000 para la 
erección de una estatua al General 
José María Córdova.

En 3? discusión la Ley de Bancos 
enviada de la H. Cámara del Senado,
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f ué aprobada en todas sus partes, con 
las modificaciones propuestas por la 
Comisión encargada de estudiarla.

(Receso).

Reinstalada la sesión, se dio cuenta 
con un oficio de la H. Cámara del 
Senado, contraído á comunicar que 
esa H. Cámara no acepta las refor
mas al proyecto de Ley de Monedas, 
y que ha designado para que sosten
gan la insistencia á los HH, García y 
Dillon.

En este momento se anunció que 
venían dichos HH. Senadores. Con
ducidos al recinto de la Cámara por 
el infrascrito Secretario, dióse lectura 
al proyecto de ley aprobado en la 
H. Cámara Cclegisladora y á las mo
dificaciones introducidas en esta de 
Diputados. •

Puesta en debate dicha insistencia, 
el H. Senador García dijo: No es po
sible que el Gobieino pague en oro 
en cuartas partes proporcionales ni 
tampoco los contribuyentes, puesto 
que ambos carecerían del metal ama
rillo suficiente para efectuar esas 
operaciones. Por lo que concierne á 
los contribuyentes: éstos para verifi
car el pagó de los impuestos tendrían 
que comprar las Libras Esterlinas 
y  el Banco las vendería á $  13, cuan
do menos, aumento de precio que 
ocasionaría una agravación muy fuer 
te para los pagos de los derechos fis
cales.

En cuanto á los Bancos: no hay 
razón para que á éstos se les exija 
que paguen sus billetes en oro; y la 
obligación que se les impone de reco
ger la emisión, ocasionaría grave di
ficultad al comercio, porque éste sos
tiene sus operaciones mediante el 
crédito que obtiene de los Bancos, los 
que al tener que recoger sus billetes 
suspenderían las operaciones de eré 
dito que son el apoyo del comercio y 
aun de las industrias.

Además, en el proyecto que el Se 
nado ha aprobado, después de un 
maduro examen, se expresa que el 
Banco no debe exigir gratificación al
guna por la conversión que se le en
comienda, y en la reforma establecí 
da por esta H. Cámara se prescribe 
que debe hacerse por licitación y, en 
este caso, cualquiera que sea la so
ciedad ó individuo que tome á su car

go este trabajo ha de exigir una re
muneración, la que será un nuevo 
gravamen para la operación; y esto, 
de otro lado, no podrá verificarse, 
porque el dinero deberá ser convertí-' 

: do mediante un empréstito que con
tribuirá á empeorar la situación eco
nómica del país.

El H, Peñaherrera M. dijo: Yo no 
he sostenido el proyecto formado por 
esta Cámara, el que reformado vino 
del Senado; porque, en hecho de ver
dad, he reconocido que la práctica de 
él acarrearía graves inconvenientes, 
y por esto afirmé que mi opinión era 
más bien favorable al proyecto for
mado por la H. Cámara del Senado; 
pero también es cierto que en este 
proyecto noto un inconveniente que 
voy á manifestarlo, á fin de que haya 
constancia de mi manera de juzgar 
en este importante asunto.

Es cierto que es necesario para el 
Ecuador que se varíe la unidad mo
netaria de plata, adaptando exclusi
vamente la de oro, con excepción de 
lo que sea menester en las transaccio
nes de poca monta, Todos los paí
ses ilustrados, y que se encuentran 
en ventajosa situación económica, 
han venido ya á este resultado, y en
tre ellos se cuenta algunos como Nor
te América que, con tanto empeño, 
ha trabajado por sostener el predomi
nio de la moneda de plata. La es
tabilidad en el cambio es menester 
para que haya fijeza en las transac
ciones y desaparezca esa fluctuación 
en el precio de las cosas, que tanto 
perjuicio causa á la industria. Me 
decido, pues, por la adopción del ta
lón de oro; pero es necesario que la 
conversión de nuestra moneda de 
plata se efectúe, como lo enseñan eco
nomistas de nota, esto es, de tal mo
do que por ella no haya alteraciones, 
en mérito de los que unos queden 
perjudicados y otros favorecidos, sino 
que debe procurarse que todas las 
obligaciones permanezcan en el mis 
mo estado, ó al menos coa altera
ción que no sea de mucha importan
cia. Establecida la conversión de la 
moneda de plata en la de oro, como 
lo expresa la ley, esto es, por medio 
de los Bancos, aparece que todos los 
tenedores de plata van á aprovechar 
una ganancia, que consiste en la di
ferencia entre el valor nominal que por9
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esta ley se da á la plata, y el valor 
real que le corresponde, según el in
forme de la Comisión de Comercio, cu 
ya palabra es muy autorizada: el valor 
de nuestro sucre de plata es de 2 1 pe
niques, mientras que el valor que se le 
da por la ley es el de 24 Hay, pues, 
la diferencia de 3 peniques á favor 
de los tenedores de la plata; y como 
entre éstos se cuenta en mayor esca
la á los Bancos, los cuales conser
van en sus cajas más de un millón y 
medio de sucres, aparece evidente 
que el Gobierno va á contribuir á 
una considerable ganancia de los 
Bancos, haciendo que éstos convier
tan toda su plata en oro, á costa 
del Erario público; y que esta con
versión la efectúen con un valoren 
la plata que no es el que debe ob
tenerse en el exterior, cuando se lo 
venda para adquirir el oro. Por es
to creo que si se ha de proceder en 
justicia, el único reparo que encuen
tro en la ley es el de que no se im 
pone á los Bancos el deber de con
vertir toda su existencia en caja de 
moneda de plata en oró, sin que 
esta conversión cueste nada al Go 
bierno. Si los Bancos tomaran por 
su cuenta convertir en oro siquiera 
un millón de sucres, claro está que 
se cumpliría con todo aquello que 
exije el interés social y aún lajus 
ticia, aunque el excedente que haya 
de esa suma en los Bancos se con
vierta en oro á costa del Erario pú
blico, el que obligado está á tomar 
una parte interesada en asuntos co 
mo el presente, en los que no es so 
lo el interés individual el que debe* 
llevar á cima la provechosa conver
sión que se pretende.

El H. García replicó: El H. Dipu 
tado que ha dejado la palabra ha in 
currido en dos errores que voy á po
nerlos de manifiesto: el 1? es que el 
Banco al recoger sus billetes los cam
biará con la plata que está en sus ar 
cás, y dicha plata irá á manos de la 
sociedad; motivo por el que los Ban 
eos no sufrirán, en ningún caso, el 
gravamen que se pretende imponer. 
Además, debe saberse que la canti 
dad de moneda de plata que circula 
en el país llega á 5 millones; y pues
to que, según la ley, se ha impuesto 
al Banco el deber de cambiar toda la 
plata con sus billetes, los que después

del transcurso de dos años deben ser 
cambiados en oro, es claro que, como 
los Bancos no llegarán á cambiar si
no tan sólo hasta 3 millones, según 
lo establece la ley, y en sus arcas ten
drán mucha moneda de plata, no 
comprendo, pues, porqué si el Go
bierno debe cambiar en oro la mone
da de plata que tienen los partícula 
res, no deba hacer igual conversión 
de la moneda de plata que correspon 
da á los Bancos, los que representan, 
diré así, una entidad moral, una per
sona jurídica, ya que son muchas per
sonas naturales las que forman esta so
ciedad; y éstas existen así en la Cos 
ta como en el Interior. Los Bancos 
alimentan la industria agrícola en 
Guayaquil, y esta ciudad necesita de 
que todas las demás provincias desa 
rrollen y mejoren en sus industrias, 
siendo así que toda la actividad y mo 
vimiento de ella depende de la inme 
diata relación comercial y de los de
más vínculos con los lugares del In 
terior. Creo, por esto, que si algún 
perjuicio se ocasiona á los Bancos, 
esto tiene que refluir sobre la socie
dad en general, téngase en cuenta 
que los Bancos de Guayaquil se han 
conquistado grande fama y prestigio 
por su honorable conducta, y ellos, 
en todo caso, sabrán proceder como 
lo exije, antes que su propio interés, 
la conveniencia nacional.

El H. Peñaherrera M. dijo: No es 
exacto todo aquello que ha expresa
do el H. Sr. García: enpiimer lugar 
es menester recordar que los Bancos, 
por su institución, obligados están á 
conservar en caja aquello que se lla
ma “ reserva metálica” ; yes  evidente 
que esta reserva no se ha de poner en 
circulación en la sociedad, aunque los 
Bancos procedan á recoger todos los 
billetes que se han emitido. Las emi
siones tienen por causa algún motivo 
de interés concerniente á las opera
ciones del Banco, y los deudores de
berán, pues, entregar en cumplimien
to de sus obligaciones los mismos bi
lletes ó dinero, motivo por el cual, 
después de haberse efectuado la con
versión de todos éstos, los Bancos 
han de tener en sus cajas en moneda 
de plata, no sólo el fondo de reserva, 
más también toda la utilidad prove
niente de sus operaciones. Por esto, 
pues, al efectuarse la conversión co
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mo lo establece la ley, esto es, dando 
aun los Bancos el dinero de plata que 
debe exportarse, es indudable que esa 
exportación va á efectuarse de la mo 
neda de plata que corresponde á ellos, 
en cuyo poder está la mayor suma, 
siendo así que para las transacciones 
de los particulares debe quedar suma 
muy considerable

Además, no es exacto que el Ban
co deba, después de dos años, poner 
en circulación todo el oro correspon
diente á la cantidad de moneda de 
plata que ha estado circulando; por 
que es sabido que los billetes, como 
medios más apropiados para el cam
bio, han de; desempeñar el papel de 
moneda circulante y, por tanto, ellos 
irán de mano á mano á poder de los 
negociantes, sin que se preocupen de 
convertirlos inmediatamente en oro. 
Por esto, si los Bancos deben proce
der con la honorabilidad que les ca
racteriza, es necesario que ellos con
tribuyan también á la conversión de 
su moneda metálica, sino en toda la 
suma que ellos tienen en sus arcas, 
siquiera en la de un millón: esto, co
mo lo he dicho, lo exije también la 
justicia, cuyos fueros, si se satisfacen 
á este respecto, nada dejará que de
sear la ley que se discute.

El H. Dillón: Cuando se discutió 
el proyecto sobre la conversión de 
moneda, se pretendió que ésta se 
efectuara rápidamente, pero se reco 
noció que esto no era posible, porque 
era necesario que los Bancos consi
guieran poco á poco la moneda de 
plata que debía ser exportada y el 
oro que la reemplazaría, á fin de que 
en sus cajas no faltara el fondo de 
reserva que la ley señala. No se te
mía, pues, que los Bancos queden sin 
esta reserva; puesto que ellos para no 
quedarse fuera del amparo de la ley, 
si exportan plata, lo harán, en todo 
caso, sin que falte en sus arcas la can
tidad suficiente en moneda de oro ó 
plata que deben tener como reserva.

El H. García corroboró los asertos 
del H, Dillon.

El H. Borja J. M. expresó: Para 
allanar los inconvenientes, aóerca de 
la solución defiiíitiva del problema, 
que se nos ha presentado á causa de 
la insistencia de la H. Cámara Colé* 
gisladora, relativamente al proyecto 
sobre Ley de Monedas; me parece

que, ante todo, debemos precisar las 
cuestiones suscitadas y, al efecto, exa
minar ya los puntos sustanciales de
cididos en el proyecto remitido por 
la H. Cámara del Senado, ya los pro
yectados por la H Cámara de Dipu
tados; para, conociéndoles, h icer con 
acierto la compara* Lía y ver si son 
ó nó aceptables las modificaciones 
propuestas por la H. Cámara que Ud. 
preside.

A  tres pueden reducirse las dis
posiciones contenidas en el proyecto 
remitido por la H. Cámara del Sena
da, á saber: de qué manera ha de ejer
cerse la acción gubernativa respecto 
á la conversión de las monedas; de 
qué medios ó instrumentos ha de ser
virse para efectuarla, y cuál será la 
posición de los individuos á conse
cuencia del cambio que ha de intro
ducirse con la referida ley.

Cuanto álo primero: el Señado de
termina el peso y ley de la moneda 
que ha de servir de unidad de medi
da de los valores, y se limita á expre
sar que la conversión , ha de consu
marse dentro de dos años,— Respecto 
de los medios para llevar á cabo la 
pretensa conversión, establece co
mo único medio los Bancos existen
tes, y en lo que concierne á los par
ticulares, se limita á expresar en tér
minos generales, que después de los 
dos años, término de la conversión 
definitiva, no será obligatoria la re
cepción en pago, en moneda de plata, 
una cantidad mayor de diez sucres.

Acerca del primer punto, la H. Cá
mara de Diputados no ha propuesto 
una modificación propiamente dicha: 
ha pretendido tan sólo que se regla
mente la acción gubernativa, estatu
yendo que los derechos y obligacio
nes fiscales han de exigirse ó ‘satisfa
cerse, con sujeción á reglas y dentro 
de períodos determinados por la mis
ma ley; y al proceder de esta manera 
esta H. Cámara, su intención ha sido 
dar mayor eficacia á la acción legisla
tiva. Mas, si esta reglamentación 
puede traer inconvenientes en la prác
tica, como lo insinúan los HH. Sena
dores comisionados, no encuentro in
conveniente grave para que retiremos 
la indicación, insinuada sólo con el 
objeto de impedir que sea frustránea 
la acción del Poder Legislativo.

Sobre el segundo punto, la mpdi-
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ficación introducida por la H. Cáma
ra de Diputados, la cual modificación 
consiste principalmente, en obligar 
al Poder Ejecutivo á que someta á 
licitación las condiciones, según las 
cuales ha de verificarse la exportación 
de moneda de plata y la importación 
de la de oro; conceptué, desde el prin
cipio, preferible la idea contenida en 
el proyecto del Senado.

Acerca de la situación délos par
ticulares, por razón de sus obligacio
nes contraídas con anterioridad á la 
ley de que tratamos, he juzgado, co
mo tuve ya la honra de manifestar 
en otra ocasión, que era inaceptable 
la modificación introducida por la H. 
Cámara de Diputados, relativamente á 
la obligación que se trataba de impo
ner á los Bancos, de cambiar en oro, 
billetes emitidos bajo el imperio de 
una ley que les facultaba para can
celarlos en plata. Tal modificación, 
repito, conceptúo inaceptable, por 
cuanto contraría uno de los más fun
damentales principios del derecho: 
que la ley no‘tiene ni puede tener 
efecto retroactivo. En este concep
to, y en atención á que no ha sido 
ni podido ser la intención del Senado 
modificar los preceptos del Código 
Civil relativos al efecto de las leyes 
y de las relaciones civiles existentes, 
juzgo que podemos eliminar las dis
posiciones contenidas en el proyecto 
modificatorio de la H. Cámara de 
Diputados, á fin de reiterar aquel 
principio de justicia universal que, á 
no dudarlo, no ha pretendido alterar 
en lo más mínimo la sabiduría de la 
H. Cámara Colegisladora.

Presupuestos estos antecedentes, 
votaré por que se acepte la insisten
cia.

El H. Borja P. M. pidió que los 
HH. Sres. Senadores manifestaran 
los pormenores de la operación que 
habrían de verificar los Bancos, para 
efectuar el cambio de la plata, por que 
la amplitud del proyecto no dejaba 
conocer en qué períodos de tiempo, 
en qué porciones de dinero, etc. debe
rían sacar el metal blanco de la Re
pública, para venderlo en Europa. 
Manifestó que recogiéndose toda la 
moneda de plata que circulaba en el 
país y exportándose para la adquisL 
cjón de oro, si esta operación uq  es?

día llegar el caso de que los billetes 
de los Bancos no pudieran ser cam
biados, por no haber talvez en dichos 
establecimientos todo el dinero nece
sario, y que entonces pudiera sobre
venir una crisis económica de muy 
fatales consecuencias.

Los HH. García y Dillon dijeron 
a! Sr. Presidente, sucesivamente: que 
creían haber terminado con su come
tido y solicitaban permiso para reti
rarse.

Con la autorización de la Presiden
cia, salieron los HH. Mensajeros del 
recinto de la Cámara.

Cerrado el debate, el H. Peña- 
herrera V. M ,con apoyo del H. Egas, 
formuló la siguiente moción que fue 
negada:

“ Que se aplace la resolución de la 
insistencia de la H. Cámara Colegis
ladora, acerca del proyecto de Ley 
de Monedas, hasta la 2? hora de esta 
sesión.”

Luego la Presi iencia interrogó á la 
Cámara, si acept iba ó no la insisten • 
cia, y ésta resolvió en sentido afirma
tivo.

Por ser avanzada la hora se sus
pendió la sesión, no sin que antes se 
hubiese convocado á sesión nocturna, 
para dar por terminadas las sesiones 
del actual Congreso Extraordinario.

S E G U N D A  HORA

Presididos por el H. Sr. Tamayo'. 
Concurrieron los HH. Arias, Chávez, 
Araujo, Intriago, Díaz, Martínez, Val- 
dez, Carbo, Borja P. M., Borja J. M., 
Escudero, Larrea, Peñaherrera V. M., 
Arteaga, Barreiro, Fernández,Duran- 
go, Palacios, Valarezo, Espinosa y el 
infrascrito Diputado Secretario

Se aprobó la redacción del proyec
to de decreto que asigna fondos al Co* 
legio Mercantil de Bahía de Caráquez.

Leyóse un oficio del señor Secreta
rio del Consejo de Estado, quien, 
por disposición del Presidente, pide 
se le devuelvan los libros de actas y  
acuerdos de esta H. Corporación. E^: 
ta H. Cámara dispuso la devolución.

Dióse cuenta de un oficio del Sr. 
Secretado de la IT. Cámara Colegis
ladora, al cual adjunta aprobados los 
siguientes proyectos: i? El que de
roga el decreto Legislativo de ¡o de
O ^ liib rs fie í8g<5; a? 8 U n  q u e  se
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dispone que la Tesorería Fiscal de 
Manabí pueda comprar la sal marina 
de Charapotó en el lugar de la pro 
ducción, á razón de un centavo el ki
logramo.

Además devuelve negado en 2? 
discusión el proyecto por el cual se 
autoriza á la Municipalidad de Lata- 
cunga, para que enagene los terrenos 
que posee.

Leyóse el siguiente informe de la 
Comisión encargada de estudiar la 
constitucionalidad relativa al impues
to del l3 °/0 adicional á los derechos 
de importación.

Señor Presidente.

Vuestra Comisión encargada de 
informar acerca de la constitucionali
dad del trece por ciento adicional á 
los derechos de impottación, decre 
tado por la H. Cámara del Senado, 
en el proyecto de Ley de Presupues
tos, informa: que constituyendo aque
lla adición un impuesto, no ha sido 
facultativo á la H. Cámara Colegisla- 
dora establecerlo; por cuanto, con
forme al Art. de la Ley Fundamen
tal, es atribución peculiar de la Cá 
mara que Ud. preside, tener la ini
ciativa en las leyes sobre impuestos 
y contribuciones. No existiendo, pues, 
tal iniciativa, el Señado se ha extra
limitado al decretar el aumento de 
que se trata.

Este es, Señor Presidente, el pare
cer de la Comisión, salvo el acertado 
de la H. Camara.

Quito, Octubre 26 de 1898.

Fidel Egas, J .  M. Borja.

Puesto en discusión este informe, 
fue aprobado, después de una.expli
cación del H. Borja J. M. y de la a r
gumentación del H. Escudero, quien, 
dijo: no creía inconstitucional el au
mento del l3 °/0 en los derechos adi
cionales á la importación, como tam
poco lo sería la disminución en el 
67o/o que fue aprobado en esta H. 
Cámara.

La Comisión especial encargada de 
estudiar las modificaciones hechas por 
la H. Cámara del Senado al proyecto 
de Presupuesto, manifiesta ser inacep-
tabies las que indica en el ¿ lu ie n te
In fo rm e)

Señor Presidente:

Vuestra Comisión especial encar
gada de informar acerca de las modi- 
ciones introducidas por la H. Cámara 
del Senado en el proyecto de Ley de 
Presupuestos, opina que son inacep
tables las siguientes:

1? El aumento de un i3°/0 sobre 
los derechos de importación, por cuan
to, siendo ya sumamente crecidas las 
contribuciones existentes, no se po
dría soportar nuevos gravámenes.

2a La creación de Super-intenden- 
te de Aduana de Guayaquil, pues es
ta H. Cámara, previo maduro exa
men, refundió este empleo en la A d
ministración de Aduana.

El excesivo aumento de sueldos al 
Comandante del Resguardo, Director 
déla Oficina de Estadística y Jueces 
Letrados de Guayaquil.

4? El aumento de $  19.000 en la 
partida “ Comandancias Generales.”

5a El aumento de sueldos á los 
clases y soldados del Ejército.

6a El aumento del tanto por cien
to correspondiente á los Jefes y Ofi
ciales y soldados de guarnición en la 
Costa.

7? El aumento de sueldos al D i
rector del Muelle de Guayaquil y á 
los Recibidores.

8? El sobre sueldo concedido al 
Comandante General de Guayaquil; y 
por ultimo, la reducción de sueldos á 
los empleados del telégrafo, sueldos 
que creemos deben quedar tales como 
constan en el proyecto aprobado en 
esta H. Cámara.

T. Larrea.—M. Arleaga.

Abierto el debate, los HH. Borja 
J. M. y Larrea sostuvieron el informe, 
demostrando no ser equitativos los 
aumentos de algunos sueldos ni la re
ducción de otros.

El H. Barreiro manifestó que la 
insistencia debe ser general, compren
diendo la no aceptación de las modL 
ficaciones al proyecto aprobado por 
esta H. Cámara, por que si se discu
tiera cláusula por cláusula, no habría 
tiempo para ello y quedaríamos sin 
Presupuesto. Además suprimiendo 
el i3 °/0 adicional, dijo; queda un 
déficit de 400 y tantos mil sucres. 

Cerrado el debate, faé aprpbádQ $1
informal ' • :  ; •'
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La Presidencia nombró á los HH. 

Borja J. M. y Larrea para que sostu
vieran en la H. Cámara Colegislad'ora 
la insistencia.

(Receso).

Reinstalada la sesión los HH. Men
sajeros dijeron: que habían cumplido 
con la comisión que tuvo á bien dar
les la Presidencia.

El Secretario déla H. Cámara Co 
legisladora puso en conocimiento del 
H. Sr. Presidente que han sido acep
tados por el Senado los siguientes 
puntos de la insistencia: j

El i°, 4?, 59 y 2? parte del 89, y > 
negados los que á continuación se ex- ¡ 
presan:

El 29, 3o, 69, 79 y 1? parte del 89,
Dióse cuenta con el siguiente oficio 

de la H. Cámara Colegisladora:

República del Ecuador.— Cámara 
del Senado.—N9 2 4 — Quito, Octu 
bre 26 de 189S.

Sr. Presidente de la H. Cámara de 
Diputados.

En respuesta al estimable oficio de 
Ud., N9 144, fecha de hoy, tengo á 
honra comunicarle que también la H. 
Cámara del Senado ha resuelto clau 
surar sus sesiones en el actual Con
greso Extraordinario, hoy á las 12 de 
la noche.

Dios y Libertad.

Manuel A. Larrea

El infrascrito Diputado Secretario, 
presentó el inventario del archivo, 
correspondiente al Congreso Extraor 
dinario que se instaló el 12 del pre 
sen te mes.

Fueron nombrados por la Presiden
cia, en Comisión, para entregar al 
Archivero del Poder Legislativo, el 
del Congreso Extraordinario, los HH. 
Peñaherrera V. M. y Freile Z., de 
de acuerdo con el Art. 27 del Regla
mento Interior de esta H. Cámara.

No habiendo otro asunto de que 
tratar, y aprobada la presente acta, 
declaró el Sr. Presidente clausuradas 
las sesiones de la H. Cámara de Di
putados en el actual Congreso E x 
traordinario, y agregó; Que los actos

de esta Legislatura los recogerá la 
historia como ejemplo de independa 
y patriotiotismo.

El Presidente, J o s é  Luis T á MAYO.

El Diputado Secretario, Delfín B. 
Treviño.

ACTA D E  IN ST A L A C IO N

DEL SEGUNDOCONGRESO EXTRAORDINARIO
En Quito, capital de la República 

del Ecuador, á 27 de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho, de acuer
do con el Decreto Ejecutivo de 25 
de los corrientes, que convoca á nue
vo Congreso Extraordinario, se reu
nieron en el salón de la Cámara de 
Diputados los señores:

DIPUTADOS PROVINCIAS

Araujo Juan----- Principal por el Chimborazo
Arias Eduardo.. id. id. Tungurahua
Arteaga Moisés. id. id. Azuay
Barreiro Julio R. id. id. Chimborazo
Borja J . M .......... id. por Pihincha
Carbo A . J .  M a. id. por el Guayas
Cueva A gustín.. id. por Loja
Chávez M. G . . id. por Manabi
Chiriboga J . F . id. por el Chimborazo
Díaz O ctavio.. .Suplente por el Azuay 
Durango Marcos Principal por Bolívar
Escudero M. E . id. id. León
Egas Fidel.......... id. id. Pichincha
Espinosa A. A .. id. id. Loja
Fernández J. E . id. por el Tungurahua
Intriago F .......... id. por Manabi
Larrea Teodoro Suplente por Pichincha 
Martínez Luis. .Principal por el Tungurahua 
Ojeda Angel R .. id. por Loja
Palacios E .......... id. por el Azuay
Peñaherrera M. id. por Pichincha

Id. V . M. id. por Imbabura
Pozo Q. Arcesio id. por Cañar
Subía Angel M. Suplente por León 
TamayoJoséL. id. por el Guayas 
Treviño Delfín. Principal id. Chimborazo 
Valarezo J. A . .  id. por E l Oro
Valdez E . P. N . id. por Esmeraldas

quienes, para el objeto indicado, nom
braron Director de la Junta al Sr. Dr. 
Jnsé Luis Tamayo y Secretario al 
Sr. Delfín B. Treviño.

El señor Director declaró instala
da la Junta Preparatoria.

Leídos el Art. 46 de la Ley de Elec-
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cioncs, el Decreto Ejecutivo relativo 
á la convocatorio del nuevo Congreso 
Extraordinario y los Arts. 44 y 53 de 
la Constitución; el señar Director 
nombró á los HH Ojeda y Díaz pa
ra que comunicaran á la Junta del 
Senado, que la de Diputados se ha 
bía reunido con el quorum legal, bajo 
la dirección del Dr. Tamayo.

De regreso los HH Mensajero?, 
dijeron que la Junta del Senado no 
tenía aún el quorum coi stilucional.

(Receso )

Restablecida la sesión de la Junta 
Preparatoria, se anunció Mensaje de 
la Junta del Senado, de parte de la 
cual se presentaron losHH. Pino y 
Dillon. El 1? indicó que la Junta 
del Senado se había instalado con el 
quorum legal. El señor Director, 
contestó que la de Diputados tenía 
también el quorum de ley y que po 
día precederse á la instalación del 
Congreso—Se retiraren les HH. Pi 
no y Dillon.

Leído el Art. 47 de la Ley de Elec 
dones, fueron electos nominalmente 
y por aclamación los Sres Egas, Fer 
nández, Escudero y Pozo, para escru 
tadores.

Procedióse á la elección de Presi 
dente para esta Cámara, y la votación 
secreta dió el siguiente resultado:

Dr. José Luis Tamayo. . . .  21 votos 
Dr. José Ma Borja.............  7 votos

Se incorporó á la Cámara el H. Dr. 
Borja P. M.

De seguida verificóse la elección de 
Vicepresidente, y obtuvieron votos los 
siguientes Sres. Diputados:

Dr. Carlos Freile Z........  13 votos
Dr. Emilio’ Arévalo. . . .  10 “
Dr. José M. Carbo A . . .  1 11
Dr. J. M. Borja...............  3 “
Sr. Teodoro L a r re a . . . .  1 “
En blanco......... ..............  1 “

Como ninguno de los señores nom 
brados obtuviese la mayoría de votos 
requerida, se repitió la elección, con
cretándola á los Sres. Freile y Aréva 
lo, y obtuvo el primero 16 vofros; 12 
el Dr. Arévalo y uno en blanco.

En este momento se incorporaron 
los HH. Arévalo y Freile Z., y la C á
mara declaró legalmente electo Vice
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presidente al último H. Diputado 
mencionado.

La elección de Secretario por vota
ción secreta, dió el siguiente resultado: 

*Sr. Delfín B. Treviño, 30 votos. 
Sr. Fernández, uno.

La Junta declaró legalmente electo 
al Sr. Tievi/jo.

Luego ante el Sr. Vicepresidente 
prestó la promesa constitucional el 
Sr. Piesidente; quien á su vez, tomó 
la del Sr. Vicepresidente, Secretario y 
demás Diputados presentes.

Al ocupar la Presidencia el H. Ta 
mayo dijo: señores Diputados: La 
nueva prueba de deferencia con que 
acabáis de honrarme, acrecentaría mi 
gratitud hacia vosotros, si é>ta no hu
biera llegado antes de ahora á su lí
mite. Hoy, os repito, que para co
rresponder á la confianza que habéis 
depositado en mi persona, me consa 
graré por completo al cumplimiento 
de los deberes del alto cargo que me 
habéis conferido.

Habiéndose llenado los requisitos 
legales, declaró solemnemente insta
lado el 2V Congreso Extraordinario 
de 1898. El H. Ega?, con apoyo de 
los HH. Arias, Intriago y Larrea, hi
zo la siguiente moción: “ Que se adop 
te como Reglamento para este Con 
greso el mismo del último Extraordi
nario. ”

Puesta en discusión, fué aprobada.
Dióse cuenta de un oficio de la H, 

Cámara del Senado, en el que comu
nica su instalación y el nombramien
to de los Sres. Manuel A. Larrea, 
Lizardo García y Enrique Bustamen 
te L. para Presidente, Vicepresidente 
y Secretai io, respectivamente.

Se mandó archivar, previo recibo, 
un oficio del Sr. Ministro de Obras 
Públicas, quien remite, sancionado 
por el Ejecutivo, el Decreto en que 
se dispone la construcción de un ca 
mino de herradura de Tulcán á Ibarra 
y la reparación del de Ibarra á esta 
capital.

Pioccdióse á nombrar miembros de 
la Comisión de la Mesa, y por acla
mación fueron designados los HH. 
Peñaherrera M. y Borja J. M.

El H. Intriago, con apoyo del H. 
Chiriboga, hizo la siguiente moción: 
“ Que se declaren urgentes todos los 
asuntos que someta el Poder Ejecuti
vo á la deliberación del actual Con
greso Extraordinario,”
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El H. Borja J. M.: Sr. Presidente: 

No estaré por la moción; pues algu
nos asuntos que pudiera someter el 
Ejecutivo, como el de los vecinos de 
Piñas, rio son de 'interés general; el 
tiempo con que contamos para el Con
greso Extraordinario nos impide aten
der asuntos de poca importancia; y 
aprobada esta moción, tendríamos que 
tomar en consideración todo proyecto.

Puesta en debate la moción, fué ne
gada.

Se anunció que venía en mensaje 
del Poder Ejecutivo el H. Sr. Minis 
tro de lo Interior, quien, una vez en 
el recinto de esta Cámara, dijo: A l
tamente honroso es para mí poner en 
vuestras manos el mensaje que el 
Ciudano Presidente de la República 
dirigeai actual Congreso: nodudael Sr. 
Presidente que esta H. Cámara estu
diará detetenidamente y con el patrio
tismo é interés propios de verdaderos 
Representantes del pueblo, los impor
tantes asuntos que somete á vuestra 
consideración. — Espera, sobre todo, 
que el asunto relativo al Ferrocarril 
del Sur, cuya solución depende de 
vuestro patriotismo é ilustración, lle
gará á feliz término, dejando satisfe-* 
chas las esperanzas de todos los ecua- 
torianes.

El H. Presidente, á su vez dijo: Sr. 
Ministro: Pondré en conocimiento de 
la H. Cámara el mensaje que habéis 
puesto en mis manos. Tened la se
guridad de que el Congreso que se 
ha instalado hoy, continuará la patrió
tica labor de los dos últimos que le han 
precedido. Mucho se debe de esperar 
de ciudadanos que, á pesar de las fa
tigas consiguientes á largas é ímpro
bas tareas y, á pesar del prolongado 
abandono de sus propios intereses, 
posponen el descanso y las dulzuras 
del hogar á los intereses del país, pa
ra congregarse de nuevo en este re
ciento y propender al engrandeci
miento y prosperidad de la Nación.”

Se retiró el Sr. Ministro, y luego se 
leyó el siguiente mensaje del Ejecu
tivo.

Honorables Senadores y D i
putados:

Como el Ferrocarril trasandino 
es la esperanza del Ecuador, he 
coavocado al Congreso á sesio-

♦
nes extraordinarias para que 
atienda preferentemente á las ra
zonables modificaciones del Con
trato Harman; teniendo en mira 
la más completa equidad, así en 
las segurdades para la Repúbli
ca como para la Compañía cons
tructora. La honra de la Na
ción y la vuestra están empeña
das en este debate; y el Ejecu
tivo sólo aspira á una solución 
justa y equitativa. Estoy infor 
nado de que vuestra Comisión 
ha procedido con recto criterio 
y patriótica escrupulosidad en la 
discusión del Contrato adicional 
con el señor Archer Harman; el 
que, en representación de la 
Compañía empresaria, ha pres
tado asentimiento á todas las me
didas de seguridad propuestas 
por los Legisladores comisiona
dos. Habiendo, pues, desapa
recido las dificultades sustan
ciales, os recomiendo negocio 
de tan vital importancia; y es
pero de vuestro civismo que pro
cederéis con el interés que de
be ser el móvil de todo ecuatoria
no, al tratarse de las grandes as
piraciones de la Nación.

La Instrucción Pública, funda
mento déla prosperidad del Ecua-, 
dor, no puede ser debidamente 
atendida, á pesar de mis deseos, 
por falta de los fondos necesarios; 
por lo cual os recomiendo de nue
vo la Ley de Timbres que, bien 
aplicada, produciría respetables 
sumas, como se ha visto ya de 
modo práctico en otras'Naciones. 
Os encarezco el referido Proyec
to; ya que, sin pueblo ilustrado' 
serían del todo utópicas nuestras 
tendencias al progreso moderno. 
Atended á la ilustración de las 
masas, y tendréis una República 
libre, grande y feliz.

La floreciente ciudad de Gua
yaquil se ha visto muchas veces 
reducida á cenizas; y e s  indis
pensable conjurar este peligro, 
dotándola de todos los elemen
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tos modernos para que su abne
gado Cuerpo de Bomberos pue
da combatir los incendios. El 
pueblo guayaquileño, liberal y 
progresista, moral y laborioso, 
merece la gratitud de la Repú
blica; y os pido, otra vez, que de
liberéis sobre el Proyecto pen
diente relativo á los impuestos 
que han ele dedicarse á la pro
visión de agua y al mejor servi
cio de las bombas contra incen
dios.

Os someto, también, la Ley 
sobre Recaudación de Rentas, 
Proyecto que os presentó el Mi
nistro. de Haciéda; y que, si lo 
acogéis y aprobáis, producirá los 
mismos buenos resultados que en 
Francia y Perú.

El Comercio de Guayaquil es
pera con verdadera y justa ansie
dad la Ley de Monedas; mas, 
como este asunto es de suyo com
plexo y difícil, me reservo pre 
sentaros un Mensaje especial, y 
os recomiendo que desde luego 
os ocupéis en tan delicada re
forma económica.

Habéis ya discutido los Tra
tados celebrados con Chile y 
Francia; y espero que pronun
ciaréis vuestra última palabra so
bre estos proyectados convenios.

Me cabe repetiros que es ur
gente el que . resolváis lo que 
fuere más justo y patriótico so
bre la Convención Arbitral con 
Perú yColombia; ya que, de nin
guna manera puede convenir á 
la República un aplazamiento in
definido de tan importante reso
lución.

La nueva éra que ha principia
do para la República, requiere 
ciertas indispensables innovacio
nes; y entre ellas hemos de con
tar una Ley que autorice el ma
trimonio de los extranjeros, igua
lando los efectos civiles 4e 'él á 
los que produce el matrimonio 
católico. Os haré notar que en 
el Continente de Colón, el Ecua
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dor es quizá la única Nación 
privada de este medio de prospe
ridad.

Cuando aprobéis el Tratado 
Comercial con Chile, os presen
taré al momento un Proyecto de 
Ley, que grave módicamente 

algunos de nuestros artículos li
berados de derechos por el alu.- 
dido Tratado; impuestos con los 
cuales nuestra República se in 
demnizará con ventaja de todo 
lo que deje de percibir en la 
Aduana, en virtud de las conce
siones hechas al Comercio chileno.

La Ley de Oriente, que tanto 
os he recomendado,, entraña de
masiada urgencia, supuesto que 
sin ella no tendría el Ejecutivo 
á qué atenerse en la Adminis
tración de zona tan importante 
y que, día á día, va creciendo en 
interés político, económico é in
ternacional.

Así mismo os recomiendo que 
déis término á las Leyes de Ré
gimen Administrativo Interior y 
de Contrabandos; como también 
á los Proyectos relativos al tran
vía eléctrico entre Babahoyo y 
Balsapamba, y á nuestra concu
rrencia á la Exposición Univer
sal de París.

Confío en el patriotismo que 
os anima, y espero que vues
tros trabajos serán fecundos en 
bienes para la Nación.

Honorables Legisladores:

E loy A lfáro .

Palacio Nacional, en , á 
27 de Octubre de 1898.

El H. Chávez, con apooyo de los 
HH. Escudero, Valdez y Arias, hizo 
la siguiente moción que fue aproba
da: “ Que continúen en el desem
peño de su cometido los miembros de 
la Comisión encargada de entenderse 
con el Sr. Archer Ilarman, en lo re
lativo á la construcción del Ferroca
rril del Sur.”

IO
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. Leyéronse los dos oficios siguientes 

del H. Señor Ministro del Interior:
I? El en que comunica que el Jeje 

de la Nación se complace por las muy 
acertadas elecciones de Presidente, 
Viceprecidente y Secretario de esta 
H. Cámara.—El H. Presidente man 
dó archivar, previa contestación;

2? El en que somete á la considera
ción del actual Congreso Extraordi 
nario el proyecto reformatorio de Ley 
de Régimen Administrativo Interior. 
Se mandó archivar, previo recibo.

Terminó la sesión.

El Presidente, JOSE Luis T á MAYO

El Diputado Secretario, Delfín B. 
Treviño.

Sesión del  2 8  de Octub?'e 
de / 8 0

Presidencia del Hfale. T A M A Y O .

Concurrieron los HH. Vicepresi- 
dente, Arias, Arteaga, Barreiro, Bor- 
ja J. M., Borja P. M., Carbo, Cueva, 
Chávez, Chirivoga, Díaz, Durango, 
Escudero, Espinosa A., Egas, Fer- 
nádez, Larrea, Martínez, Ojeda, Pa 
lacios, Peñaherrera M., Peñaherrera 
V. M., Pozo, Subía, Valarezo, Val- 
dez, y  él infrascrito Diputado Secre 
tario.

Fué leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Se dio cuenta de los siguientes ofi • 
cios que se ordenó archivar..

iV Del Sr. Ministro del Interior, 
contraído á comunicar que el Ejecu 
tivo queda enterado de la instalación 
del actual Congreso Extraordinario; 2.9 Del Sr. Presidente de la Cámara 
del Senado, por el que felicita á esta 
H. Cámara,por haberse instalado con 
el quorum constitucional y por el 
acierto con que ha procedido en le s 
nombramientos de Presidente, Vice - 
presidente y Secretario; y 3? Del Sr. 
Ministro de Hacienda, quien envía, 
con el Ejecútese constitucional, los 
siguientes decretos:

I? El que ordena que la Nación se 
suscriba en 200 ejemplares de la obra 
“ Comentarios y Concordancias del 
Código Civil” escrita por el Sr. Dr. 
JLuis Felipe Borja: 2? El que asig

na fondos para el Colegio Mercantil 
de Bahía de Caráquez; y 30 El que 
autoriza á la Tesorería de Hacienda 
de Manabí, para la compra de la sal 
marina de Charapotó.

Se separó de la sesión el Diputado 
Secretario, y fué reemplazado por el 
infrascrito Oficial Mayor.

Pasaron á la Comisión de Excusas 
y Calificaciones las solicitudes de los 
Sres. Diputados Arcentales, Chávez y 
Durango, quienes piden permiso pa
ra dejar de asistir á las sesiones del 
actual Congreso Extraordinario.

En este momento el H. Escudero 
dijo: Sr. Presidente: Siendo pocos los 
días que nos restan de sesiones y, por 
otra parte, varios los asuntos someti
dos á nuestro estudio, creo indispen
sable que tomemos las medidas con
cernientes para concluir siquiera las 
más importantes. Si tengo apo
yo haré la siguiente moción: que el 
Art. 5? del Regimentó Interior sea 
reformado en estos té» minos: habrá 
sesiones todos los días desde la una 
hasta las cinco de la tarde, y de las 
ocho á las diez de la noche.

Apoyada esta moción por el H. 
Borja P. M., se la puso á debate; ce
rrado éste, fué negada, en atención á 
que la Presidencia podía convocar las 
sesiones cuando lo creyere oportuno.

El H. Peñaherrera M., al discutirse 
la moción anterior, manifestó que no 
podría concurrir las noches por serle 
la asistencia nociva á la salud; y que 
hacía presente este particular, para 
que no se crea que trataba de evitar 
el trabajo.

Dióse cuenta de un oficio en el que 
el Sr. Ministro de Guerra y Marina 
comunica el nombramiento del Te
niente Coronel Graduado, Sr. D. Luis 
Quirola para Edecán de esta H. Cá
mara, nombramiento que fué apro
bado.

Pasó á las Comisiones 1? y 2? de 
Legislación, una solicitud de varios 
extranjeros residentes en el Ecuador, 
quienes piden se declare válido el 
matrimonio de los no católicos.

Leido el informe de la Comisión 2? 
de Obras Públicas y el voto salvado 
del Sr. Francisco A. Intriago, acerca 
de la solicitud de los Bomberos de 
Guayaquil, que piden se asigne un 
impuesto para proveer de agua á las 

I Compañías contra incendios;- li Pre
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sidencia nombró á los HH. Fernán
dez y Carbo para que formulen el 
respectivo proyecto de decreto, den
tro de veinticuatro horas.

Pasó á 3? discusión el' proyecto de 
decreto sobre división territorial del 
Oriente, y se nombró á los HH B >r 
ja P. M., Ojeda y Barreiro para que 
lo estudien y emitan su informe, den
tro de cuarenta y ocho horas.

Se puso en conocimiento de la H. 
Cámara el siguiente

CUADRO DE COMISIONES

L E G IS L A C IÓ N

N E G O CIO S E C L E S IÁ S T IC O S

Carlos Freile Z.
Emilio Arevalo.
Angel R. Ojeda.
Luis Martínez

CR ÉD IT O  P Ú B LICO

Modesto A. Peñaherrera. 
Emilio Arevalo.
Julio R Barreiro 
Pablo Mariano Borja.

OBRAS P Ú B L IC A S

Víctor M. Peñaherrera. 
Angel R. Ojeda.
Luis Martínez.

i? 2?

Modesto A. Peñaherrera. 
Fidel Egas.
Manuel E. Escudero. 
Moisés Arteaga.

2?

José María Borja.
 ̂ Julio E. Fernández. 

Víctor M. Peñaherrera. 
Octavio Díaz.

Teodoro Larrea.
Francisco A. Intriago. 
Emilio Arévalo.

COM ERCIO

José María Carbo A. 
Angel María Subía. 
Arcesio Pozo.

IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A

ASUNTOS D IPLO M ÁTICO S I a

Victor M. Peñaherrera. 
Carlos Freile Z.
Emilio Arévalo.
Moisés Arteaga.

2a

José María Carbo A. 
Octavio Díaz. 
Marcos L. Durango. 
Nngel María Subía.

2?

Julio E. Fernández. 
Angel R. Ojeda. 
Octavio Díaz.

H A C IE N D A

I a

Carlos Freile Z.
Luis Martínez.
Pablo Mariano Borja.

2a
Fidel Egas.
Emilio Arévalo.
José  María Carbo A .

Víctor M. Peñaherrera. 
Eduardo Arias.
Juan A. Balarezo.
Angel R. Ojeda.

B E N E F IC E N C IA

Angel R. Ojeda.
Ezequiel Palacios.
Pedro E. Valdez M.

G U E R R A

Ia

Modesto A. Peñaherrera, 
Ezequiel palacios.

/
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Teodoro Larrea. 
Angel M. Subía. *

2?

Emilio Arévalo. 
Pedro Valdez M. 
Adelberto Araujo. 
Juan F. Chiriboga.

P E T ICIO N E S

I?

P O LIC ÍA  Y E S T A D ÍS T IC A  *

Manuel E. Escudero.
Marcos L. Durango,
Arcesio Pozo.

DE LA  M ESA

José Luis Tamayo.
Carlos Freile Z.
Dc-lfín B. Treviño.
Modesto A. Peñaherrera. 
José María Borja.

Manuel G. Chávez. 
Juan A. Valarezo. 
Francisco A. Jntriago.

2?

En 3er. debate el Proyecto de Ley 
de Régimen Administrativo Interior, 
se leyó el siguiente informe de la Co
misión especial encargada de estudiar 
lo relativo al Consejo de Estado:

Eduardo Arias.
Agustín Cueva. .
Arcesio Pozo.

3?

Ezequiel Palacios.
Julio R. Barreiro.
Adelberto Araujo.
Julio E. Fernández.

JU S T IC IA

José María Borja.
Manuel E. Escudero. 
Agustín Cueva.
Agustín Espinosa A.

R E D A C C IÓ N  
Fidel Egas.
Víctor M. Peñaherrera.
José María Borja.
Modesto A. Peñaherrera.

A G R IC U L T U R A

Luis Martínez.
Teodoro Larrea.
Juan F. Chiriboga.
Agustín Cueva

C A L IF IC A C IO N E S  Y E X C U SA S

Víctor M. Peñaherrera.
Julio E. Fernández.
Agustín Espinosa A. 
Adelberto Aran jo»

Sr. Presidente:

Cuando se discutía la Ley de Ré 
gimen Administrativo Interior se hi
zo presente que, además del desorden 
de algunas de las disposiciones con
cernientes al Consejo de Estado, era 
menester que se estudiase lo concer
niente á las facultades administrati
vas contenciosas de dicha institución.

En cuanto á este ultimo, si bien 
es cierto que su alta importancia y su 
utilidad práctica, nadie puede desco
nocerlas, y que para llenar el vacío á 
este respecto, pudiera tomarse como 
fuente algo de lo que se ha declarado 
en España y en Francia, sin embargo 
tal trabajo demandaría que se modi
ficasen muchas de las leyes secunda
rias; y para este trabajo es muy esca
so el tiempo de que disponemos.

En orden á lo primero, creemos 
que puede en algo atenuarse ese de
sorden con separar en dos capítulos 
todo lo que consta en el Proyecto, 
comprendiendo el primero todo lo 
concerniente á la organización del 
Consejo de Estado, y en el segundo, 
lo referente á sus atribuciones y  de
beres.

Como muchos Diputados han he
cho indicaciones relativas á las dispo
siciones del Consejo de Estado, du
rante lá discusión haremos observar 
aquellas que á nuestro juicio son acep
tables.

Quito, Octubre 28 de 1898. 

Modesto A . Peñaherrerü%~—tM. É\
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Terminada la lectura, el H. Borja 
J. M. obserbó que debía primera
mente terminarse la.discusión del pro 
yecto, para luego ocuparse en el es
tudio de los puntos mencionados en 
el informe.

En consecuencia continuó la 3? 
discusión desde el Art. sesenta y  cin
co, el cual quedó aprobado en esta 
forma: los Jefe? Políticos ejercerán en 
sus respectivos Cantones las faculta
des del Art. 50 contenidas en los in
cisos I?, 2?, 3o, excepto los funcio
narios del Poder Judicial, 4?, 9?, 23, 
24, 25 y 27, pero con sujeción al Go- 
berdádor &.

El Art. 66 fue aprobado, con la 
modificación hecha en el Senado, y 
los Artlos. 67, 68 y 69 sin observa
ción alguna.

Se adoptó la modificación del Se
nado al Art. 70, suprimiéndose las 
palabras coyxforme á la Constitución, 
y agregándose estas otras: hasta que 
se haga el nombramiento conservará 
el subrogante el carácter de interino

El Art. 71 quedó redactado así: 
“ En cada parroquia habrá un suplen
te del respectivo Teniente Político” .

Fueron aprobados, sin observación 
los Artículos 72, 73, aceptándose el 
inciso agregado á este ultimo por la 
H. Cámara del Senado.

En el Art. 74, en vez de 25, se pu
so 50, para que la cita sea conforme.

Se aceptó la modificación del Se
nado al Art. 75 y se aprobó el Art. 

' j 6 del proyecto.
 ̂ , El Art. 77 fue modificado en estos 

términos: “ No podrán ser nombra
dos Tenientes Políticos, principales ni 

/  suplentes, los que fueren parientes en 
2? grado de consanguinidad ó 1? de 
afinidad de los que ejercieren el car
go de Jueces civiles, capitanes de mi
licias ó párrocos de la misma parro
quia. Tampoco podrán serlo los ven
dedores de licores por sí ó por inter
puesta persona, los rematadores de 
cualquier ramo fiscal ó municipal, los 
de notoria mala conducta, y los co 
bradores y  recaudadores de cualquie
ra contribución é impuesto” .

Se aprobó el siguiente ^artículo 
- puesto por la H. Cámara del Senado 

antes del Art. 78: “ No podrá ser fun
cionario publico sino el ecuatoriano 
en ejercicio de los derechos de ciuda
danía y qu* rfeün& lo» demás requiri*

tos exigidos por la Constitución y las 
leyes.

Sin observación alguna fueron 
aprobados los Artículos 78, 81, 83, 
88, 89, 90, 93 y 94 del proyecto.

En el Art. 79, en vez de Ministro 
del Interior, se puso Ministro de 
Gobierno.

Negada la modificación del Sena
do, se adoptó el Art. 80 del proyec
to del Ministerio.

En el Art. 82 después de las pala
bras: “ funcionario publico” se agre
garon estas otras: “ del orden admi
nistrativo” .

Se aceptaron las modificaciones del 
Senado á los artículos 84 y 91 y 
se negaron los artículos 85 y 86.

El inciso3?del Art. 92 fué aproba
do en esta forma:’ Se prohíbe igual
mente que los particulares saquen de 
un archivo ú oficina del orden admi
nistrativo cualquier documento origi
nal, que no sea de su pertenencia, 
aun con orden expresa de autoridad 
superior.

El H. Peñaherrera V. M. observó 
que los Artículos 79, 80 y 81 no es
taban bien colocados en el Título <4De 
las Disposiciones Comunes” , y que 
debían colocarse en el lugar conve
niente. Así lo resolvió la Cámara.

Se leyó un oficio del Ministro de 
Justicia, quien somete á la considera
ción del actual Congreso las reformas 
al Código Penal y al de Enjuicia
mientos Criminales, el proyecto so 
bre Comisión de límites y la recla
mación del Dr. Belisario A. Reyes.

Terminó la sesión.

El Presidente, JOSÉ Luis TAMAYO.
El Diputado Secretario, Delfín B t 

Treviüo.
El Oficial Mayor, Teodomiro D uar- 

te Cueva.

Sesión deí 29 de Octub?%e 
de /S9 S.

Presidencia del Hble. T A M A Y O .
Concurrieron los HH. Sres. Vice

presidente, Araujo, Arévalo, Arias, 
Arteaga, Barreiro, Borja J. M , Bor
ja P. M., Cueva, Chávez, Chiriboga, 
Píafy Rgasj Eü6ftdér9¿ Kflpinei?» AiJ
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Fernández, Larrea, Martínez, Ojeda, 
Palacios, Peñaherrera M , Peñaherre- 
ra V. M , Pozo, Subía, Valarezo, Val- 
dez y el infrascrito Diputa Jo Secre
tado.

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.

Se leyeron los siguientes oficios:
i? Del Sr. Ministro del Interior, 

quien somete,, de orden del Poder 
Ejecutivo, á la consideración del ac 
tual Congreso, la solicitud del Sr. 
Juan Gamarra, relativa á pedir libe
ración de derechos de Aduana para 
el material con qué se propone cons
truir maquinarias de secar cacao y 
café. La Presidencia dispuso que se 
ponga al despacho dicha solicitud.

2? Del Ministro de Hacienda, quien 
recomienda estudio preferente de los 
proyectos siguientes:

a) El que tiende á garantizar el li 
bre tráfico entre él archipiélago de 
Co’ón y el Continente;

b) El relativo á la canalización de 
Guayaquil;

c) El que establece un sanitario en 
Ambato;

d) El que exonera de derechos de 
importación las maquinarias para la 
industria agrícola y fabril, y durante 
dos años el algodón desmotado y en 
bruto;

e) La Ley de Bancos;
f) La Ley de Crédito Publico;
g) El que exonera de derechos de 

importación á varios artículos para 
la Sociedad de Beneficencia de Seño 
ras de Guayaquil;

h) El relativo aj Instituto Agronó
mico Moría y el que faculta á la Mu 
nicipalidad de Guayaquil para que 
done cuatro solares de terreno á la 
Sociedad Filantrópica del Guayas, 
cuya mensura está determinada en 
un telegrama del Sr. Presidente del 
Concejo Cantonal del Guayas, trans 
crita por el Sr. Ministro del Interior, 
El infrascrito Diputado Secretario in
formó que los antedichos proyectos, 
todos se encontraban en la Secretaría 
del Senado, excepto la Ley de Crédi 
to Publico; la Presidencia dispuso que 
ésta fuese estudiada por la Comisión 
designada con el mismo nombre.

Se puso en 3er. debate la Ley de 
Régimen Administrativo Interior, en 
la parte relativa á las funciones del 
Consejo de Estado.

El H. Borja J  M. dijo: Sr. Presi
dente: En atención á la semejanza de 
la Constitución Política de la Repú
blica Francesa y la* nuestra, permíta
seme echar una ojeada sobre las fun
ciones del Consejo de Estado de aque 
lia Nación; para ver si son aplicables 
entre nosotros, algunas de las dispo 
siciones que regulan la acción de 
aquel consejo en Francia

Las funciones de esta corporación 
se reducen á tres clases, á saber: Ad
ministrativas, Legislativas y Jurisd c- 
cionales. Las primeras son aquellas, 
en que el Consejo de Estado coadyu
va ó dirige al Poder Ejecutivo en el 
ejercicio de sus atribuciones; llama
mos funciones Legislativas, aquellas 
en que el Consejo facilita al Poder Le
gislativo la formación de las leyes, 
ya formando los proyectos sobre los 
asuntos que le someten las Cámaras 
Legislativas ó el Poder Ejecutivo; ya 
informando, al Congreso acerca de los 
que se asignen al Poder Ejecutivo. 
Funciones Jurisdiccionales denomina
mos aquellas en que dicho Consejo, 
constituido en Tribunal, interpreta las 
Leyes Administrativas y las aplica.

La organización de aquel Cuerpo, 
difiere según la diversidad de funcio 
1 es que desempeña. Las Adminis
trativas son ejercidas en general por 
la Asamblea ó mayoría de los miem 
bros del Consejo, y para el ejercicio 
de las otras, divídise en Secciones ó 
Salas.

Ahora bien; sería aplicable entre 
nosotros aquella clasificación y sería 
potestativo al Congreso formar del 
Consejo de Estado, en todo ó en par
te, una Comisión Legislativa perma
nente y un Tribunal Administrativo? 
La contestación tiene que ser afirma
tiva si la reforma que se introdujera 
no fuese contraria á la Constitución. 
Y  que no lo es, me parece evidente. 
No hay precepto alguno constitucio
nal que obste al establecimiento de 
Comisiones, que preparen los proyec
tos de Leyes, ni que esta Comisión 
sea desempeñada por el Consejo de 
Estado. Lo propio diremos de las 
funciones Jurisdiccionales.. Expre * 
sámente dice la Ley Fundamental, 
que la organización de los Juzgados 
y Tribunales corresponde á la ley se
cundaria.

{ Demostrada la facultad del Congre

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Dti L A  C A M A LA  DE D IPUTADOS
so pai% atribuir al Consejo de Esta
do atribuciones legislativas, en el sen
tido expuesto, y funciones Jurisdic
cionales, examinemos la conveniencia 
de una ley que las estableciese. La 
existencia de una Comisión Legisla
tiva sería no sólo sumamente útil, 
sino que constituye una necesidad. 
Con aquella Comisión evitaríase ese 
cúmulo de leyes inconsultas de los 
Congresos anteriores; cuyos actos se 
han reducido, en su mayor parte, á 
modificar ó derogar las leyes de sus 
predecesores Respecto al Tribunal 
Administrativo, la necesidad es tam
bién palmaria; una vez que existien
do Leyes Administrativas, natural
mente habrá controversias relativas á 
su aplicación, y en muchos casos, no 
hay autoridad llamada á aplicar aque
llas; con lo cual frecuentemente la 
Ley Administrativa es nugatoria; co
mo la que impone á los funcionarios 
del Orden Administrativo, cuyo que
brantamiento no está sujeto á sanción 
alguna.

Respecto de la organización, núes 
tro Consejo dé Estado habría de te
ner inalterable la determinada por la 
Constitución, para el ejercicio de las 
atribuciones que ésta determine, y 
por consiguiente, debería conservar 
la misma forma para el ejercicio de 
las demás atribuciones administrati
vas, que la ley de ha señalado y seña
lase. Mas rtlativamente á las facul
tades Legislativas y Jurisdiccionales 
que nacerían únicamente de la ley, 
podrían ser desempeñadas por la Co- 

:misión ó „ Tribunal que se formaren, 
como lo determinare la misma ley. 
Por ejemplo, podría establecerse que 
la Corte Administrativa se compusie
ra del Vicepresidente de la Repúbli 

, ca y de los seis miembros del Conse
jo de Estado (con /exclusión del Rec- 
t^E^nombrados portel Congreso.

la H. Cámara^ácepta la idea, 
prometería yo presentar en la sesión 
del lunes prójimo, mi proyecto de 
ley, en que se desarrollase aquella 
idea, y para conseguirlo, hago la mo
ción (sí hay quien me apoye), que se 
suspenda la discusión del proyecto 
que está sobre la Mesa, hasta la se
sión ordinaria del citado diz lunes.

Apoyada la moción por los HH. 
Egas, Larrea y Palacios, sé la puso en 
debate.

1$
E! H. Escudero: Es necesario, en 

lo absoluto, reglamentar de un modo 
conveniente las funciones del alto 
cuerpo llamado Consejo de Esta 1o; . 
pero me parece que, sin perjuicio de 
las modificaciones que en la sesión 
próxima debe proponer el H. B rija, 
podemos proceder á ]a discusión del 
capítulo del proyecto que trata úni 
camente del arreglo interior de ia 
oficina.

El K. Borja J. M. manifestó que 
caso de aceptarse su idea, debían ar 
monizarse con ella la* d'versas partes 
de la Ley.

El H. Fernández: encuentro un in 
conveniente que es de pura fórmula, 
desde luego, á saber: que todo pro
meto debe tener tres discusiones, y 
el que se propone presentar el II. 
Borja J. M. no puede ser discutido, 
porque pasaría aprobad o en un solo 
debate.

El H Botja J. M., después de leí 
do el artículo de la Constitución, ob
servó que las modificaciones que iba 
á proponer eran meras adiciones al 
proyecto aprobado ya en el Senado, y 
que bien podhn, por lo mismo, apro 
barse en una sola discusión.

El H. Fernández replicó que las 
adiciones eran totalmente nuevas y 
que, por lo mismo, debían someterse á 
lo > tres debates qué prescribe la Cons
titución.

El H. Birreiro manifestó que esta 
H. Cámara había resuelto ya en otras 
ocasiones que bien se pooía introdu
cir modificaciones en tercer debate, y 
que seií i preciso revocar esa resolu
ción.

Cerrado el debate, fué aprobada la 
moción.

Continuó, en ^seguida, la tercera 
discusión de la ley de timbres; el H. 
Escudero, con apoyo del H. Borja J. 
M, hizo la siguiente moción; "Que 
después del Art 6?- se ponga este: 
El sello.de 4? clase* que importa 
treinta centavos, se empleará: “ En
todas las actuaciones judiciales y más 
documentos á qué se refiere el n? 1? 
dél Art. 4?, siempre que la cuantía 
exceda de dos mil sucres y no pase 
de cinco mil” .

Sometida á debate, fué aprobada.
El Art. 7.0 del proyecto, por mo

ción del H. Escudero, con apoyo del 
H. Borja J. M., fué modificado en es
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ta forma: La 5? clase, que importa 
cuarenta centavos, se empleará: I? 
En las actuaciones judiciales y más 
documentos señalados en el Art. 4?, 
n? 1?, que pasando de cinco mil sucres, 
no excedan de quince mil. Excep 
túanse los protocolos de los escriba
nos y las copias ó certificados.

En este caso, la primera hoja de las 
copias ó certificados tendrá el sello de 
5? clase, y en las siguientes el de 4?

Al mismo artículo, por moción del 
H. Borja J. M., con apoyo del H. E s
cudero, aprobada por la H. Cámara, 
se agregó este inciso: “ En cada ejem 
piar y en cada hoja de las pólizas de 
Aduana y en caso de exportación y 
embarque” .

En este momento la Presidencia, 
con el fin de estudiar mejor el punto 
de discusión, concedió receso.

Restablecida la sesión, se anunció 
Mensaje de la H. Cámara del Senado, 
y se presentaron los HH. Prieto y 
Game, el iV de los cuales expuso: 
Que la H. Cámara del Senado invita
ba á Ja de Diputados para reunirse 
en Congreso Pleno después de media 
hora, y tratar del ascenso de Corone
les propuesto por el Ejecutivo.

El H. Presidente contestó: Que 
pondrá este particular en conocimien
to de la Cámara y que comunicaría su 
resolución. Se retiraron los HH. 
mensajeros.

Consultada la Cámara, aceptó la 
invitación de la H. Colegisladora y 
fueron designados los HH. Subía y 
Chiriboga para comunicar al Senado 
esta resolución. De regreso los ante
dichos señores, dieron cuenta de su 
cometido.

Inmediatamente el H. Escudero, 
con apoyo del H Peñaherrera M., 
hizo esta moción; ‘ ‘antes del Art. 8? 
póngase este A r t : El sello de ó? 
clase, valor de 60 centavos se emplea
rá en todas las actuaciones judiciales 
que excedan de $  15.000 y no pasen 
de $  100 000.”

Puesta en discusión, fue aprobada.
Se leyó un oficio del Sr. Ministro 

de Justicia, quien comunica que el 
Sr. Presidente de la República some 
te á la consideración del actual Con
greso Extraordinario, el proyecto re
formatorio del Código de Enjuicia 
mientos Civiles.

Se mandó archivar, previo recibo,

un oficio del Sr. Ministro del Interior, 
quien remite sancionado el Decreto 
que deroga el expedido por la Asam
blea nacional, el 10 de Octubre de
1890.

Leyóse un oficio del Secretario de 
la H. Cámara Colegisladora, en el 
que comunica que esa H. Cámara ha 
declarado urgente todos los asuntos 
sometidos y que se sometieren al Con
greso actual.

Pasó á 2? discusión el siguiente pro
yecto de decreto, presentado por la 
Comisión especial designada el día 
anterior por la Presidencia.

EL CONGRESO DEL ECUADOR

c o n s i d e r a n d o :

Que es de imperiosa necesidad pro
veer á la ciudad de Guayaquil del 
agua indispensable para combatir los 
frecuentes incendios;

d e c r e t a :

Art. 1? Son fondos para el objeto^ 
indicado^ en el considerando prece 
dente:

1? El 2°/ÜO sobre los predios ur
banos de la ciudad de Guayaquil;

2? El i °/0o s°bre los capitales en 
giro, dentro del cantón Guayaquil;

3? Dos centavos en cada litro de 
aguardiente que se.iutroduzca alean 
ton Guayaquil;

4? Dos centavos sobre cada kilo
gramo de madera que se importe;

5o De ciento á cuatrocientos sucres 
sobre los fábricas mercantiles de refi 
nación de licores, existentes en el 
cantón Guayaquil. . ,

Para la imposición de este grava
men se clasificarán las fábricas por la 
Municipalidad, tomando en cuenta 
los capitales empleados y la capaci
dad destilatoria.

Art. 2? Para la recaudación y ad
ministración de los fondos creados eiv 
el presente decreto, se establece una 
Junta compuesta de nueve personas, 
de las cuales cinco serán nombradas 
por el Concejo Cantonal y las cuatro 
por el Concejo del Cuerpo de Bom
beros.

Dado &?

Ju lio  E . Fernández, J .  M. Carbo.
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El H. Barreiro hizo esta indica- 

ció: “ Que todas las contribuciones 
señaladas en el proyecto para el can
tón, se hagan extensivas á toda la 
provincia/’

Terminó la sesión por ser llegada 
la hora de constituirse las Cámaras en 
Congreso Pleno.

puesto que al Ejecutivo le toca resol
ver solicitudes de tal naturaleza.

Cuanto al privilegio que solicita, 
el Congreso no puede ocuparse tam
poco de tal pedido, por ser asunto de 
la incumbencia del Poder Ejecutivo.

El H. Sr. Presidente ordenó que 
se ponga al despacho la solicitud 
mencionada.

E l Presidente, J o s é  L u i s  T a m a  y o .

E l Diputado Secretario, Delfín B. 
Treviño.

Sesió?i del 37 de Octub?'e 
de 7898

. Presidencia del Hble. T A M A Y O .

Asistieron los HH. Vicepresiden
te, Araujo, Arévalo, Arias, Arteaga, 
Barreiro, Borja J. M., Borja P. M., 
Carbo, Cueva, Chiriboga, Díaz, Egas, 
Escudero, Espinosa A., Fernández, 
Intriago, Larrea, Martínez, Ojeda, 
Palacios, Ptñaherrera M., Peñaherre- 
ra V. M., Pozo, Subía, Valarezo, Val- 
dez y el infrascrito Oficial Mayor, 
por haber obtenido permiso de la 
Presidencia el H. Diputado Secreta
rio, para no concurrir en el día de 
hoy.

Leída el acta de la sesión de 29 de 
los corrientes, fué aprobada.

Dióse cuenta del siguiente oficio.

‘ Quito, Octubre 29 de 1898.— N? 
2.087.— Sr. Secretario de la H. Cá
mara de Diputados.— El Sr. Presi
dente de la República me ordena 
someter á la consideración del actual 
Congreso Extraordinario, la propues
ta que, para construir un Ferrocarril 
de Baba á Vinces, hizo el Sr. Bolí
var Icaza ViPamil. Particular que me 
es honrroso comunicar á Ud. para los 
fines legales.— Dios y Libertad.— 
Lino Cárdenas.

El H. Larrea dijo: La solicitud del 
Sr. Icaza pasó al estudio de una Co
misión á )a cual pertenezco, y ésta no 
ha podido informar todavía; aunque, 
por otra parte, no creo indispensable,

Leyéronse los siguientes oficios 
del Sr. Secretario de la H. Cámara 
del Senado:

I? El que devuelve aprobados por 
esa H. Cámara los siguientes pro
yectos de decreto:

(a) El que libera de derechos de 
importación algunos artículos y ma
teriales para la construcción del edi
ficio de la Sociedad de Beneficencia 
de Señoras de Guayaquil.

(b) El que adjudica fondos para el 
Sanitario que se instalará en la ciu
dad de Ambato.

(c) El que autoriza á la Municipa
lidad de Guayaquil para donar unos 
terrenos á la Sociedad Filantrópica 
del Guayas.

2? Otro c.n« -1—4cíe remite apro
badas por esa H. Cámara varias re
formas al Código Penal. Puestas en 
1? discusión las reformas pasaron á 2?

3? El contraído á comunicar que 
aquella H. Cámara ha tenido por 
bien insistir en el proyecto de decre
to que destina $  5.000 para contri
buir á la erección de la estatua del 
General José M. Córdova, proyecto 
objetado por el Ejecutivo.

Leídas dichas objeciones, los HH, 
Martines y Peñaherrera M. opinaron 
que debían ser aceptadas las obje
ciones, porque la suma de $  5.000 
era insignificante; aunque, en rigor 
de verdad, la gratitud nacional exi
gía que las Naciones debían contri
buir para la erección de dicho monu
mento, pero de una manera adecua
da á su decoro.

El H. Barreiro manifestó que el 
Ecuador no era sino una de las par
tes contribuyentes, y que de hacerlo, 
era en tiempo oportuno; puesto que 
era estrecho el que faltaba para clau
surar las sesiones el actual Congreso 
Extraordinario, sin haber, por lo mis
mo, tiempo para discutir un nuevo 
decreto.

El H. Fernández opinó en el sen
tido de que debían ser aceptadas las
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objeciones del Ejecutivo, porque no 
era decoroso que la Nación contribu
ya á tan importante objeto con una 
pequeña cantidad; y agregó que de
seaba se incite al Ejecutivo para que 
someta nuevamente este asunto a 
la consideración del actual Congreso.

Cerrado el debate, la H. Cámara 
resolvió insistir en el decreto.

Pasó á 3? discusión el proyecto de 
decreto que asigna fondos para pro
veer de agua necesaria al Cuerpo de 
Bomberos de Guayaquil, con la si
guiente indicación delH. Borja J. M.: 
que al Art. i? se agregue: “ se faculta 
á la Municipalidad de Guayaquil, 
para que levante un empréstito, ga
rantizando el servicio de éste y de 
los intereses con el producto de las 
contribuciones creadas en el decreto 
e n  discusión; y se grave con $  I cada 
loo kilog. de cacao que se exporten 
por el Puerto de Guayaquil“ .

Continuó la 3? discusión de la Ley 
de Régimen administrativo Interior, 
y se dió lectura á las siguientes re
formas pt^— ^rlas por el H. Borja 
J. M.

T ITULO II
De los Consejos Administrativos

C A P I T U L O  I 

D E L  CO N SE JO  DE ESTAD O

Art. Son atibuciones del Con
sejo de Estado, además de las deter
minadas por la Constitución, las si
guientes:

I? Presentar á cada una de las 
Cámaras Legislativas, dentro de los 
seis primeros días de la instalación 
del Congreso, un Informe escrito re
lativo al desempeño de sus funciones. 
Si ha concedido, negado ó retirado 
las facultades extraordinarias al Po
der Ejecutivo, indicará precisamente 
en su informe los motivos en que se 
ha fundado, y pondrá á disposición 

de las Cámaras los documentos con 
cernientes.

El Consejo de Estado no podrá 
conceder facultades extraordinarias 
sino con señalamiento de tiempo, 
lugar y objetos determinados, á que 
se refiere el Art. 99 de la Constitu
ción y de no hacerlo así, será legal
mente responsable;

2? El Consejo de Estado cuidará 
de la observancia de las garantías 
constitucionales, y especialmente de 
que se respeten la libertad de impren
ta y de sufragio, excitando á los Po
deres Ejecutivo y Judicial, para que, 
dentro de la esfera de sus atribucio
nes, repriman los abusos que contra 
esas garantías se cometan; é infor
mará al Congreso acerca del resulta 
do de sus gestiones;

3? Nombrar y remover libremente 
al Secretario y empleados subalter
nos de los Consejos Administrativos;

4* Dar posesión del cargo á los 
Consejeros de Estado, que no lo hu
biesen tomado ante el Congreso;

5  ̂ Formar el Reglamento interior 
de los Consejos Administrativos.

Art. El Consejo de Estado ten
drá sesiones ordinarias y extraordi
narias: ordinarias, por lo menos una 
vez por semana, en el día y hora de
signados en el Reglamento; y e x 
traordinarias, cuando sea convocado 
por «1 Presidente del Consejo, ó por 
acuerdo de tres de sus miembros. 
La citación ó sesión extraordinaria se 
hará individualmente y por boleta, 
en que se exprese claramente el ob
jeto u objetos de la convocación.

En sesión extraordinaria no podrá 
tratarse de ningún asunto, que no es
té comprendido en la boleta de cita
ción. Cualquier acto en contraven 
ción á este precepto, será nulo.

En el Reglamento Interior de esta 
oficina, que deben formular el Presi
dente y Secretario de la Corporación, 
se determinará la forma en que han 
de llevarse los libros y los días en que 
deben verificarse.

CAPITULO II

D E LA CO R T E A D M IN IS T R A T IV A

Art. La Corte Administrativa re
side en la capital de la República y se 
compone de 7 Ministros, que son: el 
Vicepresidente de la República y los 
miembros del Consejo de Estado nom
brados anualmente por el Congreso; 
excepto el Rector de la Universidad 
Central.

Art. Son atribuciones de la Cor
té Administrativa: 1* conocer en 1? 
y 2? instancia de las causas que, por 
infracciones oficiales, se sigan contra
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los Agentes Diplomáticos y Consula 
res de la República, los Ministros del 
Tribunal de Cuentas, Gobernadores 
de Provincia y Comandantes Gene 
rales ó de Armas, por infracciones ofi
ciales cometidas en tiempo de paz;

2? Conocer en i? y 2? instancia Je los 
negocios contenciosos, que no versen 
sobre derechos civiles, de los Minis
tros Plenipotenciarios y los Agentes 
Diplomáticos extranjeros, en los ca
sos permitidos por el Derecho Inter
nacional ó designados por Tratados;

3? Conocer en i? y 2? instancia de 
las causas sobre presas marítimas;

4? Conocer en i? y 2? instanei < de 
los recursos de queja contra los Mi 
nistros del Tribunal de Cuentas y Go
bernadores de Provincia;

5? Dirimir la competencia de los 
juzgados militares entre sí y las de 
los Gobernadores;

6? Conocer de los recursos de apela
ción interpuestos legalmente, de fes 
causas resueltas por los Gobernado
res y de fes que estos eleven en 
consulta;

7* Conocer, por apelación, del re
parto de contribuciones u otros ac
tos contenciosos decididos por las 
juntas de Hacienda;

8? Oír y resolver las dudas que 
sobre la inteligencia de fes leyes po
líticas, de Hacienda ó militares, les 
proponga las autoridades correspon
dientes; debiendo poner en conoci
miento del Congreso, dentro del tér
mino señalado en el A rt ,  de 1a inter
pretación ó interpretaciones que, por 
consulta, hubiesen dado de las leyes;

9? Supervigilar á los Tribunales, 
Juzgados y más funcionarios de la 
República; y dictar las medidas le
gales conducentes á que cumplan los 
respectivos deberes;

10. Exitar, por medio de la auto
ridad ó agentas correspondientes, la 
pesquisa de fes infracciones, cuya 
comisión llegue á conocimiento de la 
corte;

11 .  Nombrar ocasionalmente con
jueces y fiscales, por ausencia ó im
pedimento de los Ministros de la 
corte;

12. Formar proyectos de, ley so
bre los asuntos que determinen las 
Pámaras Legislativas ó el Poder 
Ejecutivo, y someterlas al Congreso 
Í(ltn$c}iatoj

13. Informar al Congreso acerca 
de los proyectos de ley del Poder 
Ejecutivo;

14 Comunicar semanalmente su 
despacho diario, trimestralmente, sus 
resoluciones, y oportunamente, an
tes de la reunión del Congreso, los 
proyectos de ley, que hubiesen for
mulado, ó se le hubiesen presenta
do.

Las publicaciones se verificarán en 
la gaceta administrativa que se es
tablecerá al efecto.

Art, Para ejercer la atribución 
7?, y cuando lo juzgue conveniente, 
la Corte proceden! previo informe del 
Ministro de Estado del ramo respec
tivo. En fes causas criminales fisca
lizará ti Ministro Fiscal de 1a Corte 
Suprema, ó el Fiscal que se nom
brare.

Art. Para el ejercicio, de las 
atribuciones 5?,,6?' y 7?, se dividirá 1a 
corte en tres salas compuestas de esta 
manera: 1a 1? del Vicepresidente de 
la República y de los dos Senadores: la 
2? del mismo Vicepresidente y de 
los dos Diputado^; y la 3? del pro
pio Vicepresidente y de los otros dos 
miembros del Consejo nombrados por 
el Congreso.

Lo que se dice del Vicepresidente, 
se extiende al que haga sus veces se
gún la Constitución.

Art. La distribución délas cau
sas entre las salas se verificarán por 
sorteo.

Art. Por ausencia ó impedi
mento de los Ministros de las Salas, 
se designará por la suerte, al Minis
tro que haya de reemplazarle.

CAPÍULO III

D E L  P R E SID E N T E  D E L A  CO R T E  
A D M IN IS T R A T IV A

Art. El Vicepresidente de la
República, ó el que haga sus veces, 
será el Presidente de 1a Corte Admi
nistrativa.

Art. Son atribuciones(Jdel V i
cepresidente de la República, respec
to de los Consejos Administrativos 
y sus miembros, las concedidas por 
la ley al Presidente de la Corte Su
prema relativamente é, este Tribunal 
y  sus Ministros,
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Art. En caso de ausencia ó im- | 

pedimento del Vicepresidente, hará 1 
de Presidente de la Corte, los otros 
Ministros, según el orden de sus nom
bramientos.

CAPÍTULO IV

D E L  SEC R E T A R IO  Y SUS D EPEN 
D IE N T E S

Alt. Habrá un Secretario que
lo será del Consejo de Estado y de la 
Corte Administrativa.

Art. Lo dispuesto en los artí
culos lio, I I I ,  112, 1 13,  114,  1 15 y 
1 16 de la Ley Orgánica del Poder Ju 
dicial, se aplicará al Secretario de los 
Consejos Administrativos.

Art. Como Secretario del Con
sejo de Estado llevará los siguientes 
libros:

a) El de las actas de las sesiones;
El de acuerdos;
El de comunicaciones oficiales;
El de conocimientos y el índice 

general.
Estos libros serán rubricados por 

el Presidente del Consejo.
Art. Dependientes del Secreta

rio habrá un Oficial Mayor, un A r
chivero y un Portero amanuense.

Art. La Corte Administrativa
comensará á funcionar el 1? de Mayo 
de 1899

Art, De las resoluciones de la
Corte Administrativa no habrá otro 
recurso que el de queja ante el Con
greso.

Al Art. 50 agrégense estos incisos:
Conocer en i?instancia de las acu

saciones que, por infracciones oficia
les, se promuevan contra los Jefes Po
líticos, Administradores de Correos, 
Administradores de Aduanas de puer
tos mayores y Tesoreros principales 
de la Provincia.

Dirimir las competencias entre los 
Jefes Políticos.

Conocer en 1? instancia de los re
cursos de queja contra estos funcio
narios

Conocer en 1? instancia de las con
troversias que susciten los particulares 
acerca de la validez 6 legalidad de 
los acuerdos, ordenanzas ú otros ac
tos de los Concejos Municipales.

Resolver las causas que, no ver* 
sando Bobré derechos civiles, promue
van J$ü M. ú Ú ¡ £ i p Mi H a d »»ntr« *í»

Admitir las consultas, que sobre la 
la inteligencia de alguna ley política, 
de Hacienda ó Militar, le dirijan los 
Jefes Políticos, y elevarlas á la Corte 
Administrativa.

Art. De las resoluciones del 
Gobernador, habrá apelación ante la 
Corte Administrativa, en todos los 
casos en que no esté prohibido este 
recurso.

Al Art. 64 agregúense estos in
cisos:

Conocer en 1? instancia, en las 
causas que, por infracciones oficiales, 
se promuevan contra los Tenientes 
Políticos del Cantón.

Dirimir las competencias de estos 
empleados entre sí.

Conocer en 1? instancia de los re
cursos de queja contra los Tenientes 
Políticos.

Admitir las consultas sobre la in
teligencia de las leyes políticas, de- 
Hacienda ó Militares que eleven los 
Tenientes Políticos y elevarlas al 
Gobernador.

Art. Las penas por infraccio
nes oficiales no podrán ser otras que 
la suspencíón ó privación del empleo, 
ó inhabilidad temporal ó perpetua del 
reo para obtener empleos públicos.

Si apareciese que se ha cometido 
una infracción común, se observará 
lo que al respecto dispone el Código 
de Enjuiciamientos Civiles.

Art. En el procedimiento ob
servarán los funcionarios ó Tribuna
les establecidos por esta Ley, lo que 
disponen en los Códigos de Enjuicia
mientos Civiles y en materia penal, en 
cuanto no se opongan á la pre
sente.

Art. El sueldo de los Ministros 
de las Cortes Administrativas es el 
de $  200 mensuales, excepto el Vice
presidente de la República. Estos 
sueldos se imputarán á la partida se
ñalada en el Presupuesto para el Po
der Judicial.

Art. La Corte Administrativá 
suspenderá sus funciones durante lá§ 
sesiones del Congreso.

Puestas en debate, fueron impugna; 
das por los HH. Egas, Subía y Pe- 
ñaherrera M., fundándose en que pa: 
ra hacer esta clase de reformas er¿ 
indispensable un estudio detenido, á 
fin de evitar un desquiciamiento eri
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mas exigían otras en las leyes secun
darias.

(Ocupó el asiento Presidencial el 
H, Sr. Vicepresidente)

El H. Borja P. M. pidió que, como 
cuestión de orden, se resuelva si de
bían servir de base para la discusión 
las modificaciones presentadas por el 
H. Borja J. M., ó las enviadas por la 
H. Cámara Colegisladora.

La Presidencia resolvió que las que 
debían discutirse eran las enviadas 
por la H. Cámara del Senado; en 
consecuencia dióse lec.tura al Art. 6o, 
el que fue aprobado con sólo la va
riación de las palabras “ Consejo de 
Estado’1 por “ Consejo de Gobierno”

El Art. 7? fue aprobado así: “ El 
Secretario y más empleados serán de 
libre nombramiento y remoción del 
Consejo” .

Los artículos 8? 9? y 11  fueron 
aprobados como constan en el pro
yecto.

El Art. 10 quedó aprobado en es
tos términos: El Secretario del Con
sejo de Estado debe ser ecuatoriano 
en ejercicio de los derechos de ciuda
danía y tener 2 1 años” .

Sometido á discusión el articulo 
13, el H Borja J  M, propuso que 
se reformara en estos términos: “ El 
Consejo de Estado tendrá sesiones 
ordinarias y extraordinarias: ordina
rias por lo menos una vez por sema
na, en el día y hora designados en el 
Reglamento; y extraordinarias, cuan
do sea convocado por el Presidente 
del Consejo, ó por acuerdo de tres 
de sus miembros. La citación á se
sión extraordinaria se hará individual
mente y por boleta, en que se expre
se claramente el objeto ú objetos de 
la convocación.

En sesión extraordinaria no podrá 
tratarse de ningún asunto que no 
esté comprendido en la boleta de ci
tación. Cualquier acto en contra
vención á este precepto, será nulo.

En el Reglamento Interior de la 
oficina, que deben formular el Presi
dente y Secretario de la Corpora
ción, se determinará: la forma en que 
han de llevarse los libros; los días en 
que deben verificarse las sesiones or
dinarias; las penas que deben impo
nerse á los miembros que, sin causa 
justa ó raKÓn legal) rehusaren concu
rrir A tete Srttensij pi

lo concerniente al arreglo de los tra
bajos de la Corporación.”

Como dicha reforma fuese acepta
da por la Comisión, se la puso en 
debate, y resultó aprobada.

El Art. 14 fue aprobado así: “ For
mulado el Reglamento á que se re
fiere el artículo anterior, será some
tido al Consejo para su aprobación” .

Por moción del H. Peñaherrera M., 
con apoyo del H. Escudero, el Art. 
15 fue aprobado en estos términos: 
“ El Secretario del Consejo, en caso 
de ausencia ó impedimento, será sub 
rogado por el Subsecretario del Mi-, 
nisterio de Gobierno, hasta que el 
Consejo de Estado designe un Se
cretario interino ó ad-hoc.

El Art. 16 fue aprobado en estos 
términos: El trabajo de Secretaría 
será de todos los días hábiles.— En 
cuanto á las horas serán las determi
nadas en su propio Reglamento.

El Art. 17 quedó aprobado tal 
como consta en el proyecto.

Se aprobaron igualmente los tres 
artículos agregados por la H> Cáma
ra del Senado, en la parte correspon
diente al Consejo de Estado.

Los HH. Peñaherrera M. y Peña- 
herrera V. M. hicieron la indicación 
de que al redactar este capítulo se 
pusiese separadamente tanto las atri
buciones del Consejo de Estado como 
cuanto las del Secretario, ya que es
to había acordado anteriormente.

(Receso por tener la Cámara que constituirse 
en sesión secreta.)

Reinstalada la sesión publica, la 
Presidencia designó á los HH. Peña- 
herrera V. M., Peñaherrera M. y Es • 
cudero para que presenten un informe 
acerca de la Ley de Timbres; después 
de lo cual terminó la presente.

El Presidente, JO S É  Luis T amayo.

El Oficial Mayor, TcodomiroDuar* 
te Cueva.
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Sesió n  d e l /? de JS 'oviem bi e 

de i  S O S . ^

Presidencia del Hble. T A M A Y O .

Asistieron los HH. Sres. Vicepre
sidente, Arévalo, Arias, Arteaga, 
Borja J. M., Borja P. M., Garbo, Cue
va, Ohiriboga, Díaz, Egas, Escudero, 
Espinosa, Fernández, Martínez, Oje- 
da, Palacios, Peñaherrera M., Peña 
herrera V. M., Pozo, Subía y Vala- 
rezo.

Por ausencia del Diputado Secre
tario, Sr. Delfín B. Treviño, hizo las 
veces de tal el Oficial Mayor.

Se dio cuenta de un oficio del Mi 
nistro de Relaciones,Exteriores, quien 
comunica haber sometido, por orden 
del Ejecutivo, á la consideración del 
actual Congreso un proyecto de de
creto, por el que se destinan $ 5 000 
más, imputables á gastos extraordi

narios, para honrar dignamente la 
memoria del General José M? Cór- 
dova.

Leída la renuncia del Coronel Del
fín B. Treviño del cargo de Secreta 
rio de esta II. Cámara, fue aceptada; 
así como se le concedió al mismo Di
putado la licencia que solicita para 
no continuar concurriendo á las sesio
nes del actual Congreso ExtraorJi- 
nario.

Procedióse, en consecuencia, á la 
elección de Secretario de esta H. Cá 
mara, y fueron nombrados para es
crutadores por aclamación los HH. 
Fernández, Carbo Aguirre, Espinosa 
A. y Chlriboga.

Verificada la elección por votación 
secreta se obtuvo el resultado siguien
te: ocho votos por el Sr. Dr. Manuel 
E. Escudero; doce por el Sr. Dr. An
drés Duarte Cueva, y uno, respecti
vamente, por los HH. Espinosa Al- 
varez, Valdez y Arias. La Cámara 
declaró legalmente electo para Secre
tario al Dr. Duarte Cueva, quien ha
llándose presente prestó la promesa 
constitucional.

Pasaron á segunda discusión los si
guientes proyectos de decreto: I? el 
reformatorio de algunos artículos del 
Código de Enjuiciamientos Civiles; 
2? el que aprueba en todas sus par
tes el Tratado de Comercio y N ave

gación celebrado entre las Repúblicas 
de Chile y el Ecuador, el 30 de Mayo 
del presente año, por los Ministros 
Plenipotenciarios, Sres. Beltrán Mat 
hieu y Dr. Carlos Freile Zaldumbide, 
proyectos aprobados en la H Cáma
ra del Senado. La Presidencia orde
nó que el 1? de dichos proyectos pa
sara al estudio de la Comisión de Jus
ticia y el otro al de la segunda de 
Asuntos Diplomáticos

Leyéronse los informes favorables 
de la Comisión de Excusas y Califica
ciones relativos á las solicitudes de los 
IiH . Chávcz, Durango y Arce niales,* 
quienes piden permiso para no seguir 
concurriendo á las sesiones del actual 
Congreso.

El H. Fernández expuso que no 
había firmado los informes de la Co
misión, por no haber tenido oportuna
mente conocimiento de ellos; pero 
que estaba de acuerdo con la opinión 
de la mayoría.

El H. Ojeda se opuso á la conce
sión del primer solicitado.

Cerrado el debate, la Cámara apro
bó los preindicados informes.

El H. Peñaherrera M : Sr. Presi 
dente: Estamos procediendo con
mucha lenidad en conceder las licen
cias que solicitan los Sres. Diputados; 
y es peligroso que falte el numero ne
cesario para la continuación de las 
sesiones. Si encuentro apoyo hago 
la siguiente moción: “ Se concederá 
permiso tan sólo por impedimento fí
sico legalmente comprobado y por 
calamidad doméstica que consista en 
la enfermedad grave de padre, hijos 
ó esposa* Esta licencia será conce 
dida por la Cámara,y quien se ausen
tare sin obtenerla incurrirá en la pena 
de deserción establecida por el Art. 
54 de la Constitución” .

Apoyada esta moción por los HH. 
Freile Z. y Escudero se la puso á de
bate.

El H. Ojedá: No estaré por la mo 
I ción que se discute, porque ella hace 

de peor condición á unos Diputados 
que á otros: acabamos de conceder 
licencia á varios colegas sin examinar 
rigurosamente si su petición se funda 
ó no en los motivos reconocidos por 
la ley. Como en otras ocasiones he 
dicho, todos tenemos cual más, cual 
menos, motivos justos para no seguir 
cqncurriendo y no me parece equita-
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tivo establecer una pena tan grave 
que recaería indudablemente en los 
que, á pesar de graves inconvenientes,* 
han concurrido y concurren con pun
tualidad á las sesiones.

El H. Peñaherrera M.: Siendo co
mo son extremadas las circunstancias 
y grave el peligro en que nos encon
tramos para no poder continuar las 
sesiones por falta de numero, si segui 
mos con la lenidad y consideraciones 
que hasta hoy, en cuanto á conceder, 
licencias, deben ser asimismo extre 
mados los nudios que tomemos para 
impedir que acaso el actual Congreso 
se vea en la imposibilidad de prose
guir sus labores. Foresto, conviene 
prevenir que'esta H. Cámara sólo 
concederá permiso para no concurrir 
en los casos determinados por la ley.

El H. Peñaherreia V. M.: La esti 
maciór de las causas que aleguen los 
HH. Diputados para no concurrir á 
las ?esiones, depende del juicio que 
acerca de ellas forme esta H. Cáma
ra; pero debemos dejar sentado un 
antecedente que límite, por decirlo así, 
la facilidad que pudieran encontrar 

~ algunos HH. para excusarse de con
currir. La moción lal cual está re
dactada parece que no llena el obje 
to que nos proponemos; ya que según 
el.Reglamento Interior no se puede 
declarar la deserción de ningún Di
putado, aplicándole la pena del Art. 
54, de la Constitución, sino cuando 
dejare de concurrir tres días seguidos 
sin el correspondiente permiso; y bien 

 ̂ puede acontecer que acogiéndose á 
esa disposición reglamentaria, dejen 
muchos de asistir los dos últimos días, 
sin incurrir por eso en caso de deser 
ción. Conviene, por lo mismo, refor
mar el artículo del reglamento; y si 
encuentro apoyo, hago la siguiente 
moción modificatoria. “ El Diputado 
que se repare de la Cámara sin que 
ante*; haya obtenido el permiso de 
ella, ó sin causa grave, incurrirá en 
la pena detallada en el Art. 54 de la 
Constitución; queda en estos térmi 
nos reformado el Art 34 del Regla . 
mentó Interior de la Cámara’’. ^

Como apoyase esta moción el H. 
Borja J. M , se la puso en discusión.

El H. Subía observó que podía 
haber casos tan urgentes en los que 

1 sería imposible obtener el permiso 
previo de que habla la moción; y

que cualquier Diputado, en talescasos, 
preferiría sufrir la pena antes que de
jar de atender á asuntos importantí
simos que, reclamando urgentemente, 
su atención, constituyen motivo legal 
de excusa.

El H. Arévalo: Ante todo debe 
mos consular la equidad. Por se
paración se entiende la ausencia de
liberada de la Cámara sin ánimo de 
regresar á ella: este es el caso único 
al que se aplícala disposición consti 
tucional, y esta la interpretación rec
ta de su verdadero sentido. Cierto 
que hay el peligro de no poder con
tinuar las sesiones por falta de quo 
rum\ pero no debemos aprobar la 
moción, porque no es ese el caso de 
prevenir el peligro; no es culpa de 
los Diputados haber llegado á este 
extremo; lo será de otra autoridad.

Defendieron la moción los HH. 
Escudero y Peñaherrera M.. Cerrado 
el debate, fué negada.

Continuó la 3? discusión del Pro 
yecto reformatorio de la Ley de 
Timbres.
- Al Artículo adicional que trata 
del sello de 6? clase se agregó este 
inciso:

2? En las copias y certificaciones 
de los actos ó contratos cuya cuantía 
exceda de $  15.000 y no pase de 
$ ioo.ooo, la 1? foja debe ser en pa
pel de este sello y las demás en el 
sello de 5? clase.”

Se puso en discusión el art. 8? del 
Proyecto formulado por la Comisión 
en estos términos: “ El sello de 7? 
clase valor de un sucre se empleará:

1? en las actuaciones judiciales y 
demás documentos á que se refieren 
los números 1? y 2? del artículo an
terior, siempre que su cuantía exce
da de $  100,000, la primera foja de 
las copias ó certificados deberá ser en 
papel de este sello y las demás en 
el sello de 6? clase.

El H. Arévalp: Está simétrica la 
división que se ha hecho de los tim
bres fijos; pero no es justa: esta con
tribución pesa especialmente sobre 
los habitantes del litoral, pues allí son 
frecuentes los pleitos cuya cuantía 
pasa de $ 100,000. No es equitati
vo señalar un sello de tan alto pre
cio para esta clase de litigios.

El H. Subía manifestó que se ha
bía tomado por base la cuantía de
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la acción, y que era necesario apro 
bar el artículo, ya que en el 7° se 
limitaba sólo hasta $  100,000, sin fi
jar el papel que deba usarse cuando 
la acción pase de la cuantía mencio
nada; y que la Cámara no debía tener 
en cuenta el lugar en que puedan 
iniciarse pleitos de esta naturaleza.

El H. Arévalo. Los bienes que se 
litigan tienen el carácter de eventua
les, constituyen una mera especta- 
tiva y no es justo hacer imposible, 
con una contribución tan fuerte, el 
reclamo de un derecho. La contri
bución debe recaer sobre aquello 
que es real y positivo y no sobre al
go ideal y problemático, sujeto á dis
cusión, como son los derechos liti
giosos: sobre estos precisamente se 
quiere haceer recaer una contribu
ción exagerada; y no puedo, por lo 
mismo, convenir en esta clasificación, 
por más que sea simétrica y pinto- 
rezca.

El H. Peñaherrera V. M.: Me pa 
rece, en verdad, duro exigir el sello 
de 7? clase en los asuntos litigiosos 
cuya cuantía pase de $  100,000: es 
tos derechos, como ha observado el 
H. Arévalo, son eventuales y puede 
resultar que se deje de intentar una 
acción justa, con motivo de la exa 
geración en el precio del sello que 
se ha de usar para hacer valer ese 
derecho. *

Un individuo no puede quizas ero 
gar, por una parte, gastos tan crecidos 
y no estando, por otra, en el caso de 
acogerse al beneficio de amparó de 
pobreza, se vería obligado á renun 
ciar el reclamo de un derecho justo. 
Pero ya que se ha limitado el sello 
de 6a clase á una cuantía determina 
da, debemos aprobar el artículo pa
ra que sea perfecta la ley; una vez 
que algún sello se ha de fijar cuando 
el valor de la acción exceda de 
$  103,000.

Cerrado el debate, fué aprobado el 
artículo, y el H. Arévalo pidió que 
constase su voto negativo.

Al mismo Artículo se agregaron 
los números 2o, 30, 40 y 50 de la 
ley vigente.

Los Artículos 10, ir, 13 y 20 fue
ron aprobados, suprimiéndose el inci
so 3o de este último.

El artículo 23 fué aprobado así: 
'Transcurridos los términos señala

dos en el artículo anterior, y hasta 
los sesenta días de firmado, podrá 
ser convertido el documento ó ins
trumento al sello respectivo, median
te el pago del décuplo del impuesto 
correspondiente. Vencidos los se
senta días, para la conversión se re
querirá el pago de veinte veces el 
valor del impuesto, sin perjuicio de 
la multa determinada en el Art. 56.”

El Artículo 24 de la ley vigente 
fué derogado y en su lugar se puso 
el del Proyecto que dice: “ Si se o r 
denare la habilitación de papel en 
que consten actuaciones judiciales, 
el término correrá desde la fecha 
en que cause ejecutoria la providen
cia que ordenó la habilitación/*

.Después de un ligero debate en el 
que intervinieron los HH. Peñaherre
ra M., Peñaherrera V. M., Borja J. 
M. y Fernández, el Art. 30 quedó 
aprobado en esta forma:

“ El timbre móvil de Ia clase que 
importa un centavo de sucre, se usa- 
rá:

1? En las cuentas, facturas, vales, 
pagarés, letras, cheques y  cualquier 
otro título de obligación ó liberación 
(excepto los billetes de Banco) que 
no excedan de treinta sucres.

Los cheques que pasen de treinta 
sucres y no excedan de quinientos 
llevarán un timbre de dos centavos; 
los que excedan de quinientos hasta 
mil, tres centavos, y en adelante, dos 
centavos por cada mil sucres ó frac 
ción de mil.

2? En las diligencias de notifica
ción por boleta, en las de fijación de 
carteles y pregones, en los juicios 
que en su acción principal excedien
do de treinta sucres no pasen de dos
cientos.

3? En las comunicaciones episto
lares ó cartas, recibos de pagos de 
contribuciones fiscales ó municipales, 
dibujos, planos, croquis, estampas, im
presos y, en general, en todos los do
cumentos que, no debiendo llevar 
timbre fijo ni móvil, se presenten en 
los juicios á que se refiere el número 
anterior.

Si los documentos designados en 
este mismo contienen varias fojas, ca
da uno de ellos llevará el respectivo 
timbre móvil” .

Puesto en discusión el Art. 31, el 
H. Arteaga manifestó que no era con-
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veniente p >ner en un mismo docu 
mentt  ̂ timbre fijo y timbre móvil.

El H. Escudero fue de parecer que 
siendo exigua la contribución del 
timbre móvil, no era ímprobo el gra 
vamen y que, por lo mismo,’podían 
subsistir las dos contribuciones.

El H. Borja J. M. observó que el 
artículo en discusión presuponía la 
existencia de otro anterior que fue 
negado por la Cámara, y que se de
bía suspenderla discusión para armo
nizar las disposiciones posteriores de 
la ley con las que han sido aprobadas.

El H. Arteaga razonó en idéntico 
sentido.

El H. Arias hizo moción para que 
se suspenda el debate de la Ley; pe
ro el Sr. Presidente, por ser avansa- 
da la hora, levantó la sesión. .

E l  Presidente, J.OSÉ Luis T a m a y o . 

El Secretario, Andrés Duarte Cueva,

El Oficial Mayor, Teodomiro Duar- 
te Cueva.

Sesión de i  2 de Noviem bre
de i 89

Presidencia del Hble, T A M A Y O .

Concurrieron los HH. Vicepresi
dente, Arévalo, Arias,  ̂Arteaga, Ba- 
rreiro, Borja J. M., Borja P. M., Car- 
bo, Cueva, Chiriboga, Díaz, Egas, E s 
pinosa, Escudero, Fernández, Larrea, 
Martínez, Palacios, Peñaherrera M., 
Peñaherrera V. M., Pozo, Valarezo y 
el infrascrito Secretario.

Fueron leídas y aprobadas las ac
tas de los días 31 de Octubre y 1? de 
los corrientes.

Luego el H. Arévalo pidió la re
consideración del Art. 23 de la Ley 
de Timbres, en la parte que dice: sin 
perjuicio de la multa determinada en 
el Art. 56; fundándose para ello en 
que era muy gravosa la disposición 
Al efecto formuló, con apoyo del H. 
Egas, la siguiente proposición: “ Que 
se reconsidere el Art. 23 de la Ley
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de Timbres, donde dice: sin perjuicio 
de la multa determinada en el Art. 56” .

Puesta en debate, fué aprobada, y 
consultada la Cámara sobre la revo- 
ca?o ia de la parte reconsiderada, re
solvió en sentido negativo.

El H. Borja J. M. manifestó que 
debían dejarse los artículos 10, II, 
13 y 20 como constan en la Ley vi
gente; y, con apoyo del H. Egas, hi
zo la siguiente moción que fué apro
bada: “ Reconsidérense los . artículos 
10, 1 1 , 1 3  y 20 de la Ley de Timbres” 

Aceptada la reconsideración, la Cá
mara negó la revocatoria de los artí
culos aprobados.

Se aprobó la redacción de los si
guientes proyectos de decreto:

1? El que libera del pago de dere
chos de importación á varios artícu
los destinados á la reconstrucción.del 
edificio de la Sociedad de Beneficen
cia de Guayaquil:

2? El que destina fondos para el 
establecimiento de un Sanitario en la 
ciudad de Ambato; y

3.0 El que faculta á la Municipali
dad de Guayaquil para que done 
cuatro solares de terrenos á la Socie
dad Filantrópica del Guayas.

Pasó á segunda discusión y á la 
Comisión 1? de Hacienda el siguiente 
proyecto de decreto enviado de la H. 
Cámara del Senado, por ser relativo á 
la creación de un impuesto para la 
canalización de Guayaquil.

EL CONGRESO DE LA REPULBICA 
DEL ECUADOR

d e c r e t a :

Art. I? Agréguense los siguientes 
incisos al Art. 2V del decreto expedi
do por la Jefatura Suprema, en 3 de 
Enero de 1896, sobre canalización de 
la ciudad de Guayaquil.

Se crea, además, para fondos de la 
obra un impuesto anual de tres y 
uno por mil sobre la propiedad urba
na de Guayaquil, que se comenzará á 
cobrar desde el iV de Enero de 1899.

Los fundos cuyo valor excediera de 
cincuenta mil sucres pagarán tres por 
mil sobre esta\ suma y uno por mil so
sobre el valor excedente,

El Concejo Municipal reglamenta
rá el cobro de este impuesto; y el 
Tesorero de la misma Corporación

12
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entregará quincenalmente.bajosu res
ponsabilidad pecuniaria, todas las su 
mas recaudadas al Tesorero de la 
“ Junta de Canalización” .

Se asigna, además, para la obra el 
impuesto de ochenta centavos sobre 
cada quintal de cacao, que se creó 
para sustituir la antigua contribución 
diezmal.

Los Colectores de Aduana entre
garán quincenalmente el producto de 
este impuesto, bajo su responsabilidad 
pecuniaria, al Tesorero de la Junta.

Art. 2? Después del Art 13 agre
gúense los siguientes:

Art. 14. Las vacantes de la Junta 
serán provistas por el Concejo de 
Guayaquil. »

Art. 15. La Junta construirá, por 
cuenta de cada propietario de fundo, 
el canal interior para su servicio par
ticular.

Presentada la cuenta documentada 
del costo, el propietario tendrá tres 
días para hacer sus observaciones an
te el Presidente de la Junta, cuyo fa 
lio será inapelable.

Expedido el fallo tendrá el propie
tario tres días más para verificar el 
pago, y trascurrido este plazo, el T e 
sorero hará el cobro.

Se faculta á la Junta para rebajar 
hasta un cincuenta por ciento del cos
to de los canales interiores á los pro 
pietarios, cuyos fundos tuvieren un 
valor menor de $  2.000; en cuyo ca
so la sumal deducida se cargará á los 
fondos de .a obra.

Art. 16 Se declaran libres de de
rechos los materiales que se importen 
del extranjero para la canalización 
de la ciudad.

Art. 17. Autorízase á la Junta pa 
ra contratar con empresas particula- 
lares la construcción de la obra,

Art. 3? El Art 14. se reforma en 
estos términos:

Al Ministro encargado de la Sec
ción de Obras Públicas, se reserva el 
derecho de supervigilancia sobre es 
tas obras.

Dado &.

Se leyó el siguiente informe de la 
Comisión de Justicia relativo á las re
formas del Código de Enjuiciamientos 
Civiles.

Señor Presidente.

Examinado el proyecto modificato
rio del Código de Enjuiciamientos Ci 
viles, la Comisión de Justicia concep
túa que son convenientes las propues
tas del proyecto aludido, enviado por 
la H. Cámara Colegisladora, y que 
por consiguiente, deben se aprobadas; 
salvo el más acertado parecer de la 
H. Cámara en que Ud. dignamente 
preside.

Quito, Noviembre 2 de 1898.

José M. Borja, A. Espinosa A lvá- 
rez, Agustín Cueva, Manuel E¡. Escu
dero.

Luego el H. Borja J  M., con apo 
yo del H. Escudero, hizo la siguiente 
moción que fué aprobada: “ Que se 
declare urgente el Proyecto de refor
mas al Código de Enjuiciamientos Ci
viles” .

Leído el Art. 1?, el H. Arévalo di
jo: El Art. 1? del proyecto es defi- 

I ciente, pues contiene menos casos que 
los de la ley vigente: así en éste se 
exigen los comprobantes de la capa
cidad legal, al paso que en la reforma 
se limita el alcance de la disposición, 
principalmente al tratarse del discer
nimiento, de la guarda de un menor; 
pues hay casos en que no se nombra 
curador general, sino únicamente cu
rador especial y no existe el acta de 
discernimiento que requiere el artícu
lo en discusión; pues es sabido que 
en las curadurías especiales la única 
acta que existe es la del juramento.

Cerrado el debate, pasó el artículo 
á 3? discusión,con las siguientes indi
caciones del Dr. Víctor Manuel Peña- 
herrera:

1? Que el N? 1? se concrete al ca
so en que el escribano dude de la ca
pacidad de la persona, por razón de la 
edad.

2? Que al N? 5? se agregue: “ ó el 
nombramiento si procediese alguno 
en representación de una Sociedad ó 
Corporación.”

Sin ninguna observación pasó á 3? 
discusión el Art, 2? .

Leído el Art. 3? pasó á 3? discu
sión, después de haber observado el 
H. Barreiro que convenía aprobar es 
te artículo, por la sencilla razón de 
que algunos señores abogados, no obs-
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tante estar convencidos de que existe 
en un juicio una nulidad sustancial, 
se quedan en silencio esperando el fa
llo para conformarse con él, si les fa
vorece ó para alegar después la nuli
dad, si les es adverso.

El H. Borja P M. indicó que del 
Art. 550 del Código de Eniuiciamien 
tos Civiles se supriman estas palabras: 
“ sino desde que se presentó la terce 
ría hasta que fue contestada por el 
actor y el reo” ..

Se dio lectura á las siguientes mo 
dificaciones hechas. pr«i la H. Cámara 
del Senado al proyecto cU decreto que 
autoriza al Sr. W, J CarrolJ, para es 
tablecer un tranvía eléctrico entre 
Babahoyo y Balsapamba.

1? En el numero 3?, en vez de no
venta años, se puso setenta y  cinco. 
En el mismo número, después de las 
palabras Gobierno Ecuatoriano, se 
añadió, sin indemnización de ninguna 
especie de parte de éste.

2? La parte final del numero 4?, 
fue reformada en estos términos: “ pe
ro los gastos y valor de la expropia^ 
ción serán pagados por el Sindicato” ..

'3? Al N? 5o se añadió esta frase: 
“ salvo fuerza mayor ó caso fortuito, 
en cuyo caso el Gobierno podrá pro
rrogar el plazo” .

4? En el N° 8o, después de la pa
labra “ obreros” , se añadió “ diarios*..

¡,° Del N ° 9o se suprimió la parte 
final que dice: “ y no pagará gastos 
de alcabala, etc.”

6? Como 15 inciso ó número, se 
añadió el siguiente: “ Concluida la 
obra y entregada al servicio público, 
el Gobierno subvencionará por diez 
años á la empresa del tranvío eléc
trico con la suma de $  20.000 anua
les, debiendo ella trasladar en todo 
gratis á los conductores de correos y 
las valijas, así como hacer una rebaja 
de SO°/o en el pasaje de los emplea
dos de Gobierno, y las" tropas. Los 
altos funcionarios nacionales y ex
tranjeros tendrán gratis el uso del 
tranvía.

Fueron aprobadas las modificacio
nes 1?, 2?, 3?, 4? y 5?

En debátela modificación 6?, el H. 
Fernández dijo: Si mal no recuerdo 
se suprimió la cláusula por la cual se 
obliga al Sr. Carroll á conservar en 
perfecto estado de servicio gran par- 
ê de la vía “ Flores” ; y, si esto es ásq

no veo la razón para que el Gobierno 
se comprometa á abonar al empresa
rio la suma de $ 20000 anuales. No 
estaré, pues, por la modincación que 
ha hecho la H. Cámara Colegislado- 
ra, ya que ella no es otra cosa que un 
regalo hecho al empresario, sin impo
nerle gravamen alguno.

El H. Martínez: Ciertamente se 
suprimió la cláusula de que ha habla
do el H. Fernández, en atención á 
que no se concedió al empresario la 
exhoneración de derechos que solici
taba para implantar aquella empresa.

El H- Arias: El empresario Sr. Ca- 
íroll se convino expresamente en es- 

► tablecer el tranvía eléctrico,de confor
midad con las bases que fueron apro 
badas por esta H. Cámara, y no sé 
qué razón haya tenido la H. Cámara 
Colegisladora para ofrecer al Sr. Ca
rroll el pago de los $  20.000.

El H. Martínez: En todas partes 
del mundo, en Estados Unidos, en 
Europa, se subvenciona á las empresas 
que tienen por objeto mejorar las 
condiciones de un país por medio del 
establecimiento de ferrocarriles y ca
rruajes; el mismo Sr. Gabriel García 
Moreno, subvencionó la empresa de 
carruajes, porque creyó era indispen
sable un aliciente, á fin de conseguir 
que el dinero extranjero inmigre á es
ta República y favorezca su perfec
ción.

El H. Larrea: Conocidos son los 
gravísimos inconvenientes que trae Ia 
falta de comunicación entre el inte
rior y la costa, y las pérdidas que trae 
el comercio por la imposibilidad ab
soluta del tráfico en tiempo de invier
no, son incalculables. Si llega á rea
lizarse la empresa del tranvía eléctri
co, se palparán visiblemente las ven
tajas inmensas que reportarán el co 
mercio y la industria en general;, no 
habrá entonces el inconveniente que, 
hoy por hoy, impide la comunicación 
del interior con la costa, como quiera 
qne el tranvía ocupa la parte del ca
mino más difícil de transitarse en in
vierno. Es muy justo, pues, aceptar 
la modificación que ha hecho la H. 
Cámara del Senado y erogar una pe
queña cantidad para facilitar el tráfi
co en las épocas de invierno.

El H. Arias: Todo puede ser cier
to, En los países cultos, en los paí
ses civilizados, en los países generQ-
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sos se subvencionará, no dudo, em  ̂
presas como la de que tratamos; pero 
debemos atender á las circunstancias 
económicas de nuestro país, ciue no 
nos permiten ser pródigos con las es
casas rentas nacionales, tanto más 
cuanto que, el Sr. Carroll expresa 
mente ha convenido en las bases que 
fueron aprobadas por estaH. Cámara, 
y en las que nada se dijo respecto á 
subvención.

Cerrado el debate, fue aceptada la 
modificación.

Se puso en 3? discusión el proyecto 
de decreto por el que se asigna fon- 
doipara proveer de agua suficiente al 
Cuerpo de Bomberos de Guayaquil.

Leído el N? 1? del artículo prime
ro, el H. Arévalo pidió que alguno 
de los autores del proyecto presen
tase una estadística de la propiedad 
urbana de Guayaquil, para calcular 
el producto del impuesto.

El H, Fernández: Por lo que á 
mí toca no puedo calcular el precio 
de la propiedad urbana de Guayaquil; 
y si se ha puesto el inciso que se dis
cute, ha sido únicamente en vista de 
la solicitud presentada por el Cuerpo 
de Bomberos.

El H. Presidente manifestó que 
antes del incendio el impuesto de la 
contribución del uno por mil rendía 
la suma de diez mil sucres anuales*.

El H. Carbo indicó que el produc
to del impuesto no podía dar más de 
diez mil sucres.

Cerrado el debate, fue aprobado el 
inciso i°

Abierta la discusión sobre el inciso 
2?, el II. Arevalo, con apoyo de los 
HH. Barreiro é Intriago, hizo la si
guiente moción: Que la contribución 
del inciso 2? se haga extensiva á to
da la provincia del Guayas.

El H. Fernández: No me parece 
justa la moción, porque ella priva á 
los demás cantones de un impuesto 
que pudiera redundar en benefieio 
propio. No es difícil que los demás 
cantones de la provincia del Guayas 
soliciten de la próxima legislatura, 
qüe se establezca, un impuesto aná
logo al que estamos aprobando en 
beneficio de Guayaquil; y tropeza
ríamos con el inconveniente de ha
ber gravado ya los capitales de eso3 
.cantones* que á su vea tienen urgen* 

d* provenir?«! ronfea lo*

incendios que son frecuentes en esas 
localidades.

El H. Arevalo: Varios de los ve
cinos de Y.iguachi y otros cantones 
tienen propiedades en Guayaquil. La 
obra de que se trata redunda en be
neficio de toda la provincia del Gua
yas, y es justo que contribuyan to
dos sus habitantes; tanto más cuanto 
que el impuesto alcanzará para pro
veer de bombas á los otros cantones 
de la provincia.

El H .Borja J.  IVI : La contribución 
debe limitarse á los capitales en gi
ro dentro de la ciudad de Guayaquil; 
y, si los autores del proyecto acep
tan modificaré el inciso 2o en estos 
término?: “ El uno por mil sobre los 
capitales en giro dentro déla ciudad 
de Guayaquil y el uno por mil adi
cional sobre to las las propiedades 
raíces de las provincias del Guayas”

Aceptada la idea por los autores 
del proyecto,'se la puso en debate, 
cerrado el cual, fue aprobado.

En discusión el inciso 3?, el H. 
Arevalo hizo la indicación de que el 
impuesto de dos centavos á cada litro 
de aguardiente se haga extensivo á 
toda la provincia

Como la comisión aceptara la indi
cación, se la puso á debrte y tercia
ron en ellos HH. Arevalo, Fernán
dez, Larrea, Cueva, é Intriago, ter
minado el que, dicho inciso fue apro
bado en estos términos: “ Jos centa
vos adicionales en cada litro de aguar
diente que se introduzca ó consuma 
en la provincia del Guayas.

El H. Borja J. M., con apoyo del 
H. Borja P. M., hizo la siguiente mo
ción que fué aprobada;. Al N° 3? del 
art. IV agréguese: “ un centavo á ca
da litro de aguardiente que se pro
duzca en la Provincia del Guayas.”

El H. Borja J. M.: Aceptada la 
moción propondría luego que la re
caudación se verifique según el siste
ma adoptado, con el mejor éxito, por 
los EE. UU. de Norte América y 
otros países. Consiste en hacer efec
tiva la contribución por medio de 
timbres móviles, los cuales son requi
sito indispensable para poder sacar 
válidamente el aguardiente del lugar 
donde se produce. Aplicando entre 
nosotros ese sistema, podría exigirse 
cjue los tiqibres se fijasen en la guía* y 
qua á no frnrcrlej eondtictorj el fa*
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bricante ó administrador fuesen cas
tigados como contrabandistas y de
comisado el aguardiente. Así seria 
casi imposible el contrabando por 
ser sumamente inverosímil que 
haya persona alguna que, por dejar 
de satisfacer un centavo, se exponga 
á perder un producto que vale por lo 
menos quince. La inutilización de 
los timbres se verificaría por cual 
quier Colector ó Colectores estable
cidos para hacer efectiva la contribu
ción.

El H. Arévalo: Las indicaciones 
hechas por el H. Borja J. M. serían 
buenas y aceptables si se discu
tiera la Ley de aguardientes; pero 
no es posible establecer tanta varie
dad en el cobro de los impuestos; 
pues de un modo* tendría que co
brar el Fisco y de otro las Municipali
dades y el Cuerpo de Bomberos, lo 
cual traería graves inconvenientes en 
la práctica.

Se leyó la siguiente moción formu
lada por el H. Borja J. M., con apo
yo del H. Borja P. M.: Agregúese 
al inciso 3?: “ Al efecto autorízase á la 
Junta para vender timbres móviles 
del valor de uno, dos, cinco y diez 
centavos y de un sucre. Estos tim
bres serán de distinto valor y forma 
de los timbres fiscales.

De ningún destilatorio existente 
en la Provincia podrá salir cantidad 
alguna de aguardiente, sin que el con
ductor esté provisto de una guía que 
lleve en timbres el valor correspon
diente al aguardiente que salga del 
establecimiento, so pena de decomi
so y de ser castigados el conductor 
y  el fabricante como contrabandis 
tas.”

Terminada la lectura, el H. Borja 
J. M. dijo: En la práctica no se ofre
ce inconveniente alguno: el que con
duce licor presenta la guía con los 
timbres respectivos; si éstos faltan es 
decomisado el artículo, y como obsef- 
véantes, siendo tan pequeña la contri
bución, es seguro que ninguna per
sona querrá exponerse á la pena de 
perder el precio del litro, por no abo
nar la contribución de un centavo, 
Por lo demás, la idea no es mía; 
la he visto practicada con el mejor 
resultado en., EE, UU. ..y no veo 
porqué, no puedft adoptaras fen al

El H. Arévalo: Aun es más vieja 
la idea: el Jefe Supremo, General 
Eloy Alfaro dictó ya un decreto pa
ra que se cobre la contribución fiscal 
por medio de timbres y, seguramen
te, no se puso en práctica dicha dis
posición, porque se previeron los ma
los resultados que daría. Ocurre 
preguntar aquí: el impuesto de que 
se trata es fiscal ó Municipal? Si lo 
primero, por qué razón se autoriza á 
la Municipalidad para que lo recau
de?; por qué nos separamos de la le
tra de la ley que dice:, que se ha de 
recaudar la contribución directamen
te ó por asentamiento?.

Por otra parte, adoptando el sis
tema que se trata de implantar, ha
bría que mantener un trén numero
sísimo de empleados que impidan el 
contrabando, y es claro que la con
tribución será ilusoria, porque toda 
se invertiría en el pago de los em
pleados. Repito, la idea es muy vie
ja y quien la importó de otros países 
fué el Jefe Supremo.

El H. Borja J. M.: Lejos de pre
tender que la idea sea mía, precisa
mente he fundado la bondad del sis
tema en la experiencia de otros paí
ses, experiencia dé largos años que 
excluye la idea de invención. J Cuan
to á la naturaleza del impuesto, nada 
significa para el objeto que nos pro
ponemos el calificativo que se le dé; 
yo creo que es fiscal, pero ello no 
obsta para atribuir su recaudación á ' 
la Municipalidad ó Junta de Guaya
quil.

El H. Peñaherrera M.: Haré ob
servar con rerpecto al presente decre
to aquello que se observó á rrii juicio, 
fundadamente, cuando en la Conven
ción Nacional se trató de un impues
to semejante en todo al que hoy lo 
propone el H, Dr. Borja J. M. Los 
pequeños productores de aguardiente 
tendrán un grave inconveniente para 
movilizar el producto de aguardiente, 
siendo así que no les será posible pro
veerse de los timbres necesarios que 
deben ir en la guía, para impedir que 
el aguardiente sufra la pena de comi
so y ellos serán considerados como 
contrabandistas. Tal inconveniente 
ocasionará, pues, peí juicio á^lafpro * 
ducción y como ésta debe ser favore
cida, procederemos en sentido con- 
krftfto al aceptar el impuesto* Mis
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observaciones se fundan en lo que 
acontece aquí en el interior; mas si 
en la costa no hay productores en 
pequeño sino fábricas de grande pro
ducción, es claro que tales inconve 
nientes no tendrán razón de ser en la 
costa.

El H Fernández: Encuentro el in
conveniente de que la contribución 
no se limita á los tres centavos, sino 
que se extiende al valor del timbre 
que se pretende establecer: en este 
caso la contribución es no ya de tres 
sino de cuatro por litro, y es regla re
conocida por todos los economistas 
que el exceso de contribución estimu
la el contrabando

El H. Borja J. M. evpuso que no 
existía el inconveniente apuntado por 
el H. preopinante, ya que el impues 
to se pagaba mediante la compra del 
timbre

El H. Barreiro: Todas las razones 
que se están alegando son fuera del 
caso; serían buenas si se tratara úni
camente de establecer el impuesto; 
pero no ahora que nos ocupamos de 
la manera de recaudar el ya estable
cido.

Terminado el debate, fue aprobada 
la moción, y el H. Fernández pidió 
que constase su uoto negativo.

El N? 4? fue aprobado sin observa
ción.

Se puso en debate el inciso i? del 
N? 5?, modificado por la Comisión en 
estos términos: ‘ ‘De ciento á quinien
tos sucres mensuales sobre las fábri 
cas mercantiles de refinación de lico 
res, existentes en la provincia del 
Guayas” .

El H. Fernández manifestó que era 
muy jysto el impuesto, ya que estas 
fábricas no pagaban contribución al
guna y hacían competencia á las des
tilatorias que abonan al Fisco un im 
puesto crecido.

El H. Arévalo: Está en lo justo el 
H. Fernández: dichas fábricas no pa
gan impuesto alguno, de conformidad 
con la interpretación dada por el Mi 
nistro de Hacienda á la Ley de la 
materia. Estos fabricantes producen 
de mil á dos mil litros diarios, hacen 
competencia á los otros fabricantes 

.que paguen por cada litro de aguar 
diente un impuesto considerable, y, 
por lo mismo, no me parece excesiva 
la contribución que se discute.

El H. Peñaherrera M : El impues 
to es inadmisible y aduciré algunas 
de las razones que aduje ei\ la Con 
vención Nacional: los que ejercen es 
ta industria compran la materia pri 
ma gravada ya con el impuesto, y si 
aprobamos este artículo impondría
mos doble gravamen, el que pesa ya 
sobre la materia prima y el.que pre 
tendemos establecer sobre el artículo 
refinado. Ni aun actualmente existe 
la competencia de que han hablado 
los HH. que me han precedido en la 
palabra, por las razones que acabo 
de expresar. No habrá fábrica que 
pueda soportar tal impuesto y se 
arruinaría una industria por favore
cer otra; !o cual es absurdo é inad
misible.

El H. Arévalo: Podemos distinguir 
dos clases de capitales: el de la caña 
que es meramente agrícola y el de 
las fábricas que es esencialmente co 
mercial. El primero está gravado, 
más no el segundo que por esta razón 
tiende á destruir la industria agríco
la mediante la competencia, y es muy 
justo que se lo grave en la forma in 
dicada.

El H. Borja J. M : Hay una razón 
más para aprobar el artículo, y es la 
de que estos fabricantes son verdade
ros falsificadores que confeccionan be
bidas venenosas; conviene, pues, re
primir este abuso gravando tales fá
bricas.

Cerrado el debate, fué aprobado el 
inciso.

En discusión el otro inciso del Pro
yecto, el H. Fernández dijo: Hemos 
tomado por base el capital empleado 
y la capacidad destilatoria, porque 
hay diversas clases de alambiques, 
unos de destilación permanente y 
otros de menor capacidad; luego am
bas condiciones deben ser tomadas 
en cuenta para la clasificación de las 
fábricas.

El H. Peñaherrera M. impugnó el 
inciso, fundándose en que no era po
sible calcular ni el capital empleado 
ni la capacidad destilatoria.

Terminado el debate, fué aproba
do, agregándose al final de dicho in
ciso, por indicación del H. Presiden
te, las palabras: “ y la producción” .

El H. Borja J. M., con apoyo de 
los HH. Valarezo y Arévalo, hizo la 
siguiente moción que fué aprobada;
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Que se agregue después del inciso 
aprobado este otro: “ Un centavo en 
cada kilogramo de cacao que se ex
porte por el puerto de Guayaquil” .

El Art. 2? fue aprobado sin modi 
ficación.

Luego, por indicación del H. Borja 
J. M., aceptada por los autores del 
proyecto y aprobada por la H. Cá 
mara, se agregaron los siguientes in
cisos al Art. 2?:

“ La Junta formará sus Estatutos, 
que serán sometidos al Poder Ejecu
tivo para su aprobación.

Autorízase á la referida Junta pa
ra que levante un empréstito hasta de 
un millón de sucres, garantizando el 
servicio de éste y de los ¡niereses con 
el producto de las contribuciones crea
das en este decreto.

La antedicha Junta presentará á la 
próxima Legislatura el presupuesto 
del costo aproximado de la obra.

Durorán los impuestos establecidos 
por la presente Ley hasta que con 
cluya la obra respectiva” .

El Considerando del decreto fué 
también aprobado.

Terminó la sesión. .

El Presidente, JdsÉ Luis T A M A Y O . 
El Secretario, Andrés Duarte Cueva.

Sesión del 3  de CVovietnóre 
de 1808.

Presidencia del Hble. T A M A Y O .

Concurrieron los HH Sres. Vice 
presidente, Arévalo, Arias. Barreiro, 
Borja J. M., Borja P. M., Carbo, Cue
va, Chiriboga, Díaz, Egas, Escudero, 
Espinosa A,, Fernández, Intriago, 
Larrea, Martínez, Ojeda, Palacios, 
Peñaherrera M , Pcñaherrera V M., 
Pozo, Subía, Valarezo, Valdez y el 
infrascrito Secretario.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se dio cuenta de los siguientes cfi 
cios:

Io El del Sr. Ministro del Interior 
con el que remite 200 ejemplares im 
presos de las adiciones y reformas al 
Contrato del Ferrocarril de 14 de Ju 
nio del año pasado. La Presidencia or
denó se acusara el correspondiente 
recibo, y a lemas -por indicación del 
H. Pcñaherrera V. M , que se dirija 
un oficio á la H. Cámara Colegisla* 
dora, pidiendo todos los antecedentes 
relativos á dichas modificaciones; y, 
en especial, el voto salvado del H. 
Borja Luis F.

2? Otro del Sr. Setretario de la H. 
Cámara del Senado, anexo al cual de • 
vuelve el proyecto de decreto, por el 
cual se exonera de todos los derechos 
de importación á las maquinarias des
tinadas al fomento de la- industrias 
agtícola y !Vbri1, como también al al
godón en bruto ó desmotado; ’y que 
ha sido aprobado con la modificación 
de que en el artículo primero, antes 
de la palabra maquinarias, se ponga 
máquinas— Puesta en consideración 
de la H. Cámara dicha adición, tuvo 
por bien aceptarla:

3? El del Sr. ‘ Secretario del Con
sejo de Estado, contraído á pedir se 
ordene la devolución de los libros de 
actas y acuerdos de dicha Corpora
ción. La Presidencia ordenó que se 
devuelvan, cuanto antes, los indica
dos libros:

Otro del Sr. Ministro de Hacienda 
comunicándo que hoy á las 9 a m. ha 
recibido dos ejemplares de la Ley de 
Presupuestos y Sueldos para el año 
1899 Como la Presidencia pidiera in
forme á la Secretaría, el infrascrito ex
puso: que el día de ayer á la 5 p. m., 
pv)r estar cerrado el Ministerio de Ha 
cienda, se entregó en manos propias 
del Sr. Ministro la Ley de Presupues
tos y la notacorrespondiente; pero que 
no siendo posible que el Sr. Ministro 
llevara consigo dicha Ley, se le pro
porcionó al efecto un empleado, el 
mismo que regresó poco después cc n 
dichas nota y Ley; pues el Sr. Minis
tro se negaba á recibirlas, motivo por 
el que se las remitió esta mañana al 
Ministerio:

5? Finalmenente el siguiente oficio 
de los Sres. Ministros del Interior y 
Relaciones Exteriores:

Ministerio de Relaciones Exterio
res,— República del Ecuador. — N?
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873. — Quito, Noviembre 3 de 1898. 
Sr. Presidente de la Cámara de Dipu- 
dos.— El Sr. Presidente de la Repú
blica nos ha encargado manifestar á 
la H. Cámara, en que Ud. merecida
mente preside, que abriga el temor 
de que, apesar del patriótico empeño 
de los HH, Legisladores, no puedan 
terminarse las discusiones sobre el 
Contrato del Ferrocarril Trasandino 
y el Tratado Comercial con Chile, 
hasta el día 5 del actual, en que debe 
clausurarse el Congreso.— En este ca
so, el Jefe de la Nación tendrá, por 
necesidad imperiosa, que combocar 
álos HH. Legisladores á nuevas se 
siones extraordinarias; por lo cual in
voca el patriotismo de tan distingui
dos ciudadanos, para que no se ausen
ten de la Capital mintras no vean co
ronadas sus labores Legislativas. 
El Gobierno espera que los dignos 
Representantes del pueblo ecuatoria
no no ahorrarán sacrificio para llenar 
las aspiraciones de sus comitentes; y 
que, por lo mismo, permanecerán en 
su puesto de honor todo el tiempo 
necesario para solucionar los dos 
asuntos indicados.

Señor Presidente:
Lino Cárdenas, J . Peralta..

Se aprobó la redacción del proyec
to de decreto por el cual se auto
riza al Poder Ejecutivo para que, bajo 
ciertas bases, contrate con el Sindica
to Industrial de Sud-América la cons • 
trucción de un tranvía eléctrico ó á 
vapor entre Babahoyo y Balsapamba.

Por ser avanzada la hora, se levan
tó la sesión.

E l  Presidente, J o s é  L u í s  T a m a y o  

El Secretario, Andrés D liarte Cueva.

Sesióti del & de Noviem bre  
de 1898.

Presidencia del Hble. T A M A Y O .
Concurrieron, los HH. Vicepresi 

dente, Arévalo, Arias, Arteaga, B a - 
rreiro, Borja J  M , B >rja P. M., 
Cueva, Chriboga, Díaz, Egas, Escu
dero, Espinosa A., Fernández, Intria-

go, Martínez, Ojeda, Peñaherrera M., 
Peñaherrera V. M., Pozo, Subía, Va- 
larezo, Valdez y el infrascrito Se
cretario.

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.

La H. Cámara aprobó la redacción 
del proyecto de decreto, por el que 
se exonera del pago de derechos de 
importación las máquinas y maqui
narias que se introduzcan para la in
dustria agrícola y fabril, y por dos 
años el algodón desmotado ó en 
bruto que se importe.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. 
Secretario de la H. Cámara del Se
nado, avisando que esa H. Cámara 
no acepta las modificaciones 2?, .3?, 
4?, 5?, 6a, 7a y 8? hechas por la de Di
putados al proyecto de Ley de Ban
cos, y que ha resuelto insistir en los 
artículos primitivos del proyecto, y 
designado á los HH. Borja A. M. y 
Dillon para que sostengan la insis
tencia.

En este momento se presentaron 
los antedichos HH. Senadores en el 
recinto de esta H. Cámara y toman
do la palabra el primero de ellos di
jo: Tenemos el cometido de invitar á 
esta H. Cámara para reunirse en 
Congreso Pleno esta noche, con el ob 
jeto de ocuparse del Coronelato del 
Comandante Juan J. Villacrés., Ade 
más, no aceptando la H. Cámara del 
Senado las modificaciones 2a, 3?, 4?*, 
&. hasta la 8? hechas por esta H. Cá
mara á la Ley de Bancos, nos ha 
nombrado para que insistamos en los 
artículos á que se refieren las modifi
caciones.

El Sr. Presidente: Pondré en con
sideración de esta H Cámara lo re
lativo á la primera parte y comuni
caré oportunamente su resolución. 
Cuanto á la segunda, declaro abierto 
el debate de los puntos á que se le- 
fiere la insistencia.

En la página 57, línea 3* de la primer 
columna dice: inicivo, léase: inicuo.

En la página 63 y al fin de la acta del 25 
de Octubre, faltan las firmas del Presidente, 
Sr. José Lu is Tamayo y del Diputado Se
cretario, Sr. Delfín £ ,  Tteviño,
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Leídos el proyecto y las modifica

ciones, se abrió el debate acerca de 
la 2? modificación rechazada en el Se
nado. f

El H. Dillon dijo: Es de todo pun
to necesario que este artículo subsis
ta  tal como vino del Senado, para 
que esté de acuerdo con la Ley de 
Monedas que acaba de expedir el 
Congreso. Probablemente esta H. 
Cámara ha hecho tal supresión en el 
supuesto de que pasaría la Ley de Mo
nedas con las modificaciones introdu
cidas en ésta; y, como esto no ha su
cedido, es indispensable que se acep
te la insistencia en lo tocante á este 
asunto.

El H. Peñaherrera V. M : Esta H. 
Cámara suprimió el artículo 5? del 
proyecto, porque es claro que los di
videndos de las acciones se han de 
pagar en moneda legal. El artículo 
3? preceptúa que ningún Banco pue
de abrir sus operaciones sin tener en 
caja el SO°/0 de capital social en oro: 
presupuesto este artículo, es innece
sario el 5?, ya que la disposición en 
éste contenida mira exclusivamente 
al régimen interno de los Bancos y 
es una cuestión puramente privada, 
que no está sujeta á las prescripcio 
nes de la ley. Si la Ley de Mone 
das llega á sancionarse se verificará 
la conversión del metal blanco en oro, 
y desde entonces tendrá esta mone
da la circulación que previene la Ley, 
no sólo en las transacciones banca- 
rias sino también en las particulares 
de los individuos. Es natural que los 
Bancos tomarán las precauciones del 
caso para no perjudicarse en sus in 
tereses, recibiendo una moneda que 
no sea de circulación legal. A  ellos, 
pues,'toca exclusivamente la regla
mentación detallada en el artículo 5? 
suprimido por esta H. Cámara.

El H. Dillon: Como la conversión 
no se efectuará sino después del tér
mino de dos años, hay el peligro de 
que durante esta época se establez
can nuevos Bancos sin'las formalida
des de los que hoy existen y no ten
gan la reserva suficiente en oro.

El H. Borja J. M.: Establecida en 
la Ley de Bancos la cantidad de re
serva que éstos deben tener, es inri til 
que exista el artículo. Estas aso
ciaciones están obligadas á tener el 
metálico suficiente para verificar el

cambio de sus billetes; por lo que 
respecta al modo de adquirir el oro 
ó la plata para verificar el canje, es 
cuestión interna del Banco que no 
debe ser reglamentada por la ley 
que se refiere al bienestar general de 
los asociados.

A l Banco incumbe determinar la 
manera como ha de recibir los pa
gos de los dividendos; puede acep
tarlos en billetes, en letras de cambio, 
en pagarés y  no hay razón para 
imponer la obligación de verificar el 
pago en moneda de curso legal.

El H. Borja A. M.r Es indispensa
ble de todo punto que subsista el ar- . 
tículo: tratamos de establecer el mo
nometalismo y es necesario que la so
ciedad se prepare paulatinamente pa
ra esta transición; y uno de los pri
meros pasos para ello es determinar 
la moneda con la cual se ha de verifi
car el pago de los dividendos. Por lo 
que toca á lo que ha dicho el H. Bor
ja J. Mr debo observar que los bille
tes de Banco son oro, lo mismo que 
los pagarés y letras de cambio cuan
do son canjeables en oro; en una pa
labra, oro es lo que oro representa.

Queremos que al fundarse un nue
vo Banco no se admita plata, porque 
tal admisión causaría un gravamen 
considerable al Gobierno, que es quien 
debe exportar el metal blanco para 
cambiarlo con metal amarillo.

El H. Peñaherrera M.: Yo también 
opinaré porque no se admita la insis
tencia de la H. Cámara del Senado, 
teniendo en cuenta, para esto, que la 
Ley de Monedas no es todavía tal; y 

‘ en esta virtud no debemos atenernos 
á lo que ella previene para sancionar 
lo que se establece en el artículo que 
lo sostiene la H, Cámara del Senado, 
respecto de los Bancos. Además de es
to, juzgo que es ya perjudicial, ya inne
cesario dicho artículo. Si debemos te
ner en cuenta el estado actual de la 
sociedad por lo que concierne á la 
moneda, es claro que no puede tener 
fundamento de conveniencia el artí
culo discutido, ya que impide el esta
blecimiento délos Bancos la exigencia 
de que se haga todo el aporte en oro; 
y si en lo sucesivo subsiste nuestro ac
tual sistema monetario sobrevendría 
que, imposibilitado el establecimiento 
de los nuevos Bancos, quedarían exis
tiendo tan sólo los que se han estable-13
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cido con anterioridad á la ley que se 
trata de expedir; y este monopolio al 
amparo de la ley, no es justo ni con
veniente para la sociedad. Si se 
dice que la Ley de Monedas ha 
de sancionarse necesariamente, enton 
ces salta á la vista, como he dicho, lo 
innecesario del artículo: según la ley, 
los Bancos deben después de. dos 
años cambiar todos sus biltetes en oro; 
y claro se está que quien pretenda 
fundar un Banco ha de parar su con 
sideración en lo que se establece á este 
respecto, á fin de no incurrir en omi
siones cuyos resultados serían funes
tos para dicho establecimiento. Por 
esto, pues, yo no estaré porque se 
acepte la insistencia de la H. Cámara 
del Senado respecto del artículo que 
se discute.

El H. Borja A  M.: Las Cámaras 
tienen que proceder sobre la base de 
que se ha de cumplir la ley expedi
da. La voluntad firme de la Legisla
tura es la regla que señala el camino 
que ha de seguir la República. Las 
leyes se dictan para que se cumplan 
y debemos partir de esta presunción 
legal; de otro modo sería inútil per 
der el tiempo en discutir leyes que se 
cree no han de ser llevadas á debido 
efecto.

El establecimiento de Bancos es un 
negocio, como cualquiera otro, sujeto 
á las leyes mercantiles; no se funda 
sin capital, y este es el numerario que 
en lo sucesivo será oro.

El H. Peñaherrera M.: No es exac
to lo que afirma el H. Borja A. M. 
respecto de que sea ya ley la que es 
tas HH. Cámaras han acordado acer-• 
ca de la moneda circulante, siendo así 
que todavía no se han cumplido to
das las formalidades constitucionales 
establecidas parala confección de una 
ley. Cierto es que las Cámaras han 
acordado la Ley de Monedas; pero 
es cierto también que el Ejecutivo no 
ha sancionado aún esa ley y, mien
tras eso no suceda y sea además pro
mulgada, se ha de partir del princi
pio que no existe la Ley de Monedas; 
y por esto las disposiciones concer 
nientes á los Bancos no debemos su
jetarlas á lo establecido en aquella.

Dije y vuelvo á insistir en que, se
gún nuestro actual sistema monetario, 
no tenemos sino moneda de plata; y 
que la prescripción de que Jos nuevos

Bancos hagan sus operaciones en oro, 
implica un menoscabo de la libertad 
individual, porque se obsta el es
tablecimiento de otros Bancos, bien 
así como se favorece á los actualmen
te existentes; y la verdad de lo que 
dejo expuesto nadie puede descono
cerla. Los Bancos son instituciones 
comerciales, y los actos que á ellos 
conciernen, como operaciones de su 
institución, deben quedar sujetos á su 
interés privado y no deben ser regla
mentados por la ley. Por esto, si ha de 
tener existencia la actual Ley de Mo
nedas, es evidente que el interés indi
vidual será el que obligue, á los que 
pretendan formar un Banco, á buscar 
la moneda por la que deben cambiar
se los billetes según aquella. Mien
tras no haya oro en el país, la exigen
cia de que los aportes sean en oro, 
será un grave inconveniente que, obs
tando á la organización de nuevos 
Bancos, favorecerá, como he dicho, á 
los existentes; y  esto de coartar la li
bertad individual y favorecer á ciertas 
instituciones, es procedimiento no só
lo contrario á los principios de la cien
cia económica sino también á los de 
la justicia.

En debátela 3Í1 modificación, el H. ' 
Borja A. M, dijo: La PI. Cámara del 
Senado no se conforma con la susti
tución de la palabra “ representante 
legal” en vez de “ gerente” . Debe
mos guardar armonía entre las dispo
siciones del Código de Comercio y las 
de la presente ley: en el lenguaje mer
cantil las Compañías tienen un geren
te y no un representante legal, y esta 
expresión del Código Mercantil á más 
de castiza y perfecta se halla confor
me con lo que determinan los .esta
tutos bancarios, siendo por lo mismo 
indispensable conservarla en el nuevo 
proyecto de Ley de Bancos,

El H. Borja J. M.: Según el Código 
de Comercio los representantes lega
les son, en las Compañías, los Socios 
nombrados de acuerdo con los Esta
tutos de la Sociedad. Puede muy 
bien acontecer qu£ el representante le
gal sea una persona distinta del Ge
rente, y en tal caso no se debe em
plear esta palabra, sino una apropia
da á todos los casos que pueden ocu
rrir. Hemos de dar una ley que abra
ce todos los casos y no nos hemos de 
limitar á los especiales puntualizados
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en los Estatutos ’de los dos Bancos de 
la República; pues, si se establecen 
nuevos Bancos que se aparten de la 
norma adoptada por los existentes, 
no es adecuada la expresión gerente, 
ya que su significado se halla restrin
gido. Por otra parte, el Código de 
Comercio habla de Gerente y de So
cio Administrador y en la Ley de 
Bancos, aprobada en el Senado, se li 
mita el sentido de aquella palabra 
únicamente á los casos actuales.

El H. Borja A. M. replicó que la 
misma argumentación del Hble. preo
pinante manifestaba la conveniencia 
de la palabra Gerente que era castiza 
y  jurídica, tanto más cuanto que era 
más circunscrita que representante 
legal.

Abrióse el debate sobre la 4? mo
dificación.

El H. Borja A. M.: Verdaderamen
te para garantizar los intereses del 
público pudiera aceptarse esta modi
ficación; pero debemos considerar que 
el establecimiento de las Sucursales 
es muy difícil en las provincias del 
interior de la República: en un mo
mento dado puede presentarse los bi
lletes en número tan considerable que 
no abastezcan los fondos en metálico 
para el canje. La fundación de Su 
cúrsales cuesta, por otra parte, mucho 
dinero; los gastos de instalación y 
conservación absorven casi toda la 
utilidad, y si no se acepta la insisten
cia resultará que se habrá obtenido 
un efecto contraproducentem, porque 
no habrá Sucursales en el interior.

El H. Arévalo pidió que se de lec
tura al artículo de la Ley vigente, y 
luego agregó: la Cámara de Diputa
dos lo que ha hecho es conservar la 
Ley vigente y sinembargo ha habido 
Sucursales y no existe el peligro que 
ha enunciado el H. Borja.
. El H. Borja A. M.: Se ha dicho 
que ha habido Sucursales, y yo pre
guntaré cuántas son éstas?: son como 
las almillas de Enrique IV  que siem 
pre estaban en número impar y no 
llegaban á tres: una sola Sucursal ha 
existido en el interior; y según he oí
do á personas respetables del lugar, 
con más facilidad entrará al cielo un 
mal cristiano que conseguir plata en 
la Sucursal. Lo que debemos procu
rar es que haya Sucursales, si posible 
fuera, en todas las provincias, en las

aldeas, á fin de generalizar los bené
ficos resultados de la institución ban- 
caria.

El H. Arévalo: El Banco tiene obli
gación de pagar en metálico, sin limi
tación alguna, los billetes que se le 
presenten; y el peligro apuntado por 
el H. Borja A. M. de que, en un mo
mento dado, se presenten al canje to
dos los billetes, será el mismo en tra
tándose de los Bancos principales. 
Además, existiendo intereses contra
puestos del público y de los particu
lares, es indudable que deben subsistir 
los primeros.

El H. Dillon: Precisamente con el 
objeto de que existan Sucursales en 
todas las provincias de la República, 
se eliminó el artículo de la Ley vigen
te, sustituyéndolo con el del proyecto. 
Si no se admite ]a insistencia, el resul
tado práctico será la supresión de la 
única Sucursal que existe en Quito.

El H. Peñaherrera M.: En el artí
culo que se discute se indica que las 
Sucursales deben efectuar la conver
sión de los billetes tan sólo hasta el 
monto de su capital, y no puedo com
prender, perfectamente bien,á que ca
pital se refiere dicho artículo. Si he-, 
mos de creer que tal capital es aquel 
que lo haya confiado á la Sucur
sal el establecimiento principal, di
go con toda verdad, que no encuen
tro razón alguna, siquiera sea de con
veniencia para el Banco y para la so
ciedad, que sirva de fundamento á di
cho artículo. Los motivos que ha ex
presado el Sr. Dillon son anteceden
tes de los que, en rigor de verdad, no 
puede deducirse la consideración que 
se indica. No creo que un Banco que 
comprende el fin de su institución, 
que sabe aquello que es la causa de 
su prosperidad, se atenga al inconve
niente anotado para no fundarSucur- 
sales en las provincias. El Banco 
existe mediante la confiaza que le dis
pensa la sociedad y cuanto mayor sea 
aquella, mayor será la circulación de 
sus billetes, y mayor, además, el tiem
po que éstos permanezcan en la cir
culación para volver á ser canjeados. 
Por esto, pues, conviene á los Bancos 
inspirar grande confianza al público, y 
esta confianza se funda en que el te
nedor de un billete puede cambiarlo 
en metálico en el momento que quie
ra. Si hay dificultad para este cam
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bio, si el Banco pone cortapizas á es
te cambio, es evidente que los bille
tes no serán aceptados con facilidad 
en las transacciones publicas; y pot* 
esto el Banco sufrirá un verdadero 
perjuicio, bien así como lo sufrirán 
también los particulares que, puestos 
en la precisión de aceptar los billetes, 
no pueden canjearloscondinero en un. 
momento dado.

Por esto, si se consulta la verdade 
ra conveniencia de los Bancos y del 
público, ha de aceptarse la disposi
ción contraria á aquella en que insis
te la H. Cámara del Senado. Las Su
cursales deben cambiar los billetes 
que se les presente; pues es demasia
do pueril el temor de que personas 
mal intencionadas puedan,en un mo
mento, llevar gruesas sumas para que 
sean canjeadas en una Sucursal: si 
á este temor hubiéramos de atender 
para dictar leyes, nos hallaríamos 
también en el caso de establecer dis
posición análoga á la que se pretende, 
respecto aun de las oficinas centrales 
de los Bancos, á donde es posible que 
ocurra también un mal intencionado 
á exigir que se cambien todos los bi
lletes en un momento dado.

El H. Dillon: La misma honora
bilidad de los Bancos exige que se 
deje á los principales el canje de los 
billetes, quedando á las Sucursales úni
camente la obligación de canjear has
ta la concurrencia de su capital, lo 
cual basta para suficiente garantía del 
público.

El H. Peñaherrera M.: Me mara
villa que persona tan ilustrada como 
el H. Dillon insista en una razón que 
es del todo infundada, y que más bien \ 
perjudica á los establecimientos á 
quienes, según se dice, se pretende 
favorecer. De otro modo, no puede 
desconocerse los graves inconvenien 
tes que pueden suscitarse en las Su
cursales de los Bancos, por lo que 
concierne al cambio de los billetes; 
pues será menester que cada indivi
duo que vaya á exigir el cambio de 
de sus billetes por metálico, examihe 
las operaciones de la Sucursal para 
venir en conocimiento de cuál es el 
capital que se ha confiado á dicha Su
cursal, y si ésta ha cambiado ya to
dos los billetes que correspondan al 
monto de ese capital. Tal indagación 
sobre ser difícil, ocasionaría el descré

dito del Banco al que corresponde 
dicha Sucursal.

Abierto el debate sobre la quinta 
modificación, terciaron en él los HH. 
Borja A M., Arévalo y Peñaherrera 
V. M., el primero defendiendo la in
sistencia y los dos últimos impugnán
dola.

Puesta en consideración de la Cá
mara la sexta, el H. Borja A. M. ma
nifestó que era muy fuerte la pena 
que se ha impuesto en este artículo, 
ya que el público tiene perfecto cono
cimiento de los balances y puede muy 
bien acontecer que un individuo sol
vente, de un momento á otro, se pre
sente en quiebra, cuando ya no sea 
posible variar el balance.

E l H. Arévalo replicó: que era ne
cesario establecer una sanción para el 
caso de que se infrinja una ley, por
que legislar sin sanción es legislar inú
tilmente.

Hallándose incluidas las modifica
ciones 7? y 8? en las discutidas ante
riormente, se dio por terminado el 
debate y se retiraron los HH. Sena
dores.

Iba á votarse acerca de la insisten
cia; pero después de leídos los artícu
los constitucionales relativos al caso, 
el H. Peñaherrera M., con. apoyo del 
H. Borja P. M., hizo la siguiente mo
ción que fué aprobada: Que se sus
penda la resolución sobre la insisten-* 
cia hasta la horaproxima.de reunión.

Consultada la Cámara acerca de la 
invitación del Senado para reunirse 
en Congreso Pleno, resolvió aceptarla.

Se suspendió la sesión para conti
nuarla á la una de la tarde, lo cual no 
se verificó por haberle la Cámara 
constituido en sesión secreta,

El Presidente, JOSÉ Luis Tamayo. 

E l Secretario, Andrés Duarte Cueva.

Sesión de i  5  de Noviem bre  
de /SO S

\

Presidencia del Hble. T A M A Y O .

Concurrieron los HH. Vicepresi
dente Arévalo, Arias, Arteaga, Ba- 
rreiro, Borja J, M., Borja P. M., Car- 
bo, Cueva, Ohiriboga, Díaz, Egas, Es-
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pinosa, Escudero, Fernández, Intria- 
go, Larrea, Palacios, Peñaherrera M., 
Peñaherrera V. M., Pozo, Valarezo, 
Valdez y el infrascrito Secretario.

Fué aprobada el acia de la sesión 
anterior.

Se puso en conocimiento de la H. 
Cámara un oficio del Sr. Ministro del

ACTA D E IN ST A LA C IO N

DEL TERCERCONGRESO EXTRAORDINARIO
Interior, comunicando que, en vista 
de la importancia de los asuntos pen
dientes sobre el Ferrocarril trasandi 
no y el Tratado Comercial con Chile, 
el Ejecutivo ha expedido un Decreto 
convocando á nuevas sesiones ex
traordinarios, por quatro días. El Sr. 
Presidente ordenó acusar el corres
pondiente recibo.

Como la Presidencia manifestase la 
necesidad de resolver la insistencia 
del Senado. en lo relativo á la Ley de 
Bancos, el H. Barreiro opinó que, en 
atención á la premura del tiempo, de
bía ser acogida en todas sus partes 
dicha insistencia.

El H. Peñaherrera V. M. hizo pre
sente que en conferencias privadas 
habían acordado negar las más infun
dadas y aceptar las otras, en atención 
á que de otro modo quedaría inutili
zada dicha Ley.

Verificada la votación, se aceptóla 
insistencia relativa á las modificacio
nes 3?, 4?, 6? y 8?, y fue negada la 
concerniente á la 2? y 5? modificación.

Como debieran reunirse en Con
greso Pleno ambas Cámaras, se sus
pendió la sesión.

Reinstalada ésta, se dio cuenta de 
un oficio del Secretario de la H, Cá
mara del Senado, avisando que esa 
H. Cámara había resuelto clausurar 
hoy sus sesiones.

Después de leída y aprobada la 
presente acta y por ser las doce de la 
noche, el Sr. Presidente declaró ter
minadas las sesiones del actual Con 
greso Extraordinario.

En Quito, capital de la República 
del Ecuador, á 6 de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho, de confor
midad con el Decreto Ejecutivo de 5 
de los corrientes, que convoca al Con
greso á.nuevas sesiones extraordina
rias, por el término de cuatro días, 
se reunieron en el salón de sesiones 
de la Cámara de Diputados los HH. 
señores:

DIPUTADOS PROVINCIAS

Emilio Arévalo.Suplente por el Guayas 
Eduardo Arias. .Principal id. Tungurahua
Moisés Arteaga. id. id. Azuay
Julio R. Barreiro id. id.> Chimborazo
José M “ Borja.. id. id. Pihincha
Pablo M. Borja. idi por Imbabura 
José M'í Carbo.. id. por el Guayas
Agustín C u eva .. id. por Loja
Pablo F . Calero.Suplente por Bolívar.
Juan Chiriboga. Principal por el Chimborazo 
Octavio D ía z.. .Suplente id. Azuay
Fidel Egas..........Principal por Pichincha
M. E .  Escudero. id. id. León 
AgustínEspinosa id. id. Loja 
J . E .  Fernández. id. por el Tungurahua 
Carlos Freile Z . id. por Pichincha 
FrancV Intriago id. por Manabí 
Teodoro Larrea. Suplente por Pichincha 
Luis Martínez.. .  Principal por el Tungurahua 
Angel R. Ojeda. id. por Loja 
Ezequiel Palacios id. por el Azuay 
M. Peñaherrera.Principal por Pichincha 
V . M. Id. . . .  id. por Imbabura
Arcesio Pozo____ id. por Cañar *
Angel M. Subía.Suplente por León 
JoséL. Tamayo. id. por el Guayas 
Juan A . Valarezo.Principal por El Oro 
P. M. V ald ez... id. por Esmeraldas

Los antedichos señores nombraron 
Director al Sr, Dr. José Luis Tama
yo y Secretario al Sr. Dr. Andrés 
Duarte Cueva.

El señor Director declaró instala

E l Presidente, J o s é  Luis T a m a y o ..

El Secretario, Andrés D h

da la Junta Preparatoria y designó á 
los HH. Pozo y Escudero para que, 
en mensaje, comunicaran á la Junta 
Preparatoria del Senado que la de 
Diputados tenía el quorum constitu- 

¿>nal para proceder á su instalación, 
e regreso los HH. Mensajeros 
on cuenta de su cometido, avisan- 
ue la Junta Preparatoria del Se- 

*0 no tenía aún el número requerí-* 
por la ley.
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Poco después se presentaron los

HH, Senadores Moncayo y Cordero, 
y el Io de ellos manifestó que la Ju n 
ta Preparatoria del Senado tenía ya 
el quorum constitucional, y que en 
consecuencia podía instalarse el Con • 
greso.

El Sr. Director contestó que tam
bién la de Diputados tenía ya el nu
mero requerido por la Constitución, ' 
y que dentro de pocos instantes pro
cedería á instalarse. Se retiraron los 
HH. Mensajeros.

Leído el Art. 47 de la Ley de Elec
ciones, el H Martínez pidió que la 
e-ección de los escrutadores se haga 
por votación nominal; verificado lo 
cual, resultaron electos para escruta
dores los HH. Subía, Egas, Barreiro 
y Carbo Aguirre.

Recogidos los votos secretos para 
Presidente de la H. Cámara, obtuvo 
el Dr. José Luis Tamayo 24 votos;
2 el Dr. Arévalo y 2 el Dr. Borja 
J. M.

En la elección de Vicepresidente 
obtuvo el Dr. Carlos Freile Z. 19 vo
tos; 4 el Dr. Borja J. M.; 3 el H. 
Arévalo y 2 el H. Egas.

Habiendo obtenido la mayoría de 
votos el H. Freile Z., fué declarado 
electo Vicepresidente de la Cámara y 
prestó la promesa constitucional.

A su vez el Sr. Presidente prestó 
la promesa ante el Sr. Vicepresidente.

Procedióse á la elección de Secreta
rio y la votación secreta dio el si
guiente resultado: Por el Sr. Dr. A n
drés Duarte Cueva 26 votos y 2 en 
blanco; “ en consecuencia la Cámara 
lo declaró legalmente electo.

Inmediatamente prestaron la pro
mesa constitucional todos los Repre
sentantes, como también el infrascrito 
Secretario.

El Sr. Presidente al ocupar el asien - 
to de la Presidencia, dijo: Os reitero 
mi gratitud por la nueva muestra de 
confianza que acabáis de darme, al 
nombrarme por tercera vez para Pre
sidente de esta H. Cámara. Declaro,' 
señores, instalado el tercer Congreso 
Extraordinario de 1898.

Leyóse el título del Sr. Dr. Pablo 
F. Calero, Diputado suplente por la 
provincia de Bolívar y el oficio del 
Gobernador de la provincia, citándo
le para que concurra á las sesiones del 
Congreso. La Cámara declaró legí-

9 •
timo el título del H. Calero, quien 
prestó la, promesa constitucional.

El Sr. Martínez, con apoyo del H. In - 
triago, hizo la siguiente moción: ‘‘Que 
se adopte como Reglamento Interior*" 
de la Cámara, el del últ.mo Congreso 
Extraordinario:” Puesta en discu
sión, fué aprobada.

Procedióse al nombramiento de los 
miembros de la Comisión de la Mesa, 
y el H. Martínez pidió que la vota
ción sea nominal; verificada ésta, dio 
el siguiente resultado: Por el H. Sr. 
José María Borja, 13 votos; por el H. 
Fernández, 10; por el H. Peñaherrera 
M., 2 y por el H. Palacios, 3.

Como ninguno de los elegidos ob
tuviera la mayoría absoluta, se reno
vó la elección concretándola á los 
HH. Borja y Fernández.

Verificada la votación, el H. Borja 
obtuvo 13 votos y el H. Fernández 15.

Como el H. Fernández obtuviera 
la mayoría, la Cámara lo declaró legal
mente electo primer miembro de la 
Comisión de la Mesa.

De seguida verificóse la elección del 
segundo miembro y por aclamación 
fué nombrado el H. Peñaherera Mo
desto.

Procedióse á la elección del tercer 
miembro y la votación nominal dio 
el siguiente resultado: Por el H. P a
lacios, 13 votos; por el H. Egas, 7; 
por el H. Borja J. M., 3, y por los 
HH. Arévalo, Calero, Ojeda, C*rbo# 
A. é Intriago, uno, respectivamente.

Como ninguno de hs antedi
chos HH. obtuviera la mayoría ab
soluta, se hizo nueva elección con
cretándola á los HIT. Palacios y 
Lgas, y ambos obiubieron 14 vo
tos. De acuerdo con el Reglamen
to, se procedió al sorteo, siendo favo
recido el H. Egas, á quien la Cámara 
declaro electo tercer miembro de la 
Comisión de la Mesa.

Dióse cuenta de un oficio del Sr. 
Presidente de la II. Cámara del S e 
nado, comunicando el nombramiento 
de los Sres. Manuel A. Larrea, Lizar- 
do García y Enrique Bustamante pa
ra Presidente, Vicepresidente y  Se
cretario, respectivamente, así como 
la instalación de esa H. Cámara.

Se anunció mensaje del Ejecutivo, 
y una vez en en el recinto de la H. 
Cámara, el Sr. Ministro del Interior 
dijo: Sr. Presidente, HH. Diputados:
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Honroso es para mí poner en vues
tras mano,s, por tercera vez, el men
saje que el ciudadano Presidente de 
la República os dirige, á fin de que 
terminéis con el patriótico entusiasmo 
que os anima, lá discusión del con
trato del Ferrocarril y Trat?do Co
mercial con Chile, correspondiendo 
así á los vehementes deseos de toda 
la República.

El Sr. Presidente, á su vez, dijo: 
H. Sr. Ministro: Pondré en conoci
miento de la H. Cámara el mensaje 
del ciudadano Presidente; y no dudo 
que todos los HH. Diputados estu
diarán con calma y serenidad los asun - 
tos sometidos por el Poder Ejecutivo.

Se retiró el el Sr. Ministro y leyó
se el siguiente mensaje:

Honorables Legisladbres:

No han bastado los diez días que 
señalé al Congreso extraordinario ac
tual para que resolviera lo convenien
te en el contrató del Ferrocarril tras 
andino y el Tratado comercial con 
Chile; por lo cual he tenido que con
vocaros á nuevas sesiones extraordi

narias, por los días necesarios para dar 
cima únicamente á las dos cuestiones 
antedichas, por ser de suma impor
tancia para la República.

Espero, Señores Legisladores, que 
coronaréis vuestra obra, llenando pa
trióticamente las aspiraciones de vues
tros conciudadanos.

Honorables Legisladores:

'  E l o y  A l f a r o .

Palacio de Gobierno en Quito, á 6 
de Noviembre de 1898.

El H. Arévalo, con apoyo de los 
HH. Fernández y Escudero, hizo la 
siguiente moción: “ Que se continúe 
inmediatamente la discusión del con
trato del Ferrocarril.

E l H. Peñaherrera M. expuso que 
no tenía á la mano los datos necesa
rios para discutir asunto de tanta im
portancia, que había aún cuatro días, 
y que si tanto era el apuro podía ci
tarse á una nueva sesión por la noche.

El H. Arévalo indicó que todos los 
HH. Diputados sabían cual era el ob
jeto de la nueva convocatoria y que 
debían tener los datos necesarios para 
no malograr el tiempo.

El H. Peñaherrera V. M, corrobo
ró los argumentos aducidos por el IT 
Peñaherrera M.

El II. Egas opinó que era contra 
el rito parlamentario ocuparse de 
otros asuntos en la sesión de instala
ción.

El H. Arteaga expuso que no com 
prendía qué razón tengan los HH. 
Diputados para festinar la resolución 
de asunto tan importante, siendo así 
que aun había tiempo para discutir 
con calma y serenidad.

El H. Escudero: Protesto, Sr. Pre
sidente, contra la idea de que, con la 
moción que se discute, se propone fes
tinar el asunto. Nunca podrá estar 
en el ánimo de los autores de la mo
ción el propósito de tratar cuestión 
tan importante con precipitación y 
ligereza; fnuy al contrario aquella se 
propone que no perdamos un instan
te de tiempo en el brevísimo término 
de este tercer Congreso Extraordina
rio, procediendo á discutir en seguida 
asunto tan vital como el contrato fe
rrocarrilero. Por mi parte, puedo 
asegurar, que en todo el curso de los 
debates que han tenido lugar en esta 
Cámara al tratarse del Ferrocarril del 
Sur,he querido que se vaya discu
tiendo con el mayor detenimiento un 
asunto que es de los más importantes 
para la Nación.

El H. Arteaga: Hemos hecho todo 
lo que debíamos hacer; hemos insta
lado el Congreso y no se estila hacer 
otra cosa en las sesiones de .instala
ción.

Cerrado el debate, fué negada la 
moción y se dio por terminada la pre
sente.

El Presidente, J o s é  L u is  T a m a y o . 
El Secretario, Andrés Dliarte Cueva.

Sesió n  del7 de e
de 1898.

Presidencia del Hble. T A M A Y O .

PRIMERA ÍIORA

Concurrieron los HH. Vicepresi
dente, Arévalo, Arteaga, Barreiro, 
Borja J. M., Borja P. M., Calero, Car-
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bo, Cueva, Chiriboga, Díaz, Egas, 
.Escudero, Espinosa, Fernández, In- 
triago, Larrea, Martínez, Ojeda, Pa
lacios, Peñaherrera M., Peñaherrera 
V. M., Pozo, Subía, Valarezo, Val- 
dez y el infrascrito Secretario.

Se dio lectura á un oficio del Sr. 
Ministro de Instrucción Publica, quien 
somete á la consideración del actual 
Congreso el decreto por el cual se ha
bilita al Instituto Agronómico Moría 
para conferir grados académicos. En 
consecuencia, se puso en considera
ción de la H. Cámara la modificación 
y adición siguientes, propuestas por 
el Senado en el Art. 2?: Los grados 
que dicho Instituto puede conferir son 
los de Agrónomos, Veterinarios y To
pógrafos, pudiendo optar á ellos los 
estudiantes que hubiesen cursado las 
materias respectivas, según el Progra
ma Oficial, aprobado por el Concejo 
General de Instrucción Publica, el 23 
de Diciembre de 1893. Asimismo 
podrá conferir el título de Agricultor, 
si los señores fundadores tuvieren á 
bien establecer la enseñanza práctica 
de este ramo, conformándose, tam
bién en esto, con el Programa Oficial.

La Cámara tuvo por bien aceptarlas.
Por ser avanzada la hora, se sus

pendió la sesión para continuarla á la 
una de la tarde.

SEGUNDA HORA

Presididos por el H, Tamayo, con
currieron los HH. Vicepresidente, 
Arévalo, Arteaga, Barreiro, Borja J. 
M., Borja P. M., Calero, Cueva, Chi- 
riboga, Díaz, Egas, Escudero, Espi
nosa, Fernández, Intriago, Larrea, 
Martínez, Ojeda, Palacios, Peñaherre
ra M., Peñaherrera V. M , Pozo, Su
bía, Valarezo, Valdez y el infrascrito 
Secretario.

Se ordenó acusar recibo de un ofi
cio del Sr. Ministro de Hacienda, 
quien devuelve, sancionado por el Po
der Ejecutivo, el Decreto por el que 
se exonera de todos los derechos de 
importación á las máquinas y maqui
narias destinadas á las industrias agrí
cola y  fabril, así como al algodón en 
bruto ó desmotado.

Continuando la 3? discusión de las 
bases adicionales al contrato del Ferro- 
carril interandino, se dio lectura á la 
10?, y el H. Egas después de pedir

que la discusión de dicha base fuese 
por partes, continuó: Tanto en la ba
se que acaba de leerse como en el ar
tículo del contrato primitivo encuen
tro la palabra Stok, cuyo significado 
nos es de todo- en todo desconocido; y 
conviene, por lo mismo, aclararlo po
niéndola en castellano, para saber has
ta donde llegan los derechos y obli
gaciones de las partes contratantes. 
Estamos actualmente discutiendo las 
bases de un nuevo contrato que lle
gará á ser ley de la República, y to
da ley debe ser redactada en castella
no. Por lo pronto pido que se dé lec
tura al oficio dirigido por el Sr. Mi
nistro de Obras Públicas á nuestro 
representante en Washington, avisán 
dolé que ha sido suprimido del con
trato primitivo el Stok y que sólo por 
equivocación se había incluido en el 
contrato.

Leyóse dicho oficio constante en 
el N?45odel Registro Oficial de 1897.

Terminada la lectura, el H. Egas 
pidió que la Comisión explicase el 
significado de Stok.

El H. Arévalo: Según la acepción 
mercantil, Stok significa: capital, cau
dal, principal, fondo, conjunto de ac
ciones; y es en este sentido que la ha 
empleado la Comisión.

El H. Egas: Como acaba de verse 
por el oficio que ha leído el Sr. Se
cretario, el Sr. Harman convino en 
que se elimine el Stok preferido; y 
no hay razón para hacerlo revivir: si 
encuentro apoyo haré moción para 
que se elimine.

El H. Peñaherrera M.: El Sr. Dr. 
Arévalo no ha hecho otra cosa que 
leer las diversas acepciones de la pa
labra stok y valiéndose hoy para es
to del Diccionario; pero no nos ha ex
plicado el significado especial que en 
el presente contrato corresponde á di
cha palabra y significado que la Co
misión debió tenerlo muy sabido; 
siendo así que ella emplea dicha pa
labra stok en muchas de las cláusulas 
de la reforma. Si stok ha de enten
derse de la manera que hoy lo expre
sa el H. Sr. Arévalo, tendríamos que 
se debe llamar stok ¿l cúmulo, capi
tal, caudal de las acciones principales 
que se emiten; y, en rigor de verdad, 
no es cierto que la Compañía califi
que de Stok tal emisión de las accio
nes principales: la Compañía ha re-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



¿ E  L A  CAM ARA DE D IPUTADOS 105
servado esta palabra pira explicar 
con ella una especial emisión que, en 
hecho de verdad, el Sr. Dr. Arévalo 
no nos ha explicado. Ya he dicho 
otras veces, y vuelvo á repetirlo, para 
que recaiga el asentimiento de la vo
luntad en tratándose de un contrato, 
menester es que se conozca con cla
ridad aquella sobre que recae el con
sentimiento; y puesto que, á lo menos 
por lo que á :ni concierne no soy en
tendido en orden al termino comer 
cial de la palabra Stok, juzgo más 
conveniente.que se emplee en el con
trato la frase en castellano que signi 
fique la idea del Stok; pues no nos 
debemos dejar llevar del incentivo de 
adoptar una palabra extranjera cuyo 
signifi :ado no lo comprendemos per
fectamente bien en el presente con
trato y cuando, valga una verdad; ni 
siquiera es armoniosa.

El H. Pcñaherrera V. M,: El Có
digo de Enjuiciamientos en su Art. 
159 dice «que toda escritura publica 
debe redactarse en idioma castellano, 
y en el 173 se lee: Es prohibido en 
los instrumentos el uso de cifras y ca
racteres desconocidos. La ley exige 
un idioma claro y comprensible, y es 
necesario sustituir la palabra Stok con 
una palabra ó frase castellana para 
evitar dudas en lo sucesivo.

El H. Arévalo: En español no exis 
te una palabra que corresponda 
exactamente al significado de Stok: 
ésta significa caudal, capital, fondo 
etc. Cuando un idioma no posee una 
palabra que equivalga á otra extran 
jera, es lícito usar una expresión neo- 
lógica, y esto acontece con la palabra 
Stok, cuyo sentido se comprende por 
el contexto del periodo; que estos 
neologismos son aceptables en gra 
cia de la propiedad, no hay para qué 
decirlo: así tenemos la voz presupues
tar que también es neológica yrsin- 
embargo se acepta en el idioma cas
tellano sin ninguna dificultad.

Las disposiciones del Código de 
Enjuiciamientos citadas por el H Pe 
ñaherrera V. M , no son aplicables al 
presente ca>o; pues ellas prohíben la 
redacción total de una escritura en 
idioma extranjero; y en el presente 
caso sólo se usa una palabra extran
jera. Sinembargo, si esta palabra no 
satisface á los HH. Diputados, la Co
misión no tiene inconveniente en

aceptar cualquiera exprebión caste
llana que indique la propia idea con 
perfección. El mismo H. Senador, 
Dr. Luis F. Borja, en su voto salvad o, 
no ha dejado de emplear la palabra 
Stok, por ser la que manifiesta córi 
propiedad el espíritu del contrato.

El H. Borja J. M : No se ha con
testado hasta hoy la dificultad, y re
petiré que la Comisión no ha tenido 
conocimiento délo que ha suscrito: 
antes de consultar el Diccionario de
bió saber la Comisión cual era el sig
nificado propio de la palabra Stok: 
en este caso, lo que significa es nu
mero de acciones; el riquísimo idio
ma castellano no podía carecer de la 
expresión que reemplace la palabra 
Stok.

Antes de entrar de lleno en la 
cuestión pido que se lea el mensaje 
dirigido por el Presidente de la Re
pública á la Asamblea Nacional, el 10 
de Junio de 1897.

Se leyó el documento pedido.
Luego el H. Borja J. M. continuó: 

Al discutirse en el Congreso ordinario 
el asunto relativo al contrato del F e 
rrocarril, se tomaron en cuenta va
rios documentos y entre ellos los que 
acaban de leerse que contienen la 
autorizada palabra del Presidente de 
la República y su Ministro Secreta
rio en el Despacho de Obras Pú
blicas.

El precio de la obra, según estos 
documentos, no ascendía sino $  17. 
532,000: $  12.282,000, garantizados 
por el Gobieano y $  5.250.000 de 
Stok preferido garantizado por la 
Compañía; mas según las modifica
ciones la obra llega á castar $ 24 000. 
000 De esto tuvieron conocimiento 
los HH miembros de la Comisión 
ad hoc encargada de estudiar el asun
to del Ferrocarril; y conociendo ade 
más que el inciso 2? del artículo 18 
no había sido aprobado por la Con
vención, no han rec.iazido el aumen
to de los $  7.000 000 y han prescin 
dido de los document )S que debiero 1 
conoce-, favoreciendo á los e np osa
rios c m perjuicio de la Nació 1.

No sé por qué se ha reconocido 
expresamente un derecho litigioso; 
siendo así que él daba lugar á duda 
y en el primitivo contrato no estaba 
expresado con la claridad que en el 

| actual. Parece, por consiguiente, que
H
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en esta cláusula el inciso i? no es 
aceptable.

El H. Arévalo pidió que se leyese 
el voto salvado del Sr. Dr. Luis F. 
Borja.

Se dio lectura al documento pedi
do y el H. Arévalo llamó la atención 
de la Cámara hacia el artículo 14.

El H. Borja J. M.: Aunque en 
otra forma, es verdad que en el pro 
yecto qu£ acaba de leei se, se conce
de á la Compañía el derecho de per
cibir una parte de las utilidades del 
Ferrocarril. Pero en cambio de esa 
concesión, cuantas otras propuestas 
á favor de la Nación. En dicho pro
yecto, por ejemplo, , el plazo dentro 
del cual hade concluirse la obra, se 
halla claramente determinado. Mas 
según el contrato de 14 de Junio el 
plazo es indefinido y puede prolon
garse hasta 75 años. En el artículo 
16 se expresa que el ferrocarril esta
rá concluido dentro de seis años, y 
se agrega en el mismo artículo, que 
á sobrevenir revoluciones ó motines, 
ó casos fortuitos, el plazo había de 
prorrogarse por un término triple, 
que la duración del motín, revolución 
etc, De manera que, á sobrevenir 
una revolución que durase seis me
ses, el término se prorrogaba por 
año y medio, y así sucesivamente; lo 
cual, á más de la inconveniencia, por 
razón de los términos, constituye 
una verdadera inmoralidad; porque 
con la estipulación aludida, estabié 
cese un aliciente para que los empre
sarios fomenten motines y revolucio
nes. En el proyecto á que se refie
re el H. preopinante, no existe tal 
anomalía, ni otras muchas de que es
tá plagado el contrato de 14 de Junio. 
A  fin de obtener la eliminación de 
aquellas, bien valíala pena de admi
tir el derecho referido por el Sr. Dr. 
Arévalo; pero admitir la subsistencia 
de todas aquellas monstruosidades, 
agregar otras más perjudiciales á la 
Nación, y dejar en vigor el aumento 
de precio, es insostenible, inexplica
ble ante la buena fé

El H. Arévalo pidió que se leyesen 
las actas de la Convención Nacional, 
para que se vea que la base 26 exis
tía en el proyecto presentado en el 
mes de Junio del 97 por el Poder 
Ejecutivo, y no se diga que la Comi
sión se ha deshonrado introduciendo

cláusulas que no constaban en docu
mentos auténticos.

Si la Comisión no se encontrara á 
presencia de un concurso numeroso y 
respetable, no habría parado mientes 
en las palabras del H. Borja; pero 
quiero que ella sincere su procedi
miento para probar que nunca se ca
lumnia impunemente á personas hon
radas, cuyo patriotismo jamás se.ha 
desmentido.

No estando los documentos pedi
dos, á la vista, la Presidencia cpnce- 
dió receso.

Reinstalada la sesión se leyeron la 
base 26 del proyecto presentado á la 
Convención en el mes de Junio, las 
presentadas en el mes de Ab»ril y el 
informe de la Comisión encargada de 
estudiar estas últimas.

Terminada la lectura el H.. Aréva
lo dijo:

Sr. Presidente:

Mis IT H. Col,egas, Sres. Fraile y 
Vázquez, así como yo, po hemos tre- 
cibido la Comisión de persona alguna 
particular, ó por influencia de rqtra 
que se denomina Gobierno ó^c.osa.por 
el estilo. Fuimos Resignados po.r el 
voto libre de la mayoría de esta H. 
Cámara, para entendernos y acordar 
con Harman las reformas concernien
tes al contrato del Ferrocarril. Noso
tros que, en el último Congreso Ordi
nario, habíamos sidp ardientes defen
sores de los intereses nacionales; que 
habíamos combatido aquel contráto, 
como mostruoso y lesivo á la caja 
fiscal; que, con nuestro voto, había
mos concurrido á la formación del 
Decreto Legislativo, por el cual se 
prohíbe al Ejecutivo dar cumplimien
to á lo estipulado con Harman; sí, nos
otros fuimos honrados con la inmen
sa confianza de esta H Cámara, para 
abordar en su representación al deli
cadísimo asunto de las reformas del 
contrato ferrocarrilero.

Y  no hago esta reminiscencia, por 
el deseo de satisfacer un sentimiento 
de pueril vanidad, sino porque creo 
indispensable fijar ese antecedente, 
para que se conozca y palpe la tama
ña malevolencia y procacidad .con 
que uno de los HH. preopinantes se 
ha atrevido á llamarnos coinisiohados 
ad-Jioc\ aparentando olvidarse que
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hemos sido elegidos por el sufragio 1 
libre de esta H, Cámara, y como pa
ra dar á entender que hemos sido 6 
somos capaces de criminales condes 
cendencias con el contratista H irmm, 
en detrimento de la conveniencia pu 
blica. Para rechazar una ca’u nnia 
de ese género quizá me sería permi 
tid© valerme de la ley talión; pero, 
en el seno de esta respetable Asam
blea y á presencia de una barra tan 
ilustrada y numerosa, prefiero dejar 
el oficio de la calumnia al servicio ex 
elusivo dé los organismos venenosos, 
de las lenguas vipeiinas, de aquellos 
que han nacido con la vocación de 
verduleros.

Tampoco descenderé á justificar mi 
conducta y la de mis colegas de Co
misión. Me estimo' lo bastante; y es
te decoroso egoísmo me ha servido 
siempre de suficiente guía, para con
ducirme por él camino déla honradez 
y de la bueña fé.

Entrando en materia, recordaré an 
te todo, que he pedido que se lea, y 
el Secretario ha leído el informe de 
la Comisión designada por la Asam- 
bla constituyente de 1897. Verdad 
es que él se refiere al proyecto del 
contrato presentado en el mes de 
Abril;, pero no es menos cierto que 
ese proyecto fué .llanamente rechaza
do como inaceptable y que es peor, 
mucho peor que el que se presentó 
después, y que, aprobado por la Con
vención, forma las bases del contrato 
de 14  de Junio. En dicho informe, 
se califica el proyecto de Abril de 
provechoso, de conveniente, de acepta- 
ble, con palabras altamente encomiás
ticas'para Harman y sus asociados y
el Jefe Supremo de la República__ !
Puesbien" ¿Podéis creer, Sr. Presiden
te y HH colegas, que uno de los au
tores de ese dichoso infórme, cuya fir
ma aparece al pié, es el mismo, exac
tamente el mismó, que ahora pregona 
y perora como el que más, que el 
ppntrato es ininteligible y mostruoso, 
que no lo ha comprendido ni puede 
comprenderlo, y que exige y pide que 
Ja actual Comisión le explique lo que 
significa Stok? . . . , .  Ah¡ como cam
bian los tiempos, ó mejor dicho1, cam- 
pian ciertos hombres de un tiempo 
para otro ¿no es ésta una verdad 
àmarga, H, Sr, Modesto Peñaherrera? 

Stokí; vaya este* pequeño caballo

1 de batalla, Más de una vez llevo di
cho, que esa voz inglesa, adoptada 
generalmente en el lenguaje comer
cial, significa caudal, conjunto ó fon
do de acciones según el Diccionario; 
y que no en o*»a acepción la ha em 
pleado la Comisión, para determinar 
las series de acciones ó bonos que de
bían emitirse por razón del contrato. 
No existiendo en el idioma español 
una palabra que corresponda exacta
mente á la inglesa Stok, seguramente 
es permitido el uso de esa voz neoló- 
gica, en gracia de la propiedad con 
que deben expresarse las ideas, como 
ha sucedido con la voz presupuestar, 
que, sin embargo de n » ser cotiza, 
figura con frecuencia en las actas le
gislativas y aun en nuestras mismas 
leyes. A  medida que se desarrollan las 
operaciones y combinaciones mercanti
les, bajo diversas formas y objetos, 
surgen naturalmente nuevas ideas, que 
es necesario expresar con palabras; y 
cuando en el propio idioma no se en
cuentra una que traduzca exactamen
te la nueva idea, como sucede en el 
caso actual, es claro que se impone la 
adopción forzosa de un neologismo. 
En la Ley de Enjuiciamientos Civiles, 
no es esto, ó sea el uso de una sola 

i palabra forastera, lo que se prohíbe, 
sino la redacción completa de una es
critura en idioma-distinto del español. 
Pero confieso que nada de esto debe 
satisfacer las exigencias ni la sapien
cia de cierto H, Diputado, cuando 
con mucha magistralidad y candor 
nos ha espetado la nueva, de que 
Stok significa número; como si caudal 
ó fondo no'envolvieran la idea de nu
mero, como si esa misma explicación 
no demostrase que el Honorable pa
rece que casi ha entendido,* lo que; 
poco antes sostenía que le era imposi
ble entender._____

Poniendo á un lado esta disputa de 
palabras y aun defiriendo gustoso al 
deseo deqqe la H. Cámara, si lo qui
siere, acuerde el empleo adicional de 
cualquiera frase castellana ó perífra* 
cis que represente la idea de Stok; 
pasaré á los argumentos de fondo, en 
qqe han cargado la mano los aludidos 
y otros IJH . Diputados.

No es cierto, sino netamente falso 
(permítaseme esta palabra), que la 
Comisión haya convenido en fijarla  
suma 000,000, como precio del
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Ferrocarril. Así por el contrato de 
14 de Junio, como por el adicional 
que se discute, dicho precio no excede 
de 1 7.250,000 pesos oro: los 12 000,000 
en acciones principales, cuyos intere
ses del 6°/0 y uno de amortización ; 
garantiza el Gobierno con los dere- 
rechos de A  Juana y la hipoteca del 
Ferrocarril; y 5 250000 en acciones 
preferidas, cuyos intereses del 7°/o 
deben cubrirse con les rendimientos 
del Ferrocarril, si es que alcanzaren 
para este servicio. Fuera de las dos 
sumas anotadas, ninguna otra forma 
parte del precio; cosa que fácilmente 
lo habría comprendido el H. Borja, 
con sólo leer las bases adicionales si 
su propósito preconcebido no fuese 
el de atacar á la Comisión y nada más.

Por el contrato de 14 de Junio, los 
intereses de' Stole preferido de los
5,250,000 pesos, debían de cubrirse 
primero con las entradas del Ferro
carril, deducidos los gastos de explo
tación y conservación de la línea; se
gún las reformas que se discuten, co
rresponde ahora la* preferencia en el 
pago á los intereses y fondo de amor 
tización de la deuda garantizada de los 
12 000,000. Por el primer contrato, 
el capital del Stok preferido sólo po
día cancelarse mediante el pago efec 
tivo de 5.250,000; los intereses del 
7°/o debían asimismo acumularse, sea 
cual fuere el tiempo que transcurriera, 
mientras no fueren pagados. Con
forme al convenio adicional, dicho 
Stok queda extinguido por el simple 
vencimiento de los 75 años prefijados, 
sea ó no que las entradas delFerroca 
nil alcancen á cubrir sus intereses. 
Con todo, puede el H. Borja, si le 
place, volver á repetir que el contrato 
adicional es mucho más gravoso que 
el primitivo de 14 de Junio!

También ha dicho el mismo, aco
giéndose á un oficio del Ministro de 
Obras Públicas al Plenipotenciario 
ecuatoriano en Washington, que por 
equivocación se ha insertado el Stok 
preferido en la escritura pública de 
14 de Junio; y que, por consiguiente, 
no ha debido resucitar este Stok la Co 
misión. Para contrarrestar tal impu
tación, yo he pedido que se lea y se 
ha leído por el Secretario el proyec
to auténtico del contrato, que sirvió 
de basé para la discusión y  fué apro
bado p*r fa Constlntyentcj p la Jf-J*

Cámara acaba de infirmarse que en 
dicho proyecto figura el Stok de los 
5 250 OOO pesos, como parte del pre-. 
ció total de los 17250,000 pesos. 
También se ha repetido la lectura del 

■ oficio memorado por el H. Borja; y 
parando en él la atención, claramente 
se ha visto que no se refiere á la eli.- 
minación de dicho Stok, sino pura
mente al inciso 2? del art. 1 8 del Con
trato de 14 Junio; inciso por el cual 
debían seguirse pagando los intereses 
del 7°/0 aun después de vencidos los 
75 años, hasta que el Gobierno com
prase á la par las acciones del Stok, 
ó sea hasta que pagase los 5 250.000. 
La Comisión lejos de resucitar, ha 
derogado cabalmente ese inciso 2?, 
de acuerdo con el oficio preindicado; 
y aun ha hecho más, puesto que tam
bién ha suprimido el inciso 3? del Art. 
26, por el cual y mediante un simple 
traspaso, podían convertirse las ac
ciones del Stok preferido en acciones 
garantizadas y con el inteiés de¡ 5°/o* 
Aquellas acciones, por el contrato 
adicional, quedan pues, como deben 
quedar, sujetas absolutamente, á la 
eventualidad de los rendimientos del 
Ferrocarril, ún garantía alguna de par
te del Gobierno. Para confusión del 
H Borja, queda así palpable la habi
lidad  con que ha pretendido aplicar 
el oficio del Ministro de Obras Públi
cas al inciso 1? del Art. 12, cuando 
sólo dice relación con el inciso 2?: 
Demostrado queda también, con do
cumentos auténticos, que la Comisión 
no ha adicionado el precio y menos 
arbitrariamente con el valor del Stok 
preferido, por 5 250.000, como de un 
modo grosero se ha avanzado á de
cirlo el H. Borja, á la faz de esta H. 
Cámara.

Paso al Stok común de los 7.035.000 
pesos. Ni antes ni ahora ha formado 
parte del precio; ha sido y es pura
mente una base convenida para el 
reparto de las utilidades sobrantes de 
las entradas del Ferrocarril, después de 
cubiertos los gastos de explotación y 
otros; correspondiendo al Gobierno 
49 unidades, y las 5 I restantes á la 
Compañía. En sustancia, es lo mis 
mo que si se dijere que, de dichas uti
lidades, se asigna 49 partes al Gobier - 
no y 51 á la Compañía. La forma 
de acción que se ha adoptado, lejos de
afilar ó aUeraraqusl s^nsillo*■ ■ ■ '/ ■ *
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de distribución, sólo sirve para facili
tar el aprovechamiento anticipado de 
las utilidades, mediante la colocación 
mercantil de las acciones ó bonos res
pectivos; y esta combinación es la 
que po han entendido ó no quieren 
entender ciertos HH. Colegas; y de 
aquí la lastimosa confusión que han 
hecho de una simple base para el re
parto de utilidades con el precio mis
mo de la obra del Ferrocarril.

Se quejaba antes el H. Borja de 
que el contrato de 14 de Junio era 
oscur'o:, oscurísimo; y ahora se queja 
también porque la Comisión hubiere 
aclarado lo bastante en la parte reía 
tiva á Stok, como aparece del Art. 11, 
cortando así interpretaciones aventu 
radas, dirigidas á embrollar las cosas 
y á introducir confusiones, tales como 
la del precio con el Stok común ó ba
se prefijada para el reparto de utili
dades. ¿Semejante modo de discer
nir no es, por lo menos, peregrino y 
extravagante?—Si oscuro el contrato, 
culpable la Comisión; si claro, tam
bién culpable, porque han desapare 
cido las ventajas de la interpreta- 
cion .. . . !

Uno de les HH. Diputados ha di
cho también que la Comisión ha in
troducido arbitrariamente el Stok co 
mun de los 7.035,000 pesos, sin ad
vertir que ese Stok figura entre las 
bases auténticas aprobadas por la 
Convención Nacional, cuya lectura se 
acaba de oír; que ese Stok, sin recar
go alguno de intereses y cuya emisión 
no ti£ne garantía alguna, era y es 
una base indispensable para el repar
to del#sobrante de utilidades entre el 
Gobierno y la Compañía; y que, con 
este mismo fin, se ha dado cabida á 
ese Stok, aun en el voto salvado del 
Sr. Senador, D. Luis F. Borja, her
mano del H. preopinante. De mo
do que á haber arbitrariedad en la 
Comisión, igual mácula recaería so
bre aquel Senador Comisionado.— 
Verdad es que para cohonestar su 
veto se ha alegado que éste contiene 
otras clausulas compensatorias, como 
si por tales compensaciones, que no 
siquiera están demostradas, desapare
cieran ó siquiera se rebajaran el va
lor y los efectos del Stok discutido. 
Trabajando de única cuenta, cual
quiera habría podido fabricar un pro
yecto de contrata no eólo igual

aun mejor que el del voto salvado 
del H. Senado?; pero lo sustancial es 
que se me conteste ¿quién ha acepta
do ó aceptará aquel divino proyecto? 
Un contrato, por insignificante que 
sea, puede acaso celebrarse por la vo
luntad a slada de una sola de las par
tes? Tal proyecto unilateral no es 
por lo menos un delirio inútil, puesto 
que mediante él jamás podrá conse
guirse que se realice la obra del Fe
rrocarril? La Comisión así lo ha 
comprerdido; y es por esto que, en 
vez de malgastar su tiempo en traba
jos platónicos, ha consagrado sus es
fuerzos al efecto práctico de acordar 
y estipular con Harman las reformas 
y modificaciones que requería el con
trato de 14 de Junio para asegurar el 
cumplimiento de la obra y resguar
dar de cualquiera emergencia los fon
dos nacionales.

Los hechos no se destruyen con 
simples palabras, ni la luz del día se 
puede empañar con un puñado de 
polvo, por inmundo que sea. Por 
más que se enfaden, por más que lo 
nieguen ciertos HH. Diputados, es y 
será evidente que !a Comisión ha con
seguido mediante el convenio adicio
nal: determinar fas condiciones ó es
pecificaciones técnicas de la obra, co
mo no se había hecho en e! contra
to de 14 de Junio; asegurar los fon
dos públicos, estableciendo la forma 
de pagos parciales, en proporción de 
los trabajos realizados y de los mate
riales empleados en el Ferrocarril. 
Según el contrato de 14 de Junio, la 
nación estaba expuesta á perderi
7.250.000 sin que se trabajare un so
lo kilómetro; dar se guridades á la emi
sión de los bonos, ya prescribiendo 
su depósito en los respetables Ban
cos de Londres, ya destituyendo de 
valor legal á los que se emitieren sin 
llenar las formalidades acordadas; dar 
preferencia, sobre las entradas del Fe
rrocarril, al pago de los intereses y 
fondo de amortización de la deuda ga 
rantizada, posponiendo el pago de los 
intereses del Stok preferido.

La extinción de este Stok por el 
simple vencimiento del plazo conve
nido, y sea que las utilidades alcan
cen ó no á cubrir los intereses, es otro 
punto en que el convenio adicional 
aventaja al primitivo.

Prolijo ppríq snumrrfir pfro* porrrw-
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ñores de manifiesta conveniencia pú
blica. No obstante, consta que la 
Comisión no pretende haber realiza
do un trabajo perfecto; su informe co
mo todos los de esta especie, debe re
putarse, como un simple boceto que 
la H. Cámara está llamada á pulimen
tarlo y perfeccionarlo. Tratándose de 
celebrar, no un nuevo contrat *, sino 
una simple transacción, no era posi 
ble, ni la Comisión ha podido arribar 
á condiciones más ventajosas y satis 
factorías, como vivamente desea que 
las consiga esta H C unara.

Una transacción, por mala que sea, 
considero preferible, sinembargo, á 
cualquier litigio, por favorable que se 
le suponga. No he visto jamás, en
tre nosotros, que el Fisco sea buen 
litigante. Creo firmemente que el 
terreno judicial sólo serviría de rico 
filón explotable á aquellos que, con 
decantado patriotismo, intentan arras 
trar á la Nación á la pendiente peli
grosa de las reclamaciones é indemni 
zación oficiales.

El H. Peñaherrera M.: Sr. Presi
dente. El H. Dr. Arévalo ha hecho 
alusión en su discurso al informe que 
fue presentado por la Comisión en la 
Convención de 1897 sobre las bases, 
no del contrato que fué aprebado con 
otras estipulaciones en el mes de Ju 
nio de ese mismo año, sino sobre las 
primeras de las que se ocupó la Con 
vención en el mes de Abiil, tan sólo 
con el objeto de examinar si eran ó 
no admisibles. Si el Sr. Secretario 
hubiese leído solamente la parte del 
informe que designó el Sr. Arévalo y 
no el complemento de dicho informe, 
y lo demás que consta tn el acta co 
mo expuesto por mí cuando se discu
tió dicho informe, es claro que algún 
fundamento habría tenido la ma'évo- 
la intención de dicho Señor de hacer
me aparecer como contradictorio en 
mis juicios y en mis procedimientos. 
Pero no, Sr. Presidente, sólo quien se 
propone rehuir responsabilidades al 
amparo de inculpaciones, aunque sea 
infundadas, puede encontrar algo que 
menoscabe mi honradez y dignidad 
en aquello que se ha leído. El infor
me á que se refiere el H. Arévalo es 
tá presentado por una Comisión; la 
mayoría resolvió redactarlo en los tér
minos que está; y g¡ bien es cierto 
que en él hay palabras encomiásticas

en orden á la utilidad del Ferrocariil» 
al patriotismo del General A ’faro, la 
parte resolutiva de ese -informe con
tiene, como ha oído, la declaración 
vle que el contrato es oscuro y que an 
tes de todo procedimiento de la Con
vención debía nombrarse una Comi
sión que redacte ese contrato, á fin de 
adquirir verdadero conocimiento de 
la naturaleza y alcance de las cláusu
las sometidas á la apreciación de aque
lla. La parte resolutiva constituye 
lo sustancial en dicho informe y so
bre la que recayó mi decid do apoyo, 
porque al ser aceptado dicho infor
me se aceptaba además que las con 
dic: «nes definitivas del contrato de 
bía . ser api obadas en el próximo 
Congreso, e t̂o es que debía haber 
tiempo y estudio y no festinación so
bre un asunto de tan grande trascen
dencia y cuya urgencia en resolverlo 
la reclamaba el Ejecutivo.

La parte resolutiva del informe no 
fué aceptada por la mayoría, á pesar 
de los dorados antecedentes en que 
aquella se fundó, y aun algunos miem
bros de la Comisión, cuyos nombres 
constan en el informe, retiraron su 
apoyo, exigiendo ellos también la 
inmediata discusión de ese asunto, sin 
que se procediera previamente á otra 
nueva redacción del contrato. Las 
razones que expuse contradiciendo á 
dichos honorables, razones que tam 
bien han sido hoy leídas, patentizan 
que mi juicio respecto del contrato 
del Ferrocarril fué en el mes de Abril 
el mismo que hoy, esto es, que estaba 
mal redactado, que había estipula
ciones monstruosas en contra del*
Ecuador.

Si el Dr. Arcvalo llama para que 
juzgue acerca de este asunto á la ba
rra que actualmente está presente, yo 
reclamo también la opinión nacional, 
la que, sin duda alguna, declarará, co
ma ya lo ha hecho, que mi conducta 
ha tenido siempre como fin la prospe
ridad de la patria y que ella no se ha 
amenguado ni por los halagos ni por 
los temores.

En orden á lo principal del asunto, 
observaré también que si en el con
trato que se presentó en el mes de 
Abril se habla de Stok, éste no estu
vo establecido de igual manera al 
que fué aprobado en el contrato del 
14  de Junio, Según éste el Stok

1
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ra la división de utilidades debe cu
brir i? Jas correspondientes al St<-k 
preferido de los cinco millones 250 
mil, y después las que conciernen al 
Stok común de los 7 millones 032 
mil divisible entre la Compañía del 
Ferrocarril y el Gobierno del Ecua
dor En las bases presentabas en 
el mes de Abril del 97, este Stok no 
.contiene el de la preferencia por los 5 
millones 250 mil; y me maravilla que 
el Dr. Arévalo pueda afirmar que la 
estipulación del Stok en estas bas *s 
sea más desfavorable para el Ecua
dor que la del 14 de Junio, cuando 
el menos entendido en asuntos de ne
gocios ha de comprender que mayor 
provecho debía reportar el Gobiern > 
del Ecuador, al obtener el reparto de 
utilidades proporcionalmente á 49 
unidades sobre 12 millones 280 mil, 
que no sobre 7 032 mil pesos.

Además el Dr. Arélalo en su lar 
ga elucubración no ha podido darnos 
á conocer aquello que represente el 
Stckparael Ecuador, y permítaseme 
haga presente al H. Sr. Aiévalo que 
aun cuando él no ha explicado todo 
lo que debe costar al Ecuador la 
emisión dtl Stok yo comprendo que 
lo afirmado por el H Borja J  M. no 
es aventurado. El precio del Ferro 
carril es de 16.782 mil y todo este 
valor en el que está incluido aun el 
Stok preferido de los 5 250 mil de
be ser pagado poc el Gobierno en ac 
ciones, con el interés del 6°/c y uno 
de amortización por lo que concier
ne á las acciones principales, y con 
el 7°/0 en orden al Stok preferido. 
Este Stok debe ser pagado de prefe
rencia con las entradas del Ferrocarril, 
y puesto que se haseñalado elplazode 
33 años durante el cual deben ser cu 
biertos los 66 cupones, es evidente 
que á la expiración de los 33 años es 
;tará pagado el valor del Ferrocarril; 
siendo así que este pago está garan
tizado con los derechos de Aduana, 
la que produce más de los 3 millones 
de sucres, suma necesaria para cubrir 
en oro el pago de esos intereses y 
amortización.

Habiendo pagado el valor del Fe
rrocarril al término de los 33 años, lo 
natural habría sido que el Ferrocarril 
venga á manos del G «bierno que ha
bría satisfecho íntegramente el ¿osto 
de la obra; pero no debe acontecer

esto porque la Compañía tiene dere
cho para continuar entonces explo
tando el Ferrocarril por 75 años con
tados desde que llegue el Ferrocarril 
á Quito; y para la división de estás 
utilidades se establece el Stok de los 
2 millones 282 mil pesos oro, debien
do en este Stok tener preferente pa
go lá suma de 5 250 mil pesos oro, y 
los 7 millones 32 mil pesos del St >k 
común ser dividido entre el Gobierno 
y la Compañía del Ferrocarril.

Aparece, pues, evidentemente que 
el Ferrocarril no sólo va á costar los 
16 782 mil pesos oro, más también 
todo loque debe invertirse en pagar 
ias utilidades durante 75 años que 
correspondan al Stok preferido, y al 
Stok común en la parte de 51 unida 
des asignadas á la Compañía del F e 
rrocarril Juzgo, pues, que esta obli
gación es monstruosa y yo no podré 
estar en ningún caso por la emisión 
de tal Stok para el pago de utilidades, 
puesto que en el precio del Feiroca 
rnl consta ya la gran ganancia que 
vaáootener Harman y la Compañía 
del Ferrocarril.

Luego el H Borja J. M , con apo 
yo del H. Brrreiro, hizo la siguiente 
moción: “ Que en vez de $12 .282.000 
oro americano, en el inciso I? de la 
base 10, se ponga $ 5.282.000.”

Puesta en debate la defendió el H 
Barreiro, impugnándola el H. Larrea

Cerrado el debate, fué negada.
F1 H. Egas: Antes de votarse el in

ciso 1? pido que la Comisión indi 
que la palabra ó perífrasis que debe 
p merse en vez de la palabra Stok en 
los diversos casos en que ésta se en 
cuentra.

El H. Arévalo indicó que podía 
ponerse en vez de Stok la palabra 
fondo y entre paréntesis la expresión 
inglesa, tal cual lo había, hecho el H. 
Barja L F. en su proyecto.

Con esta indicación aceptada por 
la Cámara, fue aprobado el inciso I? 
de la base 10

Fueron aprobados asimismo los in 
cisos 2? y 3 ? -de esta base.

Al discutirse e! inciso 4?, el H. E s
cudero dijo; Yo no votaré por la ul
tima parte de este inciso, sino se de
termina de una manera clara la fecha 
en la cual debe principiarse á pjigar 
los intereses de los bonos del STOk 
COMÚN, y la fecha en que deben

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



112 A CTA S D EL CONGRESO E X T R A O R D IN A R IO
quedar extinguidos; puesto que de ! 
otra manera, si no se hacen estas de- ' 
terminaciones, sobre todo la fecha de 
la extinción, se impone, un gravamen 
perjudicialíáimo á la República, te
niendo ésta que pagar de una mane 
ra indefinida los expresados intereses; 
por lo mismo, se hace necesario de
terminar que quedan extinguidos á 
los 75 años, de una manera igual á 
lo que se ha establecido respecto á 
los bonos del Stok privilegiado, 
pues que, tanto en el.contrato primi
tivo como en el adicional, nada se di
ce al respecto, y de consiguiente po
dría originarse interpretaciones des
favorables á los intereses de la Na 
ción.

En la parte final del inciso 4? se 
puso: “ Se estará á lo estipulado en 
el artículo 12 del contrato de 14 de 
Junio, suprimiéndose la cita del art. 
1? .

En discusión el inciso 5?, el H. 
Peñaherrera M. hizo la siguiente indi
cación que, aceptada por la Comi
sión, se la puso á debate: Que el in
ciso 5? diga: “ Sea que las utilidades 
alcancen ó no á cubrir los dividendos 
del Stok preferido y del común, que
darán completamente cancelados y 
extinguidos los bonos ó acciones co
rrespondientes á la expiración de los 
75 años prefijados anteriormente.”

Puesta en debate, fué aprobada.
En discusión el inciso 6?, el H. Pe

ñaherrera M. manifestó que sería con
veniente expresar que queda insub 
sistente el inciso 2? del artículo 18 
del contrato de 14 de Junio de 1897. 
Aceptada esta idea por la Comisión, 
se la puso en debate y fué aprobada.

Con las anteriores modificaciones 
fué aprobada la base 10.

En discusión la base 1 1 ,  el H. 
Barreiro.retiró la indicación que hizo 
en 2? debate, y fué aprobada sin mo
dificación esta base.

Se puso en 3? discusión la claúsu- 
la 12.

Leído el inciso iV, el H. Barreiro 
indicó que se supriman las palabras, 
por regla general. Aceptada esta in
dicación por la Comisión y puesta en 
debate fué aprobada.

Se aprobaron sin observación los 
incisos 2?, 3?, 4? y 5?

En discusión el inciso 6?, el H, Ba
rreiro pidió que se suprimiesen las

palabras finales: donde lo requiera la 
seguridad del tráfico • Careciendo de 
apoyo esta idea, no se la puso en de
bate.

Luego la Comisión aceptó la si
guiente indicación del H. Peñaherre
ra M., que este Inciso diga: Los cor
tes para la construcción de la mesa 
deben tener de ancho dos metros por 
lado, desde el centro de los rieles; y 
en las laderas tres m etros,/^ lo menos, 
donde lo requiera la seguridad del 
tráfico.

Puesta en debate, fué aprobada.
Fueron aprobados sin modificación 

los incisos 7?, 8? y 9?
Por indicación del H. Escudero 

aceptada por la Comisión y aprobada 
por la H. Cámara, el inciso 10, fué 
aprobado en esta forma: “ El ferroca
rril no se construirá en ningún caso 
de vía más angosta que de 40 pulga
das inglesas, debiendo ser de vía per
manente para un ferrocarril de 1? cla
se, con todas las seguridades para un 
buen tráfico; y lo mismo se entende
rá respecto del ferrocarril de Chimbo 
á Durán” .

Los incisos 1 1 , 12 y 13 fueron apro
bados sin modincación, quedando, 
por lo mismo, aprobada con las indi
caciones anteriores la base 12.

Iba á discutiise el Art. 13 y los 
HH. Egas y Borja J. M. manifesta- . 
ron que debía suspenderse la sesión 
por haber pasado la hora prescrita 
por él Reglamento.

El H. Valdez con apoyo del H. 
Escudero hizo la siguiente moción: 
“ Que sea permanente la sesión hasta 
que termine el debate del contrato 
del ferrocarril” . A l apoyar esta mo
ción el H. Escudero hizo presente 
que era indispensable terminar hoy 
mismo la discusión de este asunto, 
porque ya era el tiempo muy estre
cho y no había el suficiente para que 
el Senado conozca de las modificacio
nes hechas en esta Cámara, y las acep
te ó insista, en caso necesario.

El H. Borja J . M.: Encuentro tan
tos vacíos en las modificaciones discu
tidas, que creo indispensables, por lo 
menos, cuatro horas de sesión para 
hacer las reformas que creo conve- 
nienteSj aunque según los anteceden
tes de la Cámara creo no serán acep
tadas mis proposiciones.

E l H. Valdez: Permaneceremos
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aquí hasta que el H. Borja Jóse Ma
ría formule todas sus mociones.

Cerrado el debate, fue aprobada la 
moción.

Puesto en discusión el Alt. 13 que 
dice: Se estará á lo estipulado en el 
contrato de 14 de Junio, en todo lo 
que no se oponga, & ,. el H. Escude 
ro razonó en el sentido de que antes 
de discutirse el artículo puesto en de 
bate, se debía expresar de una mane 
ra clara que quedaba insubsistente el 
Art. 33'del contrato de (4 de Junio.

El H. Peñaherrera V. M .corrobo
rando las ideas emitidas por el II. Es
cudero, manifestó que al tratarse de 
esta base, que implica ratificación de 
todas las clausulas del contrato de 14 
de Junio no modificadas por el pre 
sente convenio, debía discutirse sobre 
todas aq.uellas cláusulas que requie
ren también reforma, y aclararse, po
niendo en armonía los artículos 1?, 
33 y 35 óel primer contrato, con lo 
dicho en el actual, qué persona natu
ral ó jurídica seobligabi para con la 
Nación, ya que en el un contrato fi
guraba el Sr. Barman por sí y a  nom
bre de otros individuos y ofrecía for 

* mar una Compañía, y en el otro pro
cedía á nombre de una Compañía ya  
existente.

E l Sr. Presidente observó que la 
discusión debía concretarse al artícu
lo puesto en debate y  que una vez 
aprobado ó negado éste, podían ha
cerse las adiciones que se juzgare con
venientes.

El H. Peñaherrera V. M. Con el 
artículo puesto en debátese trata na
da menos que de ratificar en globo 
todas las cláusulas del contrato pri
mitivo, y salta á la vista que antes se 
debe discutir sobre todas aquellas 
cláusulas del contrato de 14 de Junio 
que deben suprimirse ó modificarse, 
por contener estipulaciones perjudi
ciales á la Nación ó incompatibles 
con las del nuevo contrato.

El H. Escudero insistió en que con
venía que el artículo puesto en deba 
te sea discutido al ultimo y exigió que, 
como cuestión de orden, se trate pri
mero de las adiciones ó modificacio
nes al contrato de 14 de Junio.

El H. Sr. Peñaherrera M. dijo: Son 
fundadas las observaciones hechas por 
el H. Peñaherrera V. M., y por esto 
creo que, si debemos proceder orde

nadamente, la discusión sobre las mo
dificaciones del contrato primitivo de
be preceder á la discusión del Art. 13 
de las reformas aceptadas por la Co
misión. En este artículo se declara 
que es válido todo lo estipulado en el 
contrato de 14 de Junio en lo que 
no se oponga á la reforma y cla
ro está que al aprobarse este artículo, 
no sería posible introducir reforma 
alguna en aquello que ya se aproba
ba. Las modificaciones del contrato 
primitivo deben discutirse con priori
dad al mencionado Art. 13, puesto 
que sólo así, y en tanto que se acep
ten todas las reformas que conviene 
hacer en el indicada contrato, se po
drá convenir en que sea aprobado el 
citado Art. 13.

La Presidencia manifestó que se 
suspendía el debate del artículo en 
discusión y que la H. Cámara podía 
proceder á hacer las adiciones ó mo
dificaciones que á bien tuviere.

El H Peñaherrera V. M., con apo
yo del H Escudero, hizo la siguiente 
moción: Que en el Art. 1?, y siempre 
que se hable de la persona que con
trata con la Nación, se dirá: Archer 
Harman por sí y en representación 
de la “ Compañía And Quito Rail- 
way. del Ferrocarril, etc., quedando 
suprimidos los artículos 33 y 35 del 
Contrato primitivo.

Puesta en debate, el H. Larrea: Sr. 
Presidente: Conviene observar que 
antes de ahora, se negó una moción 
que, con distintas palabras tendía al 
mismo objeto; es decir, que se haga 
una nueva redacción del contrato de 
14 de Junio.

El H. Escudero observó que la mo
ción puesta en debate era muy distin
ta de aquella á que se refería el H. 
Larrea, y esto, prescindiendo de que 
en el actual Congreso podían discu
tirse mociones negadas en el*anterior.

El H. Peñaherrera V. M,: Precisa
mente una de las razones que se adu
jeron para negar la moción á que ha 
aludido el H. Larrea, fue la de que 
en el curso de la discusión podrían ha
cerse adiciones ó alteraciones en el 
contrato de 14 de Junio. Estamos, 
por tanto, en el caso de discutir las 
adiciones ó reformas concernientes á 
cualesquiera de los artículos que, á 
virtud del presente contrato, van a 
quedar ratificados. 15
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, Cerrado el debate, fue aprobada la 

moción.
El H. Borja J. M., Sr. Presidente- 

La generalidad y ambigüedad con que 
está redactado el inciso 2? del artícu
lo io del contrato de 14 de Junio, se 
presta para interpretaciones que yo 
creo no estarían en el ánimo ni de la 
Comisión ni de los contratistas. En 
dicho inciso leo: “ Toda propiedad del 
Ferrocarril ya sea mueble ó inmueble, 
será también exenta de todo impues
to nacional y municipal” . Esto, Sr. 
Presidente, da á. entender que la Com
pañía tuviera propiedades fuera de las 
que forman parte integrante del Fe
rrocarril y sus anexos; lo que, repito, 
no ha estado en el ánimo de los con
tratistas. En consecuencia, si hay 
quien, me apoye, hago la siguiente 
moción: “ Que el inciso 2? del Art. 10 
del contrato de 14 de Junio diga: “ El 
Ferrocarril y sus anexos estarán 
exentos de todo impuesto nacional y 
municipal, etc

Como los HH. Borja P. M. y P'er- 
nández apoyaran la indicación, fue 
puesta en debate, cerrado el cual, fue 
aprobada.

El H. Borja J. M., Sr. Presidente: 
El Art. 16 del contrato primitivo me
rece ser reformado. En él se dice 
que el Ferrocarril estará concluido 
dentro de seis años, á contar desde la 
fecha del contrato; pero este plazo es 
ilusorio, pués,enel mismo artículo leo: 
“ si el atraso proviniere de que la 
Compañía ha estado impedida de 
cumplir el contrato por efectos de re
volución, guerra internacional, tem
blores ü otras catástrofes naturales, ó 

.epidemias, será prorrogado el plazo, 
en estos casos, tres veces más del 
tiempo que haya durado la inte
rrupción” .

Según esto, no es verdad que el 
artículo no puede ser más monstruo
so? De qué sirve el plazo de los seis 
años cuando éste de hecho está tri
plicado; eso de que los trabajos sean 
interrumpidos por revolución, guerra 
internacional, catástrofes naturales, 
epidemias, etc. por ventura no puede 
ser lo más común, dados los antece 
dentes de nuestra vida republicana? 
¿En qué tiempo dejará de haber epi
demias en la costa, precisamente, 
donde van á comenzar los trabajos? y  
los temblores, y las revoluciones y

mil otros inconvenientes que á ningu
no de mis honorables colegas puede 
ocultarse no serán motivos más que 
suficientes, para que el plazo estipu
lado, como he dicho, sea ilusorio y  no 
llegue jamás el Ferrocarril á Quito?

A mi modo de entender, y si he
mos de proceder de conformidad con 
la razón y Injusticia, la prórroga de
be limitarse al tiempo que dure la in
terrupción.

El H. Peñaherrera V. M.:* Sería 
preferible duplicar el plazo antes que 
convenirnos en uno cuya duración se
ría imposible computar ni aproxima
damente. El día en que principian y 
terminan las guerras, las epidemias 
etc., es muy difícil de determinar aun 
en ia época misma en que estas cosas 
acaecen; mucho más cuando han pa
sado ya algunos años. Por consi
guiente, cuando, vencidos los seis años, 
tratemos de exigir al empresario la 
responsabilidad, tendrá éste un ma
nantial inagotable de recursos para 
sostener que el plazo ha estado cons
tantemente suspenso;, pues epidemias, 
revoluciones, temblores etc., rarísima 
vez faltan entre nosotros; y el dato 
oficial de que el estado de campaña 
y las facultades extraordinarias son 
perennes, bastaría para que el Sr, 
Harman sostuviera con ventaja que 
no ha corrido un sólo día del término. 
Si tuviera apoyo, haría, pues, moción 
de que se conceda un término más 
largo al . empresario, suprimiendo 
aquellos motivos de interrupción.

Como apoyaran la proposición los 
HH. Borja P. M. y Borja J. M., el H. 
preopinante la formuló en estos tér
minos: “ Que el Art. 16 del contrato 
de 14 de Junio diga: El Ferrocarril 
estará concluido dentro de diez años, 
etc. y que se suprima la parte que di
ce “ si el atraso proviniere, etc., hasta 
concluir el artículo.

Puesta en debate,” el H. Borja P. 
M. razonó en el sentido de que la 
moción no podía ser más justa ya 
que eran palmarios los gravísimos in
convenientes que resultarían de estar
se á lo acordado en los motivos de 
interrupción previstos en el Art. 16 
del contrato primitivo, y con mayor 
razón tratándose de un litigio en el 
que sería, sino difícil, imposible com
probarlos legalmente.

El H. Peñaherrera M. dijo: Inacep-
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table es el Art. i6del contrato primi
tivo porque, como muy bien se ha ob
servado, él establece tantos motivos 
para la suspensión y prorrogación del 
plazo, que de seguro éste tiene que 
ser ilimitado, y no habrá de conse 
guirse que se haga el Ferrocarril, pe
ro, sí, la Compañía tendrá indefinida
mente en su poder el Ferrocarril de 
Durán á Chimbo y el Gobierno del 
Ecuador tendrá que soportar el cuan
tioso gravamen de estar llenando el 
déficit délos gastos de explotación 
y los cuantiosos intereses de los bo 
nos emitidos. Conviene, pues, que se 
señale un plazo más largo, si sequiere, 
quitándose esos motivos de epidemias, 
temblores, que son tan frecuentes 
así en la costa como en el interior. Y  
no se crea que por tal eliminación se 
infiera el menoscabo de algunos de 
rechosála Compañía, si ésta procede* 
de buena fe, porque es sabido que si 
en el Ecuador sobrevienen los moti 
vos de fuerza mayor ó caso fortuito 
que impidan á aquélla efectuar los 
trabajos del Ferrocarril, tales ¡neón 
venientes no podrán ser desatendidos 
por el Gobierno del Ecuador, ya que 
los extranjeros tienen iguales dere
chos que los ecuatorianos por lo que 
concierne á los derechos civiles, y 
nuestras leyes establecen los efectos 
jurídicos cuando sobrevienen tales in
convenientes. Convendría talvez que 
acerca de esta base se conferenciara 
con el probo é inteligente abogado 
Dr. Alejandro Cárdenas, que está in
terviniendo como defensor del Sr. 
Harman, para ver si conviene en, res
tringir el plazo, ya que en esta res
tricción habrá un positivo beneficio 
aun para la misma Compañía, que 
conseguirá mayor provecho de la ex
plotación de la vía férrea cuando ésta 
haya llegado á su ejecución.

El H. Egas corroboró las ¡deas del 
H. Peñaherrera V. M. de que era su
ficiente el plazo de los io año, máxi
me en tratándose de un litigio en el 
que sería difícil comprobar debida
mente los motivos de interrupción tan 
vagos como seexpresa en el Art. á que 
habían hecho alusión los HH. que ha* 
bían terciado en el debate.

Cerrado éste, fué aprobada la mo
ción,

El IT. Borja J. M.: Sr. Presidente: 
El Art. 13 del contrato en que nos

ocupamos, expresa que las sesenta y 
cinco millas de Ferrocarril existentes 
entre Durán y Chimbo serán transfe
ridas por el Gobierno á la Compañía 
del Ferrocarril, tan pronto como ésta 
se organice. Y  en el artículo subsi 
guíente se dice, que el Gobierno del 
Ecuador asegurará á la Compañía, en 
toda la extensión de la línea, desde 
Durán hasta Quito, el dominio legal 
sobre los terrenos necesarios para ofi
cinas, estaciones etc.

Ahora bien, tomando estas expre
siones en su sentido literal, deduciría- 
se ó podría deducirse, que el Congre
so convenía, en transmitirá la Empre
sa la propiedad de aquellos Ferroca
rriles; de lo cual seguiríase que la 
Compañía del Ferrocarril tuviera la 
facultadad de enajenarlos. Conse
cuencia monstruosa; una vez que acep
tada, podría la Nación ser privada 
irremisiblemente, en cualquier tiempo, 
de los F'errocarriles construidos con 
sus propios fondos; y tan monstruosa 
es esta conclusión, que no es de creer
se, que ni los Empresarios mismos 
hayan tenido intención de adquirir el 
dominio en los Ferrocarriles, Vero
símilmente de lo que trataron la 
Asamblea Nacional y el Sr. Archer 
Harman, fué de la trasmisión de la 
mera tenencia, de la administración 
de los Ferrocarriles. Mas, es menes
ter que en punto tan importante, no 
se deje lugar ni á duda, y para conse
guirlo, hago, si tengo apoyo, la si
guiente moción: “ Que al final del 
Art. 14 del contrato de 14 de Junio 
se agregue este inciso: Lo estableci
do en este artículo y en el inmediato 
anterior no confiere á la Compañía, 
ó á quien la represente, la facultad de 
enajenar el Ferrocarril en ninguna de 
sus partes, salvo el derecho de hipo
tecar y los demás expresamente con * 
cedidos por el presente convenio y el 
contrato de 14 de Junio.”

Apoyada la moción por los FIH. 
IJorja P, M., Egas y Peñaherera V. M. 
se la puso á debate, cerrado el cual 
fué aprobada.

El H. Peñaherera M. dijo: El Art. 
15 del contrato primitivo ha sido re
futado por la prensa nacional y creo 
que los reparos hechos en contra de 
este artículo son fundados, y me han 
dado el convencimiento de que si no 

{ se lo suprime completamente debe
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siquiera ser reformado. Conceder un 
derecho preferente á la Compañía so
bre una extensión tan considerable de 
territorio, es nada menos que dar mo
tivo. á un peligro que aun pudiera 
comprometer la integridad del terri
torio, además de otros inconvenien
tes. Veinte millas de terreno á cada 
lado del Ferrocarril, miden una gran 
faja del territorio nacional que sería 
una fuente de colosal riqueza para la 
Compañía, con grande perjuicio para 
los ecuatorianos, cuyo derecho de pro
piedad en ese terreno será inseguro, 
ya que éste podrá ser expropiado so 
pretexto de que la Compañía va á ex
plotar minas de carbón y otros mi
nerales.

Nadie ignora los grandes inconve
nientes que viene ocasionando al país 
la propiedad que corresponde, ó la ‘ 
Compañía Inglesa en parte del terri 
torio de la provincia de Esmeraldas. 
Por esto, pues, creo que si no se elimi
na el artículo completamente debe 
limitarse el derecho de la Compañía 
para explotar con preferencia tan 
sólo las minas de carbón que están 
relacionadas con la construcción del 
Ferrocarril; si obtuviera apoyo á es 
te respecto formularía una moción

El H. Peñaherera V. M. opinó que 
sería mejor eliminar el artículo.

Como no tuviera apoyo la indica 
ción, el H. Peñaherrera V. M. mani
festó que el Art. 17 tenía el gravísi 
mo inconveniente de no expresar la 
importancia délos trabajos que de
berían ejecutarse para que se tuviera 
como principiada la obra y libre el 
empresario de la sanción respectiva; 
y que además permitía que, con sólo 
principiar la obra de cualquiera mane
ra, se la suspendiese indifinidamente 
hasta la terminación del plazo; sin 
que la Nación pueda, entretanto, de
ducir ningún reclamo. Dados unos 
pocos barretazos—dijo—podrá el em 
presario olvidarse del contrato y se
guir explotando nuestro Ferrocarril 
por el término de diez años, y la Na
ción tendrá que ser muda expectado- 
ra de este escándalo. Ojalá esto no . 
suceda; pero este peligro se funda 
en los términos mismos del contrato 
y  deberíamos preverlo sea quien 
fuere el empresario. Por estas y 
otras razones que ya he expuesto, no 
estaré por la transacción y pondré así

á cubierto mi responsabilidad perso
nal ante la patria; pero á fin de mo
derar en una pequeña parte siquiera 
el peligro, haré la moción siguiente: 
“ Que en el Art. 17 del contrato de 
14 de Junio, después de las palabras: 
“ se considerará rescindido este con
trato,“ se intercale lo siguiente: “ La 
pérdida del depósito y la acción re
solutoria, tendrán también lugar si 
la obra se suspendiese por más de un 
año” Apoyada la moción por el H. 
Escudero y puesta en debate, fué 
aprobada.

El II. Peñaherrera M. dijo: El 
Art. 31 del contrato primitivo esta
blece que dos tercios de los emplea
dos del Ferrocarril deberán ser ecua
torianos, siempre que sean idóneos. 
Creo que conviene quitar esa frase 
siempre que sean idóneos, que es 
innecesaria y ocasionada á ' abusos 
por par-te de la Compañía que debe 
ser la llamad 1 á calificar esa idonei
dad. Para dicha Compañía podrá no 
ser idóneo ninguno de los ecuatoria
nos, y él i a que tiene el derecho de 
explotarla línea, podrá* también colo
car tan sólo á extranjeros. Además 
de esto es menester que procuremos 
que haya ecuatorianos aptos para 
empleados en el Ferrocarril, á fin de 
que sean éstos quienes lo manejen si 
en algún tiempo viene el Ferrocarril 
á poder del Gobierno.

Luego el H. Peñaherrera V. M., con 
apoyo del H. 13orja P. M., hizo la si
guiente moción: “ que el Alt. 27 del 
contrato de 14 de Juniasea sustituí- ' 
do con este otro constante en el pro
yecto del contrato anexo al voto ra
zonado dei Sr. Dr. Luis F. Borja. 
“ Las controversias que se susciten 
serán resueltas por dos árbitros que 
las partes nombren de común acuer
do, y en caso de discordia entre los ár
bitros los dos nombrarán un tercero.

Si las partes no se pusieren de 
acuerdo para el nombrarmiento de 
los árbitros, los nombrará el Juez, y 
él mismo nombrará el tercero en caso 
que los dos árbitros no se acordaren 
para designarle.
* Los dos árbitros conferenciarán con 
el 3? y el dictamen de la mayoría 
formará sentencia.

El juicio se sustanciará y decidirá 
en Quito, y  los árbitros fallarán con
formé á las leyes ecuatorianas” .
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Manifestó el autor de ella que el 

Presidente de los Eli. UU. no se 
prestaría á ser árbitro en este negor 
ció que en nada atañe al derecho In
ternacional, y que el del Ecuador 
tampoco podría desempeñar ese car
go conforme á nuestras instituciones 
y antes bien debía figurar como par
te en el asunto, en representación de 
la República.

Sometida á debate y cerrado éste, 
fue negada la moción.

El H. Borja J. M.: Sr. Presidente: 
Según el artículo 19 del aludido con
trato en caso de que cualquiera pro
piedad del Ferrocarril sea destruida ó 
deteriorada por fuerza militar, la Com
pañía será reembolsada por el Gobier
no de todo el monto de la pérdida del 
daño sufrido, tan pronto corno los 
perjuicios se justiprecien por peritos 
nombrados por ambas partes. Este 
artículo no podría tener cumplimien
to, por ser contrario á la Constitución, 
Ley Suprema de la República. Esta 
prohíbe, que en el caso previsto en el 
artículo, se haga ningún pago que no 
esté ordenado por sentencia ejecuto
riada, y en consecuencia, el convenio 
contrario á élla no puede surtir efecto 
alguno. Mas, para evitar cualquiera 
dificultad en lo futuro, me parece 
conveniente, que se aclare en la forma 
siguiente, que elevaré á moción, á 
apoyárseme: Que al artículo 19 del 
contrato primitivo después de la pala
bra “justiprecien” se añada esta otra 
“ legalmente” .

La apoyó el H. Fernández, y pues
ta en debate, fué aprobada.
* El H. Borja P. M. indicó que en el 
Art. 1 7 del contrato de 14 de Junio no 
se determinaba el número de trabaja
dores que constantemente debía em-" 
plear la Compañía en los trabajos del 
Ferrocarril y que, en tal virtud, dicho 
artículo era una farsa, porque con 
diez trabajadores que. se pusieran, el 
empresario habida cumplido lo pre 
ceptuado en el artículo, burlando así 
los intereses de la Nación. Con apo
yo de los HH. Barreiro y Peñaherre- 
ra V. M. hizo esta moción: “ Que des
pués del Art. 17 se ponga este inciso: 
El número de los trabajadores será el 
de 500” .

Puesta en debate, el Ií. Barreiro 
manifestó que cuando el Comercio 
de Guayaquil, por empresa, había to

mado á su cargo la continuación de 
los trabajos del Ferrocarril, el mes 
que menos había puesto cuadrillas de 
trabajadores en número de 500, cua
drillas que en ocasiones habían sido 
hasta en número de 2000. Agregó 
que no obstante esto, era conocido 
de todos lo irrisorio de dichos traba
jos, y que por tanto, tratándose de 
la Compañía que manifestaba vivo 
deseo de llevar á cabo la obra del Fe
rrocarril, no le parecía exagerado el 
número de trabajadores de que ha
blaba la moción, ni tampoco que la 
Compañía pondría reparo alguno en 
ello.

Cerrado el debate, fué negada la 
moción.
• En discusión la base 13 el H. Pe- 
ñaherrera V. M. manifestó que no es
taría por élla por las razones que ya 
había expuesto; pero que como era 
probable que la base sea aprobada 
proponía que en el inciso 2? se expre
se que la ratificación se otorgue y 
acredite por instrumento auténtico 
debidamente legalizado para los efec
tos de ¡a base 2? y las demás de este 
contrato.

Como la Comisión aceptase la in
dicación hecha por el H. Peñaherre- 
ra V. M., fué aprobada la base con 
dicha indicación.

Sometido á debate el Art. único 
del proyecto por el que se faculta al 
Poder Ejecutivo para transigir con el 
Sr. Archer Harman. > ‘

El H. Borja J. M.: Sr. Presidente: 
Encerrando el decreto que se ha 
puesto en discusión una derogatoria 
del decreto aprobado por esta H. Cá
mara, por unanimidad de votos, sobre 
prohibir al Poder Ejecutivo el cum
plimiento del contrato relativo al Fe
rrocarril Interandino; oportuno me 
parece examinar si existe razón justi
ficativa para tal derogación.

'Según el concepto unánime de los 
miembros de esta H, Cámara había, 
cuando se decretó aquella prohibi
ción, derecho para que el Estado de
penda ante los Tribunales de Justicia, 
a insubsistencia del contrato,* y en el 

propio concepto, asistiendo á la N a
ción aquel derecho, le era convenien
te su ejercicio; porque el aludido con
trato era perjudicial, ruinoso á la R e
pública. Posteriormente no ha habi
do modificación sustancial de circuns-
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tandas: subsisten los vicios capitales 
de que adolece aquel convenio: liase 
dejado intacto el defectuoso sistema de 
emisión de bonos garantizados por el 
Estado, siendo este responsable á los 
tenedores, aun cuando la obra pro
yectada no se lleve en todo ó en par
te á ejecución; ha quedado latente el 
peligro de emisiones clandestinas ó 
abusivas; lo excesivo del precio, la in
certidumbre, por largo tiempo, acer
ca de si se dará cumplimiento á lo es
tipulado, y en consecuencia, la posi
bilidad de que, durante aquel tiempo, 
el Estado no pueda ni intentar la 
empresa por todos justamente anhela
da, como de urgente necesidad. No 
habiendo, pues, habido mutación sino 
de circunstancias accidentales, y no 
habiendo, por lo mismo, cambiado yo, 
que no estoy, á Dios gracias, al alcan
ce de otras sugestiones que las de la 
razón y la conciencia; tengo que vo
tar en contra del artículo que se dis
cute.

Los que están por la afirmativa 
han dado, en otras ocasiones á enten
der, que á ello les impele la- existen
cia del contrato anterior, cuya insub
sistencia no se halla declarada judi 
cialmente.

Cierto que existe un contrato; pero 
falso que este acto imponga obliga
ciones á la Nación, Al tratarse del 
asunto manifestóse, evidentemente, 
me parece, que tal contrato no sub
sistía. Unos opinamos que el contra
to no había tenido jamás existencia, y 
que aun á haber existido al principio, 
hubiera desaparecido, ora por cadu
cidad, ora por resolución, ya por 
otros motivos; otros HH, Diputados 
creían que no nos favorecían, todas 
aquellas excepciones, decidiéndose 
unos por estas razones, otros por 
aquellas; pero todos, todos estuvimos 
conformes acerca de la conclusión, de 
que el contrato era entonces insubsis
tente; y por tanto, hoy no es posible 
partir del supuesto de la subsistencia 
del contrato, sin caer en flagrante 
contradicción.

No se diga que la hipótesis contra 
ria podía conducir á la Nación á un 
litigio desastroso.— Si no somos es
cépticos, si confiamos en la verdad de 
las concepciones de la inteligencia 
humana, que procede desapasionada
mente y guiada por la sana razón; no

daremos cabida á temores infundados. 
Si no es cierto, es sumamente proba
ble nuestro triunfo en el litigio, que 
promoviera el Empresario. Tal fuéeL 
dictamen del Senado y el de esta C á
mara que U. preside, cuando nos de
cidimos á prohibir al Poder Ejecutivo, 
el cumplimiento del contrato antes 
que éste fuese declarado obligatorio 
por sentencia ejecutoriada.

En suma: nos hallamos en presen
cia de dos males; de los cuales tene
mos que elegir el uno: cierto, próxi
mo y grave, aquel; improbable y re 
moto,, éste.—¿por cuál optaremos, y 
tratándose no de intereses propios, 
sino de los más sagrados intereses del 
pueblo, cuyos derechos tratan de 
coartarse, no sólo por una generación 
sino por varias? — Cuál tenemos que 
elegir?— La razón, la prudencia, el de
ber nos indican el mal menor: el mal 
contigente y remoto, y en consecuen 
cia, el mantenimiento de nuestra bien  ̂
meditada resolución anterior.

El H. Egas hizo presente que des 
déla i? discusión había negado con 
su voto el proyecto, como iba á ne
garlo ahora, porque juzga que las pe 
queñas modificaciones hechas por esta 
H. Cámara á las bases del contrato no 
alteraban en nada lo gravoso de éllas 
para la Nación; que ésta no tiene las 
seguridades que necesita en un con
trato de tanta importancia como es; 
y  que sólo encuentra los sacr ficios 
que hará en beneficio de la Compañía 
empresaria, principiand > por entre
garle el Ferrocarril existente entre 
Durán y Chimbo y autorizándole pa
ra que lo hipoteque en seguridad 
de los millones de boilos que serán 
emitidos tan inconsideradamente an
tes de. principiar el trabajo del Ferro 
carril. Añadió que no puede apro
bar ahora lo mismo que hace pocos 
días lo había reprobado como inicuo 
cuando se discutía el Decreto que 
prohibe al Poder Ejecutivo llevar á 
efecto el memorable contrato de 14 
J unió.

El H. Peñaherrera V. M* cor robo * 
ró lo dicho por el H. Borja J. M.; re
cordando las razones que anterior
mente había aducido para negar el 
Art. puesto en discusión.

Cerrada ésta y como se pidiera la 
votación nominal, estuvieron por la 
afirmativa los HH. Presidente, Fer
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nández, Martínez, Cueva, Valarezo, 
Espinosa, Arévalo, Freile, Larrea, 
Escudero, Intriago, Valdez, Calero, 
Díaz y Chiriboga; y por la negativa 
los HH. Barreiro, Pozo, Peñaherrera 
V. M., Egas, Borja P. M., Borja J. M. 
y Peñaherrera M. En coi secuen
cia quedó aprobado el artículo.

El H, Barreiro pidió que conste 
que su voto había sido negativo por 
el convencicniento íntimo que tenía 
de que la H. Cámara del Senado no 
aceptaría las modificaciones introdu 
cidas y que, lo tínico que se había 
hecho era perder un tiempo precioso.

Luego la Presidencia nombró á los 
HH. Arévalo y Díaz para que redac
taran las observaciones hechas á las 
modificaciones del contrato del Ferro
carril del Sur.

Terminó la sesión.

Nota.—E l  discurso del H. A reva 
lo después del receso de la 2? hora lo 
dio por escrito dicho Honorable;  por
que leída la presente acta, y  antes de 
ser aprobada, se reservó el derecho de 
dar su razonamiento.

El Presidente, JOSÉ Luis TAMAYO. 

El Secretario, Andrés Duarte Cueva.

Sesión deí 8  de Noviem bre 
de /8 0 S.

Presidencia del Hble. T A M A Y O .

Concurrieron los HH. Sres. Vice 
presidente, Arévalo, Arteaga, Barrei
ro, Borja J. M., Borja P. M., Carbo, 
Cueva, Chiriboga, Díaz, Egas, Espi
nosa A,, Fernández, Intriago, Larrea, 
Martínez, Ojeda, Peñaherrera' M., Pe
ñaherrera V. M.,Pozo, Valarezo, Val
dez y el infrascrito Secretario.

Leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, se dio cuenta de los si
guientes oficios:

i? Del Sr. Secretario de la H. Cá
mara del Senado, contraído á coma-

O

nicar que esa H. Cámara ha aprobado 
una moción por la que acuerda que 
se publique^n un folleto todo lo rela
cionado con el Ferrocarril del Sur. 
Se ordenó acusar recibo.

2? Del Sr. Ministro del Interior, 
comunicando que. el Jefe de la Na- 
ción ha tenido por bien someter á la 
consideración del actual Congreso el 
proyecto de Ley de Régimen Admi 
nistrativo Interior.

3o Del Sr. Secretario de la H. Cá
mara del Senado, en el que comunica 
que de las modificaciones hechas por 
esta H. Cámara al proyecto de Ley 
de Régimen Administrativo Interior,-  
pliego primero-han sido negadas las 
señaladas con los números 6, 8, 9, n ,  
12, 13, 15, 22, 23, 28 y 29, y acep
tadas las demás. Asimismo, que de 
las modificaciones hechas á las veni
das del Senado-pliego segundo-han 
sido aceptadas todas con excepción 
de la 2?, 4Í1 y 9?

Se aprobó la redacción del proyec
to de decreto por el que se reconoce 
al “ Instituto Agronómico Moría” co 
mo Establecimiento de enseñanza li
bre superior, y se faculta para que 
en dicho Establecimiento se pueda 
conferir grados académicos.

El H. Peñaherrera V. M., con apo
yo del H. Ojeda, hizo la siguiente 
moción que fué aprobada por unani 
midad: “ Que se incite al Poder E je
cutivo para que someta al actual Con
greso las objeciones hechas á la Ley 
de Presupuestos.

Se hicieron anunciar los IIH. Pino 
y Borja A. M. que venían á sostener 
la insistencia acerca de las modifica
ciones introducidas por esta FI. Cá
mara á la Ley de Régimen Adminis
trativo Interior, y no aceptadas por la 
II. Colegisladora. En el recinto de 
la Cámara los HH., se leyó de nuevo 
el oficio del Sr. Secretario del Senado, 
relativo á las modificaciones materia 
de la insistencia.

El\Sr. Presidente declaró abierta la 
discusión sobre dichas modificaciones 
y se leyó la 6? que dice: “ El título 
délos Ministros de Estado” se cam
bió con el “ de los v Ministros Secreta
rios de Despacho.”

El H. Pino: Sr. Presidente: La H. 
Cámara del Senado insiste en que se 
conserve el título que primitivamente 
existía; y no puede ser de otra mane-
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ra si se quiere proceder correctamen
te ajustándose en todo á la Constitu
ción de la República, la cual en su 
sección y} y en el título correspondien 
te al Poder hjecutivo, Art. ior dice: 
“ Habrá hasta cinco Ministros Secre
tarios de Estado etc.” Como conse
cuencia y con el mismo fundamento, 
trató de mantener la misma relación 
de la ley respecto del título que trata 
de los Ministros. Teniendo, pues, en 
la Constitución disposición tan clara, 
la H. Cámara del Senado no quiso se
pararse ni en lo más mínimo por lo 
que toca á la redacción de la ley se
cundaria.

El H. Borja A. M.: Lo que acaba 
de decir el H. Pino es lo justo, lo ra
zonable. La Nación es el Estado y 
los Ministros Secretarios han de ser 
del Estado y no de despacho, ya que, 
si bajamos hasta el ultimo peldaño de 
la administración, nos encontramos 
conque hasta un simple Teniente Po
lítico tiene su despacho. Por lo mismo 
insisto en que se conserven las pala, 
bras “ Ministros Secretarios de E s
tado.“

El Sr. Presidente declaró cerrado 
el debate y abierto á la modificación 
8? que dice: “ El título del Ministerio 
del Interior” , se cambió con “ Mi
nisterio de Gobierno” .

El H. Pino: Esta innovación que 
tiende á aceptar un nombre admitido 
por otras Naciones para el Ministro 
del Interior trae dificultades en la 
práctica, atento el sistema de nuestra 
legislación actual; pues sería necesa
rio modificar nuestros Códigos y mu
chas leyes secundarias en donde se 
llama á dicho Ministerio con el nom
bre “ del Interior” . Resultaría que 
muchos, sin conocer al Ministerio de 
Gobierno, no sabrían á qu«en dirigir 
sus comunicaciones.

Por esta razón la Cámara del Se
nado ha querido conservar el nombre 
de Ministerio del Interior y no acep
tar, por lo mismo, la reforma en esta 
parte.

Previa esta exposición, el* Ii. Sr. 
Presidente dio por terminado el de
bate.

Leida la 9? modificación se la pu
so en discusión; pero como el H. Pi
no manifestase que era consecuencia 
de la anterior, el Sr. Presidente de
claró cerrado el debate.

¡ En discusión la 11 que dice: “ En 
vez de negocios eclesiásticos” , se pu
so “ asuntos religiosos” .

El H. Borja A. ¡VI.: Esto de asun
tos religiosos no podemos tomar en 
cuenta, desde que el Congreso no tie
ne que reglamentar los asuntos reli 
giosos sino las rentas, es decir, los 
negocios eclesiásticos: ni cómo nos 
habíamos de convertir en párrocos de 
aldea que son los que desde el confe
sonario se ocupan de.asuntos religio
sos? Más adecuada es la palabra ne
gocios eclesiásticos, ya que el Gobier
no civil, tengo para mí, no debe tener 
ingerencia alguna en los asuntos reli
giosos.

El PI. Arteaga expuso que si la H. 
Cámara de Diputados hizo la innova
ción, fue teniendo en cuenta que, se
gún la Constitución, se puede aceptar 
pluralidad de cultos ên el Ecuador, 
y agregó: aquello de que no se puede 
legislar sobre asuntos religiosos no 
es exacto, ya que lo único que se tra
ta de establecer es la forma que de
ben tener las relaciones del Estado 
con las diferentes religiones.

El H. Pino: Siento no estar de 
acuerdo con el H. preopinante: la co
municación que trata de establecerse 
no es una comunicación privada sino 
oficial y los asuntos que se traten han 
de ser, por. lo mismo, oficiales. La 
Constitución de la República declara 
que la religión del Estado es la Cató
lica, Apostólica, Romana, y, natural
mente, al establecerse la comunicación 
en asuntos eclesiásticos, ha de hacer
se con el que representa á la Iglesia 
Católica. No estando establecida ofi
cialmente ninguna otra religión, ja
más podrá entenderse con el repre
sentante de ella el Gobierno civil sino 
es en lo relativo á los negocios ecle
siásticos.

Por esto la H. Cámara del Senado 
no se conforma con la modificación 
que, si bien tiende á hacer ver que es
tán aceptadas otras religiones en el 
país, atendiendo al texto de nuestra 
Oarta Fundamental, no puede haber 
otra comunicación oficial que con la 
autoridad eclesiástica, es decir con la 
Iglesia Católica.

El H. Arteaga pidió se diese lectu
ra al Art. 13 de la Constitución, he
cho lo cual, el mismo Hble. dijo: Se
gún este artículo está visto que ofi-
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cialmente se ha establecido y permi
tido la pluralidad de cultos en la R e
pública. Así, por ejemplo, si vinie
sen al Ecuador protestantes, es claro 
que el Estado tendría que ponerse en 
relación con estos nuevos creyentes, 
porque constitucionalmente se ha ad
mitido la libertad de cultos, y las au
toridades de las diversas religiones 
deben estar en comunicación con el 
Ministro del Culto, ó, lo que es lo mis
mo, con el Ministro de asuntos reli
giosos.

El H. Borja A. M.: Estamos legis
lando para la República del Ecuador: 
volveré á citar el principio de la obra 
de Mater, de que se debe legislar so
bre hechos consumados, reglamenta
dos, es decir, para entendernos con el 
representante de la Iglesia Católica— 
Ecclessiaiii Cristi. Si somos creyentes 
hemos de hablar de la única religión 
del Estado, de la religión de Cristo. 
Me admiro de las palabras que aca
bo de oir al H. Arteaga; palabras 
que he oido con placer en países 
más cultos á los verdaderos radica
les. Ojalá nuestra Constitución es
tuviera vaciada en otra turquesa y 
no en la que está vaciada, para que el 
H. preopinante pueda dar expansión 
á los elevados conceptos que acaba 
de expresar.

Cerrado el debate, abrióse sobre la 
modificación 12, y el H. Borja A. M. 
razonó en el sentido de que lo más 
justo era que el Presidente de la Re
pública aprobase el Reglamento In
terior de cada Ministerio, ya que él 
era directamente responsable del 
buen orden que debe existir en esas 
oficinas.

Cerrada la discusión y abierta so
bre las modificaciones 13, 14, 15,
22 y 23 no hubo debate, sino una li
gera explicación á la última, respec
to de la que había habido una confu
sión en la manera de entender las 
palabras “ además de un Teniente Po
lítico” ¡estando de acuerdo ambas 
Cámaras en que hubiese un Tenien
te Político principal y un suplente.

Abierto el debate á la modificación 
28 que dice: al Art. 82 póngase en 
lugar de “ público” las palabras *‘de 
orden administrativo” .

El H. Pino expuso que la palabra 
público se encontraba aún en la Ley 
vigente y que dicha palabra tenía por

objeto imponer una pena al empleado 
que, sin licencia alguna, abandonase las 
funciones de su cargo ó se ausentase 
por más de ocho días: así, dijo, los A l
caldes Municipales pueden dejar de 
hecho abandonadas sus oficinas sin 
que haya una sanción para ellos,

El H. Barreiro: No me parece 
aceptable la insistencia en este punto; 
pues la Ley de Régimen Administra
tivo Interior detállalo concerniente, á 
los empleados de dicho Régimen, y 
no debe inmiscuirse en los del Poder 
Judicial ni Municipal. A  más de que 
esto sería invadir terreno ajeno y ata
car su independencia, este artículo, 
concebido en la generalidad de tér
minos en que quieren los HIT. Sres. 
Mensajeros, contrariaría lo dispues
to en las Leyes respectivas. Así te
nemos, por ejemplo, que los Alcaldes 
Municipales, aunque de libre nom
bramiento del Concejo Municipal, no 
pueden ser destituidos sino en virtud 
de haberse pronunciado auto motiva
do contra éllos.

El H. Pino insistió en su razona
miento anterior; y defendió también 
la insistencia el H. Borja A. M..

El H. Borja J. M : La generalidad 
de los términos ‘ ‘Todo empleado ó 
funcionario público'\ que comprenden 
aún al Poder Judicial, hace inadmi
sible en este punto la insistencia de 
la H. Cámara del Senado. En la Ley 
Orgánica de este Poder se halla regla
mentado lo relativo á las licencias de 
los Ministros y Secretarios de las Cor
tes y no encuentro razón alguna para 
establecer una disposición que pudie
ra dar lugar á interpretar el artículo 
de que se trata, en el sentido de ser 
aplicable aún á los empleados de jus
ticia. Y  aun cuando dicha disposi
ción fuera aplicable tan sólo á los A l
caldes Municipales y más Juzgados 
inferiores, sería inaceptable, por ser 
estrecho el término señalado, y no 
existir ninguna autoridad ó Tribunal 
llamados por la Ley para declarar va
cante el cargo; declaración que cons
tituiría una verdadera pena que no 
podría imponerse conforme á la Costi- 
tución, sin el previo juicio correspon
diente.

Iba á continuarse la discusión so
bre las otras modificaciones; pero co
mo los HH. Senadores manifestaran 
que en la otra Cámara estábase dis

16
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cutiendo el importantísimo asunto del 
Ferrocarril y que deseaban retirarse, 
el Sr Presidente dio por terminada la 
discusión; y retirados los HH., por ser 
avanzada la hora, se terminó la pre 
sente.

El Presidente, JOSÉ Luis T amayo . 

El Secretario, Andrés Dliarte Cueva.

Sesión d el 9 de 
de 1898.

Presidencia del Hbíe. TAMAYO.
Concurrieron los HH. Vicepresi

dente, Arévalo, Barreiro, Borja J. M., 
Borja P. M., Carbo, Cueva, Chiribo- 
ga, Calero, Díaz, Egas, Escudero, 
Espinosa, Fernández, íntriago, La 
rrea, Martínez, Ojeda, Peñaherrera 
M., Peñaherrera V. M., Pozo, Subía, 
Valarezo, Valdez y el infrascrito Se 
cretario.

Se leyó y aprobó el acta del día 
anterior.

Luego se hicieron anunciar los HH. 
Senadores Moncayo y Cordero que 
venían á sostener la insistencia del 
Senado, relativa á las tres modifica
ciones no aceptadas en el contrato del 
Ferrocarril.

Una vez en el recinto de la Cáma
ra los HH. Senadores, se leyó el si
guiente oficio:

Secretaría de la Cámara del Sena
do.—Quito, Noviembre 9 de 1898.— 
Sr. Secretario de la H. Cámara de 
Diputados:— Consideradas las modi
ficaciones de esa II. Cámara al pro
yecto de bases para la transacción con 
Archer Harman, la H. Cámara del 
Senado, tuvo por bien, en sesión de 
hoy, aceptar todas, con excepción de 
las siguientes:

La primera parte de la reforma 29, 
referente á la base 39 de la 4? modi
ficación, que se refiere á la base 6?; y 
el inciso 9̂ de la misma 4I1 modifica
ción, ó sea el que suprime el inciso 2?. 
del Art. 4? del contrato de 14 de J u 
nio de 1897.— consecuencia, in
siste en que esa II. Cámara acepte,

en dichos puntos, la forma primitiva 
del proyecto, designando para soste
ner la insistencia á los HH. Moncayo 
y Cordero.—Adjuntos encontrará U. 
el pliego del proyecto primitivo y el 
de las modificaciones en referencia.

Dios y Libertad.— Enrique Busta 
víante L .

El Sr. Presidente declaró abierto el 
debate sobre la i 9 modificación refe
rente á la base 3? que decía: en vez 
de trabajos realizados, “ póngase” tra
bajos de línea concluida en estado de 
tender rieles, cualquiera que sea su 
extensión

El infrascrito Secretario hizo pre
sente que, de conformidad con lo acor
dado en la sesión del día anterior, la 
Comisión compuesta de los HH. A ré
valo y Díaz sé había entendido en la 
redacción de las modificaciones hechas 
por esta H. Cámara al proyecto veni
do del Senado, y que notaba la alte
ración de que en la moción aprobada 
no constábanlas palabras “ en estado 
de tender rieles".

El H. Peñaherrera M. pidió se acla
re lo que había de verdad sobre la 
agregación hecha; pues el asunto, di 
jo, es de altísima importancia.

El H. Díaz: El espíritu de la mo
ción aprobada fue el de que la línea 
concluida sea en estado de tender rie
les y, además, en cumplimiento de mi 
cometido he redactado las modifica
ciones, con vista de los apuntes pri
vados que se me dieron en Secretaría.

E l H. Borja P. M. Expuso que á 
los Sres. Comisionados no se les po
día haber concedido facultad inter
pretativa, y que debían haberse limi
tado á redactar y poner en el lugar 
correspondiente las modificaciones, ta
les como habían sido aprobadas.

El infrascrito Secretario manifestó 
que no era exacto lo expuesto por el 
H. Díaz, ya que el Sr. Oficial Mayor 
le había entregado, sacadas en lim
pio, todas las modificaciones como ha
bían sido aprobadas, y que de otro la
do, sobre estar la Secretaría recarga
dísima en el trabajo, nunca podía des
confiar de la Comisión Redactora 
nombrada por la Presidencia,

Algunos HH. pidieron se leyese.el 
acta en que constaba la moción apro
bada; hecho lo cual, se observó que 
era exacta la alteración notada.

El H. Peñaherrera V. M.: No es
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difícil que haya otras alteraciones de 
importancia como la que ha hecho 
notar el Sr. Secretario. Además de 
esto cuando se nombró la Comisión 
juzgué que dicho nombramiento era 
Ilegal, una vez que la Cámara tenía 
su Comisión Redáctora

E l H. Presidente: Se designó esta 
Comisión porque en este Congreso 
Extraordinario no se ha nombrado 
ninguna, por estar sometidos á él dos 
asuntos solamente.

Se leyeron todas las modificaciones 
enviadas por esta H. Cámara á la del 
Senado; y en aquella que se estable
ce que eJ depósito de los 500.000 do- 
llars se haga en uno de los Bancos de 
Guayaquil, se observó que se había 
suprimido la palabra . “ existentes” . 
Leida el acta en la parte correspon
diente, resultó que la observación era 
fundada.

El H. Arévalo manifestó que por 
sus muchas ocupaciones no había po
dido entenderse en la redacción de 
las modificaciones y que, cuando vino 
á Secretaría, se encontró con que és 
tas, redactadas por el otro Comisiona
do, habían sido enviadas á la Cámara 
del Senado. Razonó también sobre 
que la supresión hecha por el H, Díaz 
de la palabra “ existentes” no era sus
tancial, ya que actualmente no había 
sino dos Bancos en Guayaquil.

El H. Díaz: Repito, Sr. Presiden 
te, he redactado las modificaciones 
con vista de los apuntes privados que 
se me dieron, pues creo que ni el ac
ta estaba concluida.

E l infrascrito Secretario insistió en 
que al H. Comisionado se le había en
tregado copia exacta de las mociones 
tales como habían sido aprobadas, y 
quedicho H., como lo había expresado, 
queriendo consultar el espíritu de la 
moción, había agregado las palabras 
en estado de tender rieles: Agregó que 
en cuanto á aquello de que el acta no 
había estado terminada, constaba á la 
H. Cámara que dicha acta había sido 
leída y aprobada el día anterior, an
tes de que las modificaciones fuesen 
enviadas al Senado. ¿

El H. Borja J. _M.: Prescindo de 
que la redacción sea obra de uno sólo 
de los Comisionados; pero hago no
tar que hay variaciones sustanciales 
en dicha redacción y pido que conste 
en el acta todo lo ocurrido.

f

Continuando el debate sobre la i? 
modificación, materia de la insisten
cia: El H. Moncayo dijo: Sr. Pre
sidente: La II. Cámara del Senado, 
cierta del entusiasmo patriótico con 
que la H. Cámara de Diputados ha 
discutido el contrato del Ferrocarril 
ha aceptado casi todas la modificacio
nes á las reformas del contrato, ne
gándose á aceptar solamente tres; y 
á mí, y á mi compañero nos ha to
cado la ardua cuanto difícil comisión 
de sostener la insistencia ante esta 
ilustrada y H. Cámara.

Y  refiriéndome á la que se acaba 
de leer y se ha puesto en discusión, 
las razones que la IT. Cámara "del Se
nado ha tenido para insistir en la re
forma hecha al contrato tocan espe- 
pecialmente á la Compañía empresa- 
ria. Casi todos, Sr. Presidente, tene
mos convencimiento moral de que la 
Compañía no es tan fuerte que diga
mos; por lo cual no podría efectuar 
gastos tan considerables sin que la 
Nación subvenga, parala continua
ción de la obra, á los que ya hubiese 
hecho. Para empezar el trabajo no 
necesita pocas sumas, sino que ha me
nester de millones, puesto que desde 
Norte América tendría que tratar ma
quinarias, vapores, locomotoras, rieles 
por miles de toneladas, herramientas 
en gran cantidad y  cuanto sea nece
sario para una obra de tanta magni
tud como la del Ferrocarril de Durán 
á esta Capital. Esta es la razón por 
la que se ha convenido en pagar men
sualmente á la Compañía el valor del 
trabajo que haya efectuado; y co
mo, según la modificación de esta 
IT. Cámara, se dice que el pago no se 
hará mensualmente sino por línea con
cluida, á la Compañíase le pondría en 
el caso de no poder percibir el auxi
lio que la Nación se obliga á darle por 
el trabajo de cada mes, siendo así que 
puede haber extensos trayectos que 
en este tiempo no se hayan podido 
verificar los trabajos hasta ponerlos 
en estado de llamarse línea concluida, 
sea porque el suelo en esa parte pre
sente pantanos, grandes alturas u 
otros inconvenientes de tal naturaleza 
que no puedan ser superados en sólo 
un mes sino que necesiten de varios 
meses, y hasta poner el terreno en 
perfecto nivel y dejar la línea conclui
da, la Compañía habrá gastado más
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del doble y aun del triple del capital 
que emplearía en un mes, y podría 
llegar á faltarle fondos para llevar á 
cima la obra, resultando, por consi
guiente, un positivo malpara la Com
pañía, y otro peor para la Nación.

Lo que acabo de decir no necesita 
explicación; porque cualquiera délos 
HH. Diputados sabe que llegando á 
la construcción de un puente, por 
ejemplo, en cuyos cimientos se haya 
gastado un mes, según el numero de 
ojos que deba tener, se emplearían 
dos ó tres meses, según su extensión, 
para hallarse en punto de línea con
cluida; y no teniendo la Compañía ca
pitales muy considerables,, podíá lle
gar el caso de no concluirse, pero ni 
de continuar lo obra por falta de ca
pitales suficientes; lo cual no sucede- 
ríasila Nación lesuministrara mes por 
mes los fondos que hubiera invertido.

Otro tanto diría, Sr, Presidente, 
cuando la Compañía se encontrase 
en el caso de efectuar un túnel, en el 
cual tuviese que emplear siquiera 
medio año, sin que, entre tanto, pu
diese percibir el emolumento que la 
Nación se obliga á darle mes por mes.

Estas, Sr. Presidente, son las ra
zones que el Senado ha tenido para 
no aceptar las modificaciones hechas 
por esta H. Cámara.

El H. Borja J. M. impugnó lo di
cho por el H. Senador, fundándose 
en que esta Cámara supuso que la 
Compañía del Ferrocarril debía con
tar con fondos suficientes para em
prender la obra y no con los que le 
proporcione la Nación porque enton
ces mal podría llamarse “ Constructo
ra del Ferrocarril” sino más bien “ Di
rectora” .

El H. Cordero: Sr. Presidente: Las 
reflexiones hechas por mi H. Colega, 
General Moncayo, están vigentes y 
no veo la razón que las contradiga 
aun tomando en cuenta las expuestas 
por el IT. preopinante; de manera que 
sería gastar palabras inútilmente en
trar en consideraciones de esta natu
raleza, y me concretaré á hacer otras 
reflexiones saliendo á otro terreno.

Una institución comercial cual
quiera, un establecimiento bancario, 

todos tienen el mismo mecanismo, 
y se desenvuelven con sujeción á una 
misma ley. Y  lo que esas compañías 
se proponen es comprometer lo me

nos posible su capital y asegurar la 
ganancia como cualquiera tiene dere
cho para hacerlo. Lo que debemos 
procurar es dar al empresario lo que 
hemos estipulado sin escatimarle los 
medios necesarios para que pueda lle
var á feliz término la obra. En este 
sentido las sumas que se dé á la Com
pañía mensualmente debe ser sin la 
exigencia de que la línea sea entrega
da al tráfico como se pretende en la 
modificación.

El H, Barreiro: Si la Compañía 
cuenta con gran crédito, como se ha 
dicho, no ha de andar en pos de pa
peles sino en busca del dinero sufi
ciente para efectuar los trabajos, ya 
que á los jornaleros se ha de pagar 
con dinero y no con papeles. Cuan 
to á lo dicho con respecto á un túnel, 
quién no sabe que dicho trabajo se 
puede efectuar con cuatro trabajado
res y los demás pueden estar ocupa
dos á cierta distancia de dichos túne
les, en socabones, &., de que nos ha 
hablado el H. Moncayo? No creo 
que esto sea un perjuicio para el em
presario, y estoy convencido de que 
si se le hubiese pasado copia de las 
modificaciones, las habría aceptado 
puesto que en nada le perjudican.

El H. Moncayo: Precisamente es 
ta es una de las principales modifica
ciones con la que el empresario no se 
conviene; y la razón es obvia, como 
lo expresé en mi razonamiento. La 
empresa, según el creer de todos, no 
es tan fuerte que pueda hacer mu
chos gastos; y sinembargo al princi
pio gastará, á no dudarlo, millones en 
traer máquinas, rieles, &. Además, si 
se tiene en cuenta los trabajos de 
obra, claro está, Sr. Presidente, que 
en el primer mes tiene que erogar una 
gran cantidad que excederá de dos 
millones y hay que suponer que la 
Compañía ha de contar con algún ca
pital, puesto que un millón ó dos ne
cesita para dar principios á la obra.

Se ha dicho que al dar la subven
ción mensual, la Nación se gravaría 
pagando más cuando quiera que los 
empresarios errasen la dirección déla 
línea y se viesen obligados á retroce
sos ó abandono de una parte para for
mar otra y otra.

En primer lugar, la Nación no pier
de nada porque está determinada una 
cantidad fija para la obra, cantidad

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



125DE LA OAMARA

que asciende á diez y siete millones y 
v pico por el Ferrocarril de Duran á 

Quito; y si la empresa se ha equivo
cado en la dirección de su obra, ella 
es quien pierde y no la Nación; por 
lo mismo, juzgo que la Compañía no 
emprenderá ningún trabajo, sino 
cuando haya hecho estudios perfectos 
y localizado bien la línea.

El H. Barreiro ha dicho que los 
empresarios, al mismo tiempo que se 
ocupen en hacer desecar pantanos 
pueden continuar los trabajos en 
otros puntos, aun á la extensión y dis 
tanda de io leguas; pero precisamen
te este argumento, lejos de impugnar 
las razones alegadas por mí, las con
firma y es contraproducentcm, porque 
trabajos á distancia de cuatro, seis ó 
diez leguas es difícil que se lleguen á 
unir para dejar la línea concluida en 
un mes, y la Compañía no podría, 
mientras tanto, exigir el gasto que 
hubiere hecho.

El H. Peñaherrera M.: Señor Pre 
sidente: Confieso que el H. Sr, Mon 
cayo designado para sostener la insis
tencia del Senado ante esta Cámara 
ha de proceder guiado por el más 
acendrado patriotismo; mas debo de
cir también que los motivos que se 
han invocado en contra de la base 
aprobáda por esta H. Cámara, no se 
hermanan con el interés que debe 
haber en el presente caso á favor de 
los derechos de la Nación, ya que á 
ésta representan las Cámaras Legis
lativas; y la conveniencia del Ecua
dor, que no el interés de la Compañía 
constructora, es lo que se debe to 
mar en cuenta en tratándose de dar 
preferencia entre las dos bases sobre 
las que se discute. Comprendo que á 
la Compañía constructora le conviene 
no aventurar capital alguno en su 
empresa, emprender en todo trabajo 
concerniente al Frrocarril con di
neros del Ecuador, y finalmente que 
este sufra todos los perjuicios, dado 
caso que, los trabajos del Ferrocarril 
no llegasen á feliz término, ya por 
las equivocaciones acerca de la loca
lización de la línea, ya por cual
quier inconveniente que sobrevenga 
á dicha Compañía; pero no son estas 
consideraciones las que esta Legis
latura debe tomar en cuenta para 
aceptar la insistencia de la H. Cáma
ra del Senado, sino que, aleccionados

o
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como estamos por la experiencia que 
nos enseña cuan caro viene costando 
á la Nación, la confianza que se ha 
depositado en las Compañías cons
tructoras de Ferrocarril, debemos 
procurar que recaigan en la Compañía 
constructora, que no en el Ecuador, 
las pérdidas consiguientes al fracaso 
de la empresa por culpa de la Com
pañía constructora.

Según lo pretende el Senado debe
mos entregar muy gruesas sumas 
por trabajos que pueden no dar pro
vecho práctico al Ecuador, como 
acontece con los estudios, planos, 
mapas, localización y otras obras 
preliminares de construcción, por las 
que se debe entregar un millón cua
trocientos veinte mil pesos en oro, 
además de la entrega del Ferrocarril 
de Durán á Chimbo, cuya explota
ción la hará inmediatamente la Com 
pañía constructora.

¿No es cierto que el trabajo del 
Ferrocarril puede fracasar después 
que nosotros hayamos entregado esa 
gran suma á la Compañía cons- 
tuctora? La Cámara de Diputados, 
que desea fervientemente la constuc- 
ción del Ferrocarril pero que no ol
vida lo que ha acontecido con los 
contratistas anteriores quiere salvar 
al Ecuador de todos esos perjuicios, 
con imponer al empresario la obliga
ción de entregar un trabajo útil para 
obtener el pago de éste; y si se pro
cede de buena fe, y si la Compañía 
debe tener el capital suficiente, según 
el Art. i? del contrato, no encuentro 
ni el más ligero fundamento, no diré 
de justicia, pero ni siquiera de equi
dad, en que haga pié la insistencia de 
la H. Cámara del Senado.

El H. Moncayo nos ha dicho que 
la Compañía del Ferrocarril es pobre 
y no cuenta con el capital necesario 
para la empresa; mas este motivo, Sr. 
Presidente, ¿debía ser alegado por 
quién defiende los intereses naciona
les para no celebrar el contrato con 
quien no ha de poder llevarlo á tér
mino? Aun reconocida la honorabi
lidad del Sr. Harman y la Compañía, 
la falta de capital es insuperable in
conveniente que debe obstar á la rea
lización de la obra. Cuántas perso
nas honorables se hallan á las puer
tas de la mendicidad por haber em
prendido en empresas sin capital su
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ficiente? Sobre todo, si la Compa
ñía del Ferrocarril va á trabajar con 
nuestros dineros, el interés bien en
tendido en favor de la patria debe 
obligarnos á emprender por nuestra 
cuenta en el trabajo, que no conce 
diendo pingüe ganancia á quien no 
da siquiera el dinero necesario para 
esos trabajos.

El H. Escudero: Cuando en esta 
H. Cámara se trató de la cláusula 3a 
que se debate, estuve por la modifi
cación introducida en ella, ya que di
cha reforma es evidentemente bene
ficiosa para los intereses nacionales. 
Se quería, como era natural, que sólo 
se pague á la Compañía del Ferroca 
rril los trabajos que puedan ser utili
zados por la Nación, y esto precisa
mente es lo que se proponía la modi
ficación aprobada en esta H. Cámara, 
al determinar que se pague mensual
mente—“ el valor de los trabajos de 
línea férrea concluida, cualquiera que 
sea su extensión,”— porque aun dado 
el caso que la Compañía fracasara 
después de principiada la obra, los 
pagos hechos por el Gobierno ó sea 
los bonos entregados por éste á la 
Compañía, no estarían perdidos, ya 
que serían dados como precio de 
un trabajo del cual se habría podi- 
do utilizar; peligro que, ciertamente, 
no se evita con la cláusula, tal cual se 
halla aprobada por el Senado, puesto 
que, la vaguedad con que está conce
bida sin especificación alguna, daría 
lugar á que la Nación quede obliga 
da á pagar por toda clase de trabajos, 
aun de aquellos que no se podría re
portar ninguna utilidad, dado que se 
interrumpiera la obra por cualquier 

. contratiempo sobrevenido á la Com
pañía empresaria.

Representando, pues, el Congreso 
á la Nación ecuatoriana, deber era de 
esta Cámara excogitar todas las medi
das para precautelar, en lo posible, 
cualquier pérdida de las rentas publi
cas. Así que, considerada la cues
tión bajo el punto de vista de lo con
veniente para la Nación, mi voto fué 
afirmativo á la mencionada reforma.

Mas ahora, dada la insistencia de la 
H. Cámara Colegisladora, debemos 
considerar la cuestión debatida, tal 
cual se nos ofrece por su aspecto legal. 
Según el Art, 70 de nuestra Coristi-. 
tución, si la Cámara en que comenzó

á discutirse un proyecto no admitiere 
las modificaciones propuestas, podrá * 
insistir por una sola vez, y si á pesar 
de esta insistencia, la Cámara reviso- 
ra no aprobare el artículo sobre el 
cual se insiste, se suprime éste, y el 
proyecto, en lo demás, sigue su curso 
legal. De modo que el resultado le
gal de no aceptar la insistencia del 
Senado, en el caso concreto de que nos 
ocupamos, sería la supresión de la 
cláusula 3a del contrato adicional, 
quedando, en consecuencia, vigente la 
forma de pago determinada en el Art. 
6? del contrato primitivo; lo cual sería, 
en todo sentido, mucho más perjudi-' 
cial á los intereses nacionales. Así 
que, para evitar esto, se debe, en mi 
concepto, aceptar la insistencia de la 
Cámara Colegisladora, porque en de
finitiva, queda una cláusula que, aun 
cuando no está tal cual la deseábamos, 
así y todo establece una forma de 
pago mucho más ventajosa que la de
terminada en el contrato anterior.

Por esta razón legal, Sr. Presidente, 
estaré porque se acepte la insistencia, 
aun cuando,como lo he expresado ya, 
en el fondo no estoy conforme con la 
resolución de la II. Cámara del Se 
nado.

El H Moncayo: Sr. Presidente: 
Haré notar que las ideas se llevan á 
lo extremo. Yo no he dicho que la 
Compañía es tan desprovista de ca
pitales que estuviese en la misen.-’.: lo 
que dije fué que no es tan fu : te que 
digamos, y que necesita, para empezar 
los trabajos hacer un gasto le 2.000,000 
de dollars; y á una Compañía que em
piece gastando 2.000,000 de dollars,- 
que equivalen á 4 000,000 de nuestros 
sucres, jamás se puede suponer que 
está en la mendicidad y que haya 
venido á pedir una limosna, so pre 
texto de un contrato ó empresa. Lo 
que desea la IT. Cámara del Senado 
es facilitar á la Compañía el pronto 
trabajo y la conclusión de la obra por 
las ventajas que de élla reportaría la 
Nación, ventajas evidentísimas para 
nuestro progreso material, intelectual 
y moral y que nadie puede descono
cer.

El H. Peñaherrera M., Sr. Presi
dente: Tengo para mí que el H. Sr. 
Escudero procede en todo caso te
niendo en cuenta aquello que, según 
su juicio, es conveniente al Ecuador;
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pero es lo cierto que no es exacto que 
hoy nos encontremos en la terrible 
coyuntura de que si no se acepta la 
insistencia, debe tener existencia el 
artículo que. en el contrato primitivo 
Valdivieso-Harman contiene la esti 
pulación á este respecto. No, Señor 
Presidente; debemos juzgar de una 
manera desapasionada para no forjar
nos inconvenientes que no tienen ra
zón de ser. Ayer no más procedi
mos patrióticamente, al declarar que 
el expresado contrato no tenía fuerza 
obligatoria para el Ecuador, por los 
motivos poderosísimos que los reco
noció unánimemente esta Cámara, y 
hoy no debemos incurrir en la lamen
table contradicción de considerar co
mo obligatorio aquello que no lo es. 
No debemos destruir la resolución que 
acordamos sin otra sujeción que el 
amor verdadero á la patria. ¿Por quó> 
pues, hemos de suponer siquiera que 
pueda tener fuerza obligatoria, cuan
do nuestra íntima convicción declara
da ayer, fue la de que tal fuerza obli
gatoria no existía?

Mi convicción es la de que un con
trato forma una entidad indivisible 
por lo que concierne al consentimien
to de la Legislatura sobre cada una de 
Jas bases de aquel; motivo por el cual 
si la Cámara del Senado y la de Di
putados no están conformes sobre las 
bases del contrato del Ferrocarril, en 
rigor de verdad, no hay el consenti
miento de una de las partes contra
tantes sobre las estipulaciones del 
contrato. Nuestra insistencia en lo 
primeramente resuelto, debe surtir el 
efecto de que el contrato del Ferro
carril no pueda llevarse á cabo, por
que las Cámaras no están conformes 
en todo aquello que debe ser la fuen
te de sus obligaciones. Igualar en 
todo la confección de una ley, á la de 
las bases de un contrato, no me pare 
ce razonable, -porque en la ley cabe 
se considere que haya oposición en
tre las Cámaras respecto de lo princi
pal ó accesorio de ella; pero en tra
tándose de un contrato, cada una de 
las cláusulas de este forma parte prin
cipal, porque se supone que por ellas 
ha sobrevenido el consentimiento, 
condición indispensable para que exis
ta el vínculo legal.

El H. Escudero: Sr, Presidente: Siem
pre que he tomado parte en las diá-
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cusiones del asunto Ferrocarril mi vo
to ha sido afirmativo á toda reforma 
beneficiosa que se ha tratado de in
troducir para los intereses de la Na
ción. De modo que, si he llamado 
hoy la atención de la H. Cámara á la 
posición legal en que nos ha colocado 
con su insistencia la Colegisladora, es 
precisamente para que, consultando 
los intereses nacionales, se tome la re 
solución que menos perjudicial nos 
sea. En mi concepto no hay la me
nor duda respecto á la inteligencia del 
precepto Constitucional que he invo
cado; es evidente que si no acepta
mos la insistencia, el resultado no 
puede ser otro que la supresión déla 
cláusula en debate y por lo mismo 
que quede vigente la forma de pago 
determinada en el contrato primitivo, 
toda vez que este subsiste en todas 
las partes que no se halle expresa
mente reformado por el contrato adi
cional. Así que, en la disyuntiva de 
dejar vigente el Art. 6o del contrato 
anterior ola reforma establecida en el 
adicional, el patriotismo nos impone 
quedarnos á la ultima, toda vez que 
de esta manera se atenúa el gravamen 
impuesto á la Nación en el onerosí
simo contrato Valdivieso-Harman.

El H. Peñaherrera V. M. observó 
que quizá era más conveniente para 
asegurar el resultado de la insistencia 
lo de que se resuelva previamente si 
caso de no aceptarse la insistencia del 
Senado debían ó no subsistir las esti
pulaciones constantes del primitivo 
contrato y de ser cierto esto, opinaba 
que debían rechazarse en general to
das las modificaciones propuestas al 
decreto prohibitivo respecto de llevar 
á cabo el contrato de 14 de Junio del 
año pasado, ya que todos los HPI. Di
putados estaban convencidos que la 
cláusula primitiva era monstruosa y 
por lo mismo inaceptable.

El H. Arévalo razonó en el sentido 
de que la forma de pago establecida 
en el Senado no satisfacía; pero que la 
Comisión no pudo por menos que 
aceptar* la modificación propuesta pa
ra que no quede subsistente la del 
contrato primitivo ó por lo menos no 
haya lugar á litigio. Añadió que pa
ra interpretar un artículo constitucio
nal debía hacerse de la manera pre
vista por la Ley, siendo, por lo mis
mo, incorrecta la interpretación que
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se haga en un solo debate. Concluyó 
diciendo que negar la insistencia del 
Senado sería ahondar el mal.

El H. Peñaherrera V. M. replicó al 
H. preopinante exponiendo que no se 
podía poner en duda la necesidad de 
interpretar acerca de si rechazada una 
de las modificaciones se rechazaba á 
la vez el contrato en su totalidad y , 
que esa interpretación no se debía 
hacer por decreto especial sino como 
punto previo para seguir la discusión 
de tan importante asunto; que se po
día muy bien proceder á la interpre
tación no tratándose de las bases sino 
del decreto principal.

El Sr. Presidente declaró cerrado 
el debate respecto de esta primera 
modificación, materia déla insistencia; 
y abierto sobre la segunda modifica
ción negada por el Senado.

El H. Moncayo: La razón que ha 
tenido el Senado para no conformar
se con la modificación hecha en esta 
H. Cámara, ha sido la de poner á cu
bierto de toda emergencia política el 
depósito que debe hacer la Compañía. 
Hemos visto ya el escandaloso hecho 
de que un Banco en el Ecuador fue 
atacado por la fuerza armada de un 
Dictador que sustrajo de las cajas del 
Banco más de $  300.000. Bien’ pu
diera suceder que en este país, donde 
son frecuentes las revoluciones, algu
no que tuviera á su disposición la 
fuerza invada el Banco donde sabe 
que existe un depósito de un millón 
de sucres y disponga de esta cantidad. 
El mal sería, entonces, parala Nación 
que estaría obligada á pagar tan fuer
te suma. Para evitar, pues, estos in
convenientes, lo más natural es que 
el depósito se haga en uno de los 
Bancos de Inglaterra.

El H. Ojeda: Mi voto será porque 
no se acepte en esta parte la insisten
cia venida de la H, Cámara del Sena
do, y expondré ligeramente las razo
nes que tengo para estar por la nega
tiva, Hasta aquí, Sr. Presidente, he 
contribuido con mi aprobación á que 
se acepten las bases del nuevo con
trato adicional; y no porque á ello me 
hayan movido el apasionamiento ó la 
consigna, sino porque convencido de 
que es el Ferrocarril la magna obra 
del Ecuador y la que abrirá una nue
va era de progreso y  civilización á la 
República; mi conciencia y patriotis

mo me aconsejaban no poner óbice 
de mi parte á fin de que se lleve á 
cabo, asegurados como están con las 
nuevas estipulaciones los intereses de 
la Nación como parte contratante. 
Empero, esa misma conciencia y pa
triotismo me obligan á rechazar aho
ra la insistencia de la H. Cámara co- 
legisladora en la parte que se halla en 
discusión.— Se trata, Sr. Presidente, 
de una estipulación Sinalagmática, de 
un contrato que crea derechos y obli
gaciones recíprocas, de la realización 
de una colosal obra en que tanto la 
Compañía constructora como la Na
ción, van á invertir ingentes capitales 
en eventualidades que deben ser pre
venidas justamente. Natural es, pues, 
que haya algunas garantías para los 
estipulantes: el Sr. Harman las tiene 
sobradas; la Nación muy pocas, con
tándose entre estas pocas el depósito 
de los $ 500.000 oro americano, que, 
según la modificación introducida por 
esta H. Cámara, debe hacerse en Ban
cos del Ecuador y no en los señala
dos en el Art. 7? del contrato adicio
nal. Y  es esta garantía para el Ecua
dor la que quedaría totalmente des
virtuada al aceptar la insistencia del 
Senado. No encuentro ninguna ra
zón plausible para preferir como de
positarios á Bancos extranjeros y no 
á los nacionale s. Las que han alega
do los PIH. Mensajeros, se reducen 
á que pueden surgir revoluciones y 
entronizarse dictadores que arrebaten 
á mano armada el metálico deposita
do, como ya aconteció cuando la do
minación del General Veintemilla y 
que los Bancos nacionales se nega
rían á recibir un depósito tan ingente 
y peligroso. Ninguna de estas tiene 
ni las apariencias de fundada, Sr. Pre
sidente. Deploro en primer lugar que 
se haya traído á cuento como razón 
en pro de la insistencia, un hecho su
mamente afrentoso para el Ecuador y 
que debía ya relegarse en el olvido 
para siempre, puesto que él fué bo
rrado con la sangre de sus buenos hi
jos, con aquella indignación y patrio
tismo con que sabe lavar siempre sus 
afrentas. Ese hecho funesto, recor
dado hoy por los HH. Senadores, si 
algo prueba es que la Nación *no ad
mite infamias en su suelo, y que por 
lo mismo no hay temor de que ellas 

I se repitan en lo sucesivo. Se dice que
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los Bancos no aceptarán ese depósi
to: esta es una suposición enteramen
te gratuita, Sr. Presidente. Ya por
que la admisión de depósitos consti
tuye una de las operaciones ordinarias 
de estos establecimientos, ya también 
por los sentimientos de patriotismo 
que siempre Jos distinguen, prudente
mente creo que no se negarían á reci
bir un depósito que tiene por objeto 
asegurar los intereses de la Patria en 
tan arduo negocio. Ahora, ¿podrá 
acaso ponerse en duda la honorabili
dad y responsabilidad de nuestros 
Bancos? Imposible, Sr. Presidente. 
El del Ecuador cuenta con respeta- 
bles ejecutorias adquiridas en su lar
ga y honrosa existencia. El Comer- 

vcial y Agrícola gira al rededor de un 
capital cíe cinco millones, y no obs 
tante su corta vida, ha logrado inspi
rar absoluta confianza en Europa y 
América. Ambos son ventajosamen
te conocidos en el mundo financiero 
y comercial; y hemos de venir ahora 
nosotros con desconfianzas y recelos 
por un depósito tan sólo de medio 
millón de pesos? A  Ja verdad que 
no me explico el por que 'detesta des
confianza. Por otra parte, creo que 
en la misma conveniencia del empre
sario está el verificar el depósito de su 
garantía en Bancos ecuatorianos. No 
podemos negar, Sr. Presidente, que 
buena parte de la Nación es opuesta 
al Ferrocárril; y esta oposición se 
desprende, en mi concepto, de la des
confianza que una dolorosa experien 
cia ha hecho nacer respecto de las 
empresas de esta clase: juzgar lo con
trario creo que sería ofender la cultu
ra é ilustración de los ecuatorianos. 
Bien pues; hecho el depósito en nues
tros Bancos, gran parte de aquella 
desconfianza habrá desaparecido y to
dos estaremos en un corazón para 
coadyuvar y apoyar la realización de 
nuestro eterno sueño. Porque, ha
blemos claro, Sr. Presidente: ó el Sr. 
Harman y su Compañía son realmen
te personas honorables y responsa
bles y efectivamente se proponen lle- 
"var á cabo su empresa, ó no lo son. 
Si lo primero, nada le importa al em
presario verificar el depósito en cual
quier Establecimiento de crédito: al 
buen pagador no le duelen prendas, 
dice un adagio vulgar y es la verdad. 
Si lo segundo, que no quiero ni su

ponerlo, la Nición con el depósito en 
el Ecuador, podría lograr la indemni
zación, en parte siquiera, de los altos 
valores que tiene que emitir; esto no 
admite medio. Recuérdese, Sr. Pre
sidente, la manera como se hizo el 
depósito de una garantía semejante 
en el Banco de Descuento de París en 
un contrato análogo al presente. 
Fresca está aun la memoria de esa 
indigna operación. Habiéndose obli
gado el empresario de entonces á de
positar en metálico la garantía esti
pulada en el contrato, verificó en pa
peles la consignación; y no obstante 
esto, el Banco depositario á las repe
tidas preguntas que le hiciera el Con
sejo de Estado, contestó que la ope
ración se había hecho regularmente y 
conforme á lo acordado con el Go
bierno. Acaso estamos libres de que 
pueda repetirse esa hábil operación 
del .Conde d’ Okz.t? No dudo, ni 
quiero dudar nunca de la honorabili
dad del actual empresario, porque en
tonces tendría que arrepentirme eter
namente de haber contribuido con mi 
voto á la aprobación del pacto adicio
nal; pero, es innegable que el deber 
que tengo como mandatario de la Na
ción, me precisa á negar mi voto en 
aquello que entiendo no consulta muy 
bien sus intereses; y tengo para mí 
que mayor seguridad existe verificán
dose el depósito en el Ecuador que 
en Bancos extranjeros, que podrán 
ser todo lo honorables que se quiera; 
pero que no me inspiran absoluta 
confianza, será sin duda por el nin
gún conocimiento que tengo de ellos. 
Por estas razones no estaré por la 
aceptación de la insistencia en esta 
parte.

El H. Moncayo: No es la falta de 
honorabilidad de los Bancos de Gua
yaquil lo que á la H. Cámara del Se
nado ha determinado á desear que el 
depósito de los 500*000 pesos oro se 
haga en un Banco Inglés, no; todos 
reconocemos el crédito y la honradez 

. de nuestras instituciones bancarias; y 
no sólo nosotros, sino las Naciones 
vecinas saben que en todo Sud Amé
rica no existe un Banco que goce de 
tanto crédito como el Banco del 
Ecuador de Guayaquil en las Nacio
nes Europeas. Lo que quiere el Se
nado es poner esa cantidad fuera del 
inmediato alcance de las revolucio*7
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nes, las dictaturas y las transiciones 
políticas, por desgracia tan frecuentes 
entre nosotros Pues se ha visto ya 
á un Dictador mandar un batallón de 
la fuerza armada y extraer más de 
trescientos mil soles del Banco del 
Ecuador.

Y  hay otro caso, que yo considero 
más funesto y pernicioso todavía, y 
cuyo recuerdo no deja de tener su 
importancia al tratarse el asunto que 
se discute. No hace sino siete meses 
á que un Comandante de Armas, en 
un momento de ira desarrollada en su 
corazón, por un resentimiento pura 
mente personal, tomó cien hombres 
de la guarnición y con ellos prendió 
y vejó á la primera autoridad de la 
provincia, al Gobernador; y en un 
país donde tales escándalos se reali 
zan y quedan sin castigo, nada difí 
cil es que se repitan, y los Bancos se 
vean atacados, y la Nación cargada 
de una deuda de un millón de sucres, 
que tendría que satisfacerla, como sa
tisfizo y pagó los trescientos mil y 
más soles que en otro tiempo los ex 
trajo el Dictador de entonces.

El IT. Cordero: Sr. Presidente: Es 
opinión de varios notables comercian
tes que ninguno de los Bancos de 
Guayaquil admitirá un depósito tan 
valioso como el que quiere hacer la 
Compañía. Los Bancos de Guaya 
quil tienen sus fondos en los de E u 
ropa, y apenas conservan en sus só
tanos las sumas necesarias para el 
movimiento cuotidiano de sus tran
sacciones: si esto es así, es concluyen- 
te que los Bancos se negarán á reci
bir el depósito de la Compañía. E s
ta, por otra parte, debe traer los fon
dos necesarios para el comienzo de 
los trabajos, fondos que deben ser de
positados en los Bancos de Guaya 
quil, para de allí tomarlos á medida 
que adelanten los trabajos ferrocarri
leros. Creo, pues, haber fijado el mó
vil que tuvo el Senado para esta in
sistencia.

Hay además otra consideración al 
tratarse del asunto actual y es la si
guiente: Harman vino como repre 
sentante de un grupo de capitalistas 
respetables, y ofreció hacer un depó
sito en uno de los Bancos de Esta
dos Unidos. El Ecuador le dijo: no 
me conviene que exista ese fondo en 
la Nación Norte Americana y es pre

ciso que se lo saque de todo terreno 
cubierto con la bandera de Estados 
Unidos; la Compañía conviene en ello 
y escoge uno de los Bancos de Lon
dres. Ahorh el Ecuador dice: trái 
ganme acá ese depósito para conser
varlo en uno de mis Bancos. Esto 
no es decoroso y desdice, la dignidad 
nacional que requiere que el depósi
to se haga en uno de los Bancos e x 
traños á las dos partes contratantes.

El H. Barreiro: Un Banco á quien 
se le confía un depósito tiene dere
cho á un tanto por ciento por el ser
vicio, y este solo aliciente basta para 
que los Bancos admitan el depósito. 
Los del Ecuador tienen capital sufi- 
cienle y no pueden espantarse ante 
un millón de sucres.

Cierto que un Dictador asaltó un 
Banco y sustrajo de allí la cantidad 
de $  300.000; pero la Nación pagó 
esa cantidad; pues, aunque pobre, es 
honrada, y el IT. Moncayo no ha de
bido citar este acontecimiento para 
deducir de el poca honorabilidad de 

I parte de nuestra República; no ha 
debido decirlo ni como ecuatoriano.

El ataque al Gobernador, citado 
por el IT, iMoncayo, nada tiene que 
ver en el presente caso: ese ataque 
fue un hecho que infama únicamente 
á su autor, y un suceso particular no 
tiene relación alguna con el crédito 
de los Bancos del Ecuador.

La única razón que ha tenido el 
Senado, para negar la modificación, 
es la de que no consiente en ello el 
Sr. Harman.

El H. Moncayo: No sé por qué le 
hayan sorprendido tnis palabras al 
H. Barreiro. Ellas no amenguan en 
nada la dignidad de mi patria, ni á 
ningún militar honrado: el estigma 
consiguiente al atropello que perpe
tró el Comandante de Armas en la 
persona del Gobernador debe recaer, 
y recae únicamente en aquel que lo 
cometió.

Creo, Sr. Presidente, que se me 
comprende mal, á pesar de la claridad 
con que pienso que me expreso. No 
es por desconfianza que se tenga de 
los Bancos de Guayaquil, ni por falta 
de honorabilidad en ellos, que la H. 
Cámara del Senado quiera que el de
pósito se haga fuera de la Nación; 
porque yo el primero y todos en ge
neral reconocemos la honorabilidad

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 1 3 1

de los Bangos de Guayaquil. Lo he 
dicho ya, y repito, que ningún Banco 
de Sud América goza de tanto y tan 
gran crédito como tienen los Ban
cos del Ecuador y el Agrícola en to 
da Europa. Pero se teme que algún 
ambicioso audaz, ó algún militar hen
chido de orgullo y satánica codicia se 
alcen con la fuerza publica de que dis
pongan, y, atacando los Bancos, arre
baten el deposito, ya que el depósi 
to de un millón de sucres en Guaya
quil, sería como una tentación diabó 
lica para las revoluciones y revoltosos 
que en él vieran el auxilio inmediato 
de la revolución, la satisfacción de la 
codicia y el fomento de sus pasiones 
desenfrenadas. V he aquí por qué 
he traído al caso el hecho de triste 
recordación cometido por el Coman
dante de Armas de Guayaquil, el 16 
de Abril del presente año,

El H. Peñaherrera M.: Vuelvo á re
petir que el H. Moncayo arguye, sin 
duda alguna, con la persuasión de que 
sus razones están sujestionadas por 
el interés á favor de la Patria; pe
ro, permítame, dicho Señor, le observe 
que los motivosquehaalegado son tan 
fútiles y destituidos de toda aparien
cia siquiera razonable, que habría va
lido más bien expresar que se insiste 
en lo resuelto por la H. Cámara del 
Senado porque el Sr. Harman no 
quiere consignar en Guayaquil las 
quinientas mil libras esterlinas, única 
fianza que dicho Sr. la da en seguri
dad de las valiosísimas condiciones 
que la Compañía se impone; la opo
sición del Sr. Harman á la consigna
ción de la fianza en los bancos de 
Guayaquil, es la razón de las razones 
que no se quiere confesarla, y en su 
lugar se alegan fútiles pretextos en 
riña abierta aún con el sentido co
mún.

El Sr. Harman ha tenido en mien
tes que el Gobierno del Ecuador no 
goza de prestigio en el extranjero, y 
por esto ha exigido, como garantía á 
favor de su derecho, lo más impor
tante de las rentas del Estado y de 
sus bienes, siendo así que se compro
mete toda la renta de la Aduana y se 
le entrega el Ferrocarril. El Sr. Har
man debe consignar tan sólo quinien
tas mil libras; por qué, pues, si se pro
cede con buena fe de parte del Sr. 
Harman, no se ha de depositar esa

suma en uno de los bancos exis
tentes Jen Guayaquil que, como lo 
confiesa el mismo H. Moncayo, gozan 
de gran prestigio aún en el exterior? 
¿por qué hemos de rehuir que ese de
pósito surta los efectos legales que nos 
proponemos, y no sea una sangrienta 
burla la pequeña seguridad que se 
nos ofrece?

El sentido común nos está diciendo 
que, para el caso de venir á una con
tienda judicial con la Compañía y és
ta ser condenada a una indemniza
ción, facilidad habría para el Ecuador 
en obtener el pago de esa indemni
zación, si el depósito estuviera en Gua
yaquil, en donde sería eficaz la acción 
de nuestras autoridades. Pero si el 
depósito se hace en uno de los ban
cos de Europa ¡cuántos inconvenien
tes, tal vez insuperables, habrá que 
vencer para que ese depósito no sea 
ilusorio!

Se ha dicho también que conviene 
al Ecuador que ese depósito se haga 
en Europa, para impedir el aliciente 
de que se levante una dictadura cri
minal que ponga manos violentas en 
él. Quien así arguye desconoce los 
tiempos que alcanzamos éirroga gran
de agravio á los levantados sentimien
tos de todos los Ecuatorianos. Prue
bas ha dado esta Nación de que no 
soporta resignada que se le ultraje en 
sus más sagrados derechos; y si algún 
atrevido pretendiera poner el pié en 
esa criminal senda, el pueblo ecuato
riano no mancillará sus glorias, sino 
que, levantándose como un solo hom
bre, derribará al monstruo de la tira
nía y volverá á levantar sobre sus ba
ses la República Democrática. No 
aleguemos, Sr. Presidente, hechos 
irrealizables, para favorecer al Sr. Har
man en contra de los intereses de la 
República.

Cerrado el debate, se lo abrió sobre 
el siguiente inciso no admitido en el 
Senado: ‘ ‘Queda suprimido el inciso 
2? del Art. 4? del contrato de 14 de 
Junio de 1897.

Leído el artículo á que se refiere la 
modificación, el H. Borja P. M. pidió 
qué se manifestasen las razones que 
hubiere tenido el Senado para no 
aceptar esta modificación,

El H. Cordero expuso que era 
injusto embargar ese capital deposita
do, el cual debía moverse, reprodu-
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cirse y dar las consiguientes utilida
des mediante un giro conveniente
mente asegurado.

El H. Barreiro: El argumento adu
cido para la insistencia anterior, fue 
el de que algún ladrón podía robar 
el oro que se deposite en uno de los 
Bancos. Hoy, según las palabras del 
H Cordero, ese depósito seharáno en 
oro sino en papeles que llama fiducia
rios. Nosotros entregamos la obra 
más productiva que tenemos, cual es 
el Ferrocarril; hipotecamos las entra
das de nuestra Aduana, y cuando ten
gamos que reclamar ese depósito, nos 
encontraremos con papeles que en 
ningún caso pueden reemplazar al 
oro.

El H. Cordero replicó que esos pa
peles fiduciarios de que había habla
do, eran como los bonos y que repre
sentaban valores equivalentes al oro.

El H. Borja J. M. manifestó que lo 
natural era se haga el depósito en oro 
á fin de que la Nación, llegado al ca
so, se encuentre con algo real. Agre
gó que dicha suma de los 500,000 do- 
lars debía depositarse en el Ecuador 
hasta para que sea fácil la ejecución 
de una sentencia judicial; puesto que, 
unas Naciones aceptan y otras recha
zan los fallos pronunciados en otros 
países.

El H. Moncayo razonó en el sen
tido de que el depósito debía ser en 
oro, antes de la emisión de los bonos 
que el Ecuador debía emitir para la 
empresa! del Ferrocarril, y que en 
cuanto ála ejecutoria del fallo judicial, 
Inglaterra, que era la Nación escogi
da para depositar en sus Bancos di
cha suma, acataba los fallos pronun
ciados en otras, y muy especialmente 
los de las débiles Naciones Sud-Ame- 
ricanas, haciendo en ello como una 
ostentación de cortesía.

El H. Borja P, M.: El punto se re- 
duce á saber si los papeles pueden 
sustituir al oro: el inciso 2? suprimido 
por esta H, Cámara tiende á hacer 
ineficaz la garantía concedida al Go
bierno por la Empresa, como quiera 
que la seguridad consiste precisamen
te en tener oro.

Loque hay es que la Compañía no 
tiene capitales para el trabajo y quie
re aprovechar del depósito, dándonos 
seguridades ficticias que nunca pue
den reemplazar al oro: esta es la pura

verdad y apelo al testimònio del H* 
Sr. Presidente quien me ha dicho que 
la Compañía no cuenta con capital su
ficiente para empezar el trabajo. Per
dóneseme la expresión, la insistencia 
del Senado en este punto es hasta 
irritante.

El H, Moncayo: Que el depósito en 
oro, una vez verificado, pueda conver 
tirse en buenas seguridades, es unica
mente porque esa gran cantidad de
500.000 pesos oro, no esté como se
pultada en las arcas y bóvedas de un 
Banco, sin producir utilidad alguna; 
porque con esto se le ocasionaba una 
pérdida considerable al Empresario, á 
la vez que nada arriesgaba la Nación, 
ya que la conversión se verificaría de 
acuerdo y sólo con consentimiento 
del Gobierno, quien tendría buen 
cuidado de no permitirlo sino cuando 
las seguridades fuesen realmente bue
nas.

La Presidencia dio por terminado 
el debate y se retiraron los HH. Se
nadores Moncayo y Cordero.

Procedióse luego ála  resolución de 
los puntos á que se refiere la insisten
cia del Senado, por votación nomi
nal, á solicitud de la 5? parte de la 
Cámara.

Sometido á votación el primer 
punto de la insistencia, estuvieron 
por la afirmativa los HH. Fernández,* 
Ojeda, Valarezo, Cueva, Espinosa, 
Freile, Arévalo, Larrea, Díaz, Calero, 
Escudero, Intriago, Valdez y Carbo; 
y por la negativa los PIH. Barreiro, 
Palacios, Borja P. M., Pozo, Egas, 
Peñaherrera M., Borja J. M., Subía y* 
el H. Sr. Presidente; siendo, por lo mis
mo, aceptada la insistencia en esta 
parte.

Sometido á votación el 2? punto 
de la instistencia, estuvieron por la 
afirmativa los HH. Fernández, Vala
rezo, Cueva, Espinosa, Freile, Aréva
lo, Larrea, Díaz, Escudero, Intriago 
y Carbo; y por la negativa los PIH, 
Presidente, Barreiro, Palacios, Borja 
P. M., Pozo, Ojeda, Egas, Peñaherre
ra M., Borja J. M., Subía, Calero y 
Valdez, negándose, por lo mismo la 
insistencia. El H. Escudero hizo no
tar que había dado su voto afirmativo 
en estas dos partes de la insistencia, 
sólo para evitar un mal mayor; lo mis
mo observó el H. Larrea en cuanto á 
la 2? parte.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



133DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Sometido á votación el tercer pun
to, fue negada la insistencia por una
nimidad.

El H. Peñaherrera V. M. no dio su 
voto por no estar presente en el mo
mento de la votación, y el H. Martí
nez por no haber asistido á la discu
sión.

Leída y aprobada la presente acta, 
terminó la sesión.

El Presidente, J o s é  L u is  T a m a y o . 

El Secretario, Andrés Dnarte Cueva.

SE SIÓ N  E X T R A O R D IN A R IA  

del 9 de JV'oriembi'e de 1898

Presidencia del Hble. TAMAYO.
Concurrieron los HH. Vicepresi

dente, Arévalo,Barreiro, Borja P. M., 
Calero, Carbo, Cueva, Ohiriboga, 
Díaz, Egas, Escudero, Espinosa, Fer
nández, Intriago, Larrea, Peñaherre
ra M., Peñaherrera V. M., Pozo, Su

bía, Valarezo, Valdez y el infrascrito 
Secretario.

Continuó la discusión de las modi
ficaciones á la Ley de Régimen A d 
ministrativo Interior en la parte que 
no fueron aceptadas por el Senado.

Cerrado el debate' se procedió á la w 
votación y se aceptó la insistencia en 
todas sus partes, excepto la ultima 
del pliego segundo.

Se dio cuenta de un oficio en que el 
Sr. Vicepresidente del Senado comu
nica que esa H. Cámara ha resuelto 
clausurar sus sesiones hoy á las io 
h. y 45 minutos p. m.

Después de leído el Art. 27 del 
Reglamento Interior, la Presidencia 
designó á los HH. Peñaherrera V. M. 
y Freile Z. para que se entiendan en 
que sea debidamente hecha la entre
ga del Archivo de la Secretaría de 
esta H. Cámara.
v Leída la presente acta, fué aproba
da, y el Sr. Presidente declaró termi
nadas las sesiones de esta H. Cámara 
en el 3er. Congreso Extraordinario 
de 1898.

El Presidente, J o s é  LU IS T a m a y o . 
El Secretario, Andrés Dnarte Cueva.

V
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con el Sr. Harman en el Contrato del Ferrocarril del Sur.— Después de un li
gero debate fué negada la moción del H. Peñaherrera M ., relativa á solici-
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autoriza al Ejecutivo para recaudar algunas rentas fiscales por medio de una 
Sociedad; fué aprobado el proyecto que faculta á la Municipalidad de Gua
yaquil para donará la Sociedad Filantrópica del Guayas cuatro solares de 
terreno.—Pasaron á 3? discusión los siguientes proyectos: El que destina 
$ 5.000 para la erección de una estatua al General Córdova, y el reformatorio 
de la Ley Orgánica de Hacienda.— Se leyó un oficio del Ministro de Justicia, 
avisando que el Ejecutivo somete á la consideración del Congreso el proyecto 
reformatorio del Código de Enjuiciamientos Civiles.

S e g u n d a  h o r a .—Bajo la Presidencia del H. Tamayo se reunieron 23 
Diputados.— Se aprobó la redacción dedos proyectos de decreto.— Comenzó 
la 3? discusión del proyecto de reformas á la Ley de Régimen Administrativo 
Interior, y después de un ligero debate, y con varias modificaciones, fueron 
aprobados los artículos desde el 1? hasta el 23, * inclusive.—Terminó la sesión.

Página 34 S E S IÓ N  D E L  20 D E  O C T U B R E  D E  1898.

Bajo la Presidencia del H. Tamayo se reunieron 31 Diputados. — Fué 
aprobada el acta de la sesión anterior.— Se leyeron varias comunicaciones ofi
ciales.—Fué aprobado el proyecto de decreto que destina $ 5.000 para la erec
ción de una estatua al General José M. Córdova.— Pasaron á 3* discusión los 
siguientes proyectos: El que establece la proporción para el cobro de los 
emolumentos consulares, y el que autoriza al Ejecutivo para contratar con el 
Sr. Carroll la construcción de un tranvía eléctrico.—Se leyó el informe de la 
Comisión encargada de estudiar las reformas de la Ley de Monedas.—V i
nieron en Mensaje del Senado los H H . Pino y Moncayo, quienes invitaron á 
la H. Cámara á reunirse en Congreso Pleno para tratar un asunto reservado. 
—La Cámara aceptó la invitación, yen consecuencia se suspendió la sesión.— 
Reinstalada ésta se la dió por terminada.
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37 S E S IÓ N  D E L  21 D E O C T U B R E  D E  1898.

Bajo la Presidencia del H. Tamayo asistieron 31 Diputados.—Filé aproba
da el acta de la sesión anterior.—Se leyó un oficio del Ministro de Justicia.— 
Pasó á la Comisión de Legislación una solicitud del Concejo Municipal de 
Guano.— Fue aprobado el proyecto de decreto que autoriza al Ejecctivo para 
contratar un tranvía eléctrico.—Fue aprobado el proyecto de decreto que 
regúlala proporción para el cobro de los emolumentos consulares.— Pasó á 
3“ discusión un proyecto de decreto relativo á la solicitud de Luis Eudoro Ca
rrasco.— Fue aprobado el proyecto de decreto que establece un Hospital en 
el Cantón Vinces.—Fue aprobado el informe de la Comisión Diplomática re
lativo al Tratado Comercial con Francia.— (Receso).— Reinstalada la sesión 
continuó la 3? discusión déla Ley de Monedas, y de las reformas á la Ley Or
gánica de Hacienda.—Terminó la sesión.

45 S E S IÓ N  D E L  22 D E  O C T U B R E  D E  1898.

P r i m e r a  h o r a .—Presidió el FI. Tamavo con asistencia de 29 Diputa
dos.— Fué aprobada el acta de la sesión anterior.— Después de un acalorado 
debate fué aprobado el proyecto de decreto que exonera de los derechos de 
importación las máquinas destinadas á la industria agrícola, y por dos años el 
algodón desmotado ó en bruto.— Concluyóse la 3” discusión de las reformas 
á la Ley de Hacienda.— (Receso).— Reinstalada la sesión se aprobó la redac
ción del proyecto de decreto que establece una Sociedad de Beneficencia en 
la ciudad de Latacunga, y se suspendió la presente sesión.

S e g u n d a  h o r a .— Bajo la Presidencia del H . Tamayo se reunieron 23 
Diputados.—Después de leídas varias comunicaciones oficiales continuó la 3“ 
discusión del proyecto de Ley de Régimen Administrativo Interior, y terminó 
la sesión á las once de la noche.

50 S E S IÓ N  D E L  23 D E O C T U B R E  D E  1898.

Bajo la Presidencia del H. Tamayo asistieron 23 Diputados.— Se leyó el 
informe de la Comisión encargada de estudiar las reformas propuestas por el 
Dr. José M. Borja á la Ley de Monedas y concluyó la 3" discusión de esta 
Ley.—Fué aprobada el acta de la sesión anterior y terminó la sesión.

54 S E S IÓ N  D E L  24 D E  O C T U B R E  D E  1898.

Bajóla Presidencia del H. Tamayo asistieron 24 Diputados.— Se aprobó 
el acta de la sesión anterior.—Se concedió al Diputado Avilés la licencia que 
solicita para no concurrir á las sesiones, del actual Congreso.— Continuó el 
tercer debate déla Ley de Régimen Administrativo Interior.—Se discutió y 
negó la insistencia de la H . Cámara del Senado acerca del inciso 20 del ar
tículo que reforma el 532 del Código Penal, inciso que fué negado por la H. 
Cámara de Diputados.— (Receso).— Restablecida la sesión se dió cuenta de las 
reformas hechas por el Senado en los siguientes proyectos: i° El que destina 
$ 10.000 para la publicación de la obra “ Comentarios y Concordancias” del 
Código Civil Ecuatoriano; 2? El que asigna fondos para el Colegio Mercan
til de Bahía de Caráquez, y 3? El que dispone la construcción del camino 
de Ibarra á Tulcán.—El H . Borja J . JVI. pidió la reconsideración de un inci
so del Art. 6? de la Ley de Monedas.— Se leyó un oficio del Sr. Ministro del 
Interior, comunicarvdo que el Presidente y su Gabinete protestaban contra la 
falsa noticia de que el Gobierno trataba de privar á los Diputados de las ga
rantías legales.—Exposición del H . Borja J . M. acerca del oficio anterior.— 
Terminó la sesión.

61 S E S IÓ N  D E L  25 D E  O C T U B R E  D E  1898.

Bajóla Presidencia del H. Camayo concurrieron 26 Diputados.—Fué 
aprobada el acta de la sesión anterior.—Después de un acalorado debate fué 
negado el proyecto de decreto relativo á la solicitud de Luis Eudoro Carras
co.— Se concedió licencia al H . Vázquez para no concurrir á las sesiones.— 
Continuó la 3? discusión del proyecto de Ley de Régimen Administrativo In
terior.— La H . Cámara del Senado invitó á la de Diputados para tratar en 
Congreso Pleno de asuntos reservados.— Se leyó un oficio del Sr. Ministro del 
Interior convocando á los Representantes á nuevo Congreso Extraordina
rio.— Para reunirse en Congreso Pleno se dió por terminada la presente se
sión.
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Página 63 S E S IÓ N  D E L  26 D E  O C T U B R E  D E  189JS.

P r i m e r a  h o r a .— Presidió el H. Tamayo con asistenca de 27 Diputa
dos.— Se aprobó el acta de la sesión anterior.—Pasó á la Comisión de Excu
sas la del H . Arcéntalcs para no concurrir á las sesiones.— Se puso en cono
cimiento de la Cámara las modificaciones del Senado á la Ley de Presupues
tos y la Presidencia nombró dos Comisiones para que estudien estas refor
mas.—La Cámara no aceptóla negativa del Senado al proyecto de decreto que 
establece un Hospital en Vinces y resolvió insistir, nombrando al efecto á los 
H H . Borja P. M. y Peñaherrera V . M .—Fue aprobado el proyecto de Ley de 
Bancos.— (Receso),—Reinstalada la sesión, la Cámara se ocupó en la insisten
cia del Senado acerca de la Ley de Monedas.

S e g u n d a  h o r a .—Bajo la Presidencia del H. Tamayo asistieron 21 Di- 
\ putados.—Fué aprobada la redacción del proyecto de decreto que asigna fon

dos al Colegio de Bahía de Caráquez.— Se leyó un oficio de la Cámara Cole- 
gisladora, devolviendo varios proyectos.—Fueron aprobados los informes de 
las Comisiones encargadas de estudiar las reformas del Senado á la Ley de 
Presupuestos.—La Presidencia nombró á los Sres. Borja J. M. y Larrea para 
que sostengan la insistencia acerca de la Ley de Presupuestos.— (Receso).— 
Reinstalada la sesión, el Secretario déla H . Cámara del Senado dió cuenta 
de los puntos de insistencia que habían sido aceptados.— Se leyó un oficio del 
Presidente del Senado, comunicando que esa Cámara iba á clausurar sus se
siones.—L a  Presidencia nombróla Comisión que debía entregar el Archivo 
de esta H. Cámara.—Aprobada la presente acta se declararon clausuradas las 
sesiones del primer Congreso Extraordinario,

SEG UN D O  CONGRESO E X T R A O R D IN A R IO .

Página 70 A C T A  D E  IN S T A L A C IÓ N , E L  27 D E  O C T U B R E  D E  1898.

Se reunieron 31 Diputados y cumplidas las formalidades legales se proce
dió ála instalación, previo aviso de que la Junta Preparatoria del Senado tenía 
el quorum constitucional.— Se procedió al nombramiento de Presidente, V i
cepresidente y Secretario de la Cámara.— Se comunicó dichos nombramientos 
y la instalación al Poder Ejecutivo y á la Cámara del Senado.—Se adoptó co
mo Reglamentó Interior el del último Congreso Extraordinario.— Se leyó un 
oficio del Presidente del Senado, comunicando la instalación de esa H. Cáma
ra.—Fueron designados los miembros déla Comisión de la Mesa.—El Sr. Mi
nistro del Interior puso en manos del Presidente de la Cámara el Mensaje del 
Poder Ejecutivo.—Se leyó dicho Mensaje.— Leídas varias comunicaciones 
oficiales terminó la sesión.

Página 74 v S E S IÓ N  D E L  28 I)E O C T U B R E  D E  1898.

Presidió el H . Tamayo con asistencia de 27 Diputados.—Fué aprobada 
el acta de la sesión anterior.—Se leyeron varias comunicaciones oficiales.— 
Pasaron á la Comisión de Excusas las de los Diputados Arcentales, Chávez y 
Durango.— Fué aprobado el nombramiento del Teniente Coronel Graduado 
Luis Quirola para Edecán de esta Cámara.— Pasó á las Comisiones de Legis
lación una solicitud de varios extranjeros que piden se declare válido el ma
trimonio délos no católicos.— La Presidencia nombró una Comisión para que 
formule el proyecto relativo á la solicitud del Cuerpo de Bomberos de Guaya
quil.—Pasó á y) discusión el proyecto de decreto sobre división territorial de 
Oriente.— Se puso en conocimiento de la Cámara el cuadro de Comisiones.— 
Concluyó'la 31! discusión del proyecto de Ley de Régimen Administrativo In
terior, excepto la parte relativa al Consejo de Estado.—Leído un oficio del 
Ministro de Justicia, quien somete á la consideración del Congreso varios pro
yectos, terminó la sesión.

Página 77 S E S IÓ N  D E L  29 D E  O C T U B R E  D E  1898.

Presidió el H. Tamayo con asistencia de 27 Diputados.— Fué aprobada 
el acta de la sesión anterior.—Después de leídas varias comunicaciones oficia-
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les, empezó el tercer debate del proyecto de Ley de Régimen Administrativo
• Interior en la parte relativa al Consejo de Estado, debate que se suspendió

por moción del H. Borja J .  M .— Continuó la 3a discusión de la Ley de Timbres 
y fueron aprobados los artículos 6? y 70 — '{Receso). — Restablecida la sesión, 
vinieron en Mensaje del Senado los Sres.-Prieto y Game con el objeto de invi
tar a esta H. Cámara parareunirse en Congreso Pleno.— Pasó á 2a discusión el 
proyecto de decreto por el que se asigna fondos para proveer de agua suficien
te al Cuerpo de‘Bomberos de Guayaquil para combatir los incendios.— Por 
tenerlas Cámaras que reunirse en Congreso Pleno, terminó la sesión.

Página Si S E S IÓ N  D E L  31 D E  O C T U B R E  D E  1898.

Presidió el H. Tamayo con asistencia de 27 Diputados.—Fue aprobada 
el acta de la sesión del 29 de Octubre.— Se leyeron varias comunicaciones 
oficiales.— Pasó á 3a discusión el proyecto de decreto que asigna fondos para 
proveer de agua suficiente al Cuerpo de Bomberos.de Guayaquil.— Re
chazado el proyecto presentado por el H . Borja J . M ., relativo á las fun
ciones del Consejo de Estado, fueron aprobados los Capítulos del proyecto 
de Ley de Régimen Administrativo Interior, relativos al mismo asunto.— 
{Receso, por tener la Cámara que constituirse en sesión secreta).— Reinstalada 
la sesión, la Presidencia nombró una Comisión para que estudie el proyecto de 
Ley de Timbres.—Terminó la sesión.

Página 86 S E S IÓ N  D E L  1? D E  N O V IE M B R E  D E  1898.

Presidió el H . Tamayo con asistencia de 22 Diputados.—Fue aceptada 
la renuncia del cargo de Secretario presentada por el H . Delfín B. Treviño, 
y nombrado en su lugar el Dr. Andrés Duarte Cueva.— Pasaron á 2a discu
sión el proyecto reformatorio de algunos artículos del Código de Enjuicia
mientos Civiles, y el que aprueba el Tratado Comercial con Chile, cele
brado el 30 de Mayo del presente año.—Fueron aceptadas las excusas de los 
H H . Arcentales, Chávez, Durango y Treviño.— Fué negada una moción del 
H . Peñaherrera M ., relativa á las causales que debían alegarse para conceder 
las excusas.— Continuó la 3a discusión de la Ley de Timbres desde el Art. 8? 
hasta el Art. 30, inclusive.—Terminó la sesión.

Página 89 S E S IÓ N  D E L  2 D E  N O V IE M B R E  D E  1898.

Bajo la Presidencia del tí. Tamayo asistieron 22 Diputados.— Fueron 
aprobadas las actas del 31 de Octubre y 1? del presente.— Fueron reconside
rados varios artículos de la Ley de Timbres y negada la revocatoria. Se apro
bó la redacción de tres proyectos de decreto.— Pasóá 2* discusión el proyecto 
relativo á la creación de un impuesto para la canalización de Guayaquil.— 
Pasó á 3a discusión el proyecto reformatorio de algunos artículos del Código 
de Enjuiciamientos Civiles.— Fueron aprobadas las modificaciones del Sena
do al Contrato del Sr. Carroll.— Fué aprobado el proyecto de decreto por el 
que se asigna fondos para proveer de agua suficiente al Cuerpo de Bombe
ros de Guayaquil.—Terminó la sesión.

Página 95 ‘ S E S IÓ N  D E L  3 D E  N O V IE M B R E  D E  1898.

Presidió el H . Tamayo con asistencia de 2$ Diputados.—Fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.— Se leyeron varias comunicaciones oficiales.— Se 
aprobó la redacción del decreto que autoriza al Ejecutivo para contratar la 
construcción de un tranvía eléctrico con el Sr. Carroll.— Terminó la sesión.

Página 96 S E S IÓ N  D E L  4 D E  N O V IE M B R E  D E  1898.

Presidida por el LI. Tamayo concurrieron 23 Diputados.— Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.—Se aprobóla redacción del proyecto de decreto que de
clara exonerados del pago de derechos de importación el algodón desmotado ó. 
en bruto y las máquinas y maquinarias^para la industria agrícola y fabril.— 
Se discutió la insistencia del Senado, acerca de las reformas de la Ley de 
Bancos rechazadas pór esa H . Cámara.—Terminó la sesión.

Página 100 S E S IÓ N  D E L  5 D E  N O V IE M B R E  D E  1898.

Presidió el H. Tamayo con asistencia de 23 Diputados.— Fué aprobada 
el acta de la sesión anterior.— Se leyó un oficio del Ministro del Interior, quien 
comunica que el Ejecutivo convoca, á nuevas sesiones extraordinarias.— Se re
solvió la insistencia del Senado acerca de la Ley de Bancos.— Se suspendió la
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sesión por tener que reunirse las Cámaras en Congreso Pleno.—Reinstalada 
la sesión se leyó un oficio del Secretario de la Cámara del Senado, avisando 
que esa Cámara iba á clausurar sus sesiones,—Aprobada la presente acta, 
la Cámara clausuró sus sesiones á las doce de la noche,

T E R C E R  CONGRESO E X T R A O R D IN A R IO .

Página io i  A C T A  D E  IN S T A L A C IÓ N , E L  6 D E  N O V IE M B R E  D E 1898.

Se reunieron 28 Diputados.—Previas las formalidades legales, fueron ele
gidos el Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Cámara.—Prestaron la 
Promesa Constitucional los Diputados.—Fue declarado legítimo el título del 
H . Calero.— Fué adoptado como Reglamento Interior el del último Congreso 
Extraordinario.— Fueron elegidos los miembros déla Comisión de la Mesa.— 
Se leyó un oficio del Presidente de la Cámara del Senado, comunicando la 
instalación de esa H . Cámara.—El Ministro del Interior presentó el Mensaje 
del Ejecutivo.— Se leyó ol mencionado Mensaje.—Fué negada una moción del 
H . Arévalo, relativa á continuar inmediatamente la discusión del Contrato del 
Ferrocarril.—Terminó la sesión.

Página 103 S E S IÓ N  D E L  7 D E  N O V IE M B R E  D E  1898.

PRIMERA HORA.—Presidió el H . Tamayo con asistencia de 26 Diputados. 
—Fueron aceptadas las modificaciones del Senado al proyecto de decreto que 
establece el Instituto Agronómico Moría.

S e g u n d a  HORA.—Bajo la misma Presidencia asistieron 25 Diputados.— 
Continuó la 3" discusión del Contrato adicional del Ferrocarril desde la base 10; 
y después de largo y acalorado debate fué aprobado dicho Contrato.—La Pre
sidencia nombró una Comisión especial para que redacte las observaciones he
chas á este Contrato.—Terminó la sesión á las siete de la noche, habiendo 
empezado á la una de la tarde.

Página 119 S E S IÓ N  D E L  8 D E  N O V IE M B E  D E  1898.

Presidió el H. Tamayo con asistencia de 22 Diputados.—Fué aprobada 
el acta de la sesión anterior.— Se leyeron varias comunicaciones oficiales.— 
Se aprobó la redacción del proyecto de decreto que habilita al Instituto Agro
nómico Moría para conferir grados académicos.—Fué aprobada una moción 
por la que se incita al Poder Ejecutivo para que someta á la consideración del 
actual Congreso las objeciones hechas á la Ley de Presupuestos.—Empezóla 
discusión de la insistencia del Senado acerca de varias modificaciones hechas á 
la Ley de Régimen Administrativo Interior, discusión que hubo de suspender
se por cuanto los H H . Senadores Pino y Borja A , M . manifestaron que desea
ban concurrir al debate del Contrato del Ferrocarril que se discutía en la Cá
mara del Senado.—Terminó la sesión.

Página 122 S E S IÓ N  D E L  9 D E  N O V IE M B R E  DE. 1898.

Presidió el H . Tamayo con asistencia de 23 Diputados.—Fué aprobada 
el acta de la sesión anterior.— Se discutió detenidamente y se resolvió la insis
tencia del Senado acerca de varias modificaciones al Contrato adicional del 
Ferrocarril, no aceptadas por esa H . Cámara.—Fué aprobada la presente ac
ta y terminó la sesión.

Página 133 S E S IÓ N  E X T R A O R D IN A R IA  D E L  9 D E  N O V IE M B R E  D E  1898.

Presidió el H . Tamayo con asistencia de 21 Diputados.— Concluyó la dis
cusión de la insistencia del Senado acerca de varias modificaciones á la Ley de 
Régimen Administrativo Interior.— Se resolvió dicha insistencia.— Se leyó un 
oficio del Vicepresidente del Senado relativo á comunicar que esa H . Cámara 
iba á clausurar sus sesiones.—Fué nombrada la Comisión que debe entenderse 
en la entrega del Archivo.—Aprobada la presente acta se dieron por termina
das las sesiones de esta H. Cámara.
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ERRATAS NOTABLES
Página 2  Colum ? 2 “ línea 2 3 ,

11 13 tt 2 “ tt 3 h
11 16 ty 2 * tt 26,

i» 20 tt I? tt 46,
», 2 4  . »• 2 J* tt 46,
>> 26 tt Is.1 tt 6,
,» 2 7 tt 2? tt 14,
tt 2 7 tt 2? tt 20,
»1 2 7 2? ty 44 -
>> 30 tt I1.1 tt 10,
tf 30 tt - 2? tt 24,
•> 32 tt I? t » 2 Ï ,
7» tt I» ty i 4 ,
t> 36 tt 2 '} tt 34 ,
1» 38 tt 2? tt 37 ,
»> 4 1 tr 2? tt 37 ,
>> 42 tt I5.1 yt 16,
,, 42 tt 2» yt 40,
»» 42 tt 2? yt 46 y
>> 43 tt 2? tt 37 ,
»> 45 tt 2 “ tt 16  y
»> 47 tt r.1 ti 45 y

‘ 54 tt 2» tt 22,
>> 56 tt r? tt 48,
>» 56 ti 2 '} tt 51 ,
>> 58 tt

jU
tt 36 ,

>» 59 tt S? tt 2 Î ,
ty 59 ti 2? tt 23 ,
tf 72 tt I? ’ tr *9 ,
tt 74 tt 2? tt 2 1 ,
tf 8 1 ti I5.1 tt 4Ó,
tt 82 tt 2 5.* tt 28,
tt «5 tt 2 ‘1 tt 34 y
tt 85 tt 2 '} tt 36,
tt 86 ty 2 * tt 26,
tt 87 tt 2? yt 18,
tt 91 tt I? ty 44 y
ty 91 tí 2 ? tt 39  y
tt 96 ty I? tt IS,
tí 100 tt 2* tt 49 y

tt 10 5 tt III tt 9 ,
7i IXI tt 2? tt 55,
ít I 1 7 tt I? yt 4 ,

dice: declaró, léase: declaro, 
dice: Leído, léase: Fué leído.
dice: Ministerio, de Obras Públicas, léase: Ministerio de 

Obras Públicas, 
dice: cuidara, léase: cuida:*, 
dice: remitidos, léase: sometidos, 
dice: segundos, léase: seguros, 
dice: Porja J , M., léase: Ilorja P. M. 
dice: iban á insistir, léase: iban á consistir, 
dice: Pasó á 2* discusión, léase: Pasó á 3’! discusión, 
dice: escenciales, léase: esenciales, 
dice: consiga, léase: consigue, 
dice: Espinosa, Alvarez, léase: Espinosa Alvarez. 
dice: 1810, léaso: 1809. 
dice: los estudie, léase: las estudie.

• dice: formado, léase: firmado, 
dice: En los meses, léase: En los 6 meses, 
dice: estos, léase: estas, 
dice: aun, léase: á un. 
dice: un tuvo, léase: un tubo, 
dice: circula, léase: circulan, 
dice: y suspendiendo, léase: suspendiendo, 
dice: proqueo, léase: progreso, 
dice: fáciles, léase: fácil es. 
dice: actor, léase: autor, 
dice: al prestamista, léase: el prestamista, 
dice: vanos, léase: sanos, 
dice: Canva, léase: Canoas, 
dice: Palán, léase: Palau. 
dice: Ciudano, léase: Ciudadano, 
dice: siquiera las, léase: siquiera los. 
dice: honrroso, léase: honroso, 
dice: citación ó sesión, léase: citación á sesión, 
dice: como cuanto, léase: como, 
dice: había, léase: se había, 
dice: primer, léase: permiso, 
dice: el caso, léase: el modo, 
dice: en todo gratis, léase: en todo tiempo gratis, 
dice: trae el comercio, léase: sufre el comercio, 
dice: combocar, léase: convocar.
dice: Vicepresidente Arévalo, léase: Ticepresidfntc, 

Arévalo.
dice: aquella, léase: aquello.
dice: sino, léase: si no.
dice: al derecho, léase: al Derecho.
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